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Presentación

El Tribunal Electoral de la Ciudad de México, con 
el impulso del Comité de Género y Derechos Hu-
manos, promueve diversas acciones y mecanismos 
para contribuir a la construcción de ciudadanía y 
fortalecer su inherente naturaleza jurisdiccional.

De esta manera, la publicación de obras especia
lizadas con perspectiva de derechos humanos y gé-
nero, sobre los temas que forman parte del diálogo 
social contemporáneo, constituye una estrategia ins-
titucional idónea para el perfeccionamiento de la cul-
tura democrática en la Ciudad de México.
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La obra que la ciudadanía tiene en sus manos presen-
ta un análisis interinstitucional sobre aspectos teó-
ricos, normativos y procesales esencialmente sobre 
tutela jurisdiccional efectiva en materia electoral, así 
como paridad, igualdad sustantiva, violencia política 
contra las mujeres en razón de género, transparencia 
y protección de datos personales, perspectiva de gé-
nero y la organización de elecciones en el contexto 
de la actual emergencia de salud.

Las reflexiones que las autoras y autores expresan en 
los artículos que integran esta obra, se caracterizan 
por una profunda observación de la dinámica demo-
crática actual, creando argumentos novedosos cuya 
lectura indudablemente suscitará el interés de perso-
nas y especialistas que busquen enriquecer su cultura 
cívica para un ejercicio informado e incluyente de 
sus libertades políticas.

Finalmente, las Magistraturas que integramos el 
Comité de Género y Derechos Humanos de este 
Órgano Jurisdiccional agradecemos la invaluable 
disposición de las autorías para participar en esta 
obra, así como a quienes colaboraron en el proce-
so editorial y, por supuesto, a la Coordinación de 
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Derechos Humanos y Género que tuvo la atención 
de invitarnos a coordinar el libro que, desde este 
momento, se presenta para su consulta, con el pro-
pósito de fortalecer en la ciudadanía, los valores que 
nuestra institución representa en la vida democrática 
mexicana.

Comité de Género y Derechos 
Humanos de TECDMX

Presidenta
Magda. M. Alejandra Chávez Camarena 

Integrante
Magdo. Juan Carlos Sánchez León

Integrante
Magdo. Armando Ambriz Hernández
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i. introducción

Antes de que México se independizara, las muje-
res en el mundo ya reclamaban que les permitieran 
ejercer sus derechos político-electorales.

En México, el avance en el reconocimiento de 
esos derechos se debió en gran parte a la evolución 
de los criterios jurisprudenciales y reformas consti-
tucionales y legales que permitieron a la ciudadanía 
en general acudir a los tribunales a defender sus de-
rechos.

A pesar de ello, las mujeres enfrentan retos adicio-
nales a los que enfrentan los hombres. En ese sentido, 
el juicio para la protección de los derechos polí-
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tico-electorales de la ciudadanía1 [referido en lo 
sucesivo como juicio de la ciudadanía o JDC] —como
herramienta para que la ciudadanía acuda a los tri-
bunales a defender sus derechos— ha sido fundamen-
tal en la evolución y protección de los derechos de 
las mujeres.

En este trabajo comenzaré por hacer un breve 
recuento acerca de la evolución del JDC, posterior-
mente expondré los principales derechos políti-
co-electorales de las mujeres y algunos ejemplos de 
cómo los han protegido mediante el juicio de la ciu-
dadanía, incluyendo algunos casos relevantes.

ii. el juicio de la ciudadanía

Durante la primera parte del México independien-
te prevaleció la llamada “Tesis Iglesias” cuyo primer 
precedente fue el “Amparo Morelos” resuelto en 
1874.2 Esta tesis sostenía la posibilidad de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación [referida en lo sucesi-
vo como Suprema Corte o SCJN] de declarar la nuli-
dad de aquellos actos que hubieran sido emitidos por 
autoridades que no fueron electas legítimamente.

En 1877, la Suprema Corte emitió el criterio co-
nocido como la “Tesis Vallarta” en la que se separa-
ba del criterio anterior. En este criterio, la Corte 
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sostuvo que los tribunales no tenían competencia 
para revisar si las autoridades habían sido electas de 
manera legítima y que, en aquellos casos en que se 
cuestionara su competencia, debían limitarse a revi-
sar si la Constitución o las leyes otorgaban facultades 
para la emisión del acto a la autoridad en cuestión.

Este criterio fue sostenido durante lo que restó 
del siglo XIX y gran parte del XX, e incluso fue re-
forzado con el argumento de que los tribunales no 
tenían facultades para resolver las controversias po-
lítico-electorales porque no afectaban garantías in-
dividuales3 —únicas vulneraciones reclamables por 
la vía del amparo— sino que en todo caso afectaban 
derechos políticos e incidían en las relaciones políti-
cas de los poderes públicos y en la organización del 
gobierno, cuestiones que se consideraban ajenas a la 
tutela jurisdiccional.

¿Qué pasaba con las controversias y los conflictos 
políticos? Al no poder acudir a los tribunales a diri-
mir estas controversias, estos conflictos se resolvían 
en la arena política.

En 1946, Miguel Alemán creó la Comisión Fe-
deral de Vigilancia Electoral  —dependiente de la 
Secretaría de Gobernación— que coexistió con 
comisiones locales y distritales. Sus facultades eran 
tanto administrativas —semejantes a las que actual-
mente desempeña el Instituto Nacional Electoral— 
como jurisdiccionales, aunque estas últimas estaban 
muy acotadas.
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Durante esta época, la calificación de las elec-
ciones federales y la revisión de las irregularidades 
que ocurrieran en las mismas y podrían dar lugar 
a la nulidad de una elección, estaban a cargo de los 
Colegios Electorales conformados por la Cámara de 
Diputados (y Diputadas) y el Senado.

Posteriormente se hizo una gran reforma para ga-
rantizar la independencia del órgano encargado del 
estudio de las controversias electorales y se creó el 
Tribunal de lo Contencioso Electoral —aunque sus 
facultades seguían estando acotadas—; en 1990 se 
transformó en el Tribunal Federal Electoral encarga-
do de garantizar la legalidad de los procesos electorales 
que fue integrado al Poder Judicial de la Federación 
en 1996, cambiando su nombre a Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación [referido en lo 
sucesivo como Tribunal Electoral del PJF o TEPJF].

El 22 de noviembre de 1996 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación la Ley General del Siste-
ma de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
[referida en lo sucesivo como: Ley de Medios] que 
regulaba los medios de impugnación competencia 
del Tribunal Electoral del PJF e incluía como uno 
de los medios de impugnación la competencia de 
dicho tribunal en el juicio de la ciudadanía como 
la vía —inexistente hasta ese momento— para que 
las y los ciudadanos que consideraran que había sido 
vulnerado alguno de sus derechos político-electo-
rales pudieran solicitar su protección jurisdiccional.
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A lo largo de los años, el objeto de protección 
del juicio de la ciudadanía ha evolucionado. Esto se 
evidencia en una simple comparación entre la re-
dacción original de la Ley de Medios y la que tiene 
actualmente (se resaltan los cambios):

Artículo 79 Artículo 79

1. El juicio para la protección de los de-
rechos político-electorales, solo procede-
rá cuando el ciudadano por sí mismo y 
en forma individual, haga valer presun-
tas violaciones a sus derechos de votar 
y ser votado en las elecciones popula-
res, de asociarse individual y libremen-
te para tomar parte en forma pacífica en 
los asuntos políticos y de afiliarse libre e 
individualmente a los partidos políticos. 
En el supuesto previsto en el inciso e) 
del párrafo 1 del siguiente artículo, la de-
manda deberá presentarse por conducto 
de quien ostente la representación legíti-
ma de la organización o agrupación po-
lítica agraviada.

1. El juicio para la protección de los 
derechos político-electorales, solo 
procederá cuando el ciudadano por 
sí mismo y en forma individual o a 
través de sus representantes lega-
les, haga valer presuntas violaciones 
a sus derechos de votar y ser votado 
en las elecciones populares, de aso-
ciarse individual y libremente para 
tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos y de afiliarse libre 
e individualmente a los partidos po-
líticos. En el supuesto previsto en el 
inciso e) del párrafo 1 del siguiente 
artículo, la demanda deberá presen-
tarse por conducto de quien osten-
te la representación legítima de la 
organización o agrupación política 
agraviada.

2. Asimismo, resultará procedente 
para impugnar los actos y resolu-
ciones por quien teniendo interés 
jurídico, considere que indebida-
mente se afecta su derecho para 
integrar las autoridades electora-
les de las entidades federativas.
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Artículo 80 Artículo 80

1. El juicio podrá ser promovido por el 
ciudadano cuando:

a) Habiendo cumplido con los requisitos 
y trámites correspondientes, no hubiere 
obtenido oportunamente el documento 
que exija la ley electoral respectiva para 
ejercer el voto;
b) Habiendo obtenido oportunamente 
el documento a que se refiere el inciso 
anterior, no aparezca incluido en la lista 
nominal de electores de la sección co-
rrespondiente a su domicilio;
c) Considere haber sido indebidamente 
excluido de la lista nominal de electores 
de la sección correspondiente a su do-
micilio;
d) Considere que se violó su derecho 
político-electoral de ser votado cuando, 
habiendo sido propuesto por un partido 
político, le sea negado indebidamente su 
registro como candidato a un cargo de 
elección popular. En los procesos elec-
torales federales, si también el partido 
político interpuso recurso de revisión o 
apelación, según corresponda, por la ne-
gativa del mismo registro, el Consejo del 
Instituto, o la Sala Regional, a solicitud de 
la Sala Superior, remitirán el expediente 
para que sea resuelto por ésta, junto con 
el juicio promovido por el ciudadano; 

1. El juicio podrá ser promovido por 
la ciudadana o el ciudadano cuando:

a) Habiendo cumplido con los requi-
sitos y trámites correspondientes, no 
hubiere obtenido oportunamente el 
documento que exija la ley electoral 
respectiva para ejercer el voto;
b) Habiendo obtenido oportuna-
mente el documento a que se re-
fiere el inciso anterior, no aparezca 
incluido en la lista nominal de elec-
tores de la sección correspondiente 
a su domicilio;
c) Considere haber sido indebida-
mente excluido de la lista nominal 
de electores de la sección corres-
pondiente a su domicilio;
d) Considere que se violó su dere-
cho político-electoral de ser votado 
cuando, habiendo sido propuesto 
por un partido político, le sea nega-
do indebidamente su registro como 
candidato a un cargo de elección 
popular. En los procesos electorales 
federales, si también el partido po-
lítico interpuso recurso de revisión 
o apelación, según corresponda, por 
la negativa del mismo registro,  el 
Consejo del Instituto, a solicitud 
de la Sala que sea competente, 
remitirá el expediente para que sea 
resuelto por ésta, junto con el jui-
cio promovido por el ciudadano;
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Artículo 80 Artículo 80

e) Habiéndose asociado con otros ciuda-
danos para tomar parte en forma pacífica 
en asuntos políticos, conforme a las le-
yes aplicables, consideren que se les negó 
indebidamente su registro como partido 
político o agrupación política; y
f) Considere que un acto o resolución 
de la autoridad es violatorio de cualquier 
otro de los derechos político-electorales 
a que se refiere el artículo anterior.

e) Habiéndose asociado con otros 
ciudadanos para tomar parte en 
forma pacífica en asuntos políti-
cos, conforme a las leyes aplicables, 
consideren que se les negó indebi-
damente su registro como partido 
político o agrupación política;
f) Considere que un acto o resolu-
ción de la autoridad es violatorio de 
cualquier otro de los derechos po-
lítico-electorales a que se refiere el 
artículo anterior;

g) Considere que los actos o reso-
luciones del partido político al que 
está afiliado violan alguno de sus 
derechos político-electorales. Lo 
anterior es aplicable a las personas 
precandidatas y candidatas a cargos 
de elección popular aun cuando no 
estén afiliadas al partido señalado 
como responsable, y
h) Considere que se actualiza algún 
supuesto de violencia política con-
tra las mujeres en razón de género, 
en los términos establecidos en la 
Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia 
y en la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales.
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Artículo 80 Artículo 80

2. El juicio solo será procedente cuando 
el actor haya agotado todas las instancias 
previas y realizado las gestiones necesa-
rias para estar en condiciones de ejercer 
el derecho político-electoral presunta-
mente violado, en la forma y en los pla-
zos que las leyes respectivas establezcan 
para tal efecto.

2. El juicio sólo será procedente 
cuando el actor haya agotado to-
das las instancias previas y realizado 
las gestiones necesarias para estar 
en condiciones de ejercer el dere-
cho político-electoral presuntamente 
violado, en la forma y en los plazos 
que las leyes respectivas establezcan 
para tal efecto.

3. En los casos previstos en el in-
ciso g) del párrafo 1 de este ar-
tículo, el quejoso deberá haber 
agotado previamente las instan-
cias de solución de conflictos pre-
vistas en las normas internas del 
partido de que se trate, salvo que 
los órganos partidistas compe-
tentes no estuvieren integrados e 
instalados con antelación a los he-
chos litigiosos, o dichos órganos 
incurran en violaciones graves de 
procedimiento que dejen sin de-
fensa al quejoso.
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Adicionalmente a las modificaciones que se han 
hecho a la Ley de Medios, el Tribunal Electoral del 
PJF ha emitido varios criterios que han precisado de 
manera ampliada los alcances del juicio de la ciuda-
danía, entre otros:

Derecho a recibir una compensación o re­
tribución por el desempeño del cargo:4 La 
disminución en la compensación o retribución que 
se recibe por el desempeño de un cargo puede vul-
nerar el derecho político-electoral a ejercer un cargo 
de elección popular por lo que es posible tutelarlo a 
través del JDC.

Derecho a exigir la regularidad de los es­
tatutos de los partidos políticos a que una 
ciudadana o un ciudadano se afilió:5 A pesar 
de que el texto de la jurisprudencia no lo señala lite-
ralmente, de su lectura y de los precedentes de los que 
emana es evidente que a través del JDC se pueden co-
nocer demandas en que se controvierta la regularidad 
de los estatutos de los partidos políticos, como una 
vertiente del derecho de la ciudadanía a la afiliación.

Derecho a ocupar y desempeñar el cargo 
para el que una persona fue electa:6 Este cri-
terio señala que el derecho de las personas a votar y 
ser votadas debe verse de manera integral, pues una 
vez celebradas las elecciones ambos convergen en la 
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persona electa quien tiene derecho a ocupar el cargo 
respectivo, no solo en ejercicio de su derecho a ser 
votada sino derivado del ejercicio a votar de la ciuda-
danía que le eligió como su representante. En conse-
cuencia, también tiene derecho a ejercer dicho cargo 
y puede acudir a pedir la tutela de estos derechos por 
la vía del JDC.

Violencia política por razón de género con­
tra las mujeres:7 Este criterio, reconocido en una 
jurisprudencia emitida por la Sala Superior en 2016 
es anterior a la reforma de 2020 en que se añadió el 
inciso h) al artículo 80.1 de la Ley de Medios y esta-
blecía la posibilidad de las mujeres de acudir en la vía 
del JDC a defender sus derechos político-electorales 
cuando fueran transgredidos mediante violencia po-
lítica por razones de género ejercida en su contra.

Paridad de género en las candidaturas para 
integrar órganos de representación popu­
lar:8 La reforma al artículo 41 constitucional del 6 
de junio de 2019 conocida como “Paridad en Todo” 
ya establece esta obligación, pero antes de su pro-
mulgación, el Tribunal Electoral del PJF emitió este 
criterio que reconocía el derecho a la paridad de 
género en las candidaturas y cuyos precedentes —a 
pesar de ser recursos de reconsideración— fueron 
conocidos en una primera instancia por las Salas Re-
gionales en la vía del JDC, siendo que en todos los 
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precedentes que sustentan la jurisprudencia se hace 
alusión a la vinculación entre la paridad en las candi-
daturas y el ejercicio de los derechos político-electo-
rales de la ciudadanía.

Paridad de género en la integración de los 
órganos directivos de los partidos políti­
cos:9 Este criterio, emitido antes de la referida refor-
ma llamada “Paridad en Todo” establece la obligación 
de los partidos de integrar sus órganos directivos de 
manera paritaria, y de la lectura de los precedentes 
que le dan origen se desprende su relación con los 
derechos político-electorales de la ciudadanía.

Referéndums y plebiscitos:10 Los actos deriva-
dos de los referéndums y plebiscitos en que las legis-
laciones locales amplíen el ejercicio del derecho al 
voto, pueden ser impugnados por la vía del JDC.

Derechos de las personas observadoras elec­
torales:11 El JDC es la vía para impugnar la vulne-
ración de los derechos de las personas observadoras 
electorales porque así se protege el derecho al voto y 
se asegura que los actos de las autoridades se apeguen 
al principio de legalidad.

Candidaturas independientes o sin partido 
político: Si se leen con detenimiento los artículos 
79 y 80 de la Ley de Medios, es posible advertir que 
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el inciso d) del artículo 80.1, referido a la negativa de 
registro de las candidaturas, solo se refiere a las pos-
tuladas por partidos políticos. A pesar de ello, el cri-
terio del Tribunal Electoral del PJF es que el JDC es la 
vía para proteger los derechos político-electorales de 
las personas que buscan contender en una elección, 
postuladas con una candidatura independiente o sin 
partido, y consideren que alguna autoridad vulneró 
tales derechos.

Por lo que ve al ámbito local, en 1993 se recono-
ció el derecho de las y los ciudadanos del entonces 
Distrito Federal de elegir a su legislatura (Asamblea 
Legislativa) y en 1996, a la persona titular de la jefa-
tura de gobierno.

Aparejado a estas reformas, se creó un órgano ju-
risdiccional encargado de resolver las controversias 
que se suscitaran en dichas elecciones: el Tribunal 
Electoral del Distrito Federal, actualmente denomi-
nado Tribunal Electoral de la Ciudad de México [re-
ferido en lo sucesivo como TECDMX].

iii. los derechos político-electorales 
de las mujeres

Desde hace más de dos siglos, las mujeres han recla-
mado que se les permita el acceso a los cargos públi-
cos, tanto como a los hombres. 
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En 1789, Olimpia de Gouges publicó, como reac-
ción a la “Declaración de los Derechos del Hombre 
y el Ciudadano” que emergieron de la Revolución 
Francesa, la “Declaración de los Derechos de la Mu-
jer y la Ciudadana”: 

(…)
Hombre, ¿eres capaz de ser justo? Es una mujer quien 
te lo pregunta…
(…)
Las madres, las hijas, las hermanas, representantes de la 
nación, demandan que se las constituya en asamblea 
nacional. Considerando que la ignorancia, el olvido o 
el desprecio de los derechos de la mujer son las únicas 
causas de los males públicos y de la corrupción de los 
gobiernos, han resuelto exponer en una declaración 
solemne, los derechos naturales, inalienables y sagra-
dos de la mujer a fin de que esta declaración, presente 
constantemente para todos los miembros de la socie-
dad les recuerde sin cesar sus derechos y deberes, para 
que los actos del poder de las mujeres y los del poder 
de los hombres puedan ser comparados en todo ins-
tante, con la finalidad de toda institución política y 
sean más respetados…
(…)

VI

La ley debe ser la expresión de la voluntad general; 
todas las ciudadanas y ciudadanos deben participar 
personalmente o por medio de sus representantes en 
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su formación; debe ser la misma para todos: todas las 
ciudadanas y todos los ciudadanos, en tanto iguales 
ante sus ojos, deben ser igualmente admisibles a to-
das las dignidades, lugares y empleos públicos, según 
sus capacidades y sin otra distinción que la de sus 
virtudes y talentos. 
(…)

En 1792, Mary Wollstonecraft escribió la “Vindica-
ción de los Derechos de la Mujer”, en la que recla-
maba la falta de consideración de las mujeres en la 
participación en el gobierno.

En México, después de algunos precedentes a 
nivel local que permitían a las mujeres votar y ser 
votadas, el 17 de octubre de 1953, se reconoció 
en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos [referida en lo sucesivo como Consti-
tución General] la ciudadanía de las mujeres.

Pero estos no son los únicos derechos políti-
co-electorales que tenemos las mujeres. A continua-
ción explico de manera breve los principales:

Derecho a votar: Es el derecho a emitir un voto 
para incidir en la decisión respecto a quién goberna-
rá. No me refiero a la fórmula coloquialmente usada 
de “acudir a las urnas” porque nuestro país es una na-
ción pluricultural, característica reconocida también 
en la Constitución Política de la Ciudad de Méxi-
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co [referida en lo sucesivo como Constitución de la 
CDMX] y en algunos de los pueblos y comunidades 
indígenas y pueblos y barrios originarios, las elecciones 
no se llevan a cabo en urnas sino mediante sus propios 
usos y costumbres o sistemas normativos internos.12

Derecho a ser votada: Es el derecho de las ciuda-
danas y los ciudadanos a recibir a su favor el voto del 
resto de la ciudadanía en una contienda electoral. De 
manera natural implica otros derechos:

Derecho al desarrollo de liderazgos feme­
ninos: A raíz de la reforma político-electoral de 
2007 y 2008 se incluyó la obligación a cargo de los 
partidos políticos de dedicar por lo menos el 2% del 
financiamiento público que reciben para el desarro-
llo de los liderazgos de mujeres; posteriormente este 
porcentaje fue aumentado al 3%.
	 Esto cobra relevancia si se atiende a que el primer 
argumento esgrimido por muchas personas ante la 
obligación de postular mujeres a los diversos cargos 
de elección popular es: “es que no hay” y obviamente 
no se refieren a que no haya mujeres, es evidente que 
existimos, lo que se implica es una referencia a que no 
hay mujeres que quieran participar en la contienda o, 
en el peor de los casos, que no hay mujeres capaces de 
ejercer el cargo —entre otras cosas— [Vidal, 2015].
	 Así, el derecho de las mujeres a que se cumpla 
esa obligación por parte de los partidos políticos está 
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relacionado de manera directa con la creación de 
cuadros de mujeres líderes al interior de los partidos, 
con las habilidades necesarias para ser competitivas 
en las contiendas electorales y en caso de ser votadas 
y electas, ejercer los cargos públicos.

Derecho a la postulación: Este derecho es clave 
para que una mujer pueda ser votada. Es el derecho 
a ser postulada por un partido político en las con-
tiendas electorales. Si bien es cierto que en nuestro 
sistema existen las candidaturas independientes o sin 
partido, la experiencia indica que las personas que 
llegan a ocupar un cargo de elección popular por 
esta vía son un porcentaje muy bajo. La mayoría de 
estos cargos son ocupados por quienes reciben su 
postulación de un partido político, por lo que, a fin 
de garantizar el derecho de las mujeres a ser votadas, 
es importante garantizar sus derechos a ser postuladas 
en las candidaturas de los partidos.

Derecho a recibir recursos para las candi­
daturas: Finalmente, para poder ejercer de manera 
efectiva el derecho a ser votadas es importante que 
las mujeres reciban recursos para sus candidaturas. Si 
bien es cierto que en las candidaturas independien-
tes o sin partido, tanto las mujeres como los hombres 
reciben la misma cantidad de recursos públicos —de-
pendiendo del cargo al cual contienden—, en las can-
didaturas postuladas por los partidos políticos ello no 
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sucede así. En el pasado proceso electoral federal Ciro 
Murayama Rendón, consejero del Instituto Nacional 
Electoral informó que dos de cada tres pesos gastados 
en campañas electorales se destinaron a candidaturas 
de hombres.
	 Una candidatura exitosa no es necesariamente 
aquella que recibe mayores recursos para hacer cam-
paña; sin embargo, esto puede impactar en la com-
petitividad de la candidatura y en la equidad de la 
contienda de las mujeres —que reciben pocos re-
cursos para hacer sus campañas— frente a sus pares 
hombres.

Derecho a ejercer los cargos: Cuando una per-
sona es electa a un cargo público tiene derecho a 
ejercerlo. Este derecho deriva del derecho a ser vo-
tadas de las personas pues no compiten en una con-
tienda electoral solamente para ganar la elección, sino 
para ejercer el cargo para el cual compiten. Adicio-
nalmente, este derecho no solamente protege a quien 
es votado o votada en el cargo, sino a la ciudadanía 
que votó por esa persona y la eligió para que le re-
presentara o gobernara.13

	 En ese sentido, es importante que se permita a las 
mujeres ejercer los cargos para los cuales son electas, 
lo cual, implica un gran reto en algunos casos en los 
que incluso, habiendo sido electas, exigen sus renun-
cias para ser sustituidas por hombres14 —entre otros 
tipos de violencia que transgreden este derecho—.
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Derecho a afiliarse: Otro de los derechos que 
tienen las personas es el de afiliarse —o no— a un 
partido político. Este derecho resulta relevante por lo 
ya explicado en relación con nuestro sistema políti-
co-electoral. La propia Constitución General señala 
como fin de los partidos políticos promover la parti-
cipación política de la ciudadanía y hacer posible que 
esta acceda a los cargos de elección popular.
	 En este sentido, el derecho de las mujeres para 
integrarse a las filas de los partidos políticos es una de 
las llaves para el ejercicio de gran parte de los demás 
derechos político-electorales.

Derecho a dirigir partidos políticos: Final-
mente, otro de los derechos político-electorales que 
tienen las mujeres es el de dirigir los partidos po-
líticos a los que están afiliadas. Si bien este no es 
un cargo de elección popular, el Tribunal Electo-
ral ha desarrollado en los últimos años una línea 
jurisprudencial en el sentido de que la paridad en 
los cargos de dirección de los partidos políticos es 
obligatoria.15
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iv. protección de los derechos 
político-electorales de las mujeres 
a través del juicio de la ciudadanía

Vertientes de la protección

La eficacia del JDC en la protección de los derechos 
político-electorales de las mujeres, se da en varias 
vertientes:

Jurisprudencia: A pesar de que los efectos de las 
resoluciones que emiten las Salas que integran el Tri-
bunal Electoral del PJF solo pueden tener efectos en 
el caso concreto que se resuelve, si la Sala Superior 
resuelve en el mismo sentido 3 juicios, o las Salas Re-
gionales 5, se pude crear jurisprudencia que vincula 
a sus propias Salas y al Instituto Nacional Electoral, 
además de vincular a las autoridades electorales loca-
les cuando se declare jurisprudencia en asuntos rela-
tivos a derechos político-electorales de la ciudadanía 
o en aquéllos en que se hayan impugnado actos o 
resoluciones de esas autoridades.16

	 Así, la lucha realizada por las mujeres que han 
acudido al Tribunal Electoral del PJF en defensa de 
sus derechos político-electorales, es también una lu-
cha que puede favorecer a más mujeres.
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Precedentes relevantes: Adicionalmete —como 
quedó evidenciado en la síntesis de la evolución en 
la protección de los derechos político-electorales—, 
algunas de las disposiciones que ahora están regula-
das a nivel legal o constitucional, tuvieron su origen 
en criterios jurisdiccionales. 

Cito como ejemplos de ambas vertientes, los rubros 
de algunas jurisprudencias que no hubieran existi-
do si las actoras de los juicios que las sustentan, no 
hubieran acudido al Tribunal Electoral del PJF a de-
fender sus derechos:

•	 Jurisprudencia 16/2012, de rubro: Cuota 
de Género. Las Fórmulas de candidatos 
a Diputados y Senadores por ambos prin-
cipios deben integrarse con personas del 
mismo género.

•	 Jurisprudencia 29/2013, de rubro: Repre-
sentación Proporcional en el Congreso 
de la Unión. Alternancia de géneros para 
conformar las listas de candidatos.

•	 Jurisprudencia 6/2015, de rubro: Paridad de 
Género. Debe observarse en la postulación 
de Candidaturas para la integración de 
órganos de representación popular Fe-
derales, Estatales y Municipales.

•	 Jurisprudencia 36/2015, de rubro: Repre-
sentación Proporcional. Paridad de Gé-
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nero como supuesto de modificación del 
orden de prelación de la lista de candida-
turas registrada.

•	 Jurisprudencia 48/2016, de rubro: Violencia 
Política por razones de Género. Las Au-
toridades Electorales están obligadas a 
evitar la afectación de Derechos Políti-
cos Electorales.

•	 Jurisprudencia 20/2018 de rubro: Paridad 
de Género. Los Partidos Políticos tienen 
la obligación de garantizarla en la inte-
gración de sus órganos de dirección.

Casos reales

Considerando que este trabajo está organizado 
para presentar la utilidad del JDC como un me-
dio para promover y defender los derechos po-
lítico-electorales de las mujeres de la Ciudad de 
México, y su participación política —entre otras  
cuestiones—, presento algunos casos prácticos que 
—en su mayoría— han sido resueltos tanto por el 
TECDMX como por la Sala Regional Ciudad de 
México del Tribunal Electoral del PJF [referida en 
lo sucesivo como SRCDMX] esperando que sean de 
utilidad para ejemplificar cómo sirve el juicio de la 
ciudadanía para proteger los derechos político-elec-
torales de las mujeres y promover su participación 
política.
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Paridad horizontal en las dirigencias 
de los partidos políticos

Un partido político emitió la convocatoria para re-
novar sus órganos directivos en las demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México. Posteriormente, 
durante el proceso de renovación de dichos órganos 
aprobó el registro de las planillas correspondientes 
y —antes de resolver el medio de impugnación con 
que se inició esta cadena impugnativa— se llevó a 
cabo la elección.

Varias mujeres interpusieron un recurso al in-
terior del propio partido contra los registros de 
las planillas, pues consideraban que transgredían el 
principio de paridad ya que la mayoría de las postu-
laciones para las presidencias de los órganos direc-
tivos eran de hombres —solo se registró una mujer 
para dicho cargo—. 

La instancia partidista desechó el recurso por 
extemporáneo al considerar que las actoras impug-
naban la convocatoria y no el acuerdo de registro; 
además, señaló que había establecido medidas para 
alcanzar —dentro de lo posible— una conforma-
ción paritaria de sus órganos directivos, por lo que 
si los registros se habían hecho de conformidad con 
las normas establecidas para el proceso electivo es-
pecífico, y como éstas no establecían la paridad, el 
registro de las planillas era conforme a derecho.
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Esta determinación fue impugnada ante el TECD-

MX17 quien la revocó parcialmente al considerar que 
el partido había sido omiso en interpretar las normas 
de tal manera que hiciera efectiva la paridad de géne-
ro; sin embargo, al advertir que la elección ya se había 
celebrado, determinó que debía conservar la votación 
de la militancia, y ordenó a la instancia intrapartidista 
emitir una nueva resolución en que tomara criterios 
para armonizar los principios de autodeterminación 
y paridad, y sin afectar de manera desproporcionada 
los derechos de la militancia que ya había votado.

Esa sentencia fue impugnada ante la SRCDMX18 
tanto por las actoras como por algunos de los hom-
bres que habían sido electos como presidentes de los 
órganos directivos en la Ciudad de México. 

La SRCDMX resolvió, esencialmente, que había 
sido correcta la determinación del TECDMX al soste-
ner que el mandato de paridad establecido en el ar-
tículo 41 constitucional era aplicable al caso, ya que 
los partidos políticos tienen la obligación de garan-
tizar la igualdad de las mujeres, lo cual no transgrede 
su derecho de autodeterminación, porque tienen la 
obligación de hacer efectiva la paridad incluso den-
tro de su autodeterminación. No obstante ello, al 
atender el agravio de las actoras respecto a la vul-
neración de su derecho de acceso a la justicia, la 
SRCDMX concluyó que tenían razón, pues para 
reparar de manera efectiva su derecho vulnera-
do, debía dejarse sin efectos el acuerdo de registro 
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de las candidaturas y reponer el proceso electivo, 
para lo que se establecieron algunos lineamentos 
especiales para garantizar la paridad de género en 
dicha elección.19

Medidas de paridad establecidas 
en la ley ¿son un techo para las mujeres?

Durante el proceso electoral 2017-2018 una vez he-
chos los cómputos, al asignar las concejalías en dos 
de las demarcaciones territoriales se aplicó de ma-
nera literal la fracción V del artículo 29 del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México que establece lo siguiente:

Artículo 29. Para la asignación de concejales elec-
tos por el principio de representación proporcional 
se utilizará la fórmula de cociente natural por alcal-
día y resto mayor por alcaldía, atendiendo las reglas 
siguientes:

(…)
Para garantizar la paridad de género en la integración 
del concejo se seguirán las siguientes reglas:
A.	 La autoridad electoral verificará que una vez 

asignados los concejales por el principio de re-
presentación proporcional, se logre la integración 
paritaria.
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B.	 En caso de no existir una integración paritaria 
se determinará cuántos concejales prevalecen del 
género sobrerrepresentado y se sustituirán por 
tantas fórmulas sea necesario del género subre-
presentado.

C.	 Para este fin, se alternarán a los partidos políticos 
que hayan recibido concejales por el principio 
de representación proporcional, empezando por 
el partido que recibió el menor porcentaje de 
votación ajustada por alcaldía y, de ser necesario, 
continuando con el partido que haya recibido el 
segundo menor porcentaje de la votación ajus-
tada por alcaldía y así sucesivamente en orden 
ascendente hasta cubrir la paridad.

D.	 La sustitución del género sobrerrepresentado se 
hará respetando el orden de las listas de registro 
de los concejales.

(…).

Esto implicó que en cada una de estas demarcacio-
nes, la única concejalía de representación propor-
cional que correspondía a un partido se asignara a 
la fórmula #2 —conformada por hombres— en vez 
de la #1 —integrada por mujeres—, pues si se hu-
biera asignado a la primera de las fórmulas hubiera 
habido tres concejalas y solo un concejal en esas al-
caldías.
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Las mujeres que integraban la fórmula #1 del 
partido en esas demarcaciones acudieron al TECDMX 
para controvertir la asignación hecha. El TECDMX 
revocó20 los acuerdos de asignación de las conceja-
lías considerando de manera esencial que era posi-
ble hacer una interpretación conforme de la norma, 
porque la medida afirmativa que establece no puede 
aplicarse en perjuicio de las mujeres ya que su fina-
lidad es eliminar la discriminación en su contra. Por 
ello, ordenó entregar las constancias a las fórmulas 
de mujeres postuladas en la posición #1 de sus par-
tidos políticos.

Para controvertir estas sentencias, los hombres
propietarios de las fórmulas #2 acudieron a la 
SRCDMX sosteniendo que el TECDMX había inter-
pretado de manera equivocada la norma y no había 
justificado por qué se apartó del principio de pari-
dad de género para aplicar una acción afirmativa en 
favor de las mujeres.21 Si bien la SRCDMX modificó 
las sentencias del TECDMX, ello fue para precisar 
que el estudio realizado por dicho tribunal en reali-
dad implicó una inaplicación de la norma y no una 
interpretación conforme; sin embargo, por razones 
semejantes a las sostenidas por el TECDMX determi-
nó que en los casos en estudio sí debía inaplicarse 
la norma para no vulnerar el principio de igualda-
d,22 destacándose que la propia Constitución de la 
CDMX establece en su artículo 4.C.2 que
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2. Se prohíbe toda forma de discriminación, formal 
o de facto, que atente contra la dignidad humana o 
tenga por objeto o resultado la negación, exclusión, 
distinción, menoscabo, impedimento o restricción de 
los derechos de las personas, grupos y comunidades, 
motivada por (…) género, (…) o cualquier otra. (…). 
La negación de ajustes razonables, propor­
cionales y objetivos, se considerará discri­
minación. (El destacado es propio.)

Por ello, la SRCDMX concluyó que si el efecto de 
la norma implicaba un límite para que las mujeres 
desempeñaran el cargo para el que fueron electas, su 
aplicación vulneraría el principio de igualdad. De 
manera literal se señaló:

En ese sentido, aun cuando se reconoce que la norma 
en cuestión sí establece el principio de paridad, que en 
un ideal podría entenderse como una integración de 
(50%) cincuenta por ciento de hombres y un número 
igual de mujeres, ello solo puede interpretarse de tal 
manera cuando realmente se haya logrado una de-
mocracia paritaria en sentido sustancial.

Acoso

Una mujer que colaboraba en una secretaría de un 
partido político denunció a su titular por violencia 
sexual —entre otras cuestiones—. El órgano de jus-
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ticia del partido sancionó al denunciado destituyén-
dolo de su cargo y le vinculó a ofrecer una disculpa 
pública a la actora.

El denunciado impugnó esa resolución ante el 
TECDMX23 quien confirmó la determinación, aun-
que modificó la medida de reparación impuesta, se-
ñalando que dicha disculpa pública solo debía darse 
si la víctima estaba de acuerdo con ello.

El denunciado acudió ante la SRCDMX24 a im-
pugnar la sentencia del TECDMX que la confirmó.

Este caso es relevante pues implica, desde el pro-
pio partido político, el compromiso de las instan-
cias involucradas de frenar y sancionar la violencia 
contra las mujeres. Además, este asunto implicó una 
valoración de las pruebas con perspectiva de género 
y entender que algunos de los actos denunciados, al 
suceder en ámbitos cerrados o privados, con la única 
presencia de las personas involucradas, difícilmente 
podrán ser acreditados con pruebas directas.

Suplencia de diputaciones de representación
proporcional ¿Juanitas versión 2?

Finalmente, a pesar de que este caso no es de la 
Ciudad de México, decidí incluirlo por su tras-
cendencia.

Pocas semanas después de haber tomado po-
sesión de su cargo como diputada —electa por el 
principio de representación proporcional— de un 
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partido en un congreso local, una mujer pidió licen-
cia para separarse de manera indefinida, por lo que se 
llamó a su suplente para que la sustituyera. Casi tres 
meses después, la diputada suplente también pidió 
licencia por lo que se llamó a que rindiera protesta 
al hombre que encabezaba la siguiente posición en 
el orden de la lista de candidaturas de la lista de re-
presentación proporcional del partido político.

Varias diputadas —de diversos partidos políti-
cos— impugnaron, saltando la instancia, la toma de 
protesta de este diputado ante la SRCDMX25 adu-
ciendo que vulneraba el principio de paridad. 

A dicha instancia acudieron en tercería el parti-
do político que había postulado a las diputadas que 
habían pedido licencia y al diputado que ocupaba el 
cargo, y dicho diputado, quienes hicieron valer varias 
causales de improcedencia, entre otras, que las acto-
ras no tenían legitimación porque formaban parte 
de la autoridad a la que señalaban como responsable 
(el Congreso). En la SRCDMX se explicó que la au-
toridad responsable no era el Congreso, sino su Co-
misión Permanente —que es quien había llamado 
al cargo al diputado y le había tomado protesta— y 
aunque algunas de ellas integraron dicha comisión, 
habían hecho valer su inconformidad en la sesión 
respectiva.

Además, sostenían que las actoras no tenían inte-
rés jurídico, porque el acto impugnado no afectaba 
de manera directa alguno de sus derechos políti-
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co-electorales. La SRCDMX reconoció interés legí-
timo a las actoras pues como mujeres —integrantes 
de un grupo en situación de vulnerabilidad— sos-
tenían que la toma de protesta y la integración no 
paritaria del Congreso transgredía su derecho a vo-
tar al no reflejar la voluntad popular.

Al estudiar los agravios de las actoras, la SRCDMX 
concluyó que tenían razón, porque la sustitución 
realizada, a pesar de ser acorde a diversas normas 
locales, debió interpretarse a la luz del artículo 4° 
constitucional y al no haberlo hecho así la Comi-
sión Permanente transgredió el principio constitu-
cional de paridad de género, máxime al considerar 
que antes de que las diputadas solicitaran la licencia, 
las mujeres ya estaban subrepresentadas.

Por ello, la SRCDMX concluyó que debía apli-
carse una acción afirmativa consistente en llamar al 
cargo a la mujer propietaria de la siguiente candi-
datura a una diputación en la lista de representación 
proporcional.26
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V. CONCLUSIÓN

La democracia mexicana no es perfecta, es cierto, 
pero es mucho más robusta que la que teníamos 
hace 30 o 50 años. Esto se debe en parte a la actua-
ción de un binomio muy importante: la ciudadanía 
y las instituciones.

El desarrollo de nuestra democracia ha ido a la 
par de la evolución en la protección y ejercicio de 
los derechos político-electorales de la ciudadanía en 
México, la cual ha llevado varios lustros para llegar 
a su estadío actual.

Una parte muy importante de esta evolución es 
el reconocimiento de los derechos político-elec-
torales de las mujeres. Desgraciadamente, esta evo-
lución ha enfrentado más retos que la otra, siendo 
algunos de ellos: los obstáculos para acceder a los 
cargos de representación popular en igualdad de 
oportunidades que los hombres, y ejercerlos una vez 
electas, así como la violencia política por razón de 
género contra las mujeres.

En el avance de estos derechos, el JDC ha sido una 
herramienta fundamental que ha sido utilizada por 
varias mujeres a lo largo de las décadas para exigir 
el respeto a sus derechos. Así, a base de demandas, 
resoluciones y reformas legislativas —en muchas 
ocasiones retomando los precedentes jurisdicciona-
les— se ha ido abriendo paso al reconocimiento y 
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protección de los derechos político-electorales de las 
mujeres en México.

Los tribunales no podemos actuar de oficio. Para 
que emitamos una sentencia en que reconozcamos 
un derecho y decretemos medidas para su protec-
ción necesitamos una demanda. 

Es por esto que la lucha de las mujeres que acu-
den a los tribunales a defender sus derechos es tan 
importante. 

Aprovecharé este trabajo para agradecer —como 
mujer— el esfuerzo, sufrimiento, valor y coraje que 
les ha llevado a muchas llegar hasta la última instan-
cia. He leído sus demandas, sentimientos de impo-
tencia o coraje ante las injusticias sufridas, e incluso, 
en algunas ocasiones, las he escuchado —junto con 
el Pleno de la SRCDMX— en audiencias de alegatos 
y hemos presenciado su dolor. 

Sus demandas han servido para llegar a donde 
estamos, para que la paridad esté reconocida a nivel 
constitucional en nuestro país, para que la violencia 
política por razón de género contra las mujeres no 
solo esté definida en una jurisprudencia, sino que 
ahora sea un concepto legal, con varias vías para 
que sus víctimas se defiendan.

Mary Wollstonecraft demandó el reconocimien-
to de los derechos de las mujeres y las ciudadanas en 
1789.27 En México, las mujeres fueron reconocidas 
como ciudadanas casi dos siglos después. Si anali-
zamos nuestra realidad actual en México, en 2020, 
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podemos pensar y sentir que falta mucho, pero no po-
demos perder de vista que somos parte de una evolu-
ción que ha tomado siglos.

A todas: estos avances no serían posibles sin us-
tedes.

Gracias.
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NOTAS

1 Este medio de impugnación es llamado así en la Ley Procesal 
Electoral de la Ciudad de México; en la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral es denominado 
“Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano” (el lenguaje no incluyente es propio de la ley).
2 Esta tesis derivó de un amparo en revisión promovido por diver-
sos legisladores de Morelos contra un amparo resuelto por un juez 
de distrito que había resuelto a favor de los quejosos primigenios 
que impugnaron la promulgación —por parte del gobernador del 
estado— de una ley hacendaria —aprobada por el Congreso es-
tatal—. Los quejosos sostenían esencialmente que dicha ley había 
sido promulgada por un gobernador electo de manera ilegal —por 
lo que carecía de competencia para promulgar leyes— y que el 
Congreso había aprobado la ley sin contar con el quórum legal para 
ello —porque uno de los legisladores también había sido electo de 
manera ilegal—.
3 Ver tesis Derechos Políticos (Cargos de elección popular) y De-
rechos Políticos, improcedencia del amparo contra los, aunque se 
prive de emolumentos al quejoso de la Quinta Época en que la 
Tercera Sala y Segunda Sala determinaron respectivamente, en tér-
minos muy similares, que los derechos políticos, relativos al derecho 
para desempeñar cargos de elección popular, no estaban contenidos 
en los primeros 29 artículos de la Constitución que consagran las 
garantías individuales y como ninguno de ellos reconocía este dere-
cho, escapaban de la tutela jurisdiccional en la vía del amparo.
4 Se desprende de las jurisprudencias 45/2014 y 21/2011 cuyos 
rubros y datos de localización son, respectivamente: Compensación. 
Su disminución es recurrible a través del Juicio para la Protección 
de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, consultable en 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del PJF, año 7, núm. 15, 2014, pp. 20-21, y Cargos de Elección 
Popular. La remuneración es un derecho inherente a su ejercicio 
(Legislación de Oaxaca). Disponible en: Gaceta de Jurisprudencia y 
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Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del PJF, año 4, núm. 9, 
2011, pp. 13-14.
5 Se desprende de la jurisprudencia 3/2005 de rubro Estatutos de los 
Partidos Políticos. Elementos mínimos para considerarlos democrá-
ticos. Disponible en: Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. 
Compilación Oficial, Tribunal Electoral del PJF, pp. 120-122.
6 Se desprende de las jurisprudencias 27/2002 y 20/2010 cuyos ru-
bros y datos de localización son, respectivamente: Derecho de Votar 
y ser Votado. Su teleología y elementos que lo integran, consultable 
en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del PJF, suplemento 
6, año 2003, pp. 26-27, y Derecho Político Electoral a ser Votado. 
Incluye el derecho a ocupar y desempeñar el cargo. Disponible en:  
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del PJF, año 3, núm. 7, 2010, pp. 17-19.
7 Se desprende de la jurisprudencia 48/2016 de rubro Violencia Po-
lítica por razones de género. Las autoridades electorales están obli-
gadas a evitar la afectación de derechos políticos electorales. Dispo-
nible en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del PJF, año 9, núm. 19, 2016, pp. 47-49.
8 Se desprende de las jurisprudencias 6/2015 y 7/2015 cuyos rubros 
y datos de localización son, respectivamente: Paridad de Género. 
Debe observarse en la Postulación de Candidaturas para la inte-
gración de órganos de representación popular federales, estatales y 
municipales, consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del PJF, año 8, núm. 16, 2015, pp. 24-26, 
y Paridad de Género. Dimensiones de su contenido en el orden 
municipal. Disponible en:  Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del PJF, año 8, núm. 16, 2015, pp. 26-27.
9 Se desprende de la jurisprudencia 20/2018 de rubro Paridad de 
Género. Los Partidos Políticos tienen la obligación de garantizarla 
en la integración de sus órganos de dirección, consultable en Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del PJF, 
año 11, núm. 22, 2018, pp. 20-21.
10 Se desprende de la Jurisprudencia 40/2010 de rubro Referéndum 
y Plebiscito. Los actos relacionados son impugnables mediante el 
Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
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ciudadano. Disponible en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del PJF, año 3, núm. 7, 2010, pp. 42-44.
11 Se desprende de la Jurisprudencia 25/2011 de rubro Observado-
res Electorales. El Juicio para la Protección de los Derechos Políti-
co-Electorales, procede para impugnar la vulneración a sus derechos 
(Legislación de Oaxaca). Disponible en:  Gaceta de Jurisprudencia y 
Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del PJF, año 4, núm. 9, 
2011, pp. 27-28.
12 En la academia, de manera inicial se hizo referencia a los méto-
dos electivos propios de cada pueblo y comunidad indígena, pue-
blo y barrio originario como “usos y costumbres”; posteriormente el 
término fue cambiado por “sistemas normativos internos” o “sistemas 
normativos indígenas” al considerar algunas personas que el primer 
término no era adecuado al no referirse a cuestiones artísticas, socia-
les o culturales, como podrían ser sus fiestas y ritos, sino a las normas 
propias de cada pueblo y comunidad a las que debía distinguirse del 
derecho legislado por los congresos. A pesar de eso, en mi experien-
cia he encontrado voces de las propias personas indígenas que con-
sideran que es más apropiado referirse a dichos métodos electivos 
como “usos y costumbres”; de igual manera he encontrado a quienes 
celebran el cambio terminológico a “sistemas normativos internos” o 
“sistemas normativos indígenas”.
13 Ver jurisprudencia 27/2002 de la Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del PJF de rubro Derecho de Votar y ser Votado. Su teleología 
y elementos que lo integran. Disponible en: Justicia Electoral. Revista 
del Tribunal Electoral del PJF, suplemento 6, año 2003, pp. 26 y 27.
14 Ver sentencia del juicio TEEO/JDC/13/2017 emitida por el Tri-
bunal Electoral del Estado de Oaxaca, de la que transcribo un par 
de líneas: “…el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, un 
día antes de la toma de posesión, el ciudadano Pablo Anica Valentín 
e Hipólito Salinas (…) acudieron a su casa para pedirle que renun-
ciara al cargo, mencionando que existía un acuerdo político previo 
para que la actora ocupara el cargo de Síndica, y el Síndico electo, 
ocupara la presdiencia…”.
15 Ver sentencias de los juicios SUP-JDC-1862/2019,  
SCM-JDC-1092/2019 y SCM-JDC-61/2020.
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16 En términos del artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación.
17 Con estas impugnaciones se integraron los juicios de la ciu-
dadanía locales de claves: TECDMX-JLDC-740/2019, TECD-
MX-JLDC-1338/2019, TECDMX-JLDC-1339/2019, 
TECDMX-JLDC-1340/2019, TECDMX-JLDC-1341/2019, 
TECDMX-JLDC-1342/2019, TECDMX-JLDC-1343/2019 y 
TECDMX-JLDC-1344/2019.
18 Con estas impugnaciones se integraron los juicios de la ciudada-
nía federales de claves: SCM-JDC-1092/2019, 
del SCM-JDC-1099/2019 al SCM-JDC-1105/2019, 
y del SCM-JDC-1182/2019 al SCM-JDC-1197/2019.
19 Esta sentencia fue confirmada por la Sala Superior al resolver el 
recurso de reconsideración SUP-REC-578/2019.
20 Estos juicios fueron registrados por el TECDMX con las claves 
TECDMX-JLDC-108/2018 y TECDMX-JLDC-120/2018.
21 Con estas impugnaciones se integraron los juicios de la ciudada-
nía SCM-JDC-1082/2018 y SCM-JDC-1087/2018.
22 Estas sentencias fueron impugnadas por los hombres que habían 
impugnado las resoluciones del TECDMX ante la SRCDMX y 
confirmadas —por razones distintas— por la Sala Superior al resol-
ver los recursos SUP-REC-1366/2018 y SUP-REC-1346/2018.
23 En el TECDMX se integró el expediente 
TECDMX-JLDC-048/2017 con esa demanda.
24 La demanda del denunciado dio origen al juicio 
SCM-JDC-1653/2017 en la SRCDMX.
25 Con esta demanda se integró el juicio de la ciudadanía 
SCM-JDC-66/2019.
26 Esta sentencia fue recurrida ante la Sala Superior en los recur-
sos de reconsideración SUP-REC-60/2019 y SUP-REC-61/2019 
quien la modificó para eliminar las medidas de reparación decreta-
das por la SRCDMX —razón por la cual no las reseñé—.
27 Su Declaración terminaba con el siguiente epílogo:
Mujer, despierta (…) reconoce tus derechos. El potente imperio 
de la naturaleza ya no está rodeado de prejuicios, de fanatismo, de 
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superstición y de mentiras. (…). El hombre esclavo ha multiplicado 
sus fuerzas y ha necesitado recurrir a las tuyas para romper sus fie-
rros. Devino libre, y devino injusto con su compañera. (…) ¿qué 
ventajas recibieron de la revolución?, un desprecio más marcado, 
un desdén más señalado. (…) ¿Temen que nuestros legisladores 
les digan “¿mujeres, qué tenemos en común ustedes y nosotros?” 
Todo, deberían responder, (…). Desplieguen toda la energía de 
su carácter. (…) Podrán superar cualquier barrera que encuentren, 
solo tienen que desearlo [Wollstonecraft: 1789, pp. 11-13].
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i. introducción

Los órganos electorales y autoridades de todos los 
niveles enfrentan retos que sin duda marcarán la 
nueva forma en la que se tendrán que organizar los 
procesos electorales. Después de ser declarada como 
Pandemia la COVID-19 por parte de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) el pasado 11 de marzo 
de 2020, no se podía dimensionar que la normalidad 
cambiaría de manera tan radical luego de darse a co-
nocer el primer caso el pasado 17 de noviembre de 
2019 en la lejana ciudad de Wuhan, China.

A poco más de un año de este acontecimiento 
tenemos que, cerca de 65 millones de personas alre-
dedor del mundo se han contagiado y 1.5 millones 
han fallecido a causa de tan letal virus (OMS, 2020). 
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De esta manera, la presencia de este virus dio lugar 
a cambios fundamentales en el día a día de la ciuda-
danía de prácticamente todos los países del mundo, 
provocando —entre otras cosas— una reflexión pro-
funda de los frentes que debían erigirse en el mundo 
democrático para que la enfermedad no trastocara 
los procesos institucionales ni vulnerara el devenir 
democrático en su esencia.

A inicios de 2020 este empezó a representar un 
gran reto para las naciones en su conjunto. De acuer-
do con IDEA Internacional y el Infohub Covid-DEM 
(2020), más de 70 procesos electorales estaban pro-
gramados para ese año, lo cual prácticamente im-
plicaba que cerca de 57% de la ciudadanía mundial 
fuera convocada a las urnas para la renovación pe-
riódica de la representación política. Ello represen-
taba una paradoja nunca antes vista en el mundo 
democrático: ¿de qué manera pueden llevarse a cabo 
los ejercicios comiciales sin poner en riesgo la sa-
lud de las personas?1 Bajo esta interrogante, algunos 
países determinaron cumplir con las fechas progra-
madas, mientras que otros decidieron postergarlas. 
Lo anterior, cualquiera que sea la decisión, atenta 
directamente en la construcción de confianza en las 
instituciones democráticas.

Hasta el momento, la celebración-postergación 
de elecciones en el mundo ha traído consigo una 
serie de recomendaciones prácticas de institucio-
nes electorales y agencias internacionales, que han 
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pasado por prueba y error, pero que de muchas for-
mas han contribuido con la búsqueda irrestricta de 
celebrar comicios dotados de certeza y apego a la 
legalidad, protegiendo la salud de votantes, personas 
funcionarias de casilla y funcionarios y funcionarias 
electorales por igual. México no ha sido la excep-
ción: el Instituto Nacional Electoral (INE) deter-
minó postergar las elecciones locales de Coahuila e 
Hidalgo,2 con el objetivo de realizarlas en condicio-
nes y bajo mecanismos que vigilaran y procuraran 
entornos de seguridad y bajo criterios de integridad. 

En el año 2021, México renovará la composi-
ción de la Cámara de Diputados Federal, así como 
20 868 cargos locales: 15 gubernaturas, la renovación 
total o parcial de 30 congresos locales, más de 1 900 
ayuntamientos (incluyendo sindicaturas, regidurías y 
juntas municipales), así como, por primera vez en 
la historia, la diputación migrante en la Ciudad de 
México. Lo anterior pondrá a prueba los mecanis-
mos de protección de la salud ciudadana durante los 
procesos electorales celebrados durante el 2020, esto 
como preámbulo para la realización de la elección 
más grande en la historia de México.

De esta manera, el objetivo del presente análisis es 
estudiar los mecanismos que garantizan el desarrollo 
de procesos electorales a partir de casos paradigmá-
ticos celebrados en 2020. Asimismo, se expondrán 
las medidas generales y algunas locales que tienden 
a garantizar la salud en los próximos comicios, en 
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especial, aquellas que ha propuesto realizar el Insti-
tuto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

Así, el presente texto se divide en cuatro aparta-
dos: en el primero se expone un estado general de las 
elecciones mundiales frente a la pandemia, destacan-
do las medidas que han sido tomadas por algunos de 
los países que han celebrado elecciones en medio 
de la pandemia, así como las principales recomenda-
ciones de organismos internacionales; en el segundo 
apartado, se realiza un statement general de la situa-
ción de la confianza ciudadana en las instituciones 
democráticas en América Latina. El tercer apartado 
habla de las medidas implementadas en México para 
la celebración de las elecciones de 2020 y 2021. Fi-
nalmente, se vierten algunas conclusiones y reflexio-
nes en torno a la trascendencia del tema. 

ii. elecciones y covid en el mundo: una

ecuación con elementos antitéticos

COVID y elecciones: un acercamiento 
en contextos extraordinarios

En primer lugar, es preciso afirmar una obviedad: 
hay que entender a los procesos electorales, como 
aquellos procedimientos periódicos de conforma-
ción de órganos de representación política a través 
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de elecciones, los cuales regulan la manera cómo 
el elector puede expresar su preferencia política en 
votos, y la manera en que la suma de esos votos se 
convierten en toma de decisiones sobre la ocupa-
ción de cargos públicos o escaños en las cámaras o 
asambleas representativas (Nohlen, 2011). Ello resulta 
fundamental para entender el connotado que ofrece 
Guillermo O’Donnell (2004) al concepto de elec-
ciones libres, las cuales son condición necesaria de 
todo régimen democrático, y cuyas características son: 
competitivas, libres, igualitarias, decisivas e inclusivas. 

De esta manera, la regularidad democrática —en 
especial durante los últimos veinte años— ha de-
mostrado ser en la mayoría de los países del mundo, 
el mecanismo por excelencia para la solución pa-
cífica de los conflictos. De acuerdo con IDEA In-
ternacional (2019), más de 90 países se encuentran 
inscritos en el régimen democrático, lo cual representa 
que poco más del 58% de la población mundial reco-
noce las elecciones como el mecanismo por excelen-
cia para la rotación del poder político. Y en el caso de 
América Latina la región tenía hasta antes de la pande-
mia la tercera mayor proporción de democracias (83%), 
después de América del Norte (100%) y Europa (91%).

Sin embargo, la presencia de la primer pandemia 
en los tiempos de la democracia demostró que la 
fragilidad humana también trastocaba a las institu-
ciones democráticas, poniendo en riesgo la legiti-
midad electoral, necesaria para la estabilidad política, 
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viéndose ésta vulnerada. Ello abre una paradoja sim-
ple: la postergación de elecciones (o la decisión de no 
celebrarlas) puede ser una forma razonable de impedir 
la aglutinación ciudadana y, por tanto, una forma de 
proteger la salud, pero con altísimos costos demo-
cráticos. Mientras que la celebración de elecciones 
en época de pandemia puede poner en peligro la vida 
de la ciudadanía entera, con un alto costo, también, de 
vidas humanas. La solución parece quizá obvia: ce-
lebrar elecciones en condiciones de seguridad sa-
nitaria, postergándolas hasta diseñar procedimientos 
que garanticen la protección de todas y todos. Sin 
embargo, en la práctica, como toda política públi-
ca, no hay soluciones unívocas ni unilaterales. Hay 
que recordar entonces la importancia que Nohlen 
le otorga al contexto, pues aunque es lo más fácil de 
distinguir en el caso de sistemas electorales de plu-
ralidad con el efecto de concentración de los votos 
y de los escaños, el contexto depende de la estructura 
del comportamiento electoral y del sistema de par-
tidos mismo (Nohlen, 2011). 

La idea del contexto, en términos de la adminis-
tración pública y específicamente en la administración 
de elecciones, puede conjuntarse con la propuesta de 
Charles Lindblom en su ya clásico artículo La ciencia 
de salir del paso (1959), en el que básicamente di-
ferencia los modelos racionales, que incluyen una 
exhaustiva revisión teórica de las políticas existen-
tes que decantan en el diseño de todas las opciones 
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posibles y la paulatina selección de la mejor opción; 
frente a la necesidad de salir pronto de las situaciones 
problemáticas, a través de soluciones lo más sencillas 
posibles, tomando en cuenta el tiempo, los recursos 
y la racionalidad limitada (ver tabla 1).

Tabla 1

Postulado de La ciencia de salir del paso

Racional-exhaustivo
(raíz)

Comparaciones 
sucesivas limitadas 

(ramas)

Estrategias del modelo 
de rama

1. Clarificación de 
valores u objetivos 

distintos y usualmente 
previos al análisis em-
pírico de alternativas.

1. Interrelación entre el 
análisis empírico y las 

metas valorativas.

1. Escoge valores y 
políticas, centrándose en 
los valores incrementales.

2. Formulación de 
políticas: 

se enfoca en el análisis 
de medios-fines.

2. Medios y fines son 
interdependientes. 

No deben aislarse.

2. Medios y fines 
simultáneamente.

3. La prueba de una 
buena política es que 
pueda comprobar que 
es el medio más ade-
cuado para los fines 

deseados.

3. La prueba de una 
buena política es nor-
malmente que los ana-
listas están de acuerdo 
acerca de una política.

3. Acuerdo sobre la
 política a pesar de 

desacuerdo sobre los 
valores.

4. El análisis es ex-
haustivo.

4. El análisis es drástica-
mente limitado.

4. Simplificaciones 
incrementales.

5. Usualmente se basa 
claramente en teoría.

5. Se elimina la necesi-
dad o dependencia en la 

teoría.

5. Pequeños ajustes para 
evitar el riesgo de error.

Fuente: Elaboración propia con base en Lindblom.
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Elecciones programadas en el año 2020

Lo anterior cobra suficiente relevancia cuando ha-
cemos mención de las elecciones programadas a 
celebrarse durante 2020. De acuerdo con IDEA In-
ternacional, cerca de 120 elecciones tendrían lugar 
a celebrarse durante ese año, de las cuales 22 fueron 
de carácter nacional, 71 locales, así como referendos 
o elecciones municipales y primarias en algunos paí-
ses, como fue el caso de los Estados Unidos. De esta 
manera, 78 de las 93 elecciones nacionales o locales 
a celebrarse en 2020, se postergaron. Es decir, ocho 
de cada diez procesos electorales tuvieron la necesi-
dad de posponerse frente a la pandemia, mientras se 
realizaba la búsqueda de soluciones que no pusieran 
en peligro la salud ciudadana. Llama la atención que 
Medio Oriente y Europa fueron los continentes en 
los que se pospuso un mayor porcentaje de eleccio-
nes, mientras que América y África fueron aquellos 
en los que se celebraron más comicios en tiempo y 
forma. No obstante lo anterior, en África se poster-
garon siete de cada diez elecciones (ver gráfica 1). 

Lo anterior resulta sumamente ilustrativo, pues la 
pandemia de la COVID-19 es uno de esos retos que 
ha desentrañado la necesidad de reconsiderar muchas 
de las actividades cotidianas, cuestionando en última 
instancia esa “normalidad” en la que vivíamos. En 
este escenario de excepcionalidad, este virus logró 
evidenciar la fragilidad de nuestras instituciones a 
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nivel mundial, y en el terreno propiamente electoral, 
la respuesta casi automática frente a la celebración 
periódica de elecciones fue postergarlas o aplazarlas, 
con el objetivo primordial de no exponer y poner en 
riesgo a la ciudadanía: tanto para las y los votantes y 
sus familiares como para personas funcionarias de ca-
sillas, y todas quienes trabajan en el ámbito electoral.

Gráfica 1 

Fuente: Elaboración propia con datos de IDEA Internacional.

La pandemia por COVID-19 paró al mundo elec-
toral. Durante casi nueve meses, las elecciones se 
celebraron casi a cuentagotas. A pesar de los esfuer-
zos realizados por diversas instituciones electorales, 
universidades públicas y agencias internacionales, 
los diferentes países mantuvieron un impasse en este 
tema. Sin embargo, es importante advertir que la 
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inmovilidad en la celebración de los comicios, po-
dría ser el inicio de cualquier regresión de carácter 
autoritario o centralización del poder político. Hay 
que tomar en cuenta que, en muchos lugares, la ce-
lebración de los comicios pueden ser tan relevantes, 
que en contextos en los que las condiciones so-
ciopolíticas mantienen en tensión la arena electoral, 
su postergación podría tender a generar descontento 
social, y posteriores protestas y movilizaciones que, 
no solo desestabilizarían el sistema político, sino que 
provocarían la manifestación pública, lo cual pon-
dría en peligro la salud de la ciudadanía, situación 
que en un inicio provocó aplazar los comicios ori-
ginalmente. Naturalmente, posponer las elecciones 
como reflejo inmediato ante una pandemia es un 
mecanismo para proteger a la ciudadanía, pero el 
aplazamiento genera límites y plazos irreductibles. 

De esta manera, la celebración paulatina de elec-
ciones en el mundo comenzó a tener un reencau-
zamiento natural que hemos ido observando. En la 
siguiente gráfica es posible ver aquellas elecciones 
que mes con mes se fueron realizando durante 2020. 
Cabe destacar que los primeros meses de la pande-
mia fueron de notoria incertidumbre en el terreno 
electoral, pero a partir de junio comenzó a haber 
una regularidad en la celebración de comicios na-
cionales y locales (ver gráfica 2). 
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Gráfica 2

Fuente: Elaboración propia con datos IDEA Internacional.

Corea del Sur: la construcción de un paradigma 
electoral en contextos extraordinarios

Pocos son los resultados que en el ámbito interna-
cional se tienen sobre el desarrollo efectivo y de res-
puesta inmediata ante la pandemia, de elecciones en 
los diversos países. Sin embargo, hubo unos comicios 
que marcaron el antes y el después, y se volvieron el 
inicio de la construcción de un estándar internacio-
nal: las elecciones legislativas de Corea del Sur, que 
el pasado 15 de abril de 2020 renovó 300 escaños de 
la Asamblea Nacional, en donde el voto de la ciuda-
danía fue de alrededor de 29 millones, equivalente 
al 63% de la participación electoral. Fueron los pri-
meros comicios de carácter nacional celebrados post 
COVID. 
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De acuerdo con la OMS, para esa fecha había cer-
ca de 1.9 millones de casos de COVID confirmado 
en el mundo, con cerca de 70 000 casos nuevos a 
diario. En Corea del Sur, el pico de casos detectados 
había ocurrido el 1 de marzo, con poco más de mil 
personas infectadas (OMS, 2020). Lo interesante del 
caso sudcoreano es que, no solo siguieron al pie de 
la letra los protocolos establecidos por la OMS, sino 
que tomaron una serie de medidas innovadoras: 

•	 dividieron a los posibles electores; 
•	 implementaron el voto anticipado y voto postal; 
•	 realizaron una campaña de difusión masiva; 
•	 establecieron centros de votación sanitizados con 

todos los protocolos de seguridad y sanidad reco-
mendados por organismos internacionales; y

•	 adoptaron protocolos estrictos de emisión y con-
teo de votos, para salvaguardar la salud de las y los 
funcionarios electorales.

El pico de contagios llegó al país asiático el 1 de mar-
zo; luego de ello en Corea del Sur esto fue disminu-
yendo incluso después de congregar a la ciudadanía 
en comicios electorales y recintos de votación. El 
día con mayor número de nuevos casos fue el 10 de 
mayo, con 35 casos (OMS, 2020). Otro dato impor-
tante, del 15 de abril a la fecha, ha habido 38 decesos 
a causa de COVID, que representan el 14% del total de 
decesos, los cuales difícilmente podrían vincularse al 
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día de las elecciones. De hecho, de acuerdo con el 
ranking de resiliencia frente al virus del COVID-19 
publicado por Bloomberg, Corea del Sur se encuentra 
en cuarto lugar mundial, y es el primero que ha cele-
brado elecciones (Bloomberg, 2020). 

¿Cuáles fueron a detalle las innovaciones imple
mentadas por Corea del Sur en materia electoral 
durante 2020? Una estrategia institucional que 
atendió cuatro ejes: campaña masiva de educación 
cívica y promoción del voto en la nueva normalidad, 
división del padrón y difusión de las nuevas reglas, 
voto anticipado y un reencauzamiento de recursos 
para invertir en material sanitizante para la celebración 
de elecciones. De manera sintética, las innovaciones 
fueron las siguientes:

Fraccionar a los posibles electores: Se implemen-
taron tres formas distintas de votación: 

•	 A las y los electores generales se les conminó 
a votar en casillas regulares, las cuales contaron 
con las más altas medidas de salubridad para re-
ducir a cero el posible número de contagios. 

•	 Se construyó un protocolo mucho más rígido 
para aquellas personas que estuvieran en cua-
rentena o con sospecha de posible contagio. 
Las autoridades electorales se tomaron muy 
en serio que todas las personas pudieran votar, 
y lo demostraron a través de los operativos de 
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votación. Para quienes estuvieran en cuarentena 
(fueran personas con contacto, que regresaban 
del extranjero o médicos, etc.) se les proporcio-
naba un horario especial de votación, en casillas 
especiales.

•	 Para las personas con COVID-19 confirmado, 
se implementó una estrategia de votación des-
de casa.

Campaña de difusión masiva: Durante el perio-
do de difusión de información, se destinaron espa-
cios específicos en medios de comunicación masiva 
para exponer todas las medidas de salubridad necesa-
rias durante las votaciones. Se instruía paso a paso de 
qué manera se debían emitir los votos con seguridad, 
utilizando recursos como videos, infografías, redes 
sociales, así como la difusión de “un código de con-
ducta” durante las elecciones, el cual se procuró que 
fuera difundido a toda la ciudadanía. Entre las indi-
caciones se encontraban las siguientes (ver cuadro 1):

Voto anticipado: si bien los comicios se convocaron 
para el día 15 de abril, la Comisión Electoral aprobó el 
voto anticipado, durante una semana completa previa 
a los comicios. Quienes realizaran el registro podrían 
votar anticipadamente en uno de los más de 3 000 cen-
tros de votación, lo cual representó 24% del total de la 
votación; es decir, dos de cada diez votantes lo hicieron 
antes de la jornada electoral.
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Cuadro 1: Medidas de salubridad en casilla 
en Corea del Sur

Fuente: Elaboración propia con información del Korean National 
Electoral Commission.

Sanitización de las casillas: en los centros de vota-
ción hubo un protocolo de desinfección puntual que 
se llevó a cabo durante la jornada electoral. Las y los 
funcionarios electorales tomaban la temperatura a la 
ciudadanía (con termómetros de distancia) y quienes 
superaran los 37.5° tendrían que realizar un proto-
colo de resanitización. Para ambas poblaciones había 
indicaciones precisas de cómo votar, enfatizando el 
respeto por la secrecía del voto.

Escrutinio y cómputo: para el escrutinio en los 
centros de votación —los cuales eran de preferen-
cia en lugares abiertos o semicerrados— se pusieron 
todos los materiales en el piso (el cual había sido 

Medidas de salubridad para
 la ciudadanía que votará en casillas

•	Llevar máscara o tapabocas
•	No estar a menos de un metro de distancia

•	Tomar su temperatura
•	Desinfectar sus manos 

•	De preferencia llevar guantes
•	Dejar el centro de votación en cuanto el voto fue emitido 
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desinfectado antes de iniciar el escrutinio) y se man-
tuvo la distancia entre las y los funcionarios de mesa.

Compra de materiales: se contempló un incre-
mento presupuestal entre el 15% y el 25% para la 
compra de máscaras, gel sanitizante, termómetros de 
distancia, guantes de látex y vinil (pues hay gente 
alérgica al látex), ropa protectora, cintas de entrada 
y salida. 

Pero el éxito de las elecciones sudcoreanas no solo 
consistió en las innovaciones planteadas anterior-
mente, sino que la implementación de esas provo-
có la más alta participación electoral en elecciones 
intermedias desde 1996. Cabe señalar que las elec-
ciones intermedias de ese año fueron las primeras 
en el país asiático en no ser de carácter obligatorio. 
De esta manera, las elecciones intermedias de 2020 
son las que han presentado la mayor participación 
ciudadana desde que el voto dejó de ser obligatorio 
(ver gráfica 3). 

Lo mostrado en la gráfica 3 es muy relevante, no 
solo porque habla de enfrentar una pandemia con 
estándares de integridad electoral y de confianza 
ciudadana, tanto en términos del proceso electoral 
como de salubridad, sino porque la participación de 
la ciudadanía en los procesos electorales son produc-
to de una cultura democrática de la ciudadanía de 
Corea del Sur, la cual muestra el trabajo encaminado 
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a fortalecer políticas permanentes y constantes de 
educación cívica por parte de la Comisión Electoral Co-
reana (KNEC, 2020).

Gráfica 3 

Fuente: Elaboración propia con datos de Korean National Electoral 
Commission.

Recomendaciones de organismos 
y agencias internacionales

Agencias internacionales como lo son IDEA Inter-
nacional, Capel (2020) o IFES (2020) formularon 
algunas consideraciones para la elaboración de con-
venciones para la celebración de elecciones en el 
contexto de la crisis sanitaria.

Resulta esencial que las instituciones electorales 
cumplan con normas de salubridad y que aseguren 
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las mejores condiciones para el ejercicio de los de-
rechos político-electorales de la ciudadanía. De lo 
contrario podrían presentarse bajas tasas de partici-
pación y un aumento en los índices de desconfianza 
en las instituciones. Así, las autoridades electora-
les deben considerar las condiciones sanitarias para 
ajustar la organización de las elecciones, con todo lo 
que ello implica en términos de integridad electo-
ral. De esta manera, las principales consideraciones 
de las tres agencias internacionales son las siguientes:

Prevenir o mitigar la interacción persona a 
persona. En todo momento, las instituciones elec-
torales deben tener claro que deben evitar el contac-
to excesivo interpersonal, y en ese sentido, construir 
una campaña que proponga evitarla a toda costa. 
Puede ser complicado cumplir con la sana distancia, 
especialmente en contextos que están acostumbrados 
culturalmente al contacto cercano y al espacio per-
sonal limitado.

Prevenir o mitigar la contaminación de obje-
tos comunes. Para minimizar los contagios a tra-
vés del uso de materiales comunes, es trascendental 
tomar medidas para reducir la necesidad de tocar y 
manipular objetos, por lo que es necesario construir 
dinámicas sin contacto cuando ello sea posible y ase-
gurarse de que las personas únicamente toquen o 
manipulen objetos con las manos desinfectadas.
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Prevenir o mitigar la exposición de las perso-
nas con objetos contaminados. Además de las 
técnicas de desinfección de manos, es importante que 
los objetos y superficies se desinfecten para eliminar 
la presencia del virus. 

Por otro lado, las autoridades electorales deben for-
talecer la coordinación con otras instituciones gu-
bernamentales, las políticas de salud no deben ser 
distintas a lo que se implemente en el ámbito elec-
toral ni viceversa. Para ello, lo siguiente resulta fun-
damental para la comunicación interinstitucional:

•	 Realizar una evaluación conjunta de riesgos de 
salud pública con las autoridades competentes. 

•	 Desarrollar un plan de mitigación de riesgos.
•	 Integrar el plan de mitigación en un plan 

operativo. 

Todo lo anterior debe realizarse durante todo el ci-
clo electoral, el cual de acuerdo con IDEA Inter-
nacional tiene al menos tres etapas: la preelectoral, 
la electoral y la post-electoral. En México, por 
ejemplo, el INE y los institutos locales lo han dis-
tinguido en cuatro fases: preparación de la elec-
ción, jornada electoral, resultados y declaraciones 
de validez de las elecciones. Entre las actividades re-
lativas a cada una de las etapas, se encuentran las 
siguientes (ver cuadro 2): 
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Cuadro 2: Actividades que se llevan a cabo 
durante el Ciclo Electoral

Fases Actividades

Pre-electoral

•	Planeación y calendarización de actividades

•	Integración de órganos desconcentrados

•	Determinación de la geografía electoral

•	Educación cívica 

•	Reclutamiento de personal

•	Capacitación electoral

•	Integración de la lista nominal de electores

•	Observación electoral

•	Ubicación de casillas

•	Integración de mesas directivas de casillas

Electoral

•	Registro de candidaturas

•	Campañas electorales

•	Elaboración y distribución de documentación     
y material electoral

•	Fiscalización

•	Jornada electoral

Electoral

•	Mecanismos de recolección de documentación

•	Cómputos de la elección

•	Resultados electorales

•	Resolución de controversias e impugnaciones

•	Declaración de validez de las elecciones 

Post-electoral
•	Auditorías y evaluaciones

•	Propuestas de reforma

Fuente: Elaboración propia con datos de IDEA Internacional y el INE.
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De esta manera, las autoridades electorales tienen la 
obligación de consolidar elecciones seguras para 
la ciudadanía y las y los funcionarios electorales en 
cada momento del ciclo electoral. Sin embargo, ese 
desafío tiene un elemento adicional: realizarlo frente 
a los niveles de confianza ciudadana respecto a las 
instituciones democráticas.

iii. confianza ciudadana en 
instituciones democráticas: 
un flanco necesario de cubrir

El presente apartado tiene un objetivo particular: re-
cordar que las instituciones de representación políti-
ca, específicamente las electorales, tienen como una 
de sus tareas primordiales generar confianza en la 
ciudadanía. Hay que considerar que la construcción 
misma de la confianza es un proceso dinámico, his-
tórico y dialéctico. La confianza en las instituciones 
es un supuesto fundamental en un inicio propuesto 
por autores angloamericanos, y desarrollado prin-
cipalmente por Niklas Luhmann (1996), y más re-
cientemente por el francés Alain Peyrefitte (1996) y 
el estadounidense Mark E. Warren (1999). En lo que 
coinciden los tres autores es que no es posible una 
entidad política común democrática sin confianza, y 
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un proceso recíproco entre la institución, las demás 
instituciones y la sociedad. 

Hay que tener en cuenta que las relaciones de 
representación en la democracia requieren de con-
fianza política de la ciudadanía en todos los aparatos 
regulativos,3 tanto de las instituciones como de los 
actores políticos. No solo de confianza generalizada 
hacia las instituciones, sino fundada en la capacidad 
de acción y resolución de los problemas fundamen-
tales. Por su parte, Niklas Luhmann (1996) menciona 
que hay cuatro condiciones que generan confianza 
en escenarios de adversidad, como puede serlo una 
pandemia: 

•	 Compromiso mutuo por parte de todos los 
actores políticos, el cual debe ser comproba-
do empíricamente. Es decir, hablar con au-
tenticidad, verdad y validez.

•	 Debe conocerse bien la situación exacta en la 
que va a ponerse a prueba ese compromiso.

•	 La confianza solo puede ser ofrecida, nunca 
exigida.

•	 La confianza se gana con el riesgo que ello 
implica; es decir, debe esperarse a que las par-
tes la adquieran o la rechacen.

Por otro lado, cabe señalar que para Manuel Cas-
tells en su libro Ruptura (2017), nos encontramos en 
un momento de la historia definido por la crisis de 
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legitimidad de las instituciones, en especial con las 
instituciones democráticas. Uno de los caminos es 
llevar a cabo reformas profundas, pero estas nece-
sitan de consensos y estos no se pueden lograr sin 
que las personas confíen en las instituciones, enton-
ces, lo que ocurre en la mayoría de los países es que 
las personas no confían en sus gobernantes ni en las 
instituciones; en ese sentido, hay una ruptura entre la 
ciudadanía y las y los tomadores de decisión. Esta es 
la madre de todas las crisis, porque plantea una rup-
tura en el tejido social y en el tejido institucional, lo 
que conlleva a la crisis de un modelo que se ha man-
tenido en los dos últimos siglos; es decir, es la crisis 
del modelo de la democracia liberal (Castells, 2017).

Si llevamos lo anterior al terreno de la confian-
za ciudadana, en América Latina hay un cisma en 
la confianza de las instituciones de representación 
política. Por ejemplo, la democracia, como la co-
nocemos, ha presentado un declive en la confianza 
ciudadana hacia ella como la mejor forma de go-
bierno. En los últimos veinte años, menos de seis 
de cada diez ciudadanas y ciudadanos la ven como 
la forma preferible de gobierno. Asimismo, cada vez 
más, la insatisfacción con la misma se demuestra. En 
la geozona, 71% se demuestra insatisfecha con los 
resultados que la democracia ha dado (ver gráfica 4).

Además, la confianza en las principales institu-
ciones democráticas pende de un hilo frágil. Aun-
que una de las instituciones mejor evaluadas en el 
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continente es la institución electoral, la confianza 
en ella ha ido disminuyendo con el paso del tiem-
po. De manera más vertiginosa ha sido la caída de 
la confianza en los partidos políticos y gobiernos, 
los cuales emanan directamente del voto popular. 
De esta manera, cualquier cambio poco difundido o 
que modifique sustancialmente el proceso electoral, 
y con ello la duración del mandato, puede atentar 
contra la confianza en las instituciones y la demo-
cracia misma. No cabe duda entonces, que construir 
ciudadanía bajo un esquema de educación cívica 
que cuide la salud de los demás, también es indis-
pensable para la conformación de confianza institu-
cional (ver gráfica 5).

Gráfica 4

Fuente: Elaboración propia con datos Latinobarómetro.
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Gráfica 5

Fuente: Elaboración propia con datos del Latinobarómetro.

De esta manera, la pandemia planteó un reto adicio-
nal: celebrar elecciones periódicas, libres y auténticas, 
bajo un esquema de integridad electoral que tenga 
la capacidad de abonar en la confianza ciudadana en 
todo el ciclo electoral, y que permita robustecer la 
cultura democrática a través de campañas focalizadas 
de educación cívica. 
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iv. méxico frente al covid: elecciones 
en un ambiente de salud democrática

Mucho se ha dicho respecto a que el Proceso Elec-
toral 2020-2021 será el más grande de la historia. Lo 
anterior no solo porque la cantidad de elecciones a 
realizarse será alta, ni porque nunca se habían puesto 
en juego tantos cargos de elección popular gracias a 
la armonización emanada de la Reforma Electoral 
del 2014; ni por la cantidad de ciudadanas y ciu-
dadanos que se convocarán a las urnas el próximo 
mes de junio de 2021. A lo anterior se le adiciona 
el factor de la pandemia, el cual implica que serán 
elecciones grandes porque, además de renovar más 
de 20 000 cargos de elección popular,4 es necesario 
realizarlo en un ambiente de seguridad ciudadana, lo 
que implica la labor de concientizar a funcionarias y 
funcionarios de casilla, ciudadanía y personas traba-
jadoras del servicio electoral. 

De esta manera, el INE ha puesto en práctica una 
estrategia para la celebración de comicios en esque-
mas de salubridad y protección a la salud pública. La 
primera prueba fueron las elecciones locales cele-
bradas en Coahuila e Hidalgo, hace apenas unos me-
ses de que se escribe este artículo. Lo primero que 
hay que mencionar es que las elecciones legalmente 
programadas para el 7 de junio fueron postergadas 
por la autoridad electoral nacional al mes de octubre, 
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dado que la situación de la COVID-19 en México ha 
sido delicada. Sin embargo, hubo algunas innova-
ciones implementadas por la autoridad nacional que 
sirvieron, como la puesta en práctica para el proceso 
electoral subsiguiente.

Hidalgo y Coahuila 2020: el sistema 
electoral mexicano contra la pandemia

El Consejo General del INE ejerció la facultad de 
atracción para suspender temporalmente el desarro-
llo de los procesos electorales locales en Coahuila e 
Hidalgo, con motivo de la pandemia provocada por 
la COVID-19 (INE/CG83/2020). Por primera vez en la 
historia democrática de México, la autoridad elec-
toral postergó la fecha de una jornada electoral, en 
tanto se reestablecían las condiciones de seguridad 
sanitaria. Los argumentos de la autoridad electoral 
para posponer la elección fueron:

•	 Un test de proporcionalidad de las medidas 
adoptadas.

•	 Armonización de los derechos humanos in-
volucrados: el derecho a la salud y la vida y el 
derecho al sufragio.

•	 La declaración de la pandemia como una 
causa de fuerza mayor y sus consecuencias en 
materia electoral.
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Lo que estaba en juego en Hidalgo y Coahuila, más 
allá de los cargos a elegir, era la capacidad del Estado 
en su conjunto para realizar elecciones en contextos 
extraordinarios y la posibilidad de asistir a las urnas 
en condiciones de seguridad y confianza. 

Para ello el INE elaboró un protocolo de aten-
ción sanitaria y protección a la salud, para la ope
ración de las casillas el día de la jornada electoral, 
en el cual las Direcciones Ejecutivas de Organiza-
ción Electoral y de Capacitación Electoral y Educa-
ción Cívica plantearon una serie de medidas y reco-
mendaciones que partían de las consideraciones que 
han establecido las autoridades de salud federales y 
estatales, pero que se enfocaron principalmente en 
el desarrollo de las tareas en las diferentes etapas del 
Proceso Electoral Local 2019-2020. 

Estas medidas no solo abarcaron las relacionadas 
con el desempeño del funcionariado y personal de 
las juntas locales y distritales, sino que contemplaron 
también a las consejeras y consejeros de los conse-
jos locales y distritales, representaciones de partidos 
políticos y candidatos y candidatas independientes, 
funcionariado de mesas directivas de casilla, personas 
observadoras electorales, representantes ante casillas 
y, por supuesto, a las y los ciudadanos que acudieron 
a las urnas durante la jornada electoral (INE, 2020).

Previo a la jornada electoral, la autoridad nacio-
nal implementó una campaña intensa sobre el cui-
dado y los protocolos de seguridad y preventivos 
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para acudir a los centros de votación, para así generar 
un proceso comunicativo de largo alcance y que las 
personas acudieran a las urnas de forma segura. Por 
ello se dotó de materiales impresos a diversas perso-
nas funcionarias con el fin de que fueran repartidos 
entre la ciudadanía. 

Se informó a las y los observadores, así como 
a la ciudadanía en general, representantes de par-
tidos políticos acreditados, entre otros, el operativo 
en todos y cada uno de los centros de votación para 
limpiar y desinfectar todos los sitios en donde serían 
instaladas las casillas, con el fin de generar confianza 
entre la ciudadanía que asistiría a votar en la jornada 
electoral.

Se capacitó a todo el personal con el fin de ins-
truir e informar a representantes de partidos políticos 
y candidaturas independientes, así como a observa-
dores y observadoras electorales sobre las medidas de 
seguridad al ingresar a los centros de votación como 
son el uso de cubrebocas y caretas, guantes y portar 
preferentemente gel antibacterial. 

Asimismo, se implementó una campaña intensa 
en redes sociales, radio, televisión, prensa escrita y 
materiales impresos sobre la importancia de realizar 
el proceso electoral desde una perspectiva sanitaria y 
solicitar a su vez a la ciudadanía que asistieran a votar 
con todas las medidas de seguridad recomendadas 
por la autoridad sanitaria, mismas que el INE enlistó 
de la siguiente manera: 
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•	 Acudir a la casilla con cubrebocas y, prefe-
rentemente, con careta. En el caso de que se 
presente la o el elector sin cubrebocas, se le 
proporcionó uno al ingresar a la casilla.

•	 Al toser o estornudar, se solicitó hacerlo cu-
briendo nariz y boca con el ángulo interno 
del brazo, o cubriéndose con un pañuelo.

•	 Cada elector o electora tuvo la opción de lle-
var su propio bolígrafo para marcar sus boletas 
(siempre y cuando no se usaran marcadores 
de alto grosor ni plumones a base de acei-
te); con esta medida se trató de reducir que 
los marcadores de boletas de la casilla fueran 
compartidos por un gran número de perso-
nas. No obstante, en cada casilla se dotó de un 
número adicional de marcadores de boletas.

•	 En el caso de las y los ciudadanos que re-
querían apoyo de un familiar para ejercer su 
derecho al voto, se pidió que éstos también 
portaran cubrebocas, así como respetaran las 
indicaciones de sanidad. Por otra parte, que 
no acudieran con menores de edad; en caso 
contrario, no se le prohibiría el ejercicio al 
sufragio; las y los menores de edad también 
debían portar cubrebocas.

Consultar los resultados a través de los difusores del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP), para reducir la afluencia de la ciudadanía 
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interesada en conocer los resultados en el sitio don-
de se instaló la casilla.

•	 Al regresar a su domicilio, se sugirió aplicar 
las medidas sanitarias como lavado de manos 
y otras zonas expuestas, y en su caso desinfec-
ción de objetos que hayan llevado con ellos. 

A pesar de las campañas implementadas por la auto-
ridad nacional y de los protocolos aprobados para la 
realización de los comicios, tanto en Coahuila como 
en Hidalgo el índice de participación fue muy bajo, 
39% y 49% respectivamente. Si bien es cierto que 
durante los comicios intermedios la participación de 
la ciudadanía es menor a la registrada en elecciones 
concurrentes en donde se elige presidente de la Re-
pública, en esta ocasión, y a diferencia de diversas 
experiencias internacionales, la participación en es-
tos dos estados fue menor a la esperada.

Esto trae aparejado un problema fundamental 
que ya se venía abordando al inicio de este texto, 
tiene que ver con la disminución de la legitimidad 
de las autoridades en la zona o región, y en particu-
lar en México. Aunado a lo anterior el ejercicio de 
Coahuila e Hidalgo debe poner a reflexionar a las 
autoridades en su conjunto, por varios aspectos 
que pueden trastocar el principio fundamental de 
los regímenes democráticos: la renovación perió-
dica de las autoridades por medio del voto en las 
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urnas, como forma de transición del poder por la 
vía pacífica. 

El elemento fundamental a resguardar después de 
la experiencia comicial de este año debe ser, en todo 
momento, no suspender los procesos electorales, ya 
que quienes sean electos sin duda alguna serán los 
mismo que estarán definiendo las políticas que se im-
plementarán para hacer frente a la pandemia que azo-
ta al mundo entero. Esta dualidad que en un inicio se 
desestimó, debe ser reconsiderada y, por lo tanto, la 
exigencia a las autoridades debe ser mayor con el fin 
de que la ciudadanía asista a las urnas en condiciones 
verdaderamente óptimas y con campañas interinstitu-
cionales de orientación y medidas a seguir, con el fin 
de generar confianza en las y los electores.

El caso mexicano, a diferencia de lo sucedido en 
diversas latitudes del mundo, debe ser tomado con 
reservas. Aun no se puede decir que la COVID-19 está 
directamente relacionada con la baja participación 
en los comicios pasados. Por ello deben estudiarse 
los diversos factores como son, por un lado, la deci-
sión de la autoridad a posponer los comicios y, por 
el otro, los cargos que estaban en disputa. De ahí que 
deben observarse en su justa dimensión los efectos 
de la pandemia en las elecciones de octubre pasado. 
Aunado a lo anterior, debe valorarse, también en su 
justa dimensión, el tratamiento que se ha dado a la 
pandemia en estos dos casos en particular, en donde 
según datos de la autoridad sanitaria de Coahuila, 
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es uno de los estados con mayor repunte en el caso 
de personas infectadas posterior al proceso electoral.

Estos dos casos sin duda han servido de prueba 
piloto para afinar la estrategia que ha venido toman-
do la autoridad nacional para las elecciones de 2021, 
por lo que el análisis objetivo de lo sucedido en esas 
elecciones será la punta de lanza para lo que viene. 
La relación democracia y manejo de la COVID-19 es 
un tema que ha empezado a generar diversa litera-
tura en el mundo entero. No está demás señalar, por 
ejemplo, el manejo que han dado a la pandemia go-
biernos como el de Donald Trump o Boris Johnson 
en donde sus democracias están consolidadas y las 
acciones para mitigar la COVID-19 han sido, por de-
cir lo menos, desastrosas y con efectos muy adversos 
para su población. Sin embargo, esto no significa per 
se que las democracias, producto de un mal mane-
jo de la pandemia, se hayan erosionado o estén en 
riesgo. En el caso mexicano podríamos estar expe-
rimentando un fenómeno parecido, en donde los 
niveles de participación estén relacionados de mayor 
manera a condiciones políticas preexistentes y no así 
al manejo que se ha dado de la crisis sanitaria.

El proceso electoral 2020-2021: aportaciones 
desde la Ciudad de México

Para 2020, aún hay actividades sustantivas que se 
encuentran canceladas. Sin embargo, para el inicio 
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del Proceso Electoral es necesario determinar, por 
ejemplo, cuáles y cuántos partidos políticos podrán 
participar en la elección local. El año pasado se lle-
varon a cabo 92 asambleas distritales o de demar-
cación, además de dos asambleas locales. En esos 
eventos multitudinarios participaron miles de per-
sonas, tanto militantes de los partidos como personal 
del IECM. Esas son actividades de las que tendremos 
que repensar su naturaleza. 

La directriz que debe llevarse a cabo es precisa-
mente que en cada momento del desarrollo institu-
cional se implementen las acciones y medidas para 
evitar a toda costa el contagio de COVID-19. La pri-
mera acción institucional necesaria es que todo el 
personal no indispensable en instalaciones físicas de-
berá laborar desde casa. Ello se complejiza dado que 
conforme se acerca la jornada electoral, se incre-
mentará el aforo institucional. Por ello, el Consejo 
General del IECM ha aprobado protocolos de regre-
so escalonado, protocolos específicos de intercambio 
documental entre las diferentes áreas operativas del 
Instituto, así como la propuesta de mecanismos de 
convivencia que respete la sana distancia. 

Lo anterior, en coordinación con el Gobierno 
de la Ciudad de México, que ha priorizado la re-
ducción de la operación en oficinas gubernamen-
tales, así como el fortalecimiento del trabajo desde 
casa. Además, el IECM ha aprobado una campaña de 
difusión para cada etapa del proceso electoral. Por 
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ejemplo, en la convocatoria de consejeras y conse-
jeros distritales, tanto el examen de conocimientos 
como la entrega de documentos y las posteriores 
entrevistas, se realizaron vía remota a través de una 
conexión a internet, aunque los casos excepcionales 
siempre se atendieron conforme a derecho.

Asimismo, se han mantenido fuertes vínculos 
con la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, 
para lo concerniente a las medidas para la celebra-
ción de la elección en las dieciséis alcaldías. Entre 
las recomendaciones que se implementarán, las más 
destacadas son las siguientes (ver tabla 2):

Tabla 2

Fuente: Elaboración propia con datos oficiales.

Medidas de salubridad para la celebración 
de los comicios locales

Celebrar elecciones en espacios públicos abiertos.

Establecer filtros sanitarios con todas las medidas de seguridad (tapetes 
sanitizantes, termómetros, gel antibacterial, cubrebocas, guantes, etcétera).

Contar con áreas de aislamiento para casos posibles.

Medidas de mitigación en caso de posibles contagios.

Asegurar el flujo continuo de la ciudadanía.

Prioridad a personas vulnerables. 

Contar con infografías precisas y campañas de difusión especiales.

Medidas de seguridad sanitaria al término de la jornada electoral: sana 
distancia en escrutinio, profundizar limpieza al terminar la jornada, limpieza 

en vehículos oficiales, resguardo de material electoral por siete días.
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Aunado a lo anterior, en el caso del IECM, se 
han establecido reglas y protocolos para que las y 
los trabajadores realicen actividades de campo, toda 
vez que muchas de las funciones no pueden ser sus-
pendidas en proceso electoral, como es el caso de 
las notificaciones y emplazamientos derivados de los 
procesos especiales sancionadores. En ese sentido se 
ha buscado atender lo expresado en diversas resolu-
ciones de los órganos jurisdiccionales en el sentido 
de armonizar el derecho a la justicia con el derecho 
a la vida y la salud. 

Dada las condiciones sanitarias existentes no debe 
desestimarse la diversidad de esfuerzos que se han rea-
lizado por distintos órganos electorales en todo el país 
y en particular el realizado por el IECM. Por ello de-
ben reconsiderarse a futuro, toda vez que muchos de 
los cambios que deberían realizarse ya no son posibles 
llevarlos a cabo por los tiempos legales y constitu-
cionales, la posibilidad de implementar mecanismos 
alternativos de votación como medidas permanentes 
y complementarias para que la ciudadanía pueda ejer-
cer su derecho al voto, recogiendo la experiencia de 
la Ciudad de México, en su procesos de Participación 
Ciudadana, en lo referente a la Consulta Ciudadana 
de Presupuesto Participativo y la Elección de Órga-
nos de Representación Ciudadana, con la utilización 
del Sistema Electrónico por Internet. Sistema que po-
dría reducir el contacto físico y la posibilidad de aglo-
meración en centros de votación. 
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El uso de la boleta postal representa una alter-
nativa adicional tal y como se venía haciendo con 
el voto de las y los mexicanos en el extranjero y la 
instalación de casillas especiales que permitan que 
personas en situación de riesgo u hospitalización, así 
como sus familiares, puedan ejercer su derecho al 
voto sin la necesidad de trasladarse a un centro de 
votación. Se trata sin duda de garantizar los dere-
chos político-electorales y el derecho a la salud de 
manera armónica y que la ciudadanía cuente con 
todos los elementos para participar en igualdad de 
condiciones.

v. reflexiones finales

Una vez que se han esbozado, de manera general, 
experiencias nacionales e internacionales de proce-
sos electorales, en un contexto extraordinario como 
el que produjo la pandemia, debemos volver la mi-
rada y arribar a conclusiones que parecerían obvias, 
pero que no siempre se cumplen al tratar de im-
plementarlas, como es el hecho de contar con una 
cultura cívica democrática, sin duda deseable en la 
ciudadanía, que tiene que ver con el cuidado de la sa-
lud de los demás y no solo con el ejercicio de los 
derechos político-electorales. Las elecciones como 
mecanismo de transición pacífica del poder político 
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se han convertido en un espacio para demostrar el 
valor de la comunidad: el cuidado del otro. 

En todo caso, es necesario fortalecer el estado 
de derecho y hacer los ajustes legales pertinentes, 
porque, en buena medida, de eso depende la con-
fianza ciudadana en las instituciones. Ajustar nuestro 
marco legal con el fin de mejorar las condiciones 
para acudir a las urnas y, por supuesto, con el objeti-
vo de tener una mayor participación, no debería ser 
algo que de inicio sea cuestionado por la ciudada-
nía. Estar atentos para que todos los esfuerzos de las 
autoridades se encaucen hacia la preservación de la 
salud ciudadana, no solo es tarea de las autoridades 
en materia de salud, sino que es responsabilidad de 
todas y todos quienes tenemos la tarea del ejercicio 
de la función pública. 

Además, es necesario robustecer la confianza en 
las principales instituciones democráticas, ya que no 
podemos soslayar que esta pende de un hilo frágil. 
Aunque una de las instituciones mejor evaluadas en 
el continente son las de carácter electoral, la con-
fianza en ellas ha ido disminuyendo con el paso del 
tiempo. De manera más vertiginosa ha sido la caída 
de la confianza en los partidos políticos y gobiernos, 
los cuales emanan directamente del voto popular. 
Así, cualquier cambio poco difundido que modi-
fique el proceso electoral, puede atentar contra la 
confianza en las instituciones y contra la democracia 
misma.
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Repensar la democracia, desde las instituciones 
electorales, es algo que no se discutía desde hace 
décadas, por lo que ahora ese tema se ha convertido 
en un elemento apremiante si no queremos seguir 
posponiendo o cancelando procesos electorales en 
el mundo.

Estamos en tiempos de profunda reflexión, y las 
autoridades electorales deben redoblar esfuerzos con 
toda la disposición de hacer valer la voluntad ciuda-
dana que no es una sola ni es clara, sino es resultado 
de complejas y cambiantes sumatorias de intereses y 
opiniones. Es obligación de toda autoridad electoral 
realizar procesos electorales con los más altos están-
dares de calidad y, en este contexto extraordinario, 
ponderando en todo momento el cuidado de la sa-
lud de las personas. 

A las elecciones, que desde un inicio se instaura-
ron como mecanismo de control para evitar el abuso 
del poder absoluto, junto con la división de poderes, 
libertades individuales y, más recientemente con la 
pluralidad partidista, el acceso a la información y a 
los medios de comunicación, la libertad de expre-
sión, y todo aquello que constituye el piso míni-
mo de democracia, se suma la protección de la salud 
de todas y cada una de las personas, como parte de 
nuestros derechos democráticos. 

El reto fundamental en contextos extraordinarios 
debe ser el de garantizar que el derecho a la salud 
y los derechos político-electorales sean accesibles a 
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toda la ciudadanía, sin que medie ningún tipo de 
exclusión, pero garantizando a la par los principios 
fundamentales como es el derecho a la vida.

En el contexto en que nos encontramos es im-
perativo buscar todos los medios a nuestro alcance 
para garantizar la participación. Esto cobra mayor 
vigencia ante la posibilidad recurrente de suspender 
momentáneamente derechos fundamentales como 
la participación política. Los retos de las democra-
cias tienen que ver, además de someter al escrutinio 
público las decisiones de gobierno que impactan de 
manera directa a las y los ciudadanos, con la armo-
nización de estos derechos con la posibilidad de que 
todas y todos participen en igualdad de condicio-
nes, reduciendo las brechas de desigualdad que una 
pandemia como la que estamos atravesando puede 
acentuar en la ciudadanía de las diversas naciones. 
Ese es uno de los retos fundamentales para preser-
var y fortalecer nuestros sistemas democráticos. Para 
ello debemos tomar en cuenta experiencias exitosas 
como las ya mencionadas. No podemos desasociar en 
esta coyuntura el binomio derechos político-electo-
rales / derecho a la salud y la vida.
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notas

1  Es importante recordar que si bien el SARS-CoV-2 (nombre 
científico de la COVID-19) no es la primera pandemia que enfren-
ta la humanidad, sí es la primera que llega a un mundo cuya norma-
lidad es la democracia, lo cual implica la celebración de elecciones 
libres, periódicas e inclusivas. 
2  En el estado de Coahuila se renovó el Congreso local, compuesto 
por 16 diputaciones de mayoría relativa y seis de representación 
proporcional; mientras que en Hidalgo, se renovaron 84 ayunta-
mientos. 
3  Para constitucionalistas como el alemán Fraenkel, esos aparatos 
regulativos deben partir del acuerdo plural, entendido este como 
elemento estructural de la democracia, el Estado de derecho y la 
libertad.
4  Incluyendo 15 gubernaturas, 500 diputaciones federales, más de 
1000 escaños locales, casi 2000 presidencias municipales y sus res-
pectivas figuras de representación colegiada.
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i. introducción

De acuerdo con el Centro de Estudios para el Logro 
de la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados 
[CELIG, s.f.p.], durante el proceso electoral del año 
2018 fueron documentados un total de 106 casos de 
violencia política en razón de género, de los cuales, 
en 16 de ellos la víctima fue privada de la vida y en 
10 se tuvo una relación directa con los derechos po-
lítico-electorales de mujeres indígenas.

Toda sociedad que se jacte de ser democrática 
tiene como característica la protección de los dere-
chos político-electorales de todas las personas, con 
un enfoque favorable hacia aquellas que constituyen 
grupos en situación de vulnerabilidad. Las muje-
res, en nuestro país, han sido, en no pocas ocasiones, 
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víctimas de violaciones a sus derechos humanos, es-
pecialmente en el ámbito público, mediante el esta-
blecimiento de barreras que impiden, por un lado, 
ejercer de manera plena su derecho al voto activo y, 
por otro, el acceso en condiciones de igualdad para 
ocupar algún cargo de elección popular.

Un esfuerzo que han consolidado las autoridades 
electorales en nuestro país es la puesta en marcha del 
Registro Nacional de Personas Sancionadas en Ma-
teria de Violencia Política contra las Mujeres en Ra-
zón de Género, el cual constituye una herramienta 
que no solo tiene como objetivo colaborar en la 
identificación, clasificación y puesta a disposición del 
público la información relacionada con este tipo de 
violación, sino que también cumple el papel de ser 
una herramienta de prevención y erradicación de 
estas prácticas.

En el presente ensayo, nos proponemos hacer una 
breve referencia a algunos casos de violencia política 
en razón de género que hemos considerado sobre-
salientes, para lo cual presentamos estadísticas y des-
cripciones de ellos; asimismo, se busca brindar a las 
y los lectores un panorama de las implicaciones del 
citado registro, así como la identificación de áreas de 
oportunidad en las que se puede mejorar.
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ii. referencia histórica de la violencia

política en razón de género

Históricamente, la labor política de las mujeres en 
nuestro país ha sido invisibilizada. Durante la primera 
mitad del siglo XX, las mujeres carecían, jurídicamente, 
de cualquier tipo de derecho político-electoral, dado 
que la redacción del artículo original de la Constitu-
ción federal de 1917 establecía que la calidad de ciu-
dadanos le pertenecía en exclusiva a los hombres, por 
lo que las mujeres quedaban excluidas de ejercer sus 
derechos al voto activo y al voto pasivo.

Infortunadamente, en nuestro país no han sido 
pocos los casos de violencia política contra las muje-
res en razón de género: desde un simple comentario 
parecido a “nadie votará por ti porque eres mujer”, 
hasta la privación de la vida han sido algunos ejemplos 
de este tipo de violencia. Algunas conductas, incluso, 
han estado tan arraigadas y normalizadas, no solo en 
la población masculina, sino en general, que han sido 
invisibilizadas y, por tanto, su prevención, persecución 
y sanción han ameritado un esfuerzo extraordinario 
por parte de las autoridades competentes.

Sin embargo, la reforma constitucional del 17 de 
octubre de 1953 —que reconoció tanto el derecho 
al voto activo como al voto pasivo en favor de las 
mujeres— no dio por finalizado el ejercicio de vio-
lencia política contra las mujeres. En este entendido, 
es necesario pasar revista a algunos casos que se han 
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presentado en nuestro país y que han afectado dicha 
esfera jurídica.

No obstante, antes de señalar los casos que hemos 
decidido tomar como ejemplo, es imperativo decir 
que la violencia política, como tal, ha estado presente 
durante bastante tiempo, aunque su reconocimiento 
en la legislación doméstica es de creación relativa-
mente reciente. La afirmación anterior se sustenta en 
lo señalado por la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, del tenor siguiente [CNDH, s.f.p.]: 
“En México, la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales no tipifica la violencia política de géne-
ro por lo que no ha sido tarea fácil para las autorida-
des electorales perseguirla y sancionarla”.

Asimismo, según información del Centro de Es-
tudios para el Logro de la Igualdad de Género de la 
Cámara de Diputados [CELIG, s.f.p.], durante el año 
2018 ninguna ley general tenía tipificada la violen-
cia política en razón de género, lo cual incrementó 
la dificultad para poder identificarla, investigarla y 
sancionarla aunque, señala, durante 2017 había sido 
aprobado por el Senado un proyecto de decreto para 
prevenirla, atenderla y sancionarla, y fue enviada a la 
Cámara de Diputados a fin de continuar con el pro-
ceso legislativo correspondiente.

Así, se advierte, nuestro país ha carecido de un 
marco jurídico robusto que permita la investigación 
y sanción de la violencia política en razón de géne-
ro, aunque ello no ha sido impedimento para que 
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determinados órganos emitan lineamientos o pro-
tocolos de atención ante estos casos. Un ejemplo 
de ello es el Protocolo para Atender la Violencia Política 
contra las Mujeres emitido por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en colaboración 
con el Instituto Nacional Electoral, INMUJERES, así 
como la SEGOB y la FEPADE, entre otras institucio-
nes, durante el año 2016.

Señaladas las precisiones anteriores, es necesario, 
ahora, establecer algunos casos relevantes en materia 
de violencia política en razón de género, tomando 
como punto de partida las fechas anteriormente se-
ñaladas, con el fin de evitar referenciar casos anterio-
res a 2015, dado el impulso y reconocimiento que ha 
tenido dicho delito a partir de ese año.

El primero de ellos, dada la trascendencia obte-
nida por ser, quizá, la primera resolución en la cual 
el INE ordenó la adopción de medidas cautelares por 
acreditarse la violencia política en razón de género 
es el identificado con la clave UT/SCG/PE/MFO/
JD05/JAL/164/PEF/221/2018, el cual se originó con 
motivo de la queja interpuesta por una candidata al 
Senado de la República, en contra de un hombre 
quien, mediante un blog y la red social Facebook, 
realizó comentarios en los cuales la denigraba, al iden-
tificarla con apodos; asimismo, la acusaba de corrup-
ta y de haber obtenido un puesto al interior de su 
partido político debido a actos “indecentes”. La Co-
misión de Quejas y Denuncias del INE consideró 
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que dichas expresiones eran constitutivas de violen-
cia política en razón de género, por lo que se veía 
afectada la equidad de género y, por tal motivo, or-
denó la adopción de medidas cautelares.

Otro caso relevante y reciente —la resolución 
data del 26 de noviembre de 2020— fue el identifi-
cado con la clave INE/CG628/2020. En dicho expe-
diente quedó acreditado que el denunciado realizó 
expresiones en contra de una Senadora y manifes-
tó, además, la intención de ejercer violencia física en 
contra de ella “la próxima vez que abra la boca…”. 
Ante la acreditación de los hechos, el INE ordenó di-
versos tipos de medidas, entre los que encontramos 
las siguientes: medida de restitución, merced a la cual 
el INE reconoció y protegió, a través de la resolución 
en comento, el derecho de la denunciante a ejercer 
sus derechos político-electorales de manera plena, li-
bre de estereotipos y roles de género; medida de satis-
facción, en la cual el INE ordenó al denunciado emitir 
una disculpa pública, en la que fueran reconocidos los 
hechos objeto de la resolución y la aceptación de la 
responsabilidad imputada; medidas de no repetición, 
por las cuales le fue ordenado al denunciado inscri-
birse y aprobar los cursos en línea ofrecidos por la 
CNDH,1 y, por otro lado, se solicitó a la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados —el denunciado fun-
gía como Diputado federal— a efecto de exhortar al 
denunciado en el sentido de que sus expresiones no 
reprodujeran estereotipos y roles de género.
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Ahora bien, la violencia política en razón de gé-
nero no solo se manifiesta dentro de la esfera pública; 
es decir, no necesariamente quienes la ejercen ocupan 
un cargo público o aspiran a uno, sino que también 
puede provenir desde el ámbito privado.2 En este 
entendido, otro caso emblemático fue el de un pro-
fesor de una reconocida escuela privada que, me-
diante redes sociales, específicamente Twitter, emitió 
expresiones denigrantes en contra de una Senadora. 
En este caso, no hubo intervención directa de alguna 
autoridad electoral, ni local ni federal, pero sí tuvo 
repercusiones en el ámbito privado, pues derivado 
de los comentarios realizados el profesor resultó des-
pedido de la universidad.

No obstante, a pesar de existir casos emblemáti-
cos en la materia, la falta de legislación —que no de 
reglamentos, lineamientos o protocolos— ha pro-
piciado que diversos casos de violencia política no 
sean ventilados dentro de las instancias correspon-
dientes o bien, que no reflejen la realidad.

En este sentido, por ejemplo, podemos citar los 
informes anuales de la Comisión de Quejas y De-
nuncias del INE. El correspondiente al año 2018 se-
ñaló la existencia de 234 medidas cautelares, de las 
cuales únicamente 10 versaron sobre violencia polí-
tica en razón de género; en cambio, para el año 2019, 
únicamente dos de las 186 quejas radicadas como 
procedimientos ordinarios sancionadores tuvieron 
como tema central dicho delito.
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Lo anterior, sin embargo, no impide que diversas 
organizaciones o instituciones lleven a cabo ejerci-
cios de estadística en la materia. Por ejemplo, el Pro-
grama Universitario de Estudios sobre Democracia, 
Justicia y Sociedad de la UNAM señaló que del 8 de 
septiembre de 2017 al 1 de julio de 2018 se conta-
bilizaron un total de 774 manifestaciones de violen-
cia política. Entre ellas, indica dicho programa, se 
tuvo conocimiento de, al menos, los siguientes casos 
en materia de violencia política contra las mujeres en 
razón de género: el homicidio de una candidata a 
Diputada local en el estado de Michoacán; la inhibi-
ción de los derechos político-electorales —derivado 
de diversos disparos de fuego— en contra de una 
candidata a la Presidencia de México; diversas pu-
blicaciones de un periodista en contra de una can-
didata al Senado de la República, por el estado de 
Nayarit; el secuestro de una candidata a la Presiden-
cia Municipal en el estado de Michoacán; la tenta-
tiva de secuestro de una candidata a la Presidencia 
Municipal en el Estado de México; y un atentado en 
contra de una candidata a una Alcaldía en el estado 
de Oaxaca, sin dejar de mencionar aquellas acciones 
u omisiones dirigidas tanto a un grupo de personas 
simpatizantes de diversos candidatos y candidatas o 
equipos de trabajo de las y los mismos, en los cuales, 
sin duda, existía presencia de mujeres.

Otro ejemplo que vale la pena señalar son los 
datos que presenta Eduardo Torres Alonso [Alonso, 
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s.f.p.], referentes al proceso electoral de 2015 en el 
estado de Chiapas. A decir de dicho investigador, 
durante ese proceso existieron, al menos, cuatro ca-
sos documentados de violencia política en razón de 
género: una candidata a la alcaldía de Playas de Ca-
tazajá señaló su intención de renunciar a la candi-
datura tras haber recibido amenazas y temer por su 
vida; una candidata a la Presidencia Municipal de 
Ixtapangajoya fue objeto de diversas intimidaciones; 
una candidata a la alcaldía de Yajalón sufrió el retiro 
de su propaganda electoral; y, finalmente, una can-
didata a la Presidencia Municipal de Reforma fue 
privada de su libertad.

Asimismo, cabe resaltar los casos de violencia po-
lítica en razón de género dados a conocer en el Pro-
tocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres 
al que nos hemos referido. En la edición de 2016 de 
dicho documento son señalados los siguientes casos 
de violencia política por entidad federativa, durante 
el proceso electoral 2014-2015 —algunos coinci-
dentes con los ya señalados:

•	 Chiapas: una candidata a la Presidencia Municipal 
fue agredida mientras viajaba en carretera, resul-
tando la agresión en golpes, insultos y hasta en su 
encañonamiento;

•	 Ciudad de México: algunos colaboradores de una 
candidata a la Jefatura de Gobierno fueron agre-
didos mediante disparos de arma de fuego;
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•	 Colima: fueron documentados, al menos, dos ca-
sos de robo de paquetes electorales de mesas di-
rectivas de casillas en las cuales una mujer fungía 
como Presidenta;

•	 Estado de México: una candidata a la Presidencia 
Municipal fue objeto de agresiones y amenazas 
e, incluso, se documentó un ataque en su contra 
perpetrado por un comando armado de 13 per-
sonas;

•	 Guerrero: se documentaron dos casos de violen-
cia política en razón de género. Por un lado, el 
homicio de una precandidata y, por otro, el se-
cuestro de una candidata a una diputación;

•	 Morelos: igual que en el estado de Guerrero, fue-
ron documentados dos casos. El primero de ellos 
se trata de una precandidata a una diputación fe-
deral que fue agredida dentro de su domicilio y los 
agresores, además, dejaron un mensaje con el ob-
jetivo de que renunciara a su candidatura; el se-
gundo caso ocurrió un día después de que una 
Presidenta Municipal rindiera protesta del cargo, 
al ser víctima de homicidio; y

•	 Sonora: fueron colocadas diversas mantas en con-
tra de la postulación de mujeres.

Por otro lado, ya ha quedado señalado que la violen-
cia política en razón de género carecía de un aside-
ro jurídico que permitiera su denuncia, persecución, 
sanción y erradicación. Derivado de ello, y ante la 
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presencia cada vez más recurrente de dichos delitos, 
algunas entidades federativas se vieron en la obliga-
ción de reformar sus leyes a efecto de tipificar dicha 
conducta.

En esta lógica, la CNDH [CNDH, s.f.p.] reportó 
que, para 2018, 28 estados habían ya incorporado 
la violencia política en razón de género como una 
conducta sancionable, mediante su tipificación en di-
versos ordenamientos, yendo desde las constituciones 
locales, pasando por las leyes de acceso de las mujeres 
a una vida libre de violencia, y culminando en sus 
respectivos códigos o leyes penales y electorales.

Derivado de lo anterior, y con el objetivo de po-
der establecer un parámetro nacional en la materia, 
el 13 de abril de este año se publicó la reforma en 
materia de violencia política en razón de género, 
que tuvo un impacto en seis leyes generales y dos 
leyes orgánicas, y merced a la cual, entre otras cues-
tiones, se tipificó dicho tipo de violencia, se estable-
cieron conductas a través de las cuales se manifiesta, se 
señalaron sanciones y se distribuyeron competencias.

En síntesis, la violencia política en razón de género 
ha permeado durante mucho tiempo en el queha-
cer político nacional; su reconocimiento como un 
mal para la democracia y, por ende, su investigación 
y sanción ha partido desde el ámbito intranacional, 
mediante diversas reformas y creación de figuras de 
orden local cuya finalidad no ha sido otra más que la 
protección de las víctimas de este delito. A pesar de 
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ello, su replicación en el ámbito nacional ha tardado 
un poco en llevarse a cabo, lo cual no necesaria-
mente tiene connotaciones negativas, pues se tuvo la 
oportunidad de aprender e identificar áreas de opor-
tunidad en distintos ámbitos.

iii. el registro nacional de personas 
sancionadas en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón 
de género: la necesidad de su creación 
y las implicaciones que conlleva

A lo largo de lo escrito, se ha podido advertir que 
los casos de violencia política en razón de género 
han sido documentados por diversas organizaciones 
o instituciones; no obstante, los números que pre-
sentan cada una de ellas son discrepantes entre sí y 
los criterios mediante los cuales son seleccionados 
dependen de la metodología escogida.

Así, por ejemplo, se ha visto que, mientras que 
algunas toman como referencia años en específico, 
otras lo hacen tomando en consideración procesos 
electorales; asimismo, se ha observado que, en al-
gunas situaciones, únicamente son documentados 
aquellos casos “oficiales”, mientras que, en otras, lo 
hacen respecto de los “oficiales” y los “no oficiales”.
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Por tanto, se puede asegurar que, hasta antes de 
septiembre de 2020, no existía una fuente con-
fiable que diera cuenta de los datos referentes a los 
casos de violencia política en razón de género: las 
cifras, lugares, personas infractoras y delitos dependía 
de cada organización que diera a conocer la infor-
mación, la cual podía provenir, por ejemplo, de un 
periódico, una nota televisiva, alguna autoridad o un 
video filmado por un testigo directo de los hechos y 
dado a conocer mediante redes sociales.

Desde este punto de vista, las autoridades elec-
torales nacionales identificaron este problema y, me-
diante la sentencia SUP-REC-91/2020 —de la cual 
hablamos líneas adelante—, fue ordenada la creación 
de un Registro Nacional de Personas Infractoras.

La creación de dicho Registro fue justificado 
por el INE mediante el acuerdo INE/CG269/2020 
—que, además, estableció los Lineamientos para su 
funcionamiento— en el sentido de que, si bien la 
facultad para crear una lista de personas sancionadas 
en materia de violencia política en razón de género 
no se encontraba, de manera expresa, contenida en 
la Constitución federal, sí se justificaba su creación 
toda vez que dicha medida se encontraba apegada a 
los deberes consagrados tanto a nivel constitucional 
como convencional, en virtud de los cuales todas las 
autoridades del país tenían la obligación de imple-
mentar medidas a efecto de erradicar todo tipo de 
violencia en contra de las mujeres.



120

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA Y  BENJAMÍN E. GALLEGOS MOCTEZUMA

Asimismo, consideró que la lista de personas san-
cionadas por la realización de conductas constitutivas 
de violencia política contra las mujeres se instauraba 
como el mecanismo idóneo para dar cumplimiento 
a los deberes de reparación, protección y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres, al ser con-
siderado como una herramienta para que tanto la 
ciudadanía como las autoridades mismas conozcan 
qué personas han cometido dichas conductas.

Además de ello, argumentó que con la elabora-
ción del Registro se pretendía materializar un es-
fuerzo institucional, con el objetivo de afrontar y 
combatir, de manera conjunta, la violencia política 
en razón de género.

Finalmente, el INE señaló que la elaboración de 
los Lineamientos y la puesta en marcha del regis-
tro redundaban en el cumplimiento del deber de 
erradicar normas sociales y culturales encaminadas 
a mantener un sistema de subordinación y discrimi-
nación, por lo que era considerado un medio para 
evitar la repetición de conductas consideradas como 
violencia política.

En esta tesitura, el acuerdo señalado fue aproba-
do por el Consejo General del INE durante la sesión 
extraordinaria de 4 de septiembre de 2020. En él, 
además, se establecieron como antecedentes de la 
expedición de los Lineamientos para la integración 
y funcionamiento del Registro dos aspectos: por un 
lado, la sentencia previamente aludida y, por otro, la 
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reforma en materia de violencia política contra las 
mujeres del 13 de abril de 2020.

Bajo esta lógica, y en aras de brindar un panorama 
más amplio sobre el tema que nos ocupa, conside-
ramos oportuno señalar algunos detalles de la sen-
tencia recaída en el expediente SUP-REC-91/2020 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación —y el cual, por 
cuestión de metodología, omitidos en el apartado 
correspondiente a los casos relevantes.

Los antecedentes del asunto, de manera esencial, 
pueden ser resumidos en los siguientes cuatro pun-
tos: primero, una regidora de un ayuntamiento de 
Oaxaca interpuso un recurso ante el Tribunal Elec-
toral local por violencia política en razón de género; 
segundo, en esa instancia jurisdiccional, se determinó, 
entre otras cuestiones, que dicho tipo de violencia 
no estaba acreditada; tercero, se impugnó la resolu-
ción local ante la Sala Regional competente, quien 
tuvo por acreditada la violencia y, además, ordenó 
medidas de reparación integral; cuarto, la persona a 
quien se le acreditó la violencia política acudió ante 
la Sala Superior a efecto de controvertir la sentencia 
de la Sala Regional.

De esta forma, en resumen, la Sala Superior debió 
pronunciarse sobre dos agravios hechos valer por la 
parte recurrente —responsable en el juicio local—: 
por un lado, la valoración probatoria mediante la 
cual se tuvo por acreditada la violencia política y, por 
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otro, el relacionado con la orden de integrar una lista 
de personas infractoras —en el ámbito local.

Respecto del primero de los agravios, la Sala Su-
perior consideró que la instancia regional con Sede 
en Xalapa había acreditado, de manera fehaciente, 
todos y cada uno de los elementos del test de vio-
lencia política y se valoraron adecuadamente los me-
dios probatorios aportados por las partes; respecto del 
segundo agravio, estimó como válido y constitucio-
nal la integración de una lista de personas infractoras, 
pero procedió a modificar la resolución de la Sala Re-
gional toda vez que ésta había ordenado, únicamente, 
al Instituto Electoral local la integración de la misma, 
cuando lo procedente era girar también la orden en 
relación al INE. Bajo este contexto, y en la fecha refe-
rida, fueron expedidos los Lineamientos respectivos.

Ahora bien, para conocer un cuerpo normati-
vo resulta necesario tener presente su estructura. En 
esta lógica, es preciso señalar que los Lineamientos 
se encuentran integrados por un total de seis capí-
tulos, a saber, los siguientes: Disposiciones genera-
les —artículos 1º a 5º—; Integración del Registro 
—artículos 6º a 10—; Permanencia de las personas 
sancionadas en el Registro —artículo 11—; Funcio-
namiento y operación del Registro —artículo 12—; 
Consulta pública de la información del Registro 
—artículos 13 a 16—; y Obligaciones en mate-
ria de protección de datos personales e incumpli-
miento a los Lineamientos —artículos 17 a 18—.
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Señalado lo anterior, resulta conveniente resaltar, 
ahora, cuáles son los aspectos principales de dichos 
Lineamientos. En primer término, la violencia polí-
tica contra las mujeres en razón de género es defini-
da de la siguiente manera:

Es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, ba-
sada en elementos de género y ejercida dentro de la 
esfera pública o privada, que tenga por objeto o re-
sultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efec-
tivo de los derechos políticos y electorales de una 
o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 
atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, 
el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, así como el 
acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de 
precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos pú-
blicos del mismo tipo.3

Dicha definición contiene un par elementos cuyo 
análisis se considera necesario. En un primer mo-
mento, se señala que la violencia política es una ac-
ción o una omisión, lo que implica, necesariamente, 
la existencia de una obligación la cual consiste, en 
este contexto, en respetar los derechos político-elec-
torales de toda mujer. Ahora bien, al establecer-
se que la violencia política puede ser tanto pasiva 
—omisión— como activa —acción— queda de ma-
nifiesto que las personas pueden ejercerla tanto a 



124

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA Y  BENJAMÍN E. GALLEGOS MOCTEZUMA

través de un hacer, como de un no hacer: en el pri-
mero de los casos, por ejemplo, podría configurarse 
mediante insultos; en el segundo, por su parte, se ac-
tualizaría, verbigracia, a través de la negativa de regis-
tro a alguna candidatura.

El segundo de ellos va encaminado al estable-
cimiento de diversos derechos político-electora-
les cuya limitación es sancionable. En este punto, 
a pesar de ser innecesaria la especificación de los 
derechos cuya violación es sancionada,4 resulta per-
tinente establecer, de manera puntual, a cuáles de ellos 
se refieren, pues con dicha precisión puede colmarse 
cualquier laguna que surja de la interpretación de 
“derechos político-electorales”.

Otro aspecto a destacar es el objetivo y naturale-
za del Registro. Dichas características las ubicamos 
en el artículo 6º de los Lineamientos, donde se se-
ñala que el Registro compila, sistematiza y hace del 
conocimiento público aquella información que se 
encuentre relacionada con las personas cuya con-
ducta ha sido, no solo tipificada, sino también san-
cionada por ser considerada como violencia política 
en razón de género, merced a alguna resolución ad-
ministrativa, jurisdiccional o penal.

Asimismo, los Lineamientos contemplan el di-
seño de un Sistema Informático, el cual es operado 
por el INE con el objetivo de capturar, procesar y 
mantener actualizada la información.
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Más adelante, se señalan las obligaciones a cargo 
de las autoridades competentes. En este sentido, por 
ejemplo, se señalan las siguientes: registrar la infor-
mación en el sistema durante las primeras 24 horas 
contadas a partir de la notificación de la resolución 
o sentencia firme. En este punto, vale la pena señalar 
que, con dicha medida, se garantiza el acceso, casi en 
tiempo real, a la información contenida en el Re-
gistro y se evita, de cualquier modo, el retraso o la 
desactualización de la información.

Una segunda obligación es la de establecer crite-
rios focalizados en la funcionalidad, operación, res-
paldo, reconstrucción, seguridad y conservación de 
la información. Al respecto, debe tenerse en cuenta 
nuestro marco jurídico en materia de archivos y de 
protección de datos personales. Así, por un lado, la 
Ley General de Archivos impone la obligación a car-
go de los sujetos obligados —donde se ubican todas 
las autoridades electorales, administrativas o juris-
diccionales, locales o nacionales— de establecer un 
catálogo de disposición documental, es decir, aquel 
registro que establece, entre otras cuestiones, la vi-
gencia de los documentos, así como los plazos para 
su conservación.

Por otro lado, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
consagra, entre otras, la obligación a cargo de los su-
jetos obligados para establecer aquellas medidas de 
seguridad —administrativas, físicas y técnicas— en 
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aras de garantizar el derecho a la protección de da-
tos personales, así como para protegerlos de daños, 
pérdidas o alteraciones y garantizar su uso lícito, con 
base en los principios de confidencialidad, integri-
dad y disponibilidad.

Finalmente, una tercera obligación que debemos 
mencionar es la de adoptar acciones encaminadas 
a evitar la homonimia en la inscripción. Dicho en 
otras palabras: las autoridades electorales deben pre-
ver la posible repetición de nombres en el registro y 
establecer mecanismos diferenciadores entre perso-
nas cuyos nombres y apellidos sean iguales. De esta 
manera, se deberán tomar en cuenta otros elementos 
que permitan diferenciar homónimos, por ejemplo, 
fechas o lugares de nacimiento, claves de elector o 
números de folio, entre otros. Por otro lado, en los Li-
neamientos se realiza una clasificación de la violación 
a efecto de la permanencia de la persona infractora, 
en caso de que no sea señalado, de manera expresa, el 
tiempo que deberá estar inscrita en el Registro. 

De esta forma, se considera que aquella persona 
que cometa una infracción “leve” permanecerá en 
el Registro un máximo de tres años, cuatro años si 
fuera considerada ordinaria y hasta cinco en los casos 
de infracciones graves. Asimismo, se contemplan las 
siguientes agravantes: cuando la persona infractora 
sea servidora pública u ostente la calidad de aspiran-
te, precandidata o candidata, la permanencia aumen-
tará en un tercio; cuando la infracción sea cometida 
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en contra de una mujer perteneciente a un grupo 
considerado como vulnerable, se incrementará en 
una mitad; y, en caso de reincidencia, permanecerá 
seis años en el Registro.

Además de ello, para efectos de la integración del 
Registro, se contempla que sean incluidos los si-
guientes elementos: nombre y sexo de la persona 
infractora; clave de elector; ámbito territorial en el 
que se cometió la infracción, partido político; rein-
cidencia, en su caso; relación con la víctima, en su 
caso; y permanencia.

Asimismo, los Lineamientos establecen que la in-
formación del Registro es de acceso público, por lo 
que puede ser consultado con la finalidad de infor-
mar a la población y contribuir a la prevención de 
este tipo de conductas. Para ello, se señala que los 
datos que podrán ser públicos son, entre otros, los si-
guientes: nombre y sexo de la persona infractora; cali-
dad; número de expediente e hipervínculo que dirija 
hacia la resolución; sanción; y fecha de resolución.

En este tenor, se advierten dos cuestiones re-
levantes: por un lado, la garantía del derecho a la 
protección de datos personales, pues como resulta 
evidente, no es difundida ninguna información que 
pueda poner en riesgo a persona alguna; por otro 
lado, se aprecia un completo compromiso para evi-
tar revictimizar a la víctima, al no ser revelado su 
nombre o algún dato que pueda hacerla identifica-
ble o identificada. No obstante, al señalarse que el 
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hipervículo de la resolución es de acceso público, 
las autoridades competentes deben tener la precau-
ción de publicar dichos documentos en versiones 
públicas, es decir, eliminando o testando aquellos da-
tos considerados como personales.

Es decir, no basta con señalarse que el Registro, en 
su versión pública, no contendrá ningún dato per-
sonal, sino que además es imperativo que ningún 
anexo —como lo es la resolución— contenga dicha 
información.

Ahora bien, dado la prevalencia de las tecnologías 
de la comunicación y la información, no resulta iló-
gico que los Lineamientos establezcan la obligación 
de las autoridades competentes para que incluyan, 
en sus respectivos portales de internet, un apartado 
específico que dirija al Registro, lo cual es indispen-
sable para lograr una mayor accesibilidad a la infor-
mación; sin embargo, también es necesario que se 
contemple la posibilidad de realizar la consulta de 
manera directa —lo cual, en cambio, no señala nin-
gún artículo de los Lineamientos.

Esta afirmación no es una mera ocurrencia, sino 
que tiene un trasfondo jurídico: el artículo 124 de 
la Ley General de Transparencia establece los requi-
sitos que debe contener una solicitud de acceso a la 
información —que sin duda alguna puede fungir 
como un mecanismos para acercarse y conocer la 
integración del Registro—, entre los cuales se men-
ciona que el o la solicitante puede señalar como 
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modalidad para la entrega de la información la con-
sulta directa; es decir, acudir ante alguna autoridad 
electoral y acceder a los documentos físicos en los 
cuales se contenga el Registro.

Finalmente, por cuanto hace a las disposiciones de 
los Lineamientos, y dada la situación enunciada previa-
mente, concerniente a la protección de los datos per-
sonales, el artículo 17 del referido ordenamiento señala 
que los sujetos obligados que tengan intervención en 
el tratamiento de datos personales deben garantizar 
dicho derecho y, ante la violación de alguna de las 
disposiciones de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliga-
dos, el INE podrá fungir como órgano denunciante. 

Los anteriores son los aspectos esenciales del Re-
gistro y, ante los cuales, se abren dos interrogantes 
principales: la primera de ellas, es si resulta necesario 
publicar el nombre de la persona infractora y, la se-
gunda, si es razonable omitir dar a conocer el nom-
bre de la víctima.

En el primero de los casos, consideramos que se 
encuentra plenamente justificado el hecho de que el 
nombre de la persona que cometa violencia política 
en razón de género sea de acceso público. Ello, toda 
vez que no se trata de una simple cuestión acciden-
tal o aislada, sino que incumbe a toda la población 
por tratarse de una situación que se enmarca dentro 
del ejercicio de la labor pública y que afecta directa-
mente al sistema democrático nacional.
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En adición, resulta necesario también conocer 
quién ha ejercido este tipo de violencia dado que, 
en varias ocasiones, por no decir todas, este tipo de 
acciones se enmarcan dentro de procesos electorales 
y, por ende, la persona infractora ostenta la calidad de 
aspirante, precandidata o candidata a algún cargo 
de elección popular.

En consecuencia, y en aras de fortalecer a la de-
mocracia, se necesita tener pleno acceso a esta in-
formación, pues ello sirve también para conocer el 
perfil de las personas contendientes, lo cual puede 
influir de manera significativa en la preferencia del 
electorado, máxime cuando más de la mitad de la 
población en México corresponde a mujeres.

Por cuanto hace a la segunda de las interrogan-
tes, se estima pertinente abordarla en un apartado 
específico, dada la importancia con la cual deben ser 
salvaguardados los derechos de las víctimas.

iv. protección de datos personales 
de las víctimas de violencia 
política en razón de género

El tema de la protección de datos personales, gene-
ralmente, es abordado desde una perspectiva amplia, 
en la cual toda información de cualquier persona 
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amerita la protección de aquellos que la resguardan, 
recopilan o almacenan.

Sin embargo, hay un campo que, dada la delica-
deza con la cual deben ser tratados los datos perso-
nales, amerita un estudio individual y específico: los 
datos personales de las personas víctimas de violencia.

Nuestra Constitución federal, en su artículo 20, 
apartado C, señala el derecho a la protección de los 
datos personales de las personas víctimas del delito, 
cuando se presente alguno de los siguientes supues-
tos: la víctima sea una persona menor de edad; cuando 
el delito sea el de trata de personas, secuestro, vio-
lación o delincuencia organizada; así como cuando 
sea determinación de las y los juzgadores adoptar 
dicha medida.

A pesar de ello, no son pocas las ocasiones en 
las cuales en los medios de información o en redes 
sociales circulan nombres, imágenes, videos y demás 
material que vulnera los derechos de las víctimas y 
las denigran, causando el repudio de la sociedad. Un 
claro ejemplo de ello fue el de una mujer que fue 
privada de la vida por su pareja sentimental, cuyos 
restos fueron exhibidos tanto en periódicos como 
en redes sociales mediante fotografías y videos reali-
zados por los mismos cuerpos de seguridad pública.

Hechos como este tuvieron eco en la legisla-
ción, al grado de llevarse a cabo diversas reformas 
—que, en su conjunto, fueron conocidas como 
“Ley Ingrid”— principalmente a los códigos 
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penales, a efecto de tipificar las conductas de per-
sonas servidoras públicas que revelen o difun-
dan material propio del encargo, específicamente 
aquel relacionado con imágenes o videograbacio-
nes de escenas del delito.

Los objetivos principales de estas medidas pueden 
ser resumidos en dos: proteger los datos personales 
de las víctimas y evitar hechos de revictimización, 
entendida como aquellas acciones llevadas a cabo 
por personas funcionarias públicas que brindan 
atención a las víctimas en las que producen un daño 
adicional al causado por el delito y que atenta contra 
su dignidad, integridad o seguridad.

Señalado lo anterior, y como ya ha sido precisa-
do, los Lineamientos del Registro establecen, tanto 
algunas garantías para la protección de datos per-
sonales, como la omisión de dar a conocer la in-
formación personal de las víctimas. Ello, tomando 
en cuenta el marco constitucional y legal señalado, 
encuentra una completa justificación, caso que no 
acontece con los datos personales de las personas 
infractoras, como ya fue acotado.

Asimismo, cabe señalar que la difusión de los da-
tos personales de las víctimas de violencia política 
en razón de género carece de todo sentido, toda vez 
que revelar el nombre de quien ha sufrido este tipo 
de violencia puede, sin duda alguna, poner en riesgo 
no solo su honor o su reputación, sino también su 
integridad misma, al ser un punto de conocimiento 
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para represalias, estigmatizaciones, revictimización o 
discriminación.

Lo anterior provocaría, no solo una violación 
al derecho de protección de datos personales, sino 
también un ejercicio de doble victimización que, 
más que ayudar, debilita al sistema democrático na-
cional y fomenta el ejercicio de estas prácticas repro-
bables, pues provocan que la víctima sea violentada, 
no solo por la persona agresora, sino también por las 
instituciones cuya obligación es protegerla.

v. conclusión

La violencia política en razón de género ha sido un 
tema permanente dentro de nuestra democracia, 
aunque invisibilizada por la dificultad para contabili-
zar los casos, perseguirlos y darles seguimiento, a pe-
sar de los esfuerzos institucionales y académicos que, 
gracias al análisis y rastreos propios, han podido brin-
dar un panorama aproximado de la situación nacional.

Afortunadamente, la puesta en marcha del Re-
gistro permitirá concentrar los esfuerzos, ahora de 
las autoridades competentes, para tener un conteo 
preciso de los casos de violencia política en razón 
de género que acontezcan en cualquier rincón del 
país. Asimismo, permitirá conocer quiénes fueron las 
personas infractoras que, como ya hemos señalado, 
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resultan ser, en diversas ocasiones, precandidatas o 
candidatas a puestos de elección popular.

También se ha señalado que la protección de da-
tos personales es indispensable en la elaboración de 
dicho instrumento, pues su vulneración puede aca-
rrear la violación de otros derechos, como el de no 
discriminación o el de seguridad personal. Específi-
camente, nos referimos a los datos personales de las 
víctimas, quienes ameritan una protección especial, 
tanto para salvaguardar su integridad y su dignidad, 
como su propia información.

Por lo anterior, los datos personales de las vícti-
mas son, quizá, la información más delicada y que 
con mayor seguridad y cuidado debe ser tratada, 
pues su divulgación, independientemente de las 
consecuencias jurídicas que pueda acarrear, conlleva 
un riesgo latente para ellas.

Asimismo, se han identificado áreas de oportu-
nidad dentro de los Lineamientos que regulan la in-
tegración y funcionamiento del Registro, las cuales 
deben ser atendidas en aras de garantizar y poten-
cializar tanto el derecho de acceso a la información 
como el de protección de datos personales.

El Registro, debe decirse, se instaura como un 
elemento indispensable para la plena garantía y ejer-
cicio de los derechos político-electorales de las mu-
jeres en México, cuya participación es indispensable 
en un país donde más de la mitad de la población 
corresponde a mujeres.
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vi. fuentes

Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública.

Centro de Estudios para el Logro de la Igualdad de 
Género de la Cámara de Diputados, Violencia 
política en razón de género, s.f.p. Disponible en: 
http://www3.diputados.gob.mx/camara/con-
tent/download/336012/1199450/file/Violen-
ciaPoliticalCompleta_r.pdf

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Vio-
lencia política contra las mujeres en razón de género, s.f.p. 
Disponible en: https://www.cndh.org.mx/sites/
all/doc/OtrosDocumentos/Doc_2018_056.pdf

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Po-
líticos, de la Ley General en Materia de Delitos Elec-
torales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 
la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas, 13 de abril de 2020. Dispo-
nible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5591565&fecha=13/04/2020
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Instituto Nacional Electoral, Acuerdo por el que se 
aprueban los Lineamientos para la integración, fun-
cionamiento, actualización y conservación del Registro 
Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Vio-
lencia Política contra las Mujeres en Razón de Gé-
nero, 2020. Disponible en: http://www.dof.gob.
mx/2020/INE/CGext202009_04_ap_10.pdf

Torres Alonso, Eduardo, “Violencia política en las 
elecciones subnacionales mexicanas. El caso de 
Chiapas en 2015”, en Politai: Revista de Ciencia 
Política, año 7, primer semestre, núm. 12. Dispo-
nible en: https://dialnet.unirioja.es/descarga/ar-
ticulo/5647852.pdf

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción et al., Protocolo para Atender la Violencia Política 
contra las Mujeres, 2016. Disponible en: https://
www.te.gob.mx/protocolo_mujeres/media/fi-
les/7db6bf44797e749.pdf

notas

1  Los cursos en cita son los siguientes: Género, masculinidades y len-
guaje incluyente y no sexista, Autonomía y Derechos Humanos de las Mu-
jeres y Derechos Humanos y Género. Asimismo, le fue ordenado al de-
nunciado remitir al INE, en un plazo no mayor a 60 días naturales, 
las constancias de acreditación respectivas.
2  Como se verá más adelante, la violencia política de género pue-
de definirse como acciones u omisiones tanto en la esfera pública 
como privada.
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3  Dicha definición es contemplada, también, en el artículo 20 Bis 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, así como en el diverso 3º, numeral 1, inciso k) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Ello, deriva-
do de la citada reforma del 13 de abril de 2020.
4  Afirmamos lo anterior toda vez que, desde nuestra perspectiva, 
los derechos político-electorales abarcan tanto el acceso al ejercicio 
del cargo, como el libre desarrollo de la función pública, toma de 
decisiones, acceso a prerrogativas, entre otros.
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i. introducción

La paridad cuantitativa en la Ciudad de México casi 
se ha alcanzado en su totalidad, al establecer en el 
texto constitucional la integración paritaria de los 
órganos; el principio de paridad trasciende a la pos-
tulación en igualdad numérica parte del desarrollo 
del sistema de cuotas en el Distrito Federal a un 
derecho de igualdad política de hombres y mujeres 
para representar a la ciudadanía.

Con el principio de paridad en la Constitución 
de la Ciudad de México, se han podido implementar 
estrategias para que las mujeres obtengan candidatu-
ras efectivas, vía el sistema de representación propor-
cional, ejemplo de ello es el caso de diputaciones, en 
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las que si bien pueden contender por el de mayo-
ría relativa, al tener un desempeño sobresaliente con 
respecto al porcentaje de votación del partido, pue-
den acceder a un lugar dentro de una segunda lista 
que junto con la registrada por los partidos políticos 
en la que se establece un orden determinado, se ge-
nera la lista final con la cual se realiza la integración 
del Congreso de la Ciudad, con lo cual las mujeres 
tienen mayores posibilidades de acceder a un cargo 
de representación.

Una de las interrogantes más comunes es si los 
bloques de competitividad son eficaces para que las 
mujeres encuentren candidaturas efectivas, en este 
sentido, el presente estudio realiza un análisis de tres 
cuestiones sobre su eficacia; la primera de ellas se 
refiere a los efectos de los sistemas de mayorías en 
los que se concentra el voto en una o dos fuerzas 
electorales; la segunda a las candidaturas comunes 
y coaliciones que cambian entre proceso y proce-
so, lo cual no necesariamente refleja el comporta-
miento del electorado hacia el partido; por último, 
la gran diferencia que puede haber entre distritos 
ganadores de un partido político o la diferencia por 
décimas entre distritos ganadores y perdedores del 
mismo partido. 

Por otro lado, es necesaria la referencia a la vio-
lencia política contra las mujeres en razón de género 
cuando hablamos de los obstáculos que enfrentan las 
mujeres que deciden incursionar en la esfera pública, 
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ya sea mediante una candidatura o en el ejercicio del 
cargo.

Para lo cual, se expone la evolución del concepto 
de violencia política, su incorporación en el texto 
constitucional de la Ciudad de México como causal 
de nulidad y la posterior invalidez, y el marco en el 
cual se desarrollaron las elecciones del proceso elec-
toral anterior, en el que el caso paradigmático de la 
Alcaldía Coyoacán permitió establecer criterios para 
la acreditación de la violencia política.

Posteriormente, se ofrece una breve explicación 
sobre la reforma federal del 13 de abril de 2020, co-
nocida como la reforma de violencia política con-
tra las mujeres en razón de género y su proceso de 
armonización en la Ciudad de México, lo cual nos 
permite advertir algunos obstáculos en su imple-
mentación integral, para que los actores políticos 
estén pendientes de garantizar plenamente el prin-
cipio de paridad y la igualdad de condiciones para 
las mujeres que deseen contender. 

ii. el principio de paridad 
en la ciudad de méxico

La experiencia local que se traslada a lo federal para 
impactar de manera generalizada se ve claramente 
con el principio de paridad, del que la Ciudad de 
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México es la primera entidad federativa en incor-
porarlo a su texto constitucional con la publicación 
de su norma fundamental el día 5 de febrero de 
2017.

Tras un periodo intenso de sesiones de la Asam-
blea Constituyente que duró aproximadamente tres 
meses y medio, el 15 de septiembre de 2016 se insta-
ló la Asamblea, con las 99 diputaciones constituyentes, 
de las cuales 60 fueron electas, 39 por el Congreso de 
la Unión y 12 por los Ejecutivos federal y local. Al 
respecto, cabe mencionar que la conformación de la 
Asamblea fue paritaria, además contó con la parti-
cipación de personas jóvenes y otras pertenecientes 
a pueblos originarios o poblaciones indígenas de la 
capital del país. 

La pluralidad de perfiles permitió sentar las bases 
constitucionales para temas torales en la creación 
de la entidad federativa, tales como municipalidad 
(con la creación de las alcaldías), transparencia y ren-
dición de cuentas, medio ambiente, movilidad, de-
mocracia participativa y derecho al buen gobierno, 
entre otros. Pero el logro más interesante fue la suma 
de la voluntad de las diputadas constituyentes para 
impulsar el tema de paridad entre hombres y muje-
res en la conformación de los órganos de gobierno.

En una especie de bancada feminista1 que, con 
independencia de las líneas partidistas, construyó un 
espacio independiente para delimitar una agenda 
que permitió incorporar la perspectiva de género 
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en el texto constitucional y aprobar temas comunes, 
como la paridad en todos los ámbitos. 

Este principio se encuentra reconocido como un 
derecho en el que se promueve la igualdad sustantiva 
y la paridad de género, para su consecución vincula 
a todas las autoridades a fin de erradicar la discri-
minación, la desigualdad de género y toda forma de 
violencia contra las mujeres. En el ámbito guberna-
mental se reconoce la paridad en la conformación 
del Congreso de la Ciudad de México; en el orden 
Ejecutivo, en la obligación de integración de un ga-
binete y, de igual forma, toca al Poder Judicial. 

En el caso de alcaldías, se garantiza en los mandos 
altos, la paridad e igualdad sustantiva entre hombres 
y mujeres, posteriormente se traslada la conforma-
ción paritaria de las Concejalías al Código de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México, publicado el 7 de junio de 2017. En este 
mismo ordenamiento se establecen las reglas de pos-
tulación para las candidaturas a las Alcaldías y Con-
cejalías al Congreso de la Ciudad de México, así 
como la obligación de su integración paritaria. Es 
así que, en ese momento histórico, en palabras de 
Marcela Lagarde, la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México comprobó “que la paridad de 
género no es un estatutito sino una realidad en 
nuestra forma de gobierno”.2

Lo anterior cobra relevancia porque, si bien al-
gunas legislaciones estatales como en la de San Luis 
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Potosí, en 2013, ya preveían la prohibición de la 
postulación del 50% de personas del mismo género3 
para diputaciones y ayuntamientos, lo cierto es que 
la Ciudad de México fue la primera entidad federa-
tiva en incorporarlo a su Constitución Política. 

El principio de paridad en la Ciudad de Méxi-
co fue resultado de la armonización federal de la 
reforma electoral del 10 de febrero de 2014, lo que 
se tradujo en modificaciones a los ordenamientos 
secundarios para la postulación de candidaturas; lo 
cual acarreó que para el proceso electoral 2014-
2015, el mayor número de mujeres ocuparan una 
curul en la Asamblea Legislativa de la Ciudad de 
México, conformada por 31 mujeres y 35 hombres 
de una totalidad de 66 escaños, de las cuales un 40% de 
mujeres fueron electas por mayoría relativa. 

En las legislaturas previas, las curules de muje-
res por mayoría relativa no rebasaron el 37.5% y en 
la integración de la Asamblea, nunca se superó el 
número de 22 legisladoras por ambos principios,4 a 
pesar de que los códigos comiciales locales de la ma-
teria incluyeron el sistema de cuotas que evolucionó 
junto con las modificaciones federales, incorporan-
do algunas novedades, como un principio paritario 
en la integración de las autoridades administrativas 
electorales, en las jurisdiccionales y en los órganos 
directivos de las agrupaciones políticas locales; sin 
embargo, dejó sin sanción efectiva al incumplimiento 
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de esta obligación por parte de los partidos políticos 
en la postulación de candidaturas.

iii. la evolución de las cuotas 
en el distrito federal

En el Código Electoral del Distrito Federal de 1999, 
se preveía la prohibición de los partidos para postu-
lar a más del 70% de candidaturas propietarias del 
mismo género para diputaciones y jefaturas delega-
cionales y, para el caso de las listas de diputaciones 
de representación proporcional, éstas deberían de 
ser presentadas por segmentos de tres candidaturas y 
una de éstas debería de ser de género distinto.5 La re-
forma de 2003 al Código Electoral continúa con el 
porcentaje de 70-30% y hace referencia al caso de las 
agrupaciones políticas en las que se determina que 
sus órganos directivos no pueden estar compuestos 
por más de 70% de personas del mismo género.6

Para 2008, se incorpora como conducta sancio-
nable a los partidos políticos el incumplir la cuota 
para el registro de candidaturas; prevalece la limi-
tación de registrar más de 70% de un género, pero 
con la variante de que 30% de las personas suplentes 
deben ser del mismo género, excluyendo a quienes 
fueron electos por el voto directo de su militancia.7 
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A la par del cambio de porcentaje de la cuota en 
la esfera federal, en 2010, el Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales de la Ciudad de Méxi-
co previó la prohibición a los partidos políticos para 
la postulación de más de 60% de candidaturas del 
mismo género para jefaturas delegacionales y diputa-
ciones, exceptuando, por supuesto, a las candidaturas 
resultado de procesos de selección interna.8 Aunque 
posteriormente existe una contradicción al estable-
cer como impedimento de registro de la candidatura 
exceder el porcentaje previsto. 

En este ordenamiento se incluye el concepto de 
la Lista “A”, que es cerrada, presentada por el par-
tido político en la que tanto la persona propietaria 
como la suplente son del mismo género, y la “B” que 
se conforma por las fórmulas de las y los candidatos 
que no obtuvieron el triunfo, pero que alcanzaron 
los mayores porcentajes de votación efectiva, cono-
cidos coloquialmente como las lista con las fórmulas 
de “mejores perdedores”. Se prevé que de los pri-
meros cinco lugares de las listas, dos sean de género 
distinto.

En el ámbito de la vida interna de los partidos, se 
añade el deber de procurar el acceso paritario a los 
órganos de dirección.

La palabra “procurar” fue interpretada como 
una intención, pero que de ninguna manera cons-
tituía una obligación para los partidos; lo mismo en 
la integración de sus órganos partidistas que en la 
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postulación de candidaturas. En suma, se privilegió 
a los procesos democráticos internos cuya justifica-
ción recaía en que beneficiaban la participación de 
hombres y mujeres en igualdad de condiciones, si-
tuación que a la postre no acontecía, pues los parti-
dos al registrar las candidaturas ante las autoridades 
administrativas aducían que al interior de sus par-
tidos las mujeres no habían sido favorecidas con el 
voto de su militancia y, por tanto, se encontraban en 
la imposibilidad fáctica de postular candidaturas con 
integrantes del género femenino. 

Este criterio, que también encontró resonancia 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, supe-
rado hasta la reforma de 2014, dando pie a la inva-
lidez de las porciones normativas contempladas en 
diversas legislaciones estatales, relacionadas con la 
excepción de la postulación de las candidaturas re-
sultado de los procesos democráticos, debido a que 
las prácticas históricas generalmente favorecían al gé-
nero masculino. Al respecto, la Corte resolvió que la 
referida excepción podría vulnerar el derecho de las 
mujeres de participar en igualdad de condiciones en 
el ejercicio de sus derechos político-electorales en su 
modalidad pasiva.

Para el caso del Distrito Federal, entre los temas 
de las acciones de inconstitucionalidad promovidas 
estuvo la conformación paritaria de la Lista “B”, 
dado que según los partidos promoventes vulneraba 
el voto popular, pues otorgaba mayor importancia al 
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género. En este sentido, en la acción de inconstitu-
cionalidad 45/2014 y acumuladas, se determinó que 
aun y cuando existía un mayor número de mujeres 
postuladas, la realidad es que no se traducía en el 
acceso efectivo a puestos de representación, es decir, 
en “candidaturas efectivas”, por lo que se trataba de 
incorporar medidas afirmativas que fomentaran la in-
tegración paritaria de los órganos de representación.

De tal suerte, se determinó que el primer lugar 
de la Lista “B” tendría que ser de género diferente 
al que encabece la Lista “A”, con lo que se garan-
tizaría la paridad en la integración de la Asamblea 
Legislativa, lo cual aconteció, pues la VII Legislatura 
(2015-2018) se conformó con un 47% de mujeres y 
53% de hombres. 

Este precedente, y otros que se dieron en el marco 
del proceso electoral 2014-2015 en diversas entida-
des federativas al momento de la asignación de cu-
rules para la integración de los órganos al compensar 
con el género subrepresentado, serían justificaciones 
suficientes para que la Asamblea Constituyente re-
sultara paritaria y que uno de los temas impulsados 
por las mujeres de todas las filiaciones partidistas co-
rrespondiera a la paridad en todos los órganos de 
gobierno.

Con la expedición de la Constitución, concre-
tamente en el artículo 11, apartado C, se reconoce 
como parte de los derechos de las mujeres de la ca-
pital del país la igualdad sustantiva y la paridad de 
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género en el desarrollo de la Ciudad, permitiendo 
llevar este principio al desarrollo de la Ciudad.

El resultado se dio en la I Legislatura del Congre-
so de la Ciudad de México, con la integración de 33 
mujeres y 33 hombres, de las cuales 48% de diputadas 
fueron electas por el principio de mayoría relativa y 
52% por el principio de representación proporcional.

 Ahora bien, en el caso de las alcaldías se esperaría 
un incremento en el número de mujeres al frente de 
las demarcaciones territoriales, pero solamente se eli-
gieron a cuatro mujeres como alcaldesas (el número 
máximo ha sido seis en el año 2000) y la única forma 
de compensar la subrepresentación femenina fue a 
través de las concejalías, en las que se abrieron más 
espacios de toma de decisiones e incorporaron a 
más mujeres en la esfera pública. Estos órganos también 
se incluyeron como paritarios dentro del texto consti-
tucional y por tanto se logró más presencia femenina 
con 82 concejalas en la Ciudad, del total de 160.

iv. paridad en las postulaciones. 
una de las condiciones para que más 
mujeres obtengan candidaturas efectivas 

La postulación paritaria en los distritos uninomi-
nales por mayoría relativa ha permitido, sin duda, 
un avance significativo en la incorporación de más 
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mujeres a los espacios de toma de decisiones; como 
ya se  mencionó anteriormente, no fue sino hasta la 
reforma de 2014 que se alcanzaron porcentajes cer-
canos a la paridad en el voto directo de la ciudadanía.

Lo cual se explica debido a que el voto de la ciu-
dadanía se concentra en una o dos principales fuerzas 
políticas, efecto del propio sistema. Tal como lo apun-
ta Duverger, estos sistemas tienden a la concentración 
del voto en los partidos que tienen posibilidad de ga-
nar un escaño, si se trata de partidos con presencia 
nacional, el resultado es un sistema bipartidista.9

La concentración se debe a dos factores: ya sea 
porque la mayoría de los votos se centraliza en las 
candidaturas con mayores probabilidades, o porque 
los votos se trasladan a los partidos que los apoyan, 
lo que mantiene una votación elevada. Esto ocasiona 
una subrepresentación de las minorías. 

En el proceso electoral 2014-2015, los distritos uni-
nominales serían 40, el voto se dividió en diecinueve 
triunfos para Morena, once para el Partido de la Revo-
lución Democrática, cinco al Partido Acción Nacional, 
tres al Partido Revolucionario Institucional, uno para 
el Partido del Trabajo y uno para Nueva Alianza.  

Para el proceso electoral 2017-2018, ya con la 
nueva geografía electoral de 33 distritos electorales, 
las candidaturas de Morena ganaron por esta vía 29 
de 33 distritos uninominales, dejando dos para el 
Partido Acción Nacional, uno al Partido Encuentro 
Social y uno al Partido del Trabajo.
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Tabla 1. Diputaciones obtenidas por partido 
mediante el principio de mayoría relativa 

2000-2018

Tabla 1. Diputaciones obtenidas por el principio de mayoría relativa 
2000-2018. Elaboración propia a partir de los resultados electorales con 
datos disponibles en Apartado de Transparencia Proactiva del IECM. 
Candidaturas ganadoras a puestos de elección popular de 2000 a 2018: 
https://www.iecm.mx/normatividad-y-transparencia/transparen-
cia/transparencia-proactiva/transparencia-proactiva-candidatu-
ras-ganadoras-a-a-puestos-de-eleccion-popular-de-2000-a-2018/

2000 2003 2006 2009 2012 2015 2018

PAN 2 3 4 9 2 5 2

PRI 3

PRD 37 34 28 11

PT 1 1 1 1

Convergencia 1

NA 1

Morena 19 29

PES 1

PRD-PT-Conv 2 38

PRD-PT-CD-
PPN-PCD-PSN-

PAS
19

PAN-PVEM 21

Total de mujeres 12 13 7 14 15 16 16
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En el ámbito local, se ha visto que efectivamente el 
voto se concentra en una o dos fuerzas, esto tiene 
como consecuencia que exista una suerte de paridad 
automática, pues las candidaturas de estas dos fuerzas 
mayoritarias en su generalidad consiguen una curul, 
si se encuentran ordenadas de manera paritaria.10

Para 2015, Morena y PRD concentraron las pre-
ferencias del electorado; en el primer partido ocho 
mujeres obtuvieron triunfos en sus distritos y, en el 
segundo seis, lo que da un total de 14 mujeres. En 
2018, al haber postulado el mismo número de hom-
bres que de mujeres, 14 candidaturas femeninas de 
mayoría relativa se consiguieron para Morena. Lo 
que implica que la paridad en 14 distritos se dio a 
partir de la sola postulación de mujeres por esta vía.

En primer lugar, el sistema de mayoría relativa 
produce ciertas distorsiones, sobre todo en órganos 
legislativos en los cuales el voto puede llegar a con-
centrarse en dos partidos políticos, para lo cual el 
sistema de representación proporcional coadyuva a 
que exista una integración de otras fuerzas subrepre-
sentadas; la combinación de estos dos sistemas gene-
ra uno mixto. 

De tal forma que el sistema mayoritario determi-
na las bases para el acceso del sistema proporcional, 
en virtud de que, al conseguir un umbral mínimo de 
votación, los partidos políticos adquieren la posibili-
dad de representación en el órgano legislativo.
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El sistema de representación proporcional, por 
tanto, permite una distribución de escaños a otras 
fuerzas que no alcanzaron a hacerlo vía mayoría re-
lativa, pero que cuentan con el apoyo popular; esto 
favorece a un control del Ejecutivo y a la posibilidad 
de que otros sectores se encuentren incluidos en la 
toma de decisiones.11

De tal suerte que, como ya se mencionó ante-
riormente, el criterio de integración del órgano le-
gislativo se modifica a partir de 2015 para realizarlo 
de manera paritaria, con lo que se fomenta una re-
presentación de las fuerzas más acorde con la vota-
ción realizada, y que se modifica la integración de 
manera cercana a 51% de mujeres que constituyen la 
lista nominal de electores en la Ciudad (ver tabla 2). 

En el caso de la Ciudad de México, al tener liber-
tad configurativa para establecer sus propias normas, 
por medio de la representación proporcional, no solo 
se establece una compensación de los partidos polí-
ticos no representados por el voto mayoritario, pero 
que sí alcanzan el umbral legal para tener un escaño, 
sino que el género subrepresentado es compensa-
do. Tanto para la conformación del Congreso como 
para los Concejos de las Alcaldías opera de la misma 
forma, pues un 60% de su integración se encuentra 
compuesto por concejalías de mayoría relativa y el 
restante 40% por representación proporcional.
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Tabla 2. Diputaciones obtenidas por el principio 
de representación proporcional 2000-2018

Partido 
o Coalición 2000 2003 2006 2009 2012 2015 2018

PAN 14 13 6 11 5 9

PRI 16 6 7 9 5 6

PRD 4 6

PVEM 5 4 2 3 2

PT 5 2

Convergencia 1

NA 4 2 2

MC 2 3

Morena 1 8

PES 4

PH 1

PRD-PT-CD-
PPN-PCD-PSN-
PAS

4

DSPN 3

PRD-PSN 3

MÉXICO POSIBLE 1

Alternativa Socialdemócrata 2

PRI-PVEM 7

PSD 1

Total de mujeres 7 9 9 4 7 14 17
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Tabla 2. Tabla 2. Diputaciones obtenidas por partido mediante el 
principio de representación proporcional 2000-2018. Elaboración 
propia a partir de los resultados electorales con datos disponibles en 
Apartado de Transparencia Proactiva del IECM. Candidaturas ga-
nadoras a puestos de elección popular de 2000 a 2018: https://
www.iecm.mx/normatividad-y-transparencia/transparencia/trans-
parencia-proactiva/transparencia-proactiva-candidaturas-ganado-
ras-a-a-puestos-de-eleccion-popular-de-2000-a-2018/

La incorporación de las porciones normativas rela-
cionadas con el ajuste a la integración del órgano 
con el género subrepresentado para generar confor-
maciones paritarias, fueron controvertidas en sen-
das acciones de inconstitucionalidad,12 resueltas en 
el sentido de que este método era el idóneo para 
que las mujeres consiguieran candidaturas efectivas, 
tomándose una serie de medidas afirmativas que se 
incluyeron en el texto constitucional.

En este sentido, se respetan las curules que tie-
nen los partidos a partir de su votación por mayoría 
relativa, pero el ajuste de género se realiza con los 
partidos que obtuvieron menor votación, con lo que 
se logra la realización del principio de igualdad entre 
géneros para acceder a cargos de elección popular, 
eliminando una de las condicionantes para que las 
mujeres ocupen estos espacios.

Con ello, el principio de postulación paritaria, 
tanto por mayoría relativa como por representación 
proporcional, es un requisito indispensable para lle-
gar a la paridad en la integración de los órganos; no 
basta con que sea solo por una vía, sino que ambas 
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vías deben ser conformadas con fórmulas de muje-
res y hombres en la misma proporción, y si existe 
un número impar deberá favorecer al género fe-
menino.

¿Los bloques de competitividad 
contribuyen a la paridad?

La siguiente interrogante es si los bloques de compe-
titividad realmente contribuyen a la paridad: la res-
puesta es que los efectos de los mismos sobre la con-
figuración del voto en el caso de mayoría relativa 
aún no se saben con certeza; lo cierto es que, para la 
Ciudad de México, al concentrar el voto en una o dos 
fuerzas políticas, los demás partidos políticos quedan 
para el momento de la asignación, no importando 
qué tan lejos haya quedado de la fórmula ganadora, 
sino que depende de si tuvo los mayores porcentajes 
de votación para su partido para colocarla dentro en 
la conformación de la lista final a partir de la “A” 
y la “B”.

Además, que las estimaciones de la rentabilidad 
de los partidos políticos también han cambiado en-
tre procesos electorales, debido a diversas causas, una 
de ellas es que los partidos han optado por conten-
der en coaliciones y candidaturas comunes que no 
necesariamente reflejan la preferencia del electorado 
por el partido, sino que se puede deber a otras causas, 
como el efecto arrastre de las y los candidatos más 
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fuertes de los otros partidos coaligados que les dan 
más votos a los menores.13 

Según Fernández, debe recordarse que los par-
tidos grandes buscan el mayor número de esca-
ños para respaldar su gobierno, con lo cual se tejen 
alianzas con los partidos pequeños sin importar su 
coincidencia ideológica, sino solo con el objetivo 
de ampliar sus posibilidades de triunfo, por lo que 
se coaligan los partidos con mayor representación. En 
consecuencia, los partidos políticos coaligados o en 
candidatura común cambian entre uno y otro proce-
so electoral, por lo que las preferencias del electora-
do no necesariamente se manifiestan en el voto.

Al generar coaliciones electorales en el momen-
to de realizar los ejercicios de rentabilidad del par-
tido político de manera individual, los resultados 
obtenidos en el proceso electoral anterior tienden 
a distorsionar los bloques de votación alta, media y 
baja en los que se dividen los distritos electorales y las 
alcaldías. 

Una segunda razón por la cual es difícil determi-
nar los distritos de competitividad de los partidos es 
que, a parte de las tres fuerzas políticas principales, 
los otros partidos políticos tienen porcentajes de vo-
tación muy cerrados entre distritos, distinguiéndose 
uno o dos en el bloque alto y bajo.

Tal fenómeno puede visibilizarse en los Linea-
mientos de Postulación de Candidaturas 2020-
2021,14 en el que varios partidos como del PVEM, PT 
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y MC cuyo porcentaje de votación alto es en cuatro 
distritos (PVEM), de uno para MC y el PT tiene por-
centajes muy similares en todos los distritos lo que 
hace difícil diferenciar la verdadera rentabilidad del 
partido, ya que las diferencias son en los decimales 
y por puntos porcentuales mínimos. Y, por su parte, 
Morena tiene porcentajes de votación tan altos que, 
no obstante se postule en un distrito con menor 
porcentaje de votación, catalogado como perdedor, 
este porcentaje resulta superior al de otros partidos.  

Los mismos anexos mencionan que en cada blo-
que se encuentran con extremos entre partidos po-
líticos dentro de los mismos bloques, como ejemplo 
se menciona el caso de Morena con 53.10% de los 
sufragios en el Distrito 27 y 49.03% en el distrito 
28, y para el PT el distrito 27 con 4.65%, y el 21 con 
3.76%. Lo mismo acontece en el bloque medio y en 
el catalogado como distritos perdedores.

Por lo que se sugiere que en las próximas elec-
ciones 2023-2024, se siga un criterio de alternancia 
como el que se establece en la Reforma “paridad en 
todo”15 o transversal, en el que se obliga a los par-
tidos políticos a encabezar sus listas alternadamente 
entre hombres y mujeres para cada periodo electivo. 
Bajo este supuesto, se propone que el partido po-
lítico postule un género distinto para cada distrito 
alternadamente en cada proceso electoral, para evitar 
supuestos en los que en un distrito específico siem-
pre se postule un género.
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Regla de alternancia

La medida adicional encuentra su justificación en 
que en los tres últimos procesos electorales, los 
porcentajes de votación para los partidos políticos 
ganadores y perdedores no tienen una distinción 
significativa para determinar fehacientemente los 
bloques intermedios y bajos.

En un principio, la adición de esta regla de alter-
nancia fue propuesta en los Lineamientos emitidos 
por el Instituto Electoral del Estado de Chihuahua 
para el proceso electoral 2017-2018; para los que la 
Sala Superior estimó que no existía evidencia obje-
tiva que sustentara el dejar sin efecto los bloques de 
competitividad. Y concluyó que esta medida obs-
taculizaba la posibilidad de reelección, además de 
tener incidencia en la vida interna de los partidos 
políticos.16 

Sin embargo, este criterio debe ser superado, tal y 
como lo demuestran los razonamientos hechos valer 
en el voto particular de la Magistrada discrepante 
del criterio mayoritario, ya que se ha comprobado 
que los bloques de competitividad, por sí solos, no 
necesariamente abonan a la paridad; máxime que 
existen porcentajes de votación muy alejados en un 
solo bloque, o en su caso, otros que tienen varia-
ciones mínimas que no podrían catalogar dentro de 
otra clasificación; por lo que la regla de alternancia 
resulta necesaria para garantizar la postulación en un 
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plano de igualdad entre hombres y mujeres. Ya que 
entre menor sea el porcentaje de votación de un 
partido político, decrece la posibilidad de que tenga 
acceso a una curul y tiene mayores probabilidades 
de que los resultados electorales sean muy similares 
entre proceso y proceso. 

Por tanto, se demuestra que los bloques de com-
petitividad en un primer momento para el arranque 
de la paridad fueron de utilidad para evitar que se 
postularan a mujeres en los bloques perdedores; pero 
lo cierto es que, en un segundo y tercer ejercicio, 
resultan ineficaces por sí mismos para garantizar un 
acceso en igualdad de condiciones para las mujeres.

Este mismo criterio se repite en los votos razo-
nados del SUP-RAP-116/2020 y acumulados,17 en el 
que se propone la regla de alternancia para la pos-
tulación de candidaturas a las gubernaturas de los 
estados entre procesos electorales, para que de ma-
nera armónica se favorezca la participación equilibrada 
entre géneros; tanto como para los partidos políticos 
nacionales como los locales, lo que no aplicaría si se 
pretende favorecer candidaturas del género femenino.18

Por lo que se habrá de revisar si en la postulación 
existen ciertos distritos en los que un partido pos-
tula un solo género, a partir de la comparativa de los 
procesos electorales anteriores; de tal forma que se 
remuevan los obstáculos que impiden participar a las 
mujeres en igualdad de condiciones. Esto no pudo 
comprobarse en el anterior proceso electoral, dado 



163

EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO...

que el número de distritos cambió de 40 en 2015 a 
33 en 2018, sin embargo, para este proceso electoral 
se conserva el mismo número de distritos, lo que 
permitirá realizar un análisis mucho más preciso. Y 
para el caso de las alcaldías, la ciudadanía tendrá el 
mismo número de cargos para elegir.19

No obstante, se debe continuar con el análisis 
de los bloques de distritos o alcaldías en los que se 
alcanzó el nivel más bajo de votación, dado que el 
legislador local deja esta porción normativa, además 
de que se ha comprobado que históricamente en 
los distritos comúnmente llamados perdedores, los 
partidos políticos tienden a postular mujeres, dismi-
nuyendo las posibilidades de triunfo. 

v. la violencia política contra 
las mujeres en razón de género

 
En México, en los últimos años se ha incrementa-
do el número de mujeres interesadas en participar 
en política; empero, al día de hoy, no se ha garan-
tizado el ejercicio pleno de sus derechos, derivado 
de la violencia de género en el ámbito político. Al 
respecto, se ha comprobado que, entre los obstácu-
los para las mujeres, existe, desde la imposibilidad 
del género femenino para acceder a las candidaturas, 



164

GABRIELA WILLIAMS

hasta el registro en distritos en los que los partidos 
tienen baja competitividad. Estos son algunos de los 
ejemplos de que gracias a las interpretaciones judi-
ciales y la construcción de lineamientos por parte de 
los órganos administrativos, estos obstáculos se han 
podido eliminar paulatinamente, para la realización 
de los derechos político-electorales de las mujeres. 

El concepto de violencia política contra las mu-
jeres en razón de género, en nuestro país se fue 
construyendo a partir de sentencias, tomando como 
referentes a la Ley Modelo Interamericana sobre 
Violencia Política contra las Mujeres de la OEA-CIM; 
la Recomendación general No. 35 del Comité de 
la CEDAW de la ONU, que resultaron en el Proto-
colo para Atender la Violencia Política contra de las 
Mujeres (de 2016) y sus respectivas ediciones, que 
contemplan las obligaciones del Estado mexicano, 
así como la definición y la estrategia para la atención 
de la violencia política contra las mujeres en razón de 
género (VPG); lo que ha servido de base para la in-
terpretación administrativa y jurisdiccional electoral 
a falta de una legislación adecuada.

Cabe señalar que el único referente legislativo 
existente en Latinoamérica se encontraba en la 
normatividad boliviana, cuya Ley de Acoso y Vio-
lencia Política hacia las Mujeres, conocida como 
Ley 243 fue motivada por el asesinato de Juana 
Quispe, el 12 de marzo de 2012, víctima de aco-
so y violencia política; hecho que colocó dicho 
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tema como prioridad en la agenda legislativa de 
ese país.

Con este protocolo de actuación se dieron pre-
cedentes en las elecciones de gubernatura en Tlax-
cala, en el ejercicio del cargo de Mártir de Cuilapan, 
Guerrero y en contra de una Consejera Electoral 
en Jalisco, que permitieron delinear la Jurispruden-
cia 48/2016, que conceptualiza la violencia política 
como “todas aquellas acciones u omisión de perso-
nas, servidoras o servidores públicos que se dirigen 
a una mujer por ser mujer, tienen un impacto di-
ferenciado en ellas o les afectan desproporcionada-
mente, con el objeto o resultado de menoscabar o 
anular sus derechos político-electorales, incluyendo 
el ejercicio del cargo”.

De tal suerte que, para 2017, en el decreto de pro-
mulgación de la Constitución de la Ciudad de Méxi-
co se retoma este concepto para incluirlo en el texto 
constitucional, y es la incorporación más vanguardista 
de la violencia política como causal de nulidad de las 
elecciones en el artículo 27, apartado D, párrafo 2.

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver las acciones de inconstituciona-
lidad atinentes, determinó que la violencia política 
como causal de nulidad, dentro del control jurisdic-
cional de la constitucionalidad para el caso del sis-
tema de nulidades de las elecciones a nivel federal y 
local, independientemente de la libertad configurati-
va de estas últimas, es de aplicación estricta y directa 
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a partir de la Constitución federal, sujeta a condicio-
nantes tales como graves, dolosas y determinantes. 

En consecuencia, se invalidó esta causal de nuli-
dad de elección en el texto constitucional, para dejar 
intocado lo relativo a la Ley Procesal Electoral de la 
Ciudad de México, en la que se contempla la violen-
cia política y las sanciones por estas conductas.

Con este marco jurídico se llevó a cabo el pro-
ceso electoral 2017-2018, y gracias a la colaboración 
interinstitucional, el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, el Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México, la Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México, la Procuraduría General de Justi-
cia de la Ciudad de México, y el Instituto de la Ju-
ventud, se elaboró la Guía para la Atención de la 
Violencia Política por Razones de Género y Dere-
chos Humanos de la Ciudad de México, que delineó 
con perspectiva de género y de interseccionalidad la 
ruta para la atención de los casos de VPG en la capital 
del país. 

El caso más destacado fue el acontecido en la 
Alcaldía Coyoacán20 que, al ser resuelto en el Tribu-
nal local, se acreditó la existencia de conductas que 
constituyeron violencia política en razón de género 
en contra de una candidata, de las cuales se dio vista 
a las autoridades competentes para su investigación, 
seguimiento y sanción; no obstante, estos no fueron 
suficientes para decretar la nulidad de la elección. En 
contraste, la Sala Regional de la Ciudad de México 
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encontró que el candidato ganador tuvo una ventaja 
sobre la víctima dado el grado de afectación resul-
tado de los hechos por lo cual determinó la nulidad 
de la elección, sin realizar un estudio de determi-
nancia cuantitativa.

Por su parte, la Sala Superior resolvió que en la 
elección atinente a Coyoacán, se confirmaron los 
hechos perpetrados en contra de la candidata de 
“Juntos Haremos Historia”; pero no fueron genera-
lizados en toda la entidad, y tampoco se acreditó la 
determinancia, menos aún, de que estas violaciones 
hubieron trascendido al resultado de la elección, por 
lo que tendría que prevalecer el principio de con-
servación de los actos; sin embargo, la Sala ordenó 
medidas de protección a favor de la candidata.

A partir de esta configuración, es posible estable-
cer, en un primer nivel de análisis, que la regulación 
jurídica en materia de nulidad de elecciones tiende 
a impedir la generación de un impacto que desvir-
túe los principios que regulan los procesos electora-
les, como lo son, entre otros, la libertad del sufragio 
y la autenticidad de los comicios, los cuales tienen 
que ver con proteger la voluntad ciudadana ante 
manipulaciones y elementos diferentes a los extre-
mos democráticos, así como ceñirse a la legalidad y 
certeza.

A la luz de estas premisas, el orden constitucional 
que el máximo órgano jurisdiccional protege, tien-
de a profundizar su análisis en la posible vulneración 
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de derechos colectivos relacionados con el desarrollo 
y resultado de los procesos electorales, función ape-
gada a los estándares democráticos de salvaguardar la 
voluntad ciudadana mediante reglas claras y genera-
les que impidan impactos negativos capaces de afec-
tar el curso natural de los comicios, identificando, 
desde la norma suprema, supuestos concretos que de 
ser actualizados implicarían imponer la sanción más 
severa dentro de una competencia política, como lo 
es la nulidad.

Como parte de la sentencia, se vinculó al IECM 
para realizar un análisis acerca de la incidencia del 
proceso electoral 2017-2018 en la capital, en el cual 
se pudo determinar que existieron “nuevas formas” 
de violencia que no habían sido identificadas en los 
protocolos.

De manera conjunta con la Consultora Ettelekt, se 
desarrolló una evaluación de la incidencia de la VPG 
en el proceso electoral,21 en la que se especificaron 
las tres dimensiones en las que acontecen hechos de 
violencia política: la primera es la violencia política que 
sucede de manera general contra mujeres y hombres 
en la política; la segunda es la violencia contra las muje-
res en política, sin encontrar motivaciones políticas o 
de género visibles y; la tercera, la violencia política de 
género en contra de las mujeres, en la que sí se encontró 
una clara motivación política y de género. 

En la entidad, se registraron 26 casos de VPG 
en la capital del país documentados en fuentes 
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periodísticas, 12 fueron contra candidatas a Alcaldías 
o concejalías, nueve a Jefatura de Gobierno, y cinco 
a cargos federales; sin embargo, solo se identificaron 
13 denuncias por violencia política, seis por violen-
cia política en razón de género y dos por delitos del 
fuero común.

Dentro de los hechos registrados más comunes 
hacia las candidatas, que fueron detectados por el 
nivel de incidencia, se encuentran la propaganda 
difamatoria, desplegada por medio de volantes re-
partidos en las secciones electorales, inserciones en 
medios de comunicación de alcance nacional por 
parte de particulares, pinta de bardas, disposición 
de lonas, cartulinas y mantas en los domicilios de 
las candidatas y casas de campaña, así como videos, 
audios, llamadas telefónicas, mensajes o imágenes 
compartidas en redes sociales. 

La propaganda difamatoria, al ser la más utilizada 
contra las candidatas, podría encuadrarse en el tipo 
de violencia psicológica, la cual tiene como objeti-
vo afectar a las mujeres que contienden por un car-
go y a su círculo cercano, mermando su capacidad 
de operación y, por tanto, orillándolas a renunciar a 
sus aspiraciones políticas.

Aunado a lo anterior, se encuentra la publica-
ción de información privada, personal o falsa sobre 
una persona con el fin de desprestigiarla, ejercer ac-
tos de hostigamiento e intimidación contra las can-
didatas o sus partidos. Y, dentro de los partidos hacia 
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las mujeres, incumplir las reglas de paridad o pos-
tularlas en distritos perdedores, así como la falta de 
distribución de recursos de manera equitativa para 
campañas.

Dentro de las modalidades de violencia desplega-
das sin género diferenciado se encuentran: amenazas 
de muerte, amenazas en general, e intimidación física 
y verbal mediante el envío de grupos de choque para 
realizar sabotajes en mítines y actos; mediante accio-
nes de acoso físico y amedrentamiento con armas de 
fuego o punzocortantes, golpes, vejaciones y lesiones 
contra colaboradoras, colaboradores y simpatizantes, 
principalmente en actos proselitistas y de promoción 
del voto. 

Si bien dentro del mismo estudio se aduce que 
ninguna de las situaciones interfirió con el derecho 
a ser votadas, lo cierto es que cualquier forma de 
violencia contra una persona socava la capacidad 
para desarrollarse con libertad. Sirve de apoyo la tesis 
“VIOLENCIA  PSICOLÓGICA.  SUS CARACTERÍSTI-

CAS E INDICADORES”22 en la que se determina que 
la violencia, en su vertiente psicológica, no requiere 
ser visible, pues tan solo con su práctica reiterada es 
suficiente para socavar la capacidad de autogestión 
de la persona.

De las candidatas que sufrieron violencia, solo 
29% logró el triunfo; a todas luces es una circunstan-
cia que afecta a la persona impidiéndole competir en 
igualdad de condiciones, ya sea en una precampaña 
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o campaña, con lo cual su desarrollo político y per-
sonal no tiene iguales alcances que una persona que 
no sufrió los mismos hechos. 

Como se puede apreciar, las principales formas 
de violencia contra las candidatas no solo trastocan 
el ámbito público, sino que trascienden a la esfera 
privada; ejemplo de ello fue el momento en que car-
teles y volantes fueron distribuidos en el domicilio 
de la víctima, o al difundir información privada que 
no tiene trascendencia para el ejercicio del cargo.

Entre las situaciones que hacen más susceptibles 
a las mujeres, está la de haber sufrido anteriormente 
VPG, si su candidatura corresponde a una distinta a 
la del partido gobernante del distrito o demarca-
ción al que contiende, que las personas de la opo-
sición sean de un género distinto, que participe en 
un ámbito territorial en el que exista violencia o 
que haya tenido conflictos con grupos empresaria-
les (uso de suelo, suspensión de obras de infraestruc-
tura, bares) o de servicios.23 

Entre los obstáculos para sancionar la VPG fue 
la falta de tipificación de estas conductas, las cuales 
tuvieron que encuadrarse en otros tipos penales o 
en infracciones electorales diversas, según el caso; 
de lo anterior resultó que algunas denuncias tu-
vieron tratamiento como delitos del fuero común 
en los que no se pudo determinar si tenían una 
connotación de género o una connotación polí
tica evidente (lesiones, daño a la propiedad o robos 
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con o sin violencia), que de igual manera atenta-
ron contra la integridad física o psicológica de las 
candidatas.

Para dotar a las mujeres de un marco de protec-
ción en la contienda o en el ejercicio del cargo, di-
versas legislaciones del ámbito local recuperaron el 
concepto del Protocolo sobre violencia política en 
razón de género para trasladarse a diferentes orde-
namientos, ya fueran de índole penal o penal elec-
toral, con el fin de prevenir, sancionar y erradicar 
este fenómeno que tiene como base los estereotipos 
de género en el ejercicio de los derechos políticos 
y electorales, desequilibrando el ejercicio del poder 
entre hombres y mujeres.

La reforma de violencia política 
contra las mujeres en razón de género

El 13 de abril de 2020, se publica en el Diario Ofi-
cial de la Federación, la reforma de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, misma que 
identifica 22 conductas que se integran dentro del 
concepto en la Ley General de Acceso a la Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, además de incluir 
como autoridades para atender estos casos al TEPJF, 
al INE y a los órganos electorales tanto adminis-
trativos como jurisdiccionales locales, e incluye al 
INE dentro del Sistema Nacional de Prevención, 
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Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres.

Se legislan dos vías idóneas para atacar la VPG, 
sumándose a la vía jurisdiccional electoral, que ya 
existía, a través de los medios de impugnación en el 
que el juicio para la protección de los derechos polí-
tico-electorales es el medio tradicionalmente accio-
nado para la protección de las mujeres ante casos de 
violencia política. 

Así pues, la primera como delito penal electoral, 
en el cual se establecen 14 conductas u omisiones 
que pueden configurar el delito, para el cual, la auto-
ridad competente para investigar y ejercer la acción 
penal es la Fiscalía Especializada para la Atención de 
los Delitos Electorales (FEDE) y en un segundo mo-
mento la judicatura penal federal.

La segunda vía es a través de los procedimientos 
administrativos sancionadores, ya fueren ordinarios 
o especiales. Para los especiales se dieron reglas ad 
hoc para garantizar el otorgamiento de una justicia 
pronta y expedita a las justiciables, teniendo en con-
sideración los tiempos para su pronta resolución por 
la Sala Regional Especializada del TEPJF.

En cualquiera de estas dos vías, las autoridades 
tienen la facultad de investigar de oficio, al tener 
conocimiento de los hechos, lo que constituye un 
avance importante en la atención de estos casos; pues 
anteriormente era requerida una denuncia por parte 
de la víctima, lo cual en su momento acarreó que 
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algunos casos no fueran atendidos por las autorida-
des, pero la reforma es omisa sobre cuál es la vía por 
la cual la autoridad tendrá conocimiento. 

También, la reforma incluye como requisito de 
elegibilidad a los cargos de elección popular no ha-
ber recibido condena por el delito de violencia po-
lítica en contra de las mujeres por razón de género. 
Cabe mencionar que el precedente jurisdiccional de 
esta porción normativa es el relativo la sentencia SX-
JRC-140/2018, que canceló el registro de la candi-
datura de quien pretendía ser reelecto al cargo de 
presidente municipal del ayuntamiento de San Juan 
Colorado, Oaxaca, por no cumplir el requisito de 
tener un modo honesto de vivir, al haber incurrido 
en violencia política en razón de género en contra 
de una de las síndicas del municipio.

Se delimitan las obligaciones de los partidos po-
líticos, candidaturas, precandidaturas y aspirantes a 
candidaturas independientes, así como las sanciones 
por incumplimiento o por haber ejecutado actos 
que se encuadren dentro de la VPG, de igual forma 
se añaden medidas de protección y reparación inte-
gral a las víctimas.

Reforma de violencia política 
en razón de género en la Ciudad de México

La adecuación al Código de Procedimientos Elec-
torales y la Ley Procesal, publicadas el 29 de julio de 
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2020, contemplaron para su armonización lo rela-
cionado con las principales reformas a los ocho or-
denamientos generales y federales.

En las que se consideraron definiciones sobre vio-
lencia política, violencia política de género y violen-
cia política contra las mujeres en razón de género; 
además de supuestos que encuadran en infracciones 
electorales, el procedimiento especial sancionador 
para estos casos, las medidas de protección y repara-
ción, así como las sanciones correspondientes, sien-
do el TECDMX la instancia encargada de resolver. 

Entre las adiciones realizadas por el órgano legis-
lativo local destaca la relativa a la obligación de los 
partidos de contar con un Protocolo para Prevenir, 
Atender y Erradicar la Violencia Política en Razón 
de Género al interior de los partidos políticos. Ade-
más de la restricción a los partidos políticos de par-
ticipar en un proceso electoral cuando en el anterior 
proceso se acrediten actos de tolerancia a estas prác-
ticas entre sus militantes, simpatizantes, precandida-
tas y precandidatos, candidatas o candidatos. 

Una cuestión importante que no se contempló 
en la construcción de esta reforma fue la creación 
de un sistema similar al nacional, que integre la es-
tadística de los casos de VPG, en el que de manera 
interinstitucional procure el seguimiento a los casos 
en el ámbito local.

Al respecto, cabe mencionar que lamentable-
mente estas reformas no fueron aprobadas en el 
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periodo de 90 días que especifica el artículo 105 
constitucional para realizar cualquier modificación 
a las leyes electorales; sin embargo, las autoridades 
electorales tienen el deber de atender lo dispuesto en 
las leyes generales y los criterios jurisdiccionales con 
los que cuentan para implementar lo que se dispone 
en la reforma federal y que las mujeres tengan un 
marco de protección para el ejercicio de sus dere-
chos dentro de la contienda electoral. 

Obstáculos para accionar 
las vías jurídicas en casos de VPG

De los 21 casos que se presentaron en la Ciudad de 
México en los que las víctimas fueron del ámbito lo-
cal, no en todos ellos se presentó una denuncia for-
mal; en este sentido las autoridades no podían actuar 
de manera oficiosa en la investigación de los hechos, 
cuestión que cambia con la reforma.

Y en las realizadas, no fue posible identificar a la 
o las personas responsables de estos hechos; la falta 
de atribuibilidad de las conductas es una constante 
en este tipo de hechos, pues no es posible determi-
nar con precisión quién las ha realizado. En el caso 
Coyoacán, se resolvió que es necesario conocer la 
autoría de las conductas para estar en posibilidad de 
determinar la trascendencia de éstas en la contienda 
electoral, pues no es lo mismo que sea una persona 
candidata a un tercero ajeno al proceso. 
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Lo anterior va aparejado con el anonimato en la 
creación de perfiles o bots para realizar publicacio-
nes en redes sociales o internet, que causan un daño 
psicológico y emocional, reforzando los prejuicios 
y dañando la reputación de la víctima con el objeto 
de obstaculizar su participación en la vida pública, 
lo que ahora se reconoce como violencia digital,24 
considerando que el espacio digital es el más recu-
rrido para realizar manifestaciones violentas en con-
tra de las candidatas.

Dentro de los procesos, tanto administrativos 
como jurisdiccionales, otra de las condicionantes 
que dificultan el acceso a la justicia por parte de las 
víctimas de VPG, es precisamente la falta de elemen-
tos probatorios para comprobar fehacientemente 
que se obstaculizó el ejercicio de los derechos polí-
ticos y electorales de las mujeres o el desarrollo de 
alguna fase del proceso electoral como las campañas, 
al no estar en igualdad de condiciones que las demás 
candidaturas en la contienda. 

Al respecto, la Sala Superior ha sostenido el cri-
terio de que en casos de VPG, si la manifestación 
de violencia se enlaza a cualquier otro indicio pro-
batorio, puede integrar una prueba circunstancial 
plena,25 con lo que se configura otro criterio im-
portante que es el estándar de reversión de la carga 
de prueba26 que, al tratarse de violaciones a derechos 
humanos, para garantizar que el tratamiento proteja 
a la víctima y a la vez le asegure la reparación, la carga 
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de la prueba recae en la parte demandada siempre y 
cuando aporten indicios de discriminación.

Sin embargo, estos no son todos los únicos obs-
táculos que se presentan, sino que, como lo reporta 
ACOBOL27 en la implementación integral de la Ley 
243 contra el Acoso y la Violencia Política hacia las 
Mujeres, existen otras condiciones que frenan la ac-
ción de cualquier vía de protección a las víctimas.

Uno de ellas es que los procedimientos en sí se 
tornan engorrosos, complejos y largos, por lo que las 
víctimas desisten de las acciones, debido al tiempo que 
deben invertir en dar seguimiento a éstos, y las mu-
jeres que viven en comunidades rurales deben contar 
con medios para trasladarse, hospedarse y tener redes 
de apoyo para dejarles el cuidado de su familia.

En este análisis, también reportaron que las au-
toridades desconocen la normativa, lo cual se re-
fuerza con dichos de diputadas y síndicas en nuestro 
país,28 que al pedir auxilio a la policía municipal o 
a los ministerios públicos estatales, estas autoridades 
desconocen la existencia de este delito, así como las 
obligaciones que tienen al atender este tipo de denun-
cias y las implicaciones de sus omisiones. 

Si bien la persona juzgadora imparte justicia con 
perspectiva de género,29 detectando situaciones de 
desequilibrio resultado del género de las partes, en 
ocasiones se encuentra ante investigaciones a las que 
les faltan elementos para poder visualizar el contex-
to sin estereotipos y discriminación, ordenando las 
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diligencias indispensables para resolver; lo cierto es 
que esto implica una dilación en la impartición de 
justicia. 

En este sentido es necesaria la capacitación com-
pleta de las autoridades para que conozcan el conte-
nido de la reforma, junto con cursos y talleres para 
la integración de investigaciones con perspectiva de 
género, para los ministerios públicos y las autorida-
des administrativas electorales, a fin de que al reca-
bar las pruebas necesarias que puedan acreditar los 
hechos y conocer la verdad, realmente se permita 
visibilizar las situaciones de violencia. El objetivo es 
generar investigaciones libres de estereotipos para 
evitar la revictimización de las mujeres en esta etapa 
procesal, o caer en acciones u omisiones que pudie-
ran constituir discriminación o alguna modalidad de 
violencia hacia las víctimas. 

Por último, el informe de ACOBOL reporta como 
requisito para que la implementación sea eficaz, la 
coordinación interinstitucional; pues se debe poder 
acudir ante cualquier autoridad y de ahí remitir la 
denuncia, queja o medio de impugnación a la auto-
ridad competente, para evitar acciones que puedan 
llegar a restringir el derecho de las mujeres a una 
protección integral. En la experiencia mexicana se 
requiere de mayor organización entre las institucio-
nes para el intercambio de información que resulte 
clara, oportuna, veraz y confiable para la toma de 
decisiones dentro del proceso electoral.
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v. conclusiones

De tal suerte, los avances en las interpretaciones para 
la aplicación eficaz del principio constitucional de 
paridad en todos los aspectos que involucran una 
participación política en igualdad de circunstancias 
entre hombres y mujeres, implica considerar más allá 
de un concepto cuantitativo, pues se trata de la ex-
presión de la redistribución del poder en todas las 
esferas.

El hecho de que se hayan realizado cambios le-
gislativos y diversas interpretaciones para promover 
y garantizar el acceso de las mujeres a cargos públicos 
no es suficiente para incluir todas las etapas de la vida 
política de las mujeres, quienes cruzan por más de un 
obstáculo en sus carreras, que van desde las etapas de 
postulación partidista hasta el ejercicio del cargo; la 
principal desventaja es la violencia política que las 
mantienen en un estado de subordinación con res-
pecto de los hombres y con una escasa participación 
en la vida pública.

Este es el motivo por el cual su implementación 
supone una transformación radical de las institucio-
nes y de la sociedad. De ahí que no pueda dejarse de 
lado el papel de todas las autoridades para fomentar 
e impulsar la participación política de las mujeres 
abarcando también la vida interna de los partidos y 
garantizando los derechos de las mujeres militantes.
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Lo antes expuesto contribuye a construir una 
democracia cada vez más íntegra, que responde a 
la protección de la dignidad humana; sin embargo, 
no hemos alcanzado una paridad sustantiva. Si bien 
en México contamos con un marco jurídico que, en 
comparación con el de otros países, es considerado 
de avanzada, no deja de tener presencia la desigual-
dad que persiste entre hombres y mujeres, lo que 
nos lleva a la necesidad de analizar con una nueva 
perspectiva toda la herramienta jurídica con la que 
contamos.
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i. memorias de la democracia 

Para las nuevas generaciones ha sido muy fácil obviar 
los esfuerzos que se han hecho en el pasado para es-
tablecer la democracia. La democracia —como ahora 
la entendemos— es un fenómeno muy reciente; in-
cluso por muchos pasa inadvertido que la democra-
cia no siempre ha sido respaldada, basta recordar a 
los pensadores políticos de la antigua Grecia, quienes 
despreciaban esa forma de gobierno.

Desde la antigüedad el concepto democracia se 
fue entendiendo como una forma viciada e impu-
ra de gobierno (Halicarnaso, 2006, pp. 381-386) in-
cluso, Platón consideró que el régimen democrático 
era nefasto e inviable y, más tarde, Rousseau auguró 
que nunca había existido una democracia verdadera 
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y que no existiría jamás (Ruiz Ruiz, 2006, pp. 51 y 
390; Bobbio, 1992, p. 32).

La democracia hoy se ve de una forma distinta, 
bastante alejada de la visión antigua1 (Halicarnaso, 
Heródoto, 2006, pp. 381-386), esta presenta pers-
pectivas antagónicas entre lo teórico y lo práctico; 
y es difícil entenderla a través de un solo concepto, 
por lo que requiere un estudio extenso que revela su 
historia, sus triunfos y sus declives. 

Actualmente cuando hablamos de democracia,2 
(Lijphart, 1991, p. 51; Uscanga Barradas, 2016, pp. 13 
y 14) regularmente describimos lo que conocemos 
como la democracia del siglo XX,3 (Shapiro, 2011, 
p. 16) y solemos dejar de lado los presagios de los 
antiguos con respecto a los defectos de la misma; la 
reconocemos como algo que siempre estuvo ahí y 
continuamente pasamos por alto que en el mundo 
democrático contemporáneo, tal y como lo conoce-
mos, tiene menos de un siglo de consolidación; por 
ejemplo, olvidamos que el sufragio femenino como 
un derecho humano fue integrado sin restricción 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
adoptada en su artículo 214 por la tercera Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 10 de diciem-
bre de 1948, así como en la Convención sobre los 
Derechos Políticos de la Mujer —Convention on the 
Political Rights of Women—.5

También dejamos atrás que el proceso de transi-
ción democrática ha sido largo y complejo; ha tenidos 
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altos costos, vidas humanas y férreas luchas que pue-
den llegar a ser ignoradas por aquellos y aquellas que 
se rehúsan a recordar la historia; las mismas personas 
que no han logrado imaginar que estos privilegios, 
con los que vivimos, no son perpetuos y pueden 
llegar a su fin en cualquier momento. 

La democracia como forma de gobierno ha 
avanzado, en ocasiones de manera violenta y des-
controlada, y en otras, lenta y paulatinamente por el 
mundo occidental, mostrando gran timidez hacia la 
faz oriental. No debemos dejar atrás que el triunfo 
democrático frente a los regímenes totalitarios no 
transitó por el camino de la paz; el ejemplo más noto-
rio lo podemos ubicar en los efectos que acarreó la 
Segunda Guerra Mundial. Al finalizar, el costo fue 
la pérdida de la vida de aproximadamente sesenta 
millones de personas (Todorov, 2012, p. 8).

Por todo lo anterior, podemos preguntarnos ¿qué 
tipo de democracia tenemos hoy? Las democracias 
actuales pueden definirse como democracias libe-
rales representativas;6 estas democracias, podemos 
afirmar, han transitado diversos momentos y eta-
pas, de tal forma que nunca han logrado consoli-
darse del todo; la democracia que conocemos hoy 
presenta signos de crisis en el mundo democrático 
constitucional. 
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ii. la democracia extraviada 

La democracia inició su desarrollo en países como 
Australia y Nueva Zelanda para, posteriormente, 
propagarse por el resto del mundo; tuvo sus pri-
meros indicios entre el periodo de 1820 (con la 
ampliación del sufragio a gran parte de la pobla-
ción masculina de los Estados Unidos), hasta 1926 
(lapso en el que nacieron aproximadamente 29 de-
mocracias). Sin embargo, en 1922, con el ascenso 
de Mussolini al poder en Italia retrocedieron los 
efectos democráticos, lo cual tuvo como efecto que 
se redujeran a 12 los Estados democráticos en el 
mundo. 

La segunda etapa se forjó con el triunfo de los 
aliados en la Segunda Guerra Mundial, la cual pre-
sentó su clímax en 1962 con un total de 36 países 
democráticos. Posteriormente esto volvió a con-
traerse para quedar en la década de los setentas en 
un total de 30 países democráticos (Huntington, p. 
3; Todorov, 2012, p. 8).

Desde 2013, la mayoría de los países americanos 
y de Europa del Este se ostentan como países de-
mocráticos, este boom generó que en muchos países 
se integraran el concepto de democracia sin que en el 
fondo esto fuera cierto o real. Ejemplo de lo anterior 
son países como la India, Honduras o Venezuela que 
se hacen llamar democráticos, y en la práctica acatan 
pautas no democráticas que restringen la libertad de 



197

DEMOCRACIAS ENTRE CORCHETES: JUSTICIA PARA LAS MUJERES

su ciudadanía, en los que se presenta falta de libertad 
de expresión, falta de pluralismo jurídico, falta de 
legitimidad de las instituciones, autoritarismo, en-
tre otras características antidemocráticas; o, en caso 
contrario, países de los que tienen un bajo desarro-
llo humano, los cuales son más democráticos de lo 
esperable como es el caso de las naciones del África 
Subsahariana, Cabo Verde, Botsuana, Malí o Liberia; 
incluso, podemos referirnos a países que no aban-
deran un título democrático, los cuales fácticamente 
respetan algunas libertades,7 como Hong Kong.

iii. sistema democrático mexicano

En México, a pesar de los avances, la democracia sigue 
generando preocupación en cuanto a la calidad, la 
fragilidad de las instituciones democráticas, el dis-
tanciamiento crítico e interés de las y los ciudadanos, 
el clientelismo, el financiamiento ilícito en las cam-
pañas, la influencia que ejerce sobre ella el crimen 
organizado, la pobreza y marginación de la pobla-
ción, el populismo, entre muchos otros factores.

En todos los regímenes democráticos, el sistema 
electoral cumple una función esencial, que consiste 
prioritariamente en la representación de la voluntad 
popular, manifestada a través del voto; es por ello 
que muchos de los grandes cambios democráticos en 
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México se deben en gran medida a las diversas refor-
mas políticas y modificaciones constitucionales que 
han permitido el desarrollo en materia democrática. 

Podemos considerar que la Constitución de 1917 
fue el último gran proyecto integral de reforma con 
la pretensión de instaurar un nuevo régimen y un 
nuevo modelo institucional, en ella se estableció 
como precedente electoral a la Junta Empadrona-
dora, las Juntas Computadoras Locales y Colegios 
Electorales como los encargados de organizar y ca-
lificar las elecciones presidenciales. 

A diferencia de otros países de América Latina, la 
transición democrática en México no estuvo acom-
pañada por el diseño y aprobación de una nueva cons-
titución, toda vez que nuestra Carta Magna de 1917 
sigue vigente, a pesar de sus más de 600 enmiendas, 
lo que nos permite apreciar que el proceso de demo-
cratización de nuestro país ha sido progresivo. 

Podemos analizar, desde el apartado histórico, 
que de 1917 a 1977 se realizaron diversas reformas, 
con el propósito de democratizar el sistema político 
y de ampliar los participantes de dicho sistema. Entre 
los acontecimientos más importantes que se dieron 
entre dichas fechas, podemos mencionar: 

1) En 1946 se promulgó la Ley Federal Electoral.8 
2) En 1951 se reformó la entonces Ley Federal Elec-

toral.9
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3) En 1953 se otorgó el derecho al voto a la mujer.
4) En 1968 se creó el sistema de diputados de partido. 
5) En 1969 se dio el derecho de voto activo a las per-

sonas con 18 años de edad.
6) En 1972, se redujo la edad para poder ser diputado 

de 25 años cumplidos a 21, y para ser senador, de 
35 a 30 años.

7) En 1977 se expidió la Ley de Organizaciones Po-
líticas y Procesos Electorales.10 

En lo que se refiere a las modificaciones legales, se 
puede resaltar que la Ley de Organizaciones Polí-
ticas y Procesos Electorales de 1977 estableció las 
reglas para la participación y competencia de los 
partidos en el sistema electoral, con lo que abrió 
la posibilidad de participación de forma legal para 
todos los partidos que quisieran competir. Fue de 
esta forma que la evolución del sistema de partidos 
fue impulsando una competencia electoral cada vez 
más reñida,11 tanto en el ámbito federal como en el 
estatal, lo que más tarde daría cabida al surgimiento 
de los llamados gobiernos divididos.12 

Puede considerarse que es a partir de 1978 que 
se inicia el proceso de transición de la democracia 
mexicana, como resultado de un fuerte empuje de 
las fuerzas políticas de oposición y de los grupos 
de la sociedad civil, quienes presionaron para lograr 
la apertura de las vías de acceso al poder, así como 
para eliminar la extrema concentración del Poder 
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Ejecutivo, con la finalidad de poner fin al gobierno 
hegemónico y presidencialista. 

Se buscaba un gobierno acotado, que respetara 
el ejercicio de las garantías constitucionales, un go-
bierno en donde la división de poderes fuera real, en 
donde los poderes Ejecutivo y Judicial no estuvieran 
subordinados al Poder Ejecutivo. 

Lo anterior implicaba una redistribución del po-
der presidencial, ya que en aquel momento el presi-
dente de la República ostentaba unos superpoderes 
que le permitían tener atribuciones prácticamen-
te ilimitadas que provenían de las facultades que le 
confería la Constitución,13 como de las metaconsti-
tucionales y fácticas que fueron el efecto de:

1)	 el debilitamiento del Poder Legislativo, confor-
mado por personas integrantes del partido domi-
nante, convirtiéndose en los hechos en un simple 
órgano ratificador; 

2)	 la integración de la Suprema Corte por personas 
que no se oponían al presidente;

3)	 el partido dominante estaba conformado por gran-
des centrales obreras, profesionales y campesinas;

4)	 el control del Ejército a través de sus altos mandos;
5)	 el dominio de los medios masivos de comunica-

ción; y
6)	 la concentración de los recursos económicos y la 

disposición de la mayoría de los recursos y bienes 
públicos.
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Las anteriores circunstancias generaban un círculo 
vicioso que en su momento permitió que el presi-
dente tuviera las facultades para: 

a)	 decidir a qué organización política se le daba re-
gistro para competir; 

b)	 determinar las reglas de la competencia y el con-
teo de los votos; 

c)	 remover a un gobernador; 
d)	 nombrar al líder del partido y de su fracción par-

lamentaria; 
e)	 seleccionar a las y los candidatos a cargos de elec-

ción popular o designar a las y los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia; y

f)	 realizar ciertas tareas de naturaleza legislativa como 
son la expedición de reglamentos, el veto, la sus-
pensión de garantías, etc.

En resumen, se podría decir que en el pasado, el 
presidente era el jefe y propietario temporal de toda 
la nación, incluyendo las tierras, el agua, el cielo, el 
subsuelo, la electricidad, la agricultura, la pesca, la 
educación y la salud, entre muchos más servicios y 
bienes (Carbonell, 2002, pp. 53-68).

El objetivo que perseguían las diversas reformas 
era acabar con la ficción democrática y establecer un 
sistema presidencial en el que el titular del Ejecutivo 
estuviera limitado a través de controles electorales, 
legales e institucionales que permitieran importantes 
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cambios en la estructura y funcionamiento del siste-
ma político mexicano y, que lo alejaran de un claro 
autoritarismo reinante.

La transmisión del poder en el sistema políti-
co-electoral mexicano siempre ha constituido un 
momento clave, toda vez que es ahí donde pueden 
generarse estallidos, movimientos y tensiones en el 
acomodo de las fuerzas, lo que a su vez podría re-
sultar en la fuerte inestabilidad de un país con una 
democracia débil y en construcción. 

En 1986, se expidió un nuevo Código Federal 
Electoral en sustitución de la Ley de Organizacio-
nes Políticas y Procesos Electorales de 1977, la cual 
desapareció el registro condicionado de partidos po-
líticos y precisó, desde aquel momento, las primeras 
bases para el acceso a los medios de comunicación y 
los recursos económicos de los partidos.

Inmediatamente, en 1987 se realizó una impor-
tante reforma constitucional en la que se introdujo 
el criterio de representación proporcional en la inte-
gración de la Comisión Federal Electoral. Posterior-
mente, en 1990 se creó el Instituto Federal Electoral 
—ahora INE— como un órgano especializado en ma-
teria electoral, con el objetivo de contar con una ins-
titución imparcial que diera certeza, transparencia y 
legalidad a las elecciones federales. 

Los cambios realizados permitieron que la polí-
tica mexicana se caracterizara por una sucesión de 
acuerdos o pactos entre las diversas fuerzas políticas, 



203

DEMOCRACIAS ENTRE CORCHETES: JUSTICIA PARA LAS MUJERES

para llevar a cabo diversas transformaciones consen-
suadas, las que han permitido que, en nuestra histo-
ria reciente, se lleve a cabo la transición democrática 
entre diferentes partidos políticos, así como ha dado 
cabida a reglas de competencia cada vez más justas y 
equitativas (Gutiérrez, L., 2000, pp. 160-167).

La transformación del sistema político fue tras-
cendente debido a que una buen parte del poder 
presidencial se había sustentado precisamente en un 
sistema electoral que establecía una estructura abso-
lutamente inequitativa de acceso y distribución del 
poder, que impedía, no solo la alternancia regular 
en los cargos de elección popular, sino también un 
reparto del mismo que permitiera a los partidos de 
oposición ser parte del proceso de toma de decisio-
nes en el país. 

Los resultados dieron lugar a un nuevo sistema 
de distribución del poder político, tanto en el orden 
federal como paulatinamente también en el ámbito 
estatal. Fue esa pluralidad la que ayudó, por ejemplo: 

a)	 en la construcción de los organismos autónomos, 
quienes asumieron algunas facultades previamen-
te adscritas al Poder Ejecutivo; lo que redujo el 
espacio para las decisiones unilaterales e impuso 
la necesidad de la colaboración entre poderes; 

b)	 a que el Congreso se integrara dentro de la plu-
ralidad, por lo que el Ejecutivo no podría con-
formar únicamente con su partido la mayoría 
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necesaria para que se aprobara el presupuesto o 
alguna iniciativa de ley; que los nombramientos 
realizados fueran ratificados o que se superara un 
veto presidencial; 

c)	 a que la Suprema Corte de Justicia estuviera en 
capacidad de ejercer plenamente sus funciones, y 
las decisiones del Ejecutivo pudieran ser impug-
nadas con éxito. 

En 1997 se inauguró el primer gobierno sin mayoría 
en el México moderno y se procesaron seis refor-
mas electorales que acabaron por sepultar al siste-
ma de partido dominante; sin embargo, la pluralidad 
hizo patente las debilidades, imperfecciones, lagunas 
y contradicciones de un ineficaz sistema electoral, el 
que jamás se había puesto a prueba en un contexto 
de real representación plural, de alternancia y de una 
división de poderes efectiva; es de esta forma que, 
desde el otro extremo, ningún partido tenía la fuerza 
política suficiente para imponer sus decisiones. 

Posteriormente, en las elecciones presidenciales 
de 2000, el partido hegemónico perdió la preferencia 
electoral, con lo que en ese momento se conformó 
la alternancia política, mediante una transferencia de 
poder pacífica, lo que significó el fin de setenta años 
de hegemonía de un mismo partido.

El proceso de transición a la democracia en Mé-
xico ha incluido la modificación de las normas a 
nivel constitucional y reglamentario,14 así como de 



205

DEMOCRACIAS ENTRE CORCHETES: JUSTICIA PARA LAS MUJERES

sus instituciones electorales y de los sistemas de in-
tegración de los órganos representativos que dieron 
lugar a la diversidad política que fue asentándose en 
el país al mismo tiempo que lo hicieron los gobier-
nos sin mayoría (Córdova, pp. 653-683).

Gran parte de estas reformas políticas se enfoca-
ban en la representación y los derechos políticos, el 
equilibrio y colaboración entre poderes y la rendi-
ción de cuentas. Sin embargo, a pesar de los grandes 
esfuerzos por consolidar la democracia mexicana, 
aún hay muchos temas que requieren atención. 

Los cambios en el sistema electoral mexicano han 
obligado a emprender importantes reformas orien-
tadas a modernizar las instituciones públicas en un 
sentido democrático, como es el caso de la necesaria 
atención de la violencia política de género.

iv. democracia paritaria mexicana

De acuerdo a la ONU, México se encuentra cata-
logado como uno de los países con más violencia 
contra las mujeres en la esfera mundial; incluso en la 
actualidad, es fácil apreciar la existencia de desigual-
dad entre hombres y mujeres, así como un trato di-
ferenciado en la vida pública, familiar y laboral.15 La 
violencia también es patente con los feminicidios, 
la violencia en el hogar, el acoso laboral o el abuso 
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sexual y la violencia política contra las mujeres en el 
ejercicio de sus derechos político-electorales (Váz-
quez Correa, 2017, p. 59).

Los derechos políticos con los que vivimos y de 
los que disfrutamos las mujeres en México son parte 
de nuestra historia reciente, misma que se remonta al 
17 de octubre de 1953,16 fecha en la que se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el reconocimiento del 
derecho de las mujeres a votar y ser votadas para pues-
tos de elección popular en todas las elecciones del país, 
lo cual implica el momento en el que las mujeres al-
canzaron el estatus jurídico como parte activa de una 
sociedad, que al fin las reconoció como ciudadanas.

En el último siglo, los derechos políticos elec-
torales de las mujeres en México han avanzado a 
grandes pasos en el plano formal, bastaría recordar el 
artículo 37 de la antigua Ley Electoral para Poderes 
Federales de 1918, la cual señalaba que eran electo-
res y, por lo tanto, tenían derecho a ser inscritos en 
las listas del censo electoral de la sección del domici-
lio respectivo, todos los varones mexicanos mayores 
de 18 años si eran casados y de 21 si no lo eran, que 
estén en el goce de sus derechos políticos, o inscri-
tos sus nombres en los registros de la municipalidad 
de su domicilio.

Más tarde, se reconocieron los derechos electo-
rales de las mujeres en 1953; sin embargo, se tiene 
como antecedente el ejemplo de tres estados de la 
República que concedieron derechos políticos a las 
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mujeres a nivel local en la década de los años veinte 
del pasado siglo, sentando así bases extraordinarias, 
se trata de los estados de Yucatán, San Luis Potosí 
y Chiapas (Uscanga Barradas, 2020, pp. 103 y 104).

a)	 El estado de Yucatán, gobernado por Felipe Carri-
llo Puerto (1922-1924), consideraba que la Cons-
titución no prohibía explícitamente el voto a la 
mujer, por lo que envió a la legislatura de su esta-
do la iniciativa que concedía el voto a la mujer y 
apoyó a las candidaturas femeninas para cargos de 
elección local, sentando el primer precedente.

Esto trajo como consecuencia que en las elec-
ciones del 7 de noviembre de 1922, Rosa Torres 
fuera la primera mujer en el país electa regidora, 
ocupando la regiduría de Prensa y Beneficencia, 
cargo que cumplió hasta el fin de su mandato. 
Asimismo, el 18 de noviembre de 1923, Elvia 
Carrillo Puerto, Beatriz Peniche y Raquel Dzib 
Cicero fueron las primeras mexicanas electas dipu
tadas en un congreso estatal en la XVIII Legisla-
tura; sin embargo, ninguna de las diputadas pudo 
ejercer sus funciones, ya que después del asesinato 
de Carrillo Puerto en enero de 1924, las eleccio-
nes en las que salieron triunfadoras fueron anu-
ladas y las mujeres tuvieron que abandonar sus 
funciones por amenazas de muerte. 

b)	 San Luis Potosí, por iniciativa de Rafael Nieto, 
gobernador en 1923, expidió un decreto en el 
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que concedía a las mujeres que supieran leer y es-
cribir, el derecho de formar parte de los procesos 
electorales municipales y estatales. En ese tenor, 
Elvia Carrillo Puerto, quien se había trasladado a 
San Luis Potosí, ganó la candidatura al Congreso 
local en 1925, pero el cambiado gobierno, que 
presidía como interino Abel Cano, se rehusó a 
darle la curul, fundándose en que la Ley Fede-
ral Electoral reservaba el derecho de ser elegidos 
para puestos públicos a los hombres, lo que pos-
teriormente dejó sin efectos la ley que permitía 
el acceso de mujeres a los cargos políticos. 

c)	 Chiapas fue uno de los estados pioneros, en 1925 
reconoció a las mujeres de 18 años los mismos 
derechos que los hombres, bajo el argumento de 
su importancia social y su superioridad moral, 
lo que trajo como efecto que en 1927 Chiapas 
registrara a su primera diputada local, Florinda 
Lazos, con una larga trayectoria en favor de los 
derechos de la mujer (Galeana, 2014, pp. 20 y 
21).

Estas reformas se consolidaron en la esfera cons-
titucional en el año 1953, con la modificación de 
los artículos 34 y 115, fracción primera de la Carta 
Magna (Guerrero Aguirre, 2014, p. 47); sin embargo, 
fue hasta 1947 cuando las mujeres mexicanas pu-
dieron votar en elecciones municipales, y el 17 de 
octubre de 1955 en elecciones federales, ya que se 
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consideraba que no estaban preparadas para partici-
par en la política nacional.

Desde aquel entonces, apenas han pasado poco 
más de seis décadas desde el comienzo de la parti-
cipación de las mujeres en la vida política, lo cual 
fue sucediendo a paso lento, costó varios años de 
transición, mismos que han sido de constante lucha 
por un reconocimiento real que supere los discursos 
de equidad de género, muy comunes actualmente 
en los mensajes políticos, usados de estandarte en las 
políticas públicas, pero que pocas veces se traducen 
en acciones claras.

Las luchas por la igualdad y equidad entre hom-
bres y mujeres fueron dirigidas principalmente en 
el ámbito político, educativo y laboral, de tal for-
ma que en el presente siglo podemos ver plasmados 
sus derechos en instrumentos internacionales, de-
claraciones, tratados, convenciones, pactos, protoco-
los, recomendaciones, constituciones y demás leyes 
secundarias, pero ¿es esto suficiente?17 

La violencia de género, aunque no se refiere 
únicamente a las mujeres, indirectamente se aso-
cia con la histórica desigualdad que existe entre 
los hombres y las mujeres, ya que durante la his-
toria ha persistido en el imaginario de las perso-
nas (incluso de las mismas mujeres), la idea de una 
función meramente reproductora, secundaria, mi-
nusvalorada, con roles asignados culturalmente, los 
que limitan la actividad y desarrollo de las mujeres 
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en la vida social y política, y que ha sido un obs
táculo para lograr la transformación hacia realida-
des más justas.

No debemos olvidar que el papel social de la mujer 
ha dejado de ser una función meramente reproduc-
tora, minusvalorada, con roles naturales del género 
definidos que limitan la actividad y desarrollo de las 
mujeres en la vida social, política y educativa, para 
representar a un sujeto activo en la toma de decisio-
nes públicas.

Por otra parte, el Convenio del Consejo de Euro-
pa sobre prevención y lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica,18 describe en su 
artículo tercero lo que se entiende como violencia 
contra las mujeres, violencia por género y violen-
cia contra las mujeres por razones de género, de la 
siguiente forma:

a) 	 Violencia contra las mujeres: se deberá entender una 
violación de los derechos humanos y una forma 
de discriminación contra las mujeres, y designará 
todos los actos de violencia basados en el género 
que implican o pueden implicar para las mujeres 
daños o sufrimientos de naturaleza física, sexual, 
psicológica o económica, incluidas las amenazas 
de realizar dichos actos, la coacción o la privación 
arbitraria de libertad, en la vida pública o privada.

b) 	 Violencia por género: se entenderán los pape-
les, comportamientos, actividades y atribuciones 
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socialmente construidas que una sociedad con-
creta considera propias de mujeres o de hombres.

c) 	 Violencia contra las mujeres por razones de género: se 
entenderá toda violencia contra una mujer por-
que es una mujer o que afecte a las mujeres de 
manera desproporcionada.

Por su parte, el Protocolo para Atender la Violencia 
Política contra las Mujeres, entiende que esta com-
prende todas aquellas acciones y omisiones, incluida 
la tolerancia, realizadas en ámbitos públicos o priva-
dos que, basadas en elementos de género y dadas en 
el marco del ejercicio de derechos político-electo-
rales, tengan por objeto o resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los 
derechos políticos o de las prerrogativas inherentes a 
un cargo público.19

La violencia política contra las mujeres20 es parte 
de un tipo de violencia mayor que ha desencadenado 
la división de una sociedad que alimenta y reprodu-
ce conductas de una cultura machista y misógina, lo 
que trae como consecuencia que la violencia contra 
la mujer pueda darse en cualquier estrato social, en 
cualquier campo de ejercicio de la profesión, incluso 
en el político.

La Organización Mundial de la Salud define a la 
violencia como el uso intencional de la fuerza física 
contra uno mismo, otra persona, un grupo o una co-
munidad que implique daños físicos o psicológicos, 
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problemas de desarrollo o la muerte (INE, 01).  Asi-
mismo, la Organización de las Naciones Unidas, de-
finió a la violencia de género como todo acto de 
violencia sexista que tiene como resultado posible 
o real un daño físico, sexual o psíquico, incluidos 
amenazas, coerción o la privación arbitraria de la 
libertad, ya sea que ocurra en la vida pública o pri-
vada (INE, 04).

Por su parte, la CoIDH ha reconocido que la vio-
lencia basada en el género es una forma de discrimi-
nación en contra de las mujeres y el Comité CEDAW, 
en su recomendación 19, manifestó que la violencia 
contra las mujeres contribuye a mantenerlas subor-
dinadas, no les permite acceder a igual nivel de edu-
cación y oportunidades, por lo que no les permite 
una adecuada participación política.

Las actitudes tradicionales según las cuales se con-
sidera a la mujer como subordinada o se le atribu-
yen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción, tales 
como la violencia y los malos tratos en la familia, 
los matrimonios forzosos, el asesinato por presentar 
dotes insuficientes, los ataques con ácido y la circun-
cisión femenina. Esos prejuicios y prácticas pueden 
llegar a justificar la violencia contra la mujer como 
una forma de protección o dominación de la mujer. 
El efecto de dicha violencia sobre la integridad físi-
ca y mental de la mujer es privarla del goce efectivo, 
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el ejercicio y aún el conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. Si bien en esta 
observación se hace hincapié en la violencia real o 
las amenazas de violencia contra la mujer, sus conse-
cuencias estructurales básicas contribuyen a mante-
ner a la mujer en un papel subordinado, a su escasa 
participación en política y a su nivel inferior de edu-
cación, capacitación y oportunidades de empleo.21

v. la igualdad formal en méxico

En la actualidad, la violencia es uno de los elemen-
tos que impiden el adecuado ejercicio de los dere-
chos electorales, por lo que, en principio, debemos 
entender qué se puede entender como violencia y, 
en particular, como puede darse la violencia polí-
tica contra las mujeres dentro de marco normativo 
mexicano; por lo anterior, podemos preguntarnos 
¿son suficientes los esfuerzos legislativos? Y ¿cómo 
puede identificarse la violencia política en contra de 
la mujer en razón de género?

Se puede entender por violencia política todo 
acto que tenga por objeto o resultado alterar el or-
den público, hacer uso de expresiones que impliquen 
injurias, calumnias, difamación o que denigren a las 
personas, a las instituciones públicas, a los partidos po-
líticos o a sus candidatos (INE, 02) y, si delimitamos 
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más, nos encontraremos con lo que se conoce como 
violencia política por razón de género, la que com-
prende todas aquellas acciones u omisiones, que se 
dirigen a la persona en razón de su género, la cual 
tienen un impacto diferenciado ante las demás per-
sonas, lo que genera que las personas sean afectadas 
desproporcionadamente, menoscabando o anulando 
sus derechos político-electorales, incluso, en el ejer-
cicio de un cargo público.

Hoy podemos asegurar que la violencia política 
afecta actualmente el derecho humano de las mu-
jeres a ejercer el voto y a ser electas en los procesos 
electorales; a su desarrollo en la escena política o 
pública, ya sea como militantes en los partidos polí-
ticos, aspirantes a candidatas a un cargo de elección 
popular, a puestos de dirigencia al interior de sus 
partidos políticos o en el propio ejercicio de un car-
go público.

En este sentido debemos recordar que la violen-
cia política por razón de género puede traducirse 
en actos u omisiones simbólicos, verbales, patrimo-
niales, económicos, físicos, sexuales y/o psicológicos, 
realizados por el Estado o sus agentes, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o 
representantes de los mismos; medios de comunica-
ción y sus integrantes, un particular y/o un grupo de 
personas (INE, 05), los cuales tengan como objetivo 
limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de 
los derechos políticos y electorales de las mujeres, el 
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acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inheren-
tes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de 
la función pública, la toma de decisiones, la libertad 
de organización, así como el acceso y ejercicio a las 
prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candi-
daturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo 
(INE, 06).

En México debe reconocerse la deuda que exis-
te en la materia, toda vez que, aunque existen leyes 
que nos permiten reconocer y castigar la discrimi-
nación y la falta de igualdad entre hombre y mujeres, 
como los son: los artículos primero y cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, los que prohíben toda discriminación moti-
vada por razones de género y reconocen el derecho 
a la igualdad entre mujeres y hombres, y establecen 
deberes y obligaciones del Estado respecto a la pro-
tección y garantía de los derechos humanos; la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia y la Ley Federal para Prevenir y 
Erradicar la Discriminación. Así como instrumentos 
internacionales como: la Convención sobre la Elimi-
nación de Todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer22 —CEDAW, por sus siglas en inglés—, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer —Conven-
ción de Belém do Pará—, y las resoluciones de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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Sin duda, es importante que exista un marco le-
gal uniforme que se ocupe de la violencia política, lo 
cual en primer momento implicó la creación de un 
Protocolo para Atender la Violencia Política contra 
las Mujeres,23 así como la creación de diversos cri-
terios jurisprudenciales, lo que implicó un avance 
interinstitucional para exhibir la importancia de la 
construcción, estandarización y uso del concepto de 
violencia política contra las mujeres en razón de gé-
nero, aunque sin duda resultó insuficiente.

Recientemente, el 13 de abril de 202024 se rea-
lizaron las más profundas reformas y adiciones en la 
materia que afectan a dos leyes orgánicas y seis leyes 
generales:

 
I)	 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia; 
II)	 Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 
III)	Ley General del Sistema de Medios de Impugna-

ción en Materia Electoral;  
IV)	Ley General de Partidos Políticos; 
V)	 Ley General en Materia de Delitos Electorales, 
VI)	Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; 

VII) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 
VIII) Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Únicamente erradicando la violencia política contra 
la mujeres podrá garantizarse el pleno ejercicio de 



217

DEMOCRACIAS ENTRE CORCHETES: JUSTICIA PARA LAS MUJERES

los derechos políticos y electorales de las mujeres en 
condiciones de igualdad sustantiva, lo cual implicará 
una labor de muchos años en Latinoamérica. 

En México aún hoy se trabaja en la consolida-
ción de una normativa clara, rigurosa y bien orde-
nada que nos permita identificar las conductas que 
pueden originarla, los sujetos de responsabilidad y 
las sanciones correspondientes. 

Es así que la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia ha cobrado rele-
vancia, y en su artículo 20 Bis indica que:

La violencia política contra las mujeres en razón de 
género: es toda acción u omisión, incluida la toleran-
cia, basada en elementos de género y ejercida dentro 
de la esfera pública o privada, que tenga por objeto 
o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 
efectivo de los derechos políticos y electorales de una 
o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 
atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, 
el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización,  así como el 
acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de 
precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos pú-
blicos del mismo tipo.

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan 
en elementos de género, cuando se dirijan a una mujer 
por su condición de mujer; le afecten desproporcio-
nadamente o tengan un impacto diferenciado en ella.
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Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de
violencia reconocidos en esta Ley y puede ser per-
petrada indistintamente por agentes estatales, por 
superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas di-
rigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos 
postulados por los partidos políticos o representantes 
de los mismos; medios de comunicación y sus inte-
grantes, por un particular o por un grupo de personas 
particulares.

Asimismo, el artículo 20 Ter de la Ley General de 
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
enuncia de forma no limitativa veintidós supuestos 
en los que puede actualizarse la violencia política en 
contra de las mujeres en razón de género a través de 
las siguientes conductas:

I.	 Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales 
e internacionales que reconocen el ejercicio ple-
no de los derechos políticos de las mujeres;

II.	 Restringir o anular el derecho al voto libre y se-
creto de las mujeres, u obstaculizar sus derechos 
de asociación y afiliación a todo tipo de organi-
zaciones políticas y civiles, en razón de género; 

III.	Ocultar información u omitir la convocatoria 
para el registro de candidaturas o para cualquier 
otra actividad que implique la toma de decisiones 
en el desarrollo de sus funciones y actividades; 
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IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un 
cargo de elección popular información falsa o in-
completa, que impida su registro como candidata o 
induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones; 

V.	 Proporcionar información incompleta o datos 
falsos a las autoridades administrativas, electorales 
o jurisdiccionales, con la finalidad de menoscabar 
los derechos políticos de las mujeres y la garantía 
del debido proceso; 

VI.	Proporcionar a las mujeres que ocupan un cargo 
de elección popular información falsa, incomple-
ta o imprecisa, para impedir que induzca al inco-
rrecto ejercicio de sus atribuciones; 

VII.	Obstaculizar la campaña de modo que se impi-
da que la competencia electoral se desarrolle en 
condiciones de igualdad; 

VIII.	 Realizar o distribuir propaganda política o elec-
toral que calumnie, degrade o descalifique a una 
candidata basándose en estereotipos de género 
que reproduzcan relaciones de dominación, de
sigualdad o discriminación contra las mujeres, 
con el objetivo de menoscabar su imagen pública 
o limitar sus derechos políticos y electorales; 

IX.	 Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier 
expresión que denigre o descalifique a las mujeres 
en ejercicio de sus funciones políticas, con base en 
estereotipos de género, con el objetivo o el resul-
tado de menoscabar su imagen pública o limitar o 
anular sus derechos; 
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X.	 Divulgar imágenes, mensajes o información priva-
da de una mujer candidata o en funciones, por 
cualquier medio físico o virtual, con el propósito 
de desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en 
entredicho su capacidad o habilidades para la polí-
tica, con base en estereotipos de género; 

XI. Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a 
su familia o colaboradores con el objeto de indu-
cir su renuncia a la candidatura o al cargo para el 
que fue electa o designada; 

XII. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres 
electas o designadas a cualquier puesto o encargo 
público tomen protesta de su encargo, asistan a las 
sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier 
otra actividad que implique la toma de decisiones 
y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimien-
do su derecho a voz y voto; 

XIII. Restringir los derechos políticos de las mujeres 
con base en la aplicación de tradiciones, costum-
bres o sistemas normativos internos o propios, 
que sean violatorios de los derechos humanos; 

XIV. Imponer, con base en estereotipos de género, la 
realización de actividades distintas a las atribu-
ciones propias de la representación política, cargo 
o función; 

XV. Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus dere-
chos políticos por encontrarse en estado de em-
barazo, parto, puerperio, o impedir o restringir 
su reincorporación al cargo tras hacer uso de la 
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licencia de maternidad o de cualquier otra licen-
cia contemplada en la normatividad; 

XVI. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicoló-
gica, económica o patrimonial contra una mujer 
en ejercicio de sus derechos políticos; 

XVII. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cual-
quier recurso o atribución inherente al cargo que 
ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas 
u otras prestaciones asociadas al ejercicio del car-
go, en condiciones de igualdad; 

XVIII. Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o 
intimidación, a suscribir documentos o avalar de-
cisiones contrarias a su voluntad o a la ley; 

XIX. Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de 
las mujeres para proteger sus derechos políticos; 

XX. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cual-
quier recurso o atribución inherente al cargo po-
lítico que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio 
del cargo en condiciones de igualdad; 

XXI. Imponer sanciones injustificadas o abusivas, im-
pidiendo o restringiendo el ejercicio de sus dere-
chos políticos en condiciones de igualdad, o 

XXII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen 
o sean susceptibles de dañar la dignidad, integri-
dad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un 
cargo político, público, de poder o de decisión, 
que afecte sus derechos políticos-electorales.
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Sin duda, la violencia política en razón de género 
implica la violación de los principios mismos del sis-
tema democrático. 

En la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, en su artículo 442 Bis, se señalan 
algunas conductas que pueden constituir violaciones, 
como son: 

a)	 obstaculizar a las mujeres, los derechos de asocia-
ción o afiliación política; 

b)	 ocultar información a las mujeres, con el objetivo 
de impedir la toma de decisiones y el desarrollo de 
sus funciones y actividades; 

c)	 ocultar la convocatoria para el registro de pre-
candidaturas o candidaturas, o información rela-
cionada con ésta, con la finalidad de impedir la 
participación de las mujeres; 

d)	 proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar 
un cargo de elección popular información falsa, 
incompleta o imprecisa, para impedir su registro; 

e)	 obstaculizar la precampaña o campaña política de 
las mujeres, impidiendo que la competencia elec-
toral se desarrolle en condiciones de igualdad, y 

f)	 cualquiera otra acción que lesione o dañe la dig-
nidad, integridad o libertad de las mujeres en el 
ejercicio de sus derechos políticos y electorales.

Con lo anterior podemos resumir que se deben ana-
lizar cinco elementos con la finalidad de prevenir, 
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atender, sancionar, reparar y erradicar la violencia 
política contra las mujeres en razón de género: 

1.	 El acto u omisión se base en elementos de género, 
es decir: 
a. Se dirija a una mujer por su condición de mu-

jer; y
b. Le afecte desproporcionadamente o tenga un 

impacto diferenciado en ella. 
2.	 Tenga por objeto o resultado menoscabar o anu-

lar el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los 
derechos político-electorales. 

3.	 Se dé en el marco del ejercicio de derechos po-
lítico-electorales o en el ejercicio de un cargo 
público. 

4.	 Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, fí-
sico, sexual y/o psicológico. 

5.	 Sea perpetrado por cualquier persona o grupo de 
personas.25

Para avanzar en este rubro es necesario reconocer 
que el principio de igualdad material es un elemen-
to fundamental de todo Estado democrático de 
derecho, toda vez que no es suficiente una igualdad 
formal, plasmada en los diferentes instrumentos ju-
rídicos, sino que deben tenerse en cuenta las condi-
ciones que resultan discriminatorias en perjuicio de 
las mujeres.
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En los hechos, no es un secreto que algunas so-
ciedades siguen considerando una aberración o in-
surgencia que se rompa lo que erróneamente se 
consideran el estado natural de las cosas, como es el 
caso los tradicionales roles sociales, es así que en al-
gunas culturas y en algunos lugares se le atribuye a 
las mujeres la calidad de instrumento, un ente que 
no debe inmiscuirse en asuntos políticos, aún hoy, la-
mentablemente, se considera que las mujeres no saben 
gobernar; todo esto demuestra la discriminación y los 
estereotipos de cómo debe comportarse la mujer en 
lo público. 

Ejemplos de lo anterior pueden ser encontrados 
en diferentes estados de la República, dando mues-
tras de la gravedad de la falta de medidas para pre-
venir que se normalice e infravalore la gravedad de 
los hechos y sus consecuencias y, por otro lado, se 
reclame y revictimice a las mujeres que denuncian.

En el específico ámbito de la política, se han pre-
sentado diferentes casos en donde la mujeres candi-
datas a un puesto de elección, o ejerciendo el mismo, 
han sido agredidas, amenazadas con un arma de fue-
go, insultadas y golpeadas, han sido inducidas bajo 
presión para que soliciten licencia, a que renuncien26 
o simplemente no les han permitido postularse, han 
sido secuestradas, decapitadas, acosadas, denostadas, 
encarceladas, se les ha exhibido desnudas y se les ha 
asesinado. 
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En algunas comunidades, a las mujeres se les ha 
desconocido su triunfo; les han destruido las boletas 
electorales; se ha argumentado que el hecho de que 
una mujer gane va en contra de la historia, usos y 
costumbres de los pueblos.

Se han expresado frases lamentables que gene-
ran vergüenza, pero que demuestran la gravedad del 
problema, las cuales citan: “las mujeres fueron crea-
das para atender a los hombres, para cocinar y cui-
dar a los hijos, pero no para gobernar”, o “esta vieja 
no ha aprendido que en este pueblo mandamos los 
hombres” o “las mujeres como las escopetas, carga-
das y en el rincón”.

También se han denunciado prácticas en las que 
líderes estatales han pretendido imponer pruebas 
“antiembarazo” a las candidatas a un cargo de re-
presentación popular. Como añadido a todo lo an-
terior, es indispensable destacar que también se han 
presentado casos de inequidad en la distribución de 
los tiempos de radio y televisión, inequidad en la 
distribución de los recursos para las campañas, re-
gistro de mujeres exclusivamente en distritos perde-
dores, ocultamiento de información, desestimación 
y descalificación de las propuestas que presentan las 
mujeres.
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vi. juzgar con perspectiva 
de género 

El cambio de la participación de las mujeres en la 
vida política ha costado varios años de constante lu-
cha por un reconocimiento real que deje atrás la 
forma en que las mujeres habían permanecido: en 
un estado de dominación, en un segundo plano con 
respecto a los hombres, sin la posibilidad de acceder 
a los mismos derechos ni en las mismas condiciones 
que los hombres, sin poder condenar en público la 
discriminación en su contra ni erradicar los este-
reotipos y prácticas que limitan sus expectativas y 
proyectos de vida. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(CoIDH) ha establecido que en los casos de violen-
cia contra las mujeres, los Estados tienen obligaciones 
contraídas a través de la ratificación de la Convención 
Americana, la que se refuerza con la Convención de 
Belém do Pará. Ambos textos internacionales fueron 
estudiados en el Caso González y otras vs. México, 
conocido popularmente como Campo Algodonero, 
en el que se indica que los Estados deben contar con 
un adecuado marco jurídico de protección, con una 
aplicación efectiva del mismo, así como con políticas 
de prevención y prácticas que permitan actuar de 
manera eficaz ante las denuncias (Caso González y 
otras vs. México, párr. 258).
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Sin embargo, en el marco normativo internacio-
nal, la CoIDH ha establecido que no toda violación 
de un derecho humano cometida en perjuicio de 
una mujer conlleva necesariamente una violación 
a las disposiciones de la Convención de Belém do 
Pará,27 como se menciona en las sentencias del Caso 
Ríos (Caso Ríos y otros vs. Venezuela, párrs. 279 y 
280) y otros vs. Venezuela en 2009, y del Caso Pe-
rozo (Caso Perozo y otros vs. Venezuela, párrs. 295 y 
296) y otros vs. Venezuela, por lo que deberán sub-
sistir las siguientes condiciones específicas:

I.	 La agresión haya sido dirigida directa, diferente 
o en mayor proporción contra una mujer, por lo 
que la violencia tiene un impacto diferenciado 
en las mujeres, las consecuencias de los hechos se 
agravan o les afecta en mayor proporción que a 
los hombres.

II.	 La mujer sea un blanco de ataque por su misma 
condición de mujer, ya que las agresiones están 
orientadas y dirigidas en contra de las mujeres 
por la única razón de pertenecer al género fe-
menino, y el valor que este rol representa en la 
sociedad.

Habiendo dicho lo anterior, no debemos de sobre-
entender que necesariamente toda violencia ejerci-
da contra las mujeres es realizada especialmente por 
razones de su género, ya que aquí es donde más se 
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asientan las críticas cuando no se realiza un buen es-
tudio de la violencia de género; por ejemplo, resulta-
ría absurdo considerar que cualquier hecho político 
que involucre a la mujer se puede convertir automá-
ticamente en una situación de violencia por razones 
de género, como sería el caso de la expresidenta de 
Argentina, Cristina Fernández, acusada de asocia-
ción ilícita; en el caso de la expresidenta brasileña 
Dilma Rousseff, a quien el Senado destituyó; o en el 
caso de Hillary Clinton, excandidata a la presidencia 
de Estados Unidos por el Partido Demócrata. 

Confundirnos o malentender en el estudio de la 
violencia de género, puede llegar a  degenerar, des-
gastar y vaciar de contenido la protección a aquellas 
mujeres que requieren de una garantía especial de sus 
derechos; de la misma forma que sería necio e inhu-
mano negar que existe violencia contra las mujeres.

Es por lo anterior que es importante realizar un 
adecuado estudio con perspectiva de género que 
permita identificar, cuestionar y valorar la discrimi-
nación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que 
se pretende justificar con base en las diferencias bio-
lógicas entre mujeres y hombres, así como las ac-
ciones que deben emprenderse para actuar sobre los 
factores de género y crear las condiciones de cambio 
que permitan avanzar en la construcción de la igual-
dad de género.28

La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
ha establecido que, en los casos de violencia contra 
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las mujeres, los Estados tienen obligaciones con-
traídas a través de la ratificación de la Convención 
Americana y la Convención de Belém do Pará. Am-
bos textos internacionales fueron estudiados en el 
Caso González y otras —Campo Algodonero—, 
Fernández Ortega y otros, y Rosendo Cantú y otra 
vs. México, en los que se indica que los Estados de-
ben contar con un adecuado marco jurídico de pro-
tección, con una aplicación efectiva del mismo, así 
como con políticas de prevención y prácticas que 
permitan actuar de manera eficaz ante las denuncias; 
en general podemos afirmar que ambos documentos 
incorporaron la categoría de género al análisis de la 
cuestión litigiosa.

El enorme desafío en un principio estaba ligado 
con la inexistencia de precedentes de la SCJN o 
de organismos internacionales, que pudieran guiar 
en la adecuada forma de juzgar con perspectiva de 
género. Ante esta situación podemos recordar el pri-
mer criterio del Poder Judicial de la Federación en 
el amparo directo en revisión 2655/2013, en donde 
se establecieron las bases metodológicas para juzgar 
con perspectiva de género, la cual fue permeando 
como una herramienta jurídica hasta convertirse en 
una obligación para las y los juzgadores. 

Adicionalmente, podemos mencionar las obliga-
ciones del Estado a nivel jurisdiccional que se esta-
blecen en la Convención de Belém do Pará en su 
artículo séptimo, entre las cuales se indica:
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I.	 Actuar con la debida diligencia para prevenir, in-
vestigar y sancionar la violencia contra la mujer;

II.	 Tomar medidas para modificar o abolir normas o 
prácticas jurídicas y consuetudinarias que respal-
dan o toleran la violencia contra las mujeres;  

III.	Adoptar medidas jurídicas para conminar al agre-
sor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, 
dañar o poner en peligro la vida de la mujer de 
cualquier forma que atente contra su integridad 
o perjudique su propiedad.

IV.	Establecer procedimientos legales justos y efica-
ces para las mujeres que han sufrido violencia, 
incluyendo medidas de protección, juicios opor-
tunos y acceso efectivo a esos procedimientos; y

V.	 Prever mecanismos judiciales y administrativos 
necesarios para que las mujeres víctimas de vio-
lencia puedan tener acceso a reparaciones o me-
dios de compensación justos y eficaces.

La Corte Interamericana ha estudiado algunos pa-
rámetros que le ayudan a identificar de qué forma 
impacta el género en la controversia29 y determinar si 
los Estados parte de la Convención de Belém do Pará 
han cumplido o no con sus obligaciones, como son: 

a)	 al estudiar el contexto; 
b)	 la apreciación de los hechos; 
c)	 la valoración de pruebas; 
d)	 la verificación de las previsiones adoptadas durante 
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la investigación de delitos que comprenden he-
chos violentos contra mujeres y niñas; 

e)	 la identificación de distintos niveles de discrimi-
nación por condiciones de identidad adicionales 
al género (interseccionalidad); 

f)	 la identificación de estereotipos, prejuicios, prác-
ticas y roles de género; y 

g) la determinación de medidas de reparación.30

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha establecido que en el ámbito judicial 
las y los juzgadores deben evitar cualquier visión es-
tereotipada o prejuiciosa al momento de valorar las 
pruebas, puesto que ello puede vulnerar los dere-
chos, conlleva a la perpetuación de las desigualdades 
entre los géneros, obstaculiza el acceso a la justicia, 
revictimizar a las personas involucradas y perpetúa 
prácticas socioculturales y de estereotipos de género. 

Así también, ha resuelto que las autoridades tie-
nen la obligación de investigar ex officio la posible 
presencia de razones de género en un acto de vio-
lencia contra una mujer cuando: 

1.	 existen indicios concretos de violencia sexual;
2.	 existen evidencias de ensañamiento contra el cuer-

po de la mujer, por ejemplo, mutilaciones; y 
3.	 el acto se enmarca en un contexto de violencia 

contra las mujeres en un país o región determi-
nadas.
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Es así que podemos ultimar que la violencia con-
diciona el ejercicio de todos los derechos humanos. 
Sin duda, resta mucho por hacer para transformar 
una realidad que dista de ser igualitaria y estar des-
provista de discriminación y violencia.

vii. conclusiones 

La expansión en relación a los derechos de la mujer 
en la ámbito mundial no solo se trató de un cambio 
normativo, como muchos pensarían, sino que va más 
allá, ya que significa un gran reto ideológico y cul-
tural hasta la actualidad. 

Aunque anteriormente la violencia política con-
tra las mujeres era poco visible por la falta de po-
sibilidades de participación, esta es cada vez más 
reconocida, especialmente en el contexto latinoa-
mericano, toda vez que no hemos logrado la plena 
consolidación de los derechos de las mujeres en el 
día a día, que implique una igualdad material, e in-
cluso se ha probado la existencia de nuevas prácticas 
que limitan, buscan impedir o impiden la participa-
ción política de las mujeres. 

Lo anterior conlleva un fuerte contrasentido en 
torno a los ideales de un Estado democrático de dere-
cho, y corrompe las grandes luchas que han librado las 
mujeres en busca del reconocimiento de sus derechos. 
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Ahora bien, tomemos en cuenta que los dere-
chos políticos con los que vivimos y disfrutamos las 
mujeres en México son parte de nuestra historia re-
ciente; ellos representan el momento en el que las 
mujeres alcanzaron el estatus jurídico que garantiza-
ba su reconocimiento como ciudadanas. 

Aunque hoy todas y todos somos herederos de 
libertades y derechos democráticos reconocidos por 
el Estado mexicano y nos es común que todas y to-
dos los ciudadanos mayores de edad ejerzan su dere-
cho a votar y ser votados, solemos olvidar que hace 
poco no era así, pues bastará mencionar que nues-
tras abuelas no tenían permitido participar en la vida 
política, ya que se entendía como un área reservada 
para los hombres. 

Hoy vivimos un momento trascendental en una 
democracia no consumada, una democracia viva 
pero con muchos defectos y retos.  En este sentido, 
el tema de la violencia política contra las mujeres re-
presenta una oportunidad para poner a prueba nues-
tra democracia igualitaria e inclusiva. 

En los últimos años se ha evidenciado un incre-
mento de la violencia, lo cual no debe de reprimir 
la participación, sino incentivar en la creación de 
instrumentos normativos suficientes que protejan y 
permitan integrar en la sociedad una nueva perspec-
tiva cultural en la que hombres y mujeres sean agen-
tes activos en la democracia de los países, para que la 
violencia no continúe siendo uno de los principales 
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obstáculos para el pleno ejercicio de los derechos 
políticos de las mujeres.
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bres. Disponible en: https://www.gob.mx/cms/
uploads/attachment/file/340430/Ley_Gral_
Igualdad_entre_Mujeres_y_Hombres.pdf.

Protocolo para Atender la Violencia Política contra 
las Mujeres. Disponible en: http://www.fepade.
gob.mx/actividades_ins/2016/marzo/Protoco-
loViolencia_140316.pdf.

Protocolo para Atender la Violencia Política contra 
las Mujeres. Disponible en: https://www.te.gob.
mx/protocolo_mujeres/media/files/7db6b-
f44797e749.pdf.

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Protocolo 
para Juzgar con Perspectiva de Género, pp. 92-
110. Disponible en: https://www.scjn.gob.mx/
derechos-humanos/sites/default/files/protoco-
los/archivos/2020-11/Protocolo%20para%20
juzgar%20con%20perspectiva%20de%20g%-
C3%A9nero%20%28191120%29.pdf, consulta-
do el 06/12/2020. 

notas

1  La palabra democracia parece ser un concepto moderno; sin em-
bargo, es un concepto antiguo que está íntimamente vinculado con 
la clasificación de las formas de gobierno que se han analizado desde 
Heródoto. Heródoto narró la clasificación de las formas de gobier-
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no —monarquía, aristocracia y democracia— en su libro Historia, en 
donde relató la discusión que sostuvieron Otanes —quien despreció 
el gobierno monárquico y se decantó por un Estado republicano—, 
Megabyzo —quien tenía las esperanzas puestas en un gobierno 
conformado por los sujetos más cabales del Estado en quienes es-
taría depositado el poder soberano: es decir, la oligarquía—, y, por 
último, Darío —quien defendió que el gobierno de un rey superaba 
en ventajas a las otras dos formas de gobierno—, para definir la for-
ma de gobierno que debía adoptar el imperio persa. 
2  Aunque la democracia es considerada como la mejor forma de 
gobierno, esta no es el régimen predominante en el mundo. 
3  Algunas situaciones ocurridas en diferentes partes del mundo 
como: en Sudáfrica, la liberación del Apartheid, la liberación de 
personas prisioneras políticas, la legalización del Congreso Nacio-
nal Africano, y la celebración de elecciones que llevaron a Nelson 
Mandela a la presidencia en abril de 1994; en África, el fin del ge-
nocidio en Ruanda y la celebración de elecciones presidenciales en 
Zimbabue; y, en América Latina, las transiciones democráticas, entre 
otros acontecimientos, lograron subir los ánimos durante el siglo XX 
en relación al triunfo de la democracia. 
4  Artículo 21, 1. Toda persona tiene derecho a participar en el go-
bierno de su país, directamente o por medio de representantes li-
bremente escogidos.
5  Fue un gran logro ratificado en 1953, pero su entrada en vigor 
fue hasta 1954.
6  Fue durante el liberalismo clásico —entre 1780 a 1860— cuando 
esta ideología realiza una contribución decisiva: la democracia re-
presentativa, la cual es preciso aclarar que no es una propuesta abso-
lutamente liberal, sino que proviene de distintos modelos teóricos: 
1) la izquierda Lockeana, que consideraba que el hombre forma 
sociedades para asegurar sus derechos naturales, no para renunciar 
a ellos; 2) la democracia plebiscitaria, recomendada por Condorcet; 
3) la escuela utilitarista fundada por Jeremy Bentham; 4) la teoría 
económica de la democracia de Anthony Downs; 5) la teoría eli-
tista de la democracia en la que se presupone que la democracia 
forma parte de un sistema de competencias que sirve para elegir 
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a las personas más capaces, difundida por Joseph Schumpeter; y 6) 
la teoría pluralista, desarrollada primordialmente por Robert Dahl, 
quien establece que la democracia debe garantizar la participación 
de múltiples grupos minoritarios que gobiernen en nombre de la 
mayoría.  
7  Sería arriesgado asegurar que existen países que respetan todo 
tipo de libertades; sin embargo a pesar de las últimas protestas en 
Hong Kong, las cuales han sido identificadas en el ámbito inter-
nacional como “la revolución de los paraguas”, podemos comentar 
que el país en concreto ha sido identificado de forma constante 
como un Estado que resguarda y protege libertades básicas. 
8  Con ella inicia la coordinación y vigilancia de los procesos elec-
torales a través de una Comisión Federal de Vigilancia Electoral, 
además creó las Comisiones Electorales Locales y el Consejo del 
Padrón Electoral.
9  Lo anterior para que la Comisión Federal de Vigilancia Electo-
ral pudiera arbitrar el registro de nuevos partidos políticos y emitir 
constancias de mayoría.
10  Esta ley estableció las reglas para la participación y competencia 
de los partidos en el sistema electoral.
11  Ejemplo de lo anterior fue la elección presidencial de 1988 y de 
1994.
12  Son aquellos en los que la titularidad del Poder Ejecutivo recae 
en un partido distinto al que conforma o a los que conforman la 
mayoría en el Poder Legislativo.
13  El constituyente de 1917 confirió mayores atribuciones al Poder 
Ejecutivo debido al peligro que el Poder Legislativo había ostentado 
en el pasado, como en la Constitución de 1857, y pensando en las 
consecuencias de un Poder Ejecutivo débil.
14  El proceso de transición a la democracia se ha articulado por me-
dio de siete reformas electorales federales: la de 1977, 1986, 1989-
1990, 1993, 1994, 1996 y de 2007.
15  Se entiende que las labores del hogar son exclusivamente del 
sexo femenino; muchas mujeres reciben menores salarios que los 
hombres por el mismo trabajo y tienen menos oportunidades de 
crecimiento laboral.
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16  Bastante más tarde que países de la región como Ecuador, que 
reconoció la ciudadanía de las mujeres en 1929, Brasil y Uruguay 
en 1932, Cuba en 1934, Panamá en 1945, Argentina y Venezuela en 
1947, Chile y Costa Rica en 1949, Bolivia en 1952, entre otros.
17  Uno de los antecedentes más importantes en ese momento se ges-
tó en 1946, tras el reconocimiento del contexto de desigualdad evi-
dente, la Organización de las Naciones Unidas creó la Comisión de 
la Condición Jurídica y Social de la Mujer —CSW, por sus siglas en 
inglés—, como comisión orgánica dependiente del Consejo Econó-
mico y Social, la cual tenía como finalidad hacer recomendaciones 
sobre temas urgentes relacionados con los derechos de las mujeres 
y el principio de igualdad, es de esta misma comisión que surgió 
la Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, la cual fue aprobada por la Asamblea General en 1967.
18  Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, ar
tículo tercero. Disponible en: https://rm.coe.int/1680462543; con-
sultado el 3 de octubre de 2017.
19  Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres. 
Disponible en: http://www.fepade.gob.mx/actividades_ins/2016/
marzo/ProtocoloViolencia_140316.pdf; consultado el 26 de sep-
tiembre de 2017.
20  La violencia política no es exclusivamente hacia las mujeres; sin 
embargo, existe un impacto diferenciado en las mujeres, ya que esta 
es la característica particular que la origina. No obstante, es nece-
sario admitir que existe violencia política contra hombres que se 
ocasiona por causas ajenas, no imputables a su género; por ejemplo: 
el candidato a la presidencia municipal de Chilapa de Álvarez (Gue-
rrero), Ulises Fabián Quiroz, quien fue asesinado por un grupo de 
hombres armados cuando se dirigía a un mitin en la comunidad 
de Atzacoaloya; un joven de 24 años de edad, militante del partido 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena), fue asesinado con 
un arma de fuego mientras colocaba propaganda política del parti-
do; la camioneta en la que viajaba Mauricio Lara, candidato a la Al-
caldía de Emiliano Zapata, fue atacada a balazos por dos hombres; el 
candidato priista a noveno regidor del Municipio de Huimanguillo, 
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Héctor López Cruz, fue ejecutado en la puerta de su domicilio en 
el poblado Mecatepec; en la delegación Cuajimalpa, se enfrentaron 
militantes de dos partidos políticos distintos, lo que tuvo como re-
sultado varios heridos, entre ellos el candidato a diputado del distri-
to XX local, Adrián Rubalcava, quien estuvo en terapia intermedia, 
entre muchos otros casos.
21  La violencia contra la mujer: 29/01/92, CEDAW, Recomendación 
general No. 19. Disponible en: http://archive.ipu.org/splz-e/cuen-
ca10/cedaw_19.pdf; consultado el 8 de diciembre de 2020. 
22  En 1979 se emitió la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer y, en 1999 se aprobó 
su protocolo facultativo, el cual constituyó el primer instrumento 
internacional con carácter vinculante para los países que lo suscri-
bieron y ratificaron. En México tuvo efectos a partir del 3 de mayo 
de 2002.
23  Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres. 
Disponible en: https://www.te.gob.mx/protocolo_mujeres/me-
dia/files/7db6bf44797e749.pdf; consultado el 19 de noviembre de 
2020.
24  Diario Oficial de la Federación. Disponible en: https://www.dof.
gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591565&fecha=13/04/2020, 
consultado el 06/12/2020.
25  Comisión Nacional de Derechos Humanos. Disponible en: 
https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/OtrosDocumentos/
Doc_2018_056.pdf. 
26  Fue hasta el 2011 que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación resolvió a favor de la equidad de género, con lo que las 
candidaturas debían de integrarse por propietarios y suplentes del 
mismo género para garantizar la fórmula 60/40 por ciento.
27  Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer. Disponible en: https://www.oas.org/
juridico/spanish/tratados/a-61.html; consultado el 6 de diciembre 
de 2020.
28  Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Dis-
ponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/
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file/340430/Ley_Gral_Igualdad_entre_Mujeres_y_Hombres.pdf; 
consultado el 4 de diciembre de 2020.
29  Algunos casos que se han presentado son: el Caso  J. vs. Perú, el 
Caso del Penal Miguel Castro Castro vs. Perú, el Caso Mujeres Víc-
timas de Tortura Sexual en Atenco vs. México, el Caso de la Masacre 
de Las Dos Erres vs. Guatemala, el Caso Azul Rojas Marín y otra vs. 
Perú, el Caso Ramírez Escobar y otros vs. Guatemala, el Caso I.V. 
vs. Bolivia, el Caso Artavia Murillo y otros vs. Costa Rica, el Caso 
Cuscul Pivaral y otros vs. Guatemala, el Caso Gonzales Lluy y otros 
vs. Ecuador, el Caso Espinoza González vs. Perú, el Caso Gutiérrez 
Hernández y otros vs. Guatemala, el Caso Veliz Franco vs. Guatema-
la, el Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile.
30  Suprema Corte de Justicia de la Nación, Protocolo para Juzgar 
con Perspectiva de Género, pp. 92-110. Disponible en: https://
www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/proto-
colos/archivos/2020-11/Protocolo%20para%20juzgar%20con%20
perspectiva%20de%20g%C3%A9nero%20%28191120%29.pdf; 
consultado el 6 de diciembre de 2020. 





El estándar reforzado de 
valor probatorio en casos 
de violencia política por 

razones de género

Roselia Bustillo Marín *

* Secretaria de Estudio y Cuenta en Sala Superior del TEPJF.



246

SUMARIO

I. Introducción. II. La violencia política por razón de 
género como un acto de discriminación. III. Juzgar 
con perspectiva de género los casos de violencia po-
lítica de género. IV. La valoración y reversión de la 
carga de la prueba con perspectiva de género. V. La 
reversión de la carga de prueba con perspectiva de 
género intercultural. VI. El género o sexo de quien 
comete la violencia política por razón de género es 
intrascendente. VII. Conclusiones. VIII. Fuentes.



247

i. introducción

Varios años pasaron para que la violencia política 
por razón de género (VPG) se legislara. Fue el 13 de 
abril del año pasado el día en que por fin se plas-
maron las normas en diversas leyes que regulan este 
fenómeno social. Se trata de una modificación legal 
integral que lo aborda desde el ámbito administrati-
vo, jurisdiccional y penal electoral.

Antes de la llegada de esa reforma legal, en ausen-
cia de normas y de su reglamentación, se crearon he-
rramientas por parte de las autoridades electorales, de 
protección de derechos humanos, de derechos de las 
mujeres y de derechos de las víctimas de violencia. 

Entre esos instrumentos están el Protocolo para la 
Atención de la Violencia Política contra las Mujeres 
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en Razón de Género,1 las sentencias del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación que han 
generado una línea jurisprudencial, así como juris
prudencia obligatoria para todas las autoridades 
electorales del país. El contenido de estos instrumen-
tos está relacionado con la conceptualización, erradi-
cación y sanción de la violencia política por razón de 
género, específicamente en contra las mujeres. 

Esa tan esperada reforma legal nombró las prácti-
cas reiteradas de todas las formas de violencia política 
por razones de género, asimismo se incluyeron las 
sanciones a imponer a las personas infractoras, y la 
obligación a las autoridades competentes de emitir 
medidas de reparación y de no repetición en favor 
de la víctima. 

Se abonó a la labor de todas las autoridades es-
tatales de transformar preconcepciones y patrones 
sociales, puesto que, en la emisión de diversas sen-
tencias, previas y posteriores a la reforma, se ha bus-
cado reparar, evitar y sancionar esa violencia política 
de género, que deviene, generalmente, de la acción 
principal de vulnerar el ejercicio real de la partici-
pación política de las mujeres. 

Eso mismo ha llevado a la obligación de que, en 
los casos judiciales relacionados con esa violencia, 
se juzgue con perspectiva de género, siempre con 
la mirada puesta en la posible o real víctima, pues 
es a quien se le deben tutelar sus derechos y prote-
ger de los actos que configuren la violencia política 
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por razones de su género, evitando su reiteración en 
todo momento. 

Para arribar a la protección eficaz de las víctimas, 
uno de los elementos necesarios e imprescindibles es 
probar la existencia de esa violencia política contra 
ellas; lo cual ha acarreado que las autoridades que 
juzgan tengan la labor compleja de analizar las prue-
bas que aportan ambas partes, ya sea para acreditarla 
o desvirtuarla. 

Por esa razón, en el año 2020 la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) generó diversas sentencias que se iden-
tifican por haber creado un criterio que establece el 
estándar reforzado de valor probatorio en los casos 
de VPG. 

Dichas resoluciones son la materia de análisis de 
este texto, en el que se pretenden referir los dife-
rentes alcances y características que ha tenido ese 
estándar reforzado al análisis probatorio. Porque con 
esas decisiones se ha iniciado una línea jurispruden-
cial paralela dentro de las sentencias relacionadas con 
la VPG, que conduce una lectura de la teoría de la 
prueba y que acarrea, en primera instancia, dar voz 
y proteger a las víctimas, y en segundo lugar, poder 
abonar a su erradicación y sanción. 

Se trata de un escenario construido a partir de 
que la VPG en los años recientes ha visibilizado su 
presencia permanente y de forma transversal, gene-
ralmente, ante más mujeres que buscan o están en 
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cargos públicos, y en espacios importantes de toma 
de decisiones, pues se mira un fin común que busca 
mantener de facto el statu quo de los actores tradi-
cionales en el poder, lo cual implica que no han sido 
superadas las estructuras enraizadas de tipo patriarcal 
en la sociedad. 

ii. la violencia política por razón de

género como un acto de discriminación

Principio de igualdad y no discriminación

Cualquier expresión que oprima o humille es dis-
criminatoria, y no se considera ni siquiera como una 
mínima opinión. De igual forma, cualquier acto que 
tenga la intención de menoscabar, perjudicar o ne-
gar a una persona por el solo hecho de ser con sus 
propias características y circunstancias en la sociedad, 
también es discriminación. 

Así, discriminar implica, en principio, un ejercicio 
de vulneración a la igualdad formal y sustantiva, así 
como una transgresión al respeto que merecen todas 
las personas, y, en segundo término, la violación a 
cualquier derecho humano, además del de igualdad. 

La normatividad relacionada con la igualdad y la 
no discriminación está sustentada en la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, que pro-
híbe toda discriminación motivada por origen étni-
co o nacional, el género, […] que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o me-
noscabar los derechos y libertades de las personas 
(CPEUM, artículo 1, párrafo quinto).

Por su parte la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación prohíbe, en su artículo cuarto, 
toda práctica discriminatoria que tenga por objeto 
o efecto impedir o anular el reconocimiento o ejer-
cicio de los derechos y la igualdad real de oportuni-
dades (LFPED, artículo 4). 

Esa discriminación definida en convenciones 
internacionales es “toda distinción, exclusión, res-
tricción o preferencia que se basen en motivos, 
como [...] el sexo, […] el origen nacional o social, 
[…] y que tengan por fin o por resultado anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos humanos 
y libertades fundamentales de todas las personas” 
(CEDR artículo 1, párrafo 1 y CEDAW artículo 1, 
párrafo 1). 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(CoIDH) recuerda que la diferencia de trato será 
reputada discriminatoria, cuando se base en criterios 
que no puedan ser racionalmente apreciados como 
objetivos y razonables; es decir, cuando no persigue 
un fin legítimo y no existe una relación razonable 
de proporcionalidad entre los medios utilizados y el 
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fin perseguido (Cuscul Pivaral y otros vs. Guatemala 
2018, párrafo 66).

Asimismo, esa misma Corte señala que el artículo 
1.1 de la Convención Americana de Derechos Hu-
manos, dispone la obligación de los Estados Parte de 
respetar y garantizar el pleno y libre ejercicio de los 
derechos allí reconocidos “sin discriminación algu-
na”. Un vínculo indisoluble entre la obligación de 
respetar y garantizar los derechos humanos y el prin-
cipio de igualdad y no discriminación (Comunidad 
Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay 2010, párrafo. 
268; Atala Riffo y niñas vs. Chile 2012, párrafo 78; 
Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana 
2012, párrafo 224; Veliz Franco y otros vs. Guate-
mala 2014, párrafo 204; I.V. vs. Bolivia 2016, párra-
fo 239; Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde vs. 
Brasil 2016, párrafo 335).

Entendida así la igualdad y la no discriminación, 
se observa su vinculación estrecha con el derecho 
humano de las mujeres a una vida libre de violencia 
y, en específico, con la violencia política por razón 
de género.

Concepto de la violencia política 
por razón de género

El reciente reconocimiento de la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, en el ámbi-
to jurídico nacional, la define como toda acción u 
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omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos 
de género y ejercida dentro de la esfera pública o 
privada, que tenga por objeto o resultado limitar, 
anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los de-
rechos políticos y electorales de una o varias muje-
res, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desa-
rrollo de la función pública, la toma de decisiones, la 
libertad de organización, así como el acceso y ejerci-
cio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo 
tipo (LGAMVLV, artículos 20 BIS y 20, párrafos XII y 
XVI y LEGIPE, artículo 3, párrafo 1, inciso k).2

Esa definición se complementa con un bloque 
convencional que reconoce el vínculo existente 
entre la violencia contra las mujeres y la discrimi-
nación (Belém do Pará, preámbulo y artículo 6 y 
CEDAW, preámbulo), asimismo que las mujeres tienen 
el derecho a la igualdad de acceso a las funciones pú-
blicas de un país y a participar en los asuntos públicos, 
incluyendo la toma de decisiones (Belém do Pará, 
artículos 4 y 7, CDPM, artículos II y III y CEDAW, 
Recomendación general No. 19).

Igualmente, la CoIDH estima que la violen-
cia basada en el género o que afecta a la mujer de 
manera desproporcionada es discriminación en su 
contra (Veliz Franco y otros vs. Guatemala 2014, pá-
rrafo 207), y al interpretar la Convención de Be-
lém do Pará, advierte que las obligaciones estatales 
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especificadas en su artículo 7 deben alcanzar todas 
las esferas de actuación del Estado, transversal y ver-
ticalmente, es decir, todos los poderes públicos (legis-
lativo, ejecutivo y judicial), a nivel federal, estadual o 
local, así como en las esferas privadas (Mujeres Víc-
timas de Tortura Sexual en Atenco vs. México 2018, 
párrafo 215).

La misma Corte ha establecido que cuando exis-
ten alegaciones de violencia política de género que 
impiden el adecuado ejercicio de un cargo, se debe 
actuar con debida diligencia (Velásquez Rodríguez 
vs. Honduras 1988, párrafo 166). 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) señala que la obligación de prevenir, 
investigar y sancionar la violencia contra las muje-
res y la no discriminación, así como garantizar el 
acceso a mecanismos judiciales adecuados y efecti-
vos para combatirlas, no solo corresponde al agente 
encargado de la investigación, sino que crea obliga-
ciones a todas las autoridades (Amparo en revisión 
554/2013).

En esa misma sintonía, la Sala Superior del TEPJF 
ha determinado que las autoridades electorales están 
obligadas a evitar la afectación de derechos políticos 
por hechos u omisiones vinculadas con violencia 
política de género, y están obligadas a actuar con de-
bida diligencia, a analizar todos los hechos y agravios 
expuestos, para hacer efectivo el acceso a la justicia y 
el debido proceso (Jurisprudencia 48/2016). 
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Asimismo, la misma Sala Superior ha sustenta-
do cinco elementos que configuran y demuestran la 
existencia de violencia política de género (Jurispru-
dencia 21/2018):

i.	 Que el acto u omisión se dé en el marco del ejer-
cicio de derechos político-electorales, o bien en 
el ejercicio de un cargo público;

ii.	 Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, su-
periores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos 
políticos o representantes de estos; medios de co-
municación y sus integrantes, un particular y/o 
un grupo de personas;

iii.	 Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, fí-
sico, sexual y/o psicológico;

iv. 	Tenga por objeto o resultado menoscabar o anu-
lar el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los 
derechos político-electorales de las mujeres, y

v.	 Se base en elementos de género: i. se dirija a una 
mujer por ser mujer; ii. tenga un impacto diferen-
ciado en las mujeres y iii. afecte desproporciona-
damente a las mujeres. 

En ese sentido, la violencia política de género es un 
tema de discriminación por sexo o género hacia la 
víctima. Esto es, que la persona que es agredida lo 
es simplemente por tener el sexo o género con el 
cual se identifica, ello en términos del principio de 
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igualdad y no discriminación, lo cual resulta total-
mente injustificado, ilógico y nada razonable. 

Todo acto de violencia es, en sí, un acto de dis-
criminación, y si se trata de violencia política por 
razones de género, es además de ello una acción de 
rechazo a “otro” género por el hecho de serlo. 

Así, para resolver los casos relacionados con la 
violencia política en razón de género, se debe com-
prender que se está ante posibles actos de discrimi-
nación y desigualdad. 

En armonía a ese entendido, en automático la 
persona juzgadora se debe posicionar con los len-
tes en la perspectiva de género para resolver y en la 
protección y tutela de los derechos vulnerados de 
la posible víctima. 

iii. juzgar con perspectiva de género 
los casos de violencia política 
por razón de género

Juzgar con perspectiva de género no es una elec-
ción, sino un deber de respeto en favor de todas las 
personas en el modelo de protección de los dere-
chos humanos, con una permanente mira inclusiva 
y de relación estrecha a una democracia con esa 
calidad. 
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Es una cuestión incondicional de justicia en la 
que quienes juzgan, reconozcan a todas las personas 
en términos de su propia humanidad, más allá del 
sistema estructurado de simbolismos, muchas veces 
inconscientes de desigualdad entre hombres y mu-
jeres en la sociedad.  

Las decisiones judiciales electorales deben tener 
esa perspectiva de género porque su papel refor-
mador de la sociedad encaminado a desestructurar 
la discriminación, y a construir igualdad, está fun-
damentado en diversos documentos obligatorios y 
vinculantes.

El Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Gé-
nero de la SCJN, establece que debe efectuarse bajo 
ciertas directrices, tales como: 1) Aplicar los prin-
cipios constitucionales,3 2) Justificar el uso de las 
normas más protectoras de la persona que se en-
cuentra en una situación de asimetría de poder o de 
desigualdad estructural, 3) Utilizar las razones por las 
que la aplicación de la norma, al caso, deviene en un 
impacto diferenciado o discriminador, y 4) Cuando 
sea necesario hacer un ejercicio de ponderación.

Esas directrices se fortalecen con la jurisprudencia 
de la SCJN (Jurisprudencia 1a./J. 22/2016) que refiere 
que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia 
con base en una perspectiva de género, para lo cual, 
tiene que implementarse un método4 en toda con-
troversia judicial, en consideración a quien se juzga. 
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Así, juzgar con perspectiva de género implica 
evitar el regreso de las víctimas a los mismos roles 
establecidos que impulsaron la violencia política en 
su contra, que reprodujeron discriminación y eva-
dieron el ejercicio igualitario de derechos. 

De ahí que la justicia electoral y la perspectiva 
de género estén estrechamente vinculadas con una 
transversalidad del principio de igualdad. Actuar de 
forma contraria a ese vínculo, torna indiferente a la 
justicia respecto de la división de roles de género 
enraizada estructuralmente, puesto que lo que real-
mente debe implicar juzgar con perspectiva de gé-
nero, es tender a modificar patrones socioculturales 
que se reflejen o trasciendan en la forma de sus de-
cisiones.

Esa perspectiva de género se advierte en un con-
junto de precedentes que evidencian esa visión de 
la justicia electoral. Al respecto, algunos de los temas 
recogidos de esa línea jurisprudencial se rescatan en-
seguida: 

En los procedimientos especiales sancionado-
res cuando se trate de propaganda electoral (SUP-
REC-594/2019), pues son medios de impugnación 
que facilitan su análisis de forma expedita.

En esos mismos procedimientos relacionados con 
la propaganda electoral se determinó que los pro-
mocionales de campañas sobre críticas hacia can-
didatas relacionadas con su vínculo matrimonial 
constituyen violencia simbólica, que menoscaban 
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su individualidad y personalidad, al demeritar a la 
persona a partir de su estado civil, fortaleciendo es-
tereotipos discriminatorios (SUP-REP-252/2018,  
SUP-REP-602/2018 y SUP-REP-612/2018, SUP-
REP-623/2018 y SUP-REP-627/2018). 

En otro criterio la Sala Superior ha señalado que 
toda autoridad tiene la obligación de analizar de ma-
nera conjunta y con perspectiva contextual de género 
todas las pruebas que se presenten en un procedi-
miento que verse sobre VPG (SUP-JDC-156/2019).

En el caso de las medidas cautelares y de pro-
tección, el TEPJF ha establecido otros criterios que 
advierten lo siguiente: a) pueden emitirse por cual-
quier autoridad y subsistir aun cuando ese órgano 
sea incompetente para conocer el fondo del asunto; 
b) pueden emitirse en cualquier etapa procesal y en 
cualquier medio de defensa o vía impugnativa (SUP-
JE-115/2019) y mantenerse las medidas de protec-
ción para salvaguardar a las víctimas (Tesis X/2017); 
c) debe realizarse un estudio integral de los hechos 
y argumentos de cada caso (Jurisprudencia 48/2016 
y SUP-JDC-156/2019); y, d) cuando se tenga cono-
cimiento de estas conductas se debe informar a las 
autoridades competentes para su atención inmediata 
(SUP-REC-531/2018).

Una medida de protección y sancionatoria es la 
suspensión de propaganda cuando se acreditan actos 
u omisiones de VPG (SUP-REP-602/2018 y SUP-
REP-612/2018 acumulados).
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Una medida de no repetición y sancionatoria que 
el TEPJF resolvió es que cuando se busca la reelec-
ción, la elegibilidad de tener un modo honesto de 
vivir puede desvirtuarse por la comisión de VPG du-
rante el ejercicio del cargo (SUP-REC-531/2018).

Como se puede ver en los casos anteriores, la Sala 
Superior ha juzgado con perspectiva de género, y 
los criterios generados en esas sentencias también se 
han incluido en la reforma del 13 de abril de 2020; 
sin embargo, ello es todavía insuficiente para resol-
ver los casos judiciales electorales sobre la violencia 
política por razones de género. Por esto mismo, se 
han emitido otros criterios que los han fortalecido, 
como los que enseguida se explican.

iv. la valoración y reversión 
de la carga probatoria con 
perspectiva de género

Para las mujeres que se atreven a denunciar casos de 
violencia política por razones de género, ese acto 
es ya en sí difícil para ellas, porque se pueden en-
frentar, generalmente, a acciones que las pongan 
en mayor riesgo o que las discriminen por la misma 
sociedad que las rodea. En ese tenor, tener que pro-
bar los hechos que invocan en sus demandas para 
acreditar que fueron objeto de daños, menoscabos 
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y ofensas que constituyen ese tipo de violencia ha-
cia ellas, desde la visión de juzgar con perspectiva 
de género, resulta también una carga para la posible 
víctima. 

En otras palabras, exigir a quien denuncia los ac-
tos de violencia política por razón de género que 
pruebe los hechos, puede, generalmente, revictimi-
zar a la persona denunciante. 

Ante ese escenario, para que la persona objeto 
de la violencia no sea colocada en una situación de 
mayor vulnerabilidad, la Sala Superior en su reso-
lución SUP-REC-91-2020 estableció la figura de la 
reversión de la carga de la prueba. 

En esa decisión se señaló que en casos de violen-
cia política de género la prueba que aporta la víc-
tima goza de presunción de veracidad sobre lo que 
acontece en los hechos narrados.

Lo anterior bajo la lógica de que, la violencia 
política por razón de género, generalmente en cual-
quiera de sus tipos, no responde a un paradigma o 
patrón común que pueda fácilmente evidenciarse y 
hacerse visible, sobre todo en casos en los que las 
significaciones discriminatorias y de desigualdad a la 
persona violentada, forman parte de una estructura 
social histórica.

En otras palabras, en los casos de cualquier tipo 
de violencia política contra las mujeres, no se pue-
de esperar la existencia cotidiana de pruebas testi-
moniales, gráficas o documentales que tengan valor 
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probatorio pleno, es por ello que la aportación de 
pruebas de la víctima constituye una prueba funda-
mental sobre el hecho, y que la perspectiva de gé-
nero aplicada al caso por la o el juzgador debe ser 
siempre considerada. 

En ese sentido, la manifestación por actos de vio-
lencia política en razón de género de la víctima, si se 
enlaza a cualquier otro indicio o conjunto de indi-
cios probatorios, aunque no sea de la misma calidad, 
en conjunto puede integrar prueba circunstancial de 
valor pleno.

El ejercicio de la valoración de las pruebas en 
casos de VPG debe realizarse con perspectiva de gé-
nero, en la cual no se traslade a las víctimas la res-
ponsabilidad de aportar lo necesario para probar los 
hechos, para impedir una interpretación estereotipa-
da hacia las pruebas y la emisión de resoluciones ca-
rentes de consideraciones de género, pues ello llega 
a obstaculizar, por un lado, el acceso de las mujeres 
víctimas a la justicia y, por otro, la visión libre de 
estigmas respecto de las mujeres que se atreven a 
denunciar. 

Por tanto, si la previsión que excepciona la 
regla del onus probandi es la inversión de la carga 
de la prueba, es la que la justicia debe considerar 
cuando una persona denuncia la VPG. Esto es que, 
la persona demandada o victimaria es la que debe 
desvirtuar de manera incuestionable la inexisten-
cia de los hechos en los que se base la infracción. 
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Los actos de violencia basada en el género tienen 
lugar en espacios privados, donde ocasionalmen-
te solo se encuentran la víctima y su agresor y, por 
ende, no pueden someterse a un estándar imposible 
de prueba, por lo que su comprobación debe tener 
como base principal el dicho de la víctima leído en 
el contexto del resto de los hechos que se manifies-
tan en el caso concreto.

De este modo, el dicho de la víctima tiene pre-
ponderancia respecto de lo narrado por la persona 
demandada, sobre todo si esta última no aporta las 
pruebas necesarias para desacreditar su imputación. 
Ello permite agotar todas las líneas de investiga-
ción posibles que conduzcan al esclarecimiento de 
los hechos denunciados, lo cual resulta consistente 
con el estándar reforzado del valor probatorio en los 
casos de violencia política por razón de género.

En ese sentido, debe ser la persona infractora quien 
puede encontrarse generalmente5 en las mejores cir-
cunstancias para probar los hechos narrados por la víc-
tima respecto de actos que configuren esa violencia.  

Ahora bien, la decisión de la reversión de carga de 
la prueba no es distinta a lo que sucede en otras ma-
terias del derecho como la laboral o la penal; es decir, 
en la configuración de otras acciones discriminato-
rias de derechos humanos, como lo es el acoso laboral 
o mobbing, los casos de violencia sexual, los despidos 
injustificados en razón del género o porque la perso-
na se encuentre en una situación de desventaja.
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De igual forma, la judicatura federal ha determi-
nado diversos criterios en los que se establece que 
debe operar la reversión de la carga de la prueba, 
bajo el argumento de que, en los casos laborales en 
atención al principio de “facilidad probatoria” debe 
evitarse cualquier situación de discriminación que 
pudiera sufrir, en el caso de una persona adulta mayor, 
habida cuenta de que un ambiente de trabajo libre de 
violencia y discriminación constituye un aspecto 
de interés social (Tesis XVII.2o.C.T.18 L /2020).

Igualmente se ha establecido que en los casos de 
la situación en que se encuentran las personas priva-
das de su libertad cuando alegan tortura psicológica, 
el Estado está obligado desvirtuar lo dicho por esa 
persona en reclusión (Tesis aislada XXII.P.A.70 P/).

Asimismo, en los casos de despido de trabajadoras 
de confianza al servicio del Estado por motivo de su 
embarazo, la Judicatura señala que, conforme al cri-
terio de juzgar con perspectiva de género, y porque 
se trata de actuaciones discriminatorias por razón de 
género, corresponderá a la persona demandada pro-
bar la ausencia de discriminación (Tesis aislada [la-
boral] I.16o.T.54 L/). 

En los criterios anteriores está de por medio el 
reclamo de una violación a un derecho humano 
protegido en el artículo primero, párrafo quinto 
de la Constitución federal, por ello el principio de 
carga de la prueba respecto de que “quien afirma 
está obligado a probar”, debe ponderarse de otra 
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manera. En casos de discriminación, para la aplica-
ción efectiva del principio de igualdad de trato, la 
carga de la prueba debe recaer en la parte deman-
dada, cuando se aporten indicios de la existencia de 
esa discriminación. 

Ese razonamiento se refuerza con criterios emi-
tidos por la CoIDH, órgano que desarrolló el con-
cepto de “discriminación estructural” y señaló que 
la carga de la prueba la tiene el Estado cuando las 
víctimas pertenecen a un grupo estructuralmente 
desaventajado, porque se origina una dificultad pro-
batoria para ellas ante la complejidad de probar las 
políticas y prácticas discriminatorias de facto o de jure, 
ya sean intencionales o no, también llamada la dis-
criminación indirecta (Nadege Dorzema y otros vs. 
República Dominicana 2012, párrafos 40, 228, 228-
238; y Atala Riffo y niñas vs. Chile 2012, párrafos 
221 y 222).6 

Esa Corte, al reconocer la discriminación indi-
recta,7 señala que implica que una norma o práctica 
aparentemente neutra tiene repercusiones negativas 
en una persona o grupo con características deter-
minadas. Es posible que quien estableció la norma 
o práctica no sea consciente de esos efectos y, en tal 
caso, la intención de discriminar no es lo esencial y 
procede la inversión de la carga de la prueba (Artavia 
Murillo y otros vs. Costa Rica 2012, párrafo 286).

En ese tenor, en los casos de violencia política en 
razón de género, al ser un acto de discriminación, 
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opera la figura de la reversión de la carga de la prue-
ba con la finalidad de, en todo momento, proteger a 
la posible víctima. 

Este mismo criterio, además de haberse apli-
cado por primera vez en el SUP-REC-91/2020, 
se reiteró en los SUP-REC-164/2020, SUP-REC-
185/2020 y en los SUP-REC-133/2020, SUP-
REC-102/2020 se integró el elemento de la inter-
culturalidad. 

v. la reversión de la carga de prueba

con perspectiva de género

intercultural

Todo órgano jurisdiccional debe impartir justi-
cia con base en una perspectiva de género, siem-
pre observando a quien se juzga, tanto a la persona 
que demanda como a la denunciada, por lo que, si 
la posible víctima es una mujer indígena, se debe 
juzgar, además, con perspectiva intercultural (SUP-
REC-133/2020).

La interculturalidad es un proceso de reconoci-
miento de la diferencia de culturas, en el que la in-
teracción, comunicación dialógica y horizontalidad 
son los principales elementos para arribar a acuerdos 
igualitarios que incluyan las diferencias de cosmovi-
siones y distintas formas de vida. 
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Es una perspectiva de diálogo entre unos y otros 
que busca alejarse de la imposición de significados 
culturales y comprender las situaciones de posible 
vulnerabilidad en un contexto específico (Sierra, 
2009, p. 76). Así, todas las personas necesitan de pro-
tección a sus derechos humanos atendiendo a esas 
circunstancias, que se les tutelen esos derechos de 
forma integral para evitar una ceguera que conlleva-
ría a no respetar y proteger de forma parcial o hasta 
de forma nula los derechos de las personas en esos 
contextos. 

Así al encontrarse una persona en un conflicto 
con dos calidades personales que las caracterizan en 
su vida social y cultural, puede encontrarse en una 
situación de doble vulneración a sus derechos hu-
manos, y de doble o más discriminación. 

Por ejemplo, en el caso de mujeres indígenas, la 
interculturalidad y el género son dos características 
que pueden arribar a que la discriminación hacia 
ellas tenga mayor fuerza. Así, la violencia, general-
mente, se da en contextos fuera del alcance de quie-
nes juzgan, y para entender ese escenario, deben 
adoptar perspectivas que contengan ambas calidades 
de la mujer que demanda VPG en su contra. 

Otro ejemplo es el caso del género de una perso-
na, este convive, además del contexto, con otras cate-
gorías que pueden profundizar y agravar los efectos 
de la violencia. 
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Por ejemplo, en el caso del género de una perso-
na, este convive, además del contexto, con otras cate-
gorías que pueden profundizar y agravar los efectos 
de la violencia. Por ello, debe tomarse en cuenta el 
elemento de interseccionalidad, es decir, si se trata de 
mujeres embarazadas, con discapacidad, transexuales 
o transgénero, indígenas (interculturalidad), adultas 
mayores, etcétera.

La interseccionalidad según la CoIDH se ob-
serva cuando las mujeres sufren discriminación en 
su vida con base en más de un factor combinado 
con su sexo, lo que aumenta su riesgo de sufrir ac-
tos de violencia y otras violaciones de sus derechos 
humanos (Gonzales Lluy y otros vs Ecuador 2015, 
párr. 288).8

Así, la interseccionalidad es un concepto relacio-
nado con la discriminación de la mujer por moti-
vos de sexo y género, unida de forma indivisible a 
otros factores que las afectan. La discriminación por 
esos motivos puede afectar a mujeres de ciertos gru-
pos en diferente medida (Ramírez Escobar y otros 
vs. Guatemala 2018, párr. 276; CEDAW 2010, Reco-
mendación general No. 28, párr. 18 y Recomenda-
ción general No. 35, párr. 12).9

De tal forma que, cuando se trate de mujeres in-
dígenas, sus derechos humanos necesitan de una pro-
tección desde la perspectiva interseccional, desde la 
posible doble discriminación, y atender entonces, 
la posible doble desigualdad. Ello permite reconocer 
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las injusticias estructurales en su cultura específica y 
así poder elaborar acciones (con perspectiva de gé-
nero e intercultural) para buscar disuadirlas. 

Bajo esa idea, es obligación para las autoridades 
jurisdiccionales constitucionales electorales juzgar 
con perspectiva de género intercultural, lo que a su 
vez implica esa mirada ante la que se intersectan el 
género y la identidad cultural, y que no solo abona 
en el acceso efectivo a la justicia, sino que añade en 
el derecho específico de las mujeres indígenas a te-
ner una defensoría culturalmente adecuada.

En otras palabras, si la violencia política de género 
en sí es discriminación, por esa razón de importancia, 
cuando las mujeres que demandan son pertenecien-
tes a una comunidad indígena debe aplicarse la pers-
pectiva de género intercultural, en la que se tenga una 
dimensión de protección hacia la no discriminación 
comunitaria, y evitar que las mujeres que se atreven a 
denunciar sean excluidas por haber denunciado. 

Al mismo tiempo se estima que, además de juz-
garse con perspectiva de género intercultural en 
casos relacionados con derechos de las mujeres in-
dígenas, debe aplicarse la reversión de la carga de la 
prueba. Esto es que su dicho narrado en la demanda 
ya goza de veracidad, e igualmente quien debe pro-
bar y acreditar los hechos que configuran esa VPG 
debe ser la persona denunciada como infractora 
(SUP-REC-133/2020 y SUP-REC-102/2020).
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vi. el género o sexo de quien comete 
la violencia es intrascendente 
para su actualización

En cumplimiento a la obligación de juzgar con pers-
pectiva de género, y de la reversión de la carga de la 
prueba, además la Sala Superior recientemente emi-
tió otro criterio reforzando la interpretación de la le-
gislación, en el que respondió a la siguiente pregunta: 
¿Es indispensable identificar el sexo o género de la 
persona agresora para que se configure la violencia 
política por razón de género? 

En los casos de VPG la persona agresora pue-
de ser cualquier persona que inflige cualquier tipo de 
violencia contra las mujeres, la cual puede ser perpe-
trada indistintamente por hombres o mujeres, o por 
cualquier persona según la identidad de género con 
la que se identifican. 

La persona agresora es la que inflige cualquier 
tipo de violencia contra las mujeres y, relacionado 
con ello, la ley no define quién específicamente se-
gún su sexo o identidad de género comete actos de 
violencia política de género, esto es, no precisa que 
solo los hombres pueden ejercer ese tipo de violencia. 

En ese sentido, ello hace que la perspectiva de 
quienes juzgan debe enfocarse en los derechos hu-
manos vulnerados de la posible víctima de violencia 
política de género, y no así en el sexo o género de 
quien comete la infracción. 
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La violencia política de género es un tema de 
discriminación por sexo o género de la víctima. Esto 
es, que la persona que es agredida lo es simplemente 
por tener el sexo o género con el cual se identifica, 
ello en términos del principio de igualdad y no dis-
criminación resulta fuera de cualquier fundamento 
racional y lógico.

Ese mismo razonamiento permea en las mani-
festaciones de los órganos internacionales, así como 
de la propia Ley General de Acceso a las Mujeres a 
una Vida de Violencia, ya que los contenidos de sus 
normas están enfocados a establecer y reconocer que 
la violencia es un acto de discriminación hacia la 
mujer, sin mencionar, específicamente, que la perso-
na agresora debe ser hombre o de género masculino. 

Así también lo ha exteriorizado el grupo de ex-
pertos sobre violencia contra la mujer de la ONU, al 
señalar que, si bien la mayoría de los agresores suelen 
ser hombres, ello no descarta que quien sea agreso-
ra sea una mujer (ONU, 1993).

Bajo esa proposición es intrascendente el género 
o sexo de la persona agresora en casos que involu-
cren la presunta VPG, puesto que el bien a tutelar y 
garantizar es la igualdad y no discriminación hacia 
las mujeres, así como el respeto a su dignidad.

El género del sujeto activo no es significativo para 
analizar si los actos que se controvierten configuran 
violencia política por razón de género, lo realmente 
valioso es que las conductas que se le imputan a la 
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persona agresora configuren o no ese tipo de vio-
lencia, para poder proteger y evitar esos actos contra 
la víctima, y en consecuencia sancionarla. 

En ese sentido, la justicia electoral siempre debe 
abocarse a lo realmente relevante, lo cual se identi-
fica con la intensidad de las conductas, la reproduc-
ción de estereotipos de género, las conductas que 
reproducen relaciones de poder para invisibilizar a 
las mujeres en los cargos públicos, así, quien come-
te la agresión, no es un elemento configurativo, para 
analizar la violencia política por razón de género. 

De esta manera, es indistinto el sexo o género 
de quien comete la violencia política de género, si 
la violencia contra las mujeres se entiende como 
una expresión de las inequidades de género o sexo, 
por tanto, puede perpetrarse indistintamente por un 
hombre, una mujer o una persona con cualquier 
identidad de género. 

El hecho de que el sexo o género de quien co-
mete VPG sea intrascendente acarrea de fondo des-
dibujar que la reproducción de actos, que pueden 
configurar violencia política de género, provenga 
de una simbolización patriarcal que únicamente 
puede ser reproducida por hombres o personas del 
género masculino y no por personas con otro géne-
ro, puesto que es verdad que la violencia contra las 
mujeres se produce y a su vez se perpetúa, más allá 
del sexo o género de quien la comete. 
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Este enfoque da cuenta del sistema de relacio-
nes que se establece entre los sexos en una socie-
dad particular, con base en las características, roles, 
referentes de valor y oportunidades que la sociedad 
asigna a cada uno. En ese sentido, identifica las rela-
ciones determinadas culturalmente, susceptibles de 
ser transformadas, y no particularidades biológicas 
determinadas por el sexo. 

Por tanto, para juzgar con perspectiva de género 
las diferencias entre hombres y mujeres y la asigna-
ción de los roles de quienes son agresores de la vio-
lencia política de género, es un elemento superado 
por la forma en que la conducta es perpetrada a una 
mujer por el hecho de serlo, lo cual termina por ser 
lo realmente importante a atacar y erradicar.

Así, esta perspectiva concibe a la violencia contra 
las mujeres como un abuso de poder en una estruc-
tura social que favorece que se agreda a las mujeres, 
que privilegia los elementos masculinos sobre los 
femeninos, más allá del sexo o género de quien la 
comete, porque las mujeres también pueden repro-
ducir estereotipos del sistema patriarcal o de roles 
masculinos de discriminación. 

Así, cabe precisar que los actos u omisiones de 
todas las personas, con independencia de su sexo o 
género, pueden ser susceptibles de traducirse en vio-
lencia política en razón de género y, en consecuen-
cia, ser sancionadas por la vía o vías correspondientes 
(electoral, administrativa, penal).
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vii. conclusiones

En conclusión, las sentencias referidas sobre VPG 
emitidas por la Sala Superior en 2020 han generado 
un enfoque de las decisiones con un estándar refor-
zado respecto de: 1) la valoración probatoria, 2) re-
versión de la carga de la prueba, 3) la perspectiva de 
género, 4) la perspectiva de género intercultural, 5) 
se trata de acciones discriminatorias con posible do-
ble o múltiple discriminación, y 6) la valoración del 
género o sexo de quien la comete es intrascendente. 

Esos criterios refuerzan la línea jurisprudencial 
sustantiva respecto a la VPG atendiendo a la teoría 
de la prueba, a los elementos procesales y la protec-
ción de las víctimas, lo que acrecienta la atención 
hacia la ruptura de la discriminación y los estigmas 
arraigados. 

Como puede observarse, se ha logrado, a través 
de sentencias, jurisprudencia, protocolos y en la re-
ciente reforma, avanzar en la protección y abonar 
a la erradicación de la VPG, si bien de forma tardía 
y aún vista desde fuera hacia el fondo societal, aún 
quedan acciones no solo jurídicas por implementar 
para su prevención, erradicación y reiteración, sino 
también culturales, educativas y sociales. Ámbitos 
que deben acompañarse de forma transversal. 

Si la VPG es un fenómeno que nos destruye como 
sociedad, con más razón se debe colaborar con vi-
siones panorámicas para combatirla desde diferentes 
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ámbitos de la vida, sobre todo en los Estados consti-
tucionales y democráticos tendentes a la protección 
evolutiva y máxima de los derechos humanos. 

La VPG en el actuar cotidiano, muchas veces de 
manera consciente y muchas otras no, para identifi-
carla y erradicarla implica una serie de acciones y re-
acciones, hacia una sociedad a la que le está costando, 
en primera instancia, darse cuenta de su existencia 
e inmersión diaria por años y, en segundo término, 
concebir que su visibilización aumentó como reac-
ción a que las mujeres comenzaron a obtener más 
lugares en los cargos públicos e importantes para la 
toma de decisiones del país y del mundo. 

Es un escenario en que las autoridades electo-
rales en todos sus ámbitos y competencias tienen 
obligación de actuar y, por tanto, deben esforzarse: 1) 
para que las personas que cometen violencia política 
en razón de género tengan consecuencias relevantes 
con las que se logren revertir esas situaciones; 2) para 
evitar que en las estructuras institucionales exista una 
posición de ceguera o inactividad al reconocimien-
to de los derechos de las víctimas, a visibilizarlas, a 
darles voz y a no revictimizarlas; y, 3) para despojarse 
de prejuicios de género para poder resolver casos de 
VPG y mirar hacia una real igualdad. 

De tal forma, el enfoque del estándar reforzado 
del valor probatorio en casos de violencia política 
por razones de género, además de lo ya dicho, pro-
viene, no solo de las normas, sino de una convicción 
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que busca su erradicación y que apuesta porque los 
demás actores políticos se contagien de esa creencia 
y actuación. 

Al final, constituye un estímulo para lograr el 
deseo de una efectiva participación política de las 
mujeres libre de discriminación y violencia, porque 
conforma, no solo un sistema de nombres y de con-
ductas, sino de acciones que acarrean significados y 
símbolos que sin ellos sería escasa la reflexión y sin 
reflexión no habría transformación (Segato, 2010). 
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notas

1  Las autoridades que en conjunto emitieron y publicaron el Proto-
colo para la Atención de la Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género 2017 son: Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, el Instituto Nacional Electoral Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, la Subsecretaría de Dere-
chos Humanos de la Secretaría de Gobernación, la Fiscalía Especial 
para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas, 
el Instituto Nacional de las Mujeres Comisión Ejecutiva de Aten-
ción a Víctimas y la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres.
2  Abarca la violencia psicológica, física, patrimonial, económica, se-
xual o formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la 
dignidad, integridad o libertad de las mujeres.
3 Tales como igualdad, universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad.
4  1) Identificar situaciones de poder que por cuestiones de género 
den cuenta de un desequilibrio entre las partes; 2) Cuestionar los 
hechos y valorar las pruebas desechando estereotipos o prejuicios, 
para visualizar las situaciones de desventaja provocadas por el sexo o 
género; 3) En caso de pruebas insuficientes para aclarar la violencia, 
vulnerabilidad o discriminación por razones de género, ordenar las 
pruebas para visibilizar las situaciones; 4) De detectarse la situación 
de desventaja, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, y eva-
luar el impacto diferenciado de la solución propuesta para buscar 
una resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de de
sigualdad por condiciones de género; 5) Aplicar los estándares de 
derechos humanos; y, 6) Procurar un lenguaje incluyente. 
5  La violencia política de género se puede originar por una o más 
personas que se aprovechan de su cargo y funciones para generar 
actos que violentan los derechos de las mujeres por su condición de 
género, ya sea como pares, jefes o personas subordinadas.
6  El caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana, se 
refiere al impacto desproporcionado de normas, acciones, políticas 
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o en otras medidas que, aun cuando sean o parezcan ser neutrales en 
su formulación, o tengan un alcance general y no diferenciado, pro-
duzcan efectos negativos para ciertos grupos vulnerables. Por otra 
parte, el caso Atala Riffo y niñas vs. Chile establece que es posible 
que quien haya establecido la norma o práctica no sea consciente 
de esas consecuencias prácticas y, en tal caso, la intención de discri-
minar no es lo esencial y procede una inversión de la carga de la 
prueba.
7  El Comité de Derechos Humanos, el Comité contra la Discrimi-
nación Racial, el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer y el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales han reconocido el concepto de la discriminación indi-
recta.
8  La Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas 
y consecuencias señaló que “la discriminación basada en el origen 
étnico, […] y otras realidades intensifica los actos de violencia con-
tra las mujeres”.
9  La CEDAW ha destacado que esos factores incluyen el origen ét-
nico o la raza de la mujer, la condición de minoría o indígena, […], 
entre otros.
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i. introducción metodológica

Hablar de género es hablar de reconocimiento; el 
reconocimiento es la base de la libertad que, a su vez, 
es el corazón de la justicia. Por eso, hablar de género es 
hablar de justicia. 

La relación entre género, reconocimiento, libertad 
y justicia es lo que abordaré en el presente ensayo. 

Se propone analizar los temas de género que se 
conocen en el Tribunal Electoral desde esta perspec-
tiva, porque como bien lo señala Judith Butler: “No 
existe un camino directo al mundo sin un medio que 
nos traiga el mundo, que decida qué versión del mun-
do se nos va a proporcionar” (Butler, 2020, p. 109).

Así, dado que “el mundo que se pone a nues-
tro alcance es un mundo enmarcado, interpretado, 
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orquestado de un modo u otro” (Butler, 2020, p. 
109), se pretende interpretar el mundo desde esta 
perspectiva desde la que, en temas de género en el 
ámbito electoral, aún no se ha mirado. 

Ver el mundo desde una determinada perspecti-
va y no de otra, a decir de Alain Badiou, se debe a 
que se hace a la luz de un determinado acontecimiento 
(Badiou, 1999, pp. 193-359). 

La pretensión es que esta manera de ver la reali-
dad desemboque en una transformación importante 
del mundo; es decir, que esta perspectiva de corte 
normativo permita establecer un cambio fenome-
nológico, esto es, en la realidad o, en palabras de 
Butler: en el mundo.1 

De esta manera, en primer lugar, se desglosará el 
marco jurídico y la evolución de la regulación de 
la paridad en la participación en los espacios de lo 
“público”; en un segundo momento, se presentará 
el caso a analizar y, por último, el marco a través del 
cual se puede ver la totalidad de los asuntos de gé-
nero, desde la perspectiva del reconocimiento como 
base de la libertad y ésta de la justicia. 

En el presente trabajo se sostiene que el reconoci-
miento ha sido el criterio metajurídico de la resolución de 
los asuntos de género que se han abordado en materia 
electoral, tomando un ejemplo para (de)mostrarlo. 

De ser correcta la hipótesis planteada, se podrá 
observar este patrón interpretativo en cualquier re-
solución de género analizado tanto en las salas del 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción, como en el Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México y, además, si se trata de un acontecimiento 
como se postula, esto también se observará en las 
modificaciones constitucionales, legales, reglamen-
tarias y demás modificaciones normativas sobre el 
tema, que cada vez que se presenten, estarán guiadas 
por establecer, dar vida y hacer efectivo el reconoci-
miento de las mujeres.

ii. lo público y lo privado

La diferencia entre lo público y lo privado parece 
plantearse desde tres perspectivas diferentes, cuando 
la distinción se realiza desde aspectos antagónicos de 
estos conceptos:

a)	 lo referido a lo colectivo frente a lo que se refiere 
al individuo…

b)	 el sentido de lo abierto, de lo accesible frente a lo 
cerrado, lo clausurado, que se sustrae a la disposi-
ción de los otros…

c)	 el sentido de lo manifiesto, de lo visible, de lo 
transparente, lo secreto, lo oculto, lo sustraído a la 
mirada (Rabotnikof, 1997, p. 136).
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Como se aprecia en lo que señala Rabotnikof, lo 
público tiene que ver con lo colectivo, lo que se 
comparte y es visible.

De esta manera, lo que sucede en la polis, de for-
ma transparente y que inmiscuye a todas las personas, 
eso es lo público; el ámbito al que en el presente tra-
bajo se denomina la política, a lo que se llega como 
parte también de un Oikos.

No es posible hablar de lo que sucede y se aporta 
en la política sin atender lo que sucede y cómo se 
trata lo que acontece en el ámbito del Oikos, que no 
es algo que antagoniza o se opone a la política, sino 
que es parte de ella. 

Lo que sucede en el ámbito familiar no escapa 
a lo público; por eso el derecho familiar es derecho 
público y no privado, como lo fue en su origen.2

También Hannah Arendt considera que lo públi-
co “En primer lugar significa que todo lo que apare-
ce en público puede verlo y oírlo todo el mundo y 
tiene la más amplia publicidad posible… En segundo 
lugar, …el propio mundo, en cuanto es común a to-
dos nosotros y diferenciado de nuestro lugar poseído 
privadamente en él” (Arendt, 2017, pp. 59 y 61).

Esta autora señala con claridad que la diferencia 
entre lo público y lo privado “es igual a la diferen-
cia entre cosas que deben mostrarse y cosas que han de 
permanecer ocultas” (Arendt, 2017, p. 77).

Tanto en el ámbito de lo privado como en el de lo 
público las personas necesitan reconocimiento, tanto 
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afectivo en el ámbito familiar, como jurídico y social 
en el ámbito de lo público, aquí se desarrollará lo re-
lativo al reconocimiento en el ámbito de lo público, 
que es lo que corresponde en el ámbito de la política.

iii. la política 

La política referida a lo público tiene que ver con 
lo que nos atañe a todas las personas: las decisiones, 
planes, estrategias y acciones que tienen repercu-
sión en toda la comunidad; sin embargo, aquí será 
analizado únicamente un aspecto de lo público: los 
cargos públicos y cómo se accede a ellos.

Así, aunque hablar de política puede referir-
se a diversas cuestiones, aquí se hace referencia, 
no solo al desempeño de cargos públicos de elec-
ción popular, sino a los cargos que, en el ámbito 
del servicio público, se pueden ejercer, ya sea que 
el cargo sea ocupado por quien reciba más votos 
en una elección, por la persona vencedora de un 
concurso o a través de la designación directa de 
alguna persona servidora pública.

A lo público se llega con lo privado y lo íntimo, 
esto quiere decir que es la persona completa la que 
se encuentra en el ámbito público y no se va desha-
ciendo de aspectos de su vida ni esferas de su ámbito 
de interacción con los demás. 
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Lo íntimo es lo que corresponde a los pensa-
mientos no comunicados ni compartidos; lo privado, 
lo que sucede al compartir lo íntimo con una o algu-
nas personas, pero no con cualquiera, con la familia 
y/o con personas distintas a los familiares elegidas 
siguiendo criterios personales. Son esferas de la vida 
que se agregan y no antagonizan con lo público, por 
lo que cuando se hace presencia en el ámbito de lo 
público, que corresponde a lo que se hace totalmen-
te transparente a todos (Garzón Valdés, 2015, pp. 14-
18), deben cuidarse aspectos que permitan la efectiva 
participación de todas las personas.

De esta manera, si se niega reconocimiento a las 
mujeres en el ámbito de lo público, no se les consi-
dera como personas con las que se pueda interactuar 
respecto el ejercicio de derechos políticos, es por 
ello que el reconocimiento se muestra como criterio 
central a efecto de que puedan ejercer tales derechos.

iv. la participación política 
de la mujer en méxico

La participación de las mujeres en los aspectos de la 
vida pública, en la toma de decisiones respecto de 
los asuntos que nos son comunes a todas las per-
sonas, es lo que tutela el derecho electoral, de tal 
manera que esta labor jurisdiccional es la última 
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barrera para el reconocimiento de las mujeres en el 
ámbito público.

La participación femenina no es de data antigua, 
sino que se presenta como un fenómeno reciente y 
un acontecimiento que permite que las mujeres se 
incorporen ampliamente a los diversos ámbitos de la 
esfera pública.

Desde la perspectiva jurídica, en principio, se trata 
del derecho de las mujeres a ocupar cargos públicos a 
través del voto en paridad con los hombres, dado que 
ello se desprende de lo establecido en los artículos 
35, fracción II y 41, párrafo tercero, fracción I, de la 
Constitución federal.3

 
Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 
[…]
II. Poder ser votada en condiciones de paridad para 
todos los cargos de elección popular, teniendo las ca-
lidades que establezca la ley...
Artículo 41. […] 
I. Los partidos políticos son entidades de interés pú-
blico; …En la postulación de sus candidaturas, se ob-
servará el principio de paridad de género.
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v. el camino normativo 
a la paridad en méxico 

La ley es la materialización de las reglas para el reco-
nocimiento mutuo. Esto es el eje, punto de partida y 
destino de la ley (válida).

La discusión pública es un paso, un filtro proce-
dimental, pero no es la ratio essendi de la ley, porque 
incluso siguiendo el procedimiento legislativo, el 
mismo será declarado inválido (inconstitucional, in-
convencional, etc.) por los tribunales electorales, si el 
procedimiento legislativo tiene como consecuencia 
la creación de leyes que excluyen y no reconocen. 

Asumiendo lo anterior, podemos observar que, 
en México, la labor legislativa ha seguido la ruta del 
reconocimiento. Veamos:

•	 El reconocimiento al sufragio femenino se incor-
poró en el texto constitucional el 17 de octubre 
de 1953.4

A partir de esa reforma constitucional, las adecuacio-
nes subsecuentes a la normativa se dieron en el Códi-
go Federal de Instituciones y Procesos Electorales, en 
las siguientes fechas (Peña Molina, 2016, pp. 51-56): 

•	 1993. Se recomendó a los partidos políticos que 
propusieran a un mayor número de mujeres en 
los procesos electorales.
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•	 1996. Se recomendó a los partidos políticos no 
postular más del 70% de candidaturas de un mis-
mo género.

•	 2002. Por primera vez, con carácter de obligato-
rio, se estableció la cuota del 30% de candidaturas 
a mujeres tanto en diputaciones y senadurías, en 
ambos principios.5

Además de que en las listas plurinominales en cada 
uno de los tres primeros segmentos era necesario 
incluir una candidatura de género distinto. 

Al ser obligatoria esta medida, se incluyeron san-
ciones para casos de incumplimiento; sin embargo, 
si los partidos políticos definían sus candidaturas a 
diputaciones (por el principio de mayoría relativa), 
mediante votación popular, no era necesario cum-
plir con la cuota del 30% porque las candidaturas 
atenderían al resultado de la votación.

•	 2008. Con carácter de obligatorio, se estableció 
la cuota del 40% de candidaturas ocupadas por 
mujeres, a diputaciones y senadurías por ambos 
principios.

Además, las listas de representación proporcional se 
integraron con segmentos de cinco candidaturas, 
por lo que era necesario que se incluyeran tres can-
didaturas de un género y dos del otro. 
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Aunque se mantuvieron las sanciones por incum-
plimiento a la cuota establecida, se matizó la excep-
ción por la elección de las candidaturas mediante 
votación, señalando que ello ya dependía de la nor-
mativa interna de los partidos políticos.

Acuerdo CG327/2011 del Instituto Federal 
Electoral (IFE) y su impugnación: 
SUPJDC-12624/2011 y acumulados.

Con este marco normativo, el 7 de octubre de 2011 
el entonces IFE emitió el acuerdo CG327/2011,6 me-
diante el que amplió la excepción para no cumplir 
con la cuota, por lo que agregó el supuesto de la 
postulación de candidaturas por decisión de una con-
vención de delegados electos por la militancia,7 ade-
más de señalar que los partidos políticos solo debían 
procurar que la fórmula de propietario y suplente se 
integrara por candidatos del mismo género.8

Esta regulación por parte del IFE fue impugnada 
el 7 y 8 de noviembre de 2011; varias mujeres9 pre-
sentaron demandas con contenido idéntico lo que 
dio lugar a los expedientes SUPJDC-12624/2011 y 
acumulados.10

El 30 de noviembre de 2011, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción (Sala Superior) resolvió modificar el acuerdo 
CG327/2011, señalando los siguientes efectos: 
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a) Expulsar del acuerdo impugnado el párrafo cuarto 
del punto de acuerdo decimotercero, que decía:

“Para efectos de lo señalado en los dos párrafos ante-
riores, debe entenderse por procedimiento democrá-
tico aquel en el que la elección de las candidaturas se 
realice de forma directa por la militancia del partido 
o por la ciudadanía, o de forma indirecta a través de 
una convención o asamblea en la que participe un 
número importante de delegados electos ex profeso 
por dicha militancia”.

b) Modificar los párrafos tercero y quinto del punto 
decimotercero del acuerdo impugnado, para quedar 
como sigue:

“Esto es, en caso de que el partido político, elija a sus 
candidatos de mayoría relativa mediante un pro-
ceso de elección democrático, observando y pri-
vilegiando lo previsto en sus estatutos respecto de 
la forma de elección, el partido político o coalición, 
en todo caso, deberá presentar como mínimo 120 y 
26 candidatos propietarios de un mismo género, a 
Diputados y Senadores, respectivamente, en térmi-
nos de lo dispuesto por el primer párrafo del ar-
tículo 219 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.
Las listas de representación proporcional se integra-
rán por segmentos de cinco candidaturas. En cada 
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uno de los segmentos de cada lista habrá dos candi-
daturas de género distinto, de manera alternada. En 
el caso de las candidaturas que conforman la cuota 
de género prevista en el artículo 220, párrafo pri-
mero, del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales (mínimo cuarenta por ciento 
del total), la fórmula completa (propietario y suplen-
te) debe integrarse por candidatos del mismo género. 
Tratándose de la lista de candidatos a Senadores, los 
dos últimos lugares serán ocupados por un candidato 
de cada género”.

Reforma constitucional de 2014

Así llegó el 10 de febrero de 2014, cuando en el 
Diario Oficial de la Federación se publicó, entre otras 
modificaciones al texto constitucional, la relativa a 
la paridad de género, en el párrafo segundo de la 
fracción I, del artículo 41 constitucional, en los tér-
minos siguientes: 

“Artículo 41. […]
I. Los partidos políticos son entidades de interés pú-
blico; […]
Los partidos políticos tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, con-
tribuir a la integración de los órganos de representa-
ción política y como organizaciones de ciudadanos, 
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hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e 
ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo, así como las reglas para ga-
rantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas 
a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos 
podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibi-
das la intervención de organizaciones gremiales o 
con objeto social diferente en la creación de partidos 
y cualquier forma de afiliación corporativa.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- […]
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá ex-
pedir las normas previstas en el inciso a) de la frac-
ción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 
de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 
2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo si-
guiente:
[…]
II. La ley general que regule los procedimientos elec-
torales:
[…]
h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros 
en candidaturas a legisladores federales y locales, 
[…]”

* El resaltado en negrillas fue añadido al original.
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Con esta modificación constitucional, el 23 de mayo 
de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales11 y la Ley 
General de Partidos Políticos.12

Reforma constitucional de 2019

El 6 de junio de 2019, se siguió en la dirección del 
reconocimiento, pues se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, la reforma constitucional median-
te la que se extendió el principio de paridad, más allá 
de la mera postulación de candidaturas, para llevarlo a 
la integración de los órganos electorales y del Poder 
Judicial, así como a que se procure en toda la admi-
nistración pública. 

En esta reforma se utiliza un lenguaje incluyente, 
propio de un cambio en la manera de interpretar los 
derechos de las mujeres.

Se reformaron los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 
94 y 115 de la Constitución federal,13 para señalar lo 
siguiente: 

La reforma al artículo 2, incluye la paridad de 
género en las elecciones en los municipios con po-
blación indígena.14 

La reforma a los artículos 4, 35, 52, 56 y 94 utiliza 
lenguaje incluyente;15 en el artículo 41, se hace refe-
rencia a la paridad de género en los nombramientos 
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para ocupar la titularidad de las secretarías de des-
pacho del Poder Ejecutivo, tanto federal como lo-
cal, además de reiterar la obligación de los partidos 
políticos de hacer la postulación de candidaturas en 
paridad de género.16 

El artículo 53, establece la regla para conformar 
las listas de las diputaciones plurinominales, encabe-
zadas alternadamente entre mujeres y hombres cada 
periodo electivo,17 lo que se incluye también respec-
to de las senadurías en el artículo 56.18

El artículo 94, párrafo octavo, establece el princi-
pio de paridad para la conformación de los órganos 
del Poder Judicial.19

Finalmente, el artículo 115 establece el princi-
pio de paridad en la integración de las presidencias 
municipales.20 

Adecuación de las leyes secundarias

La reforma constitucional referida es la mayor en 
esta materia y llevaría a que el 13 de abril de 2020 
se publicaran en el Diario Oficial de la Federación, re-
formas a la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, a fin de ampliar la regulación 
sobre la paridad21 y extender la aplicación de este 
principio a la integración de los órganos electorales. 
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Acuerdo INE/CG569/2020 y su impugnación.

El siguiente punto importante relativo a la paridad, 
se presenta también en este 2020, con la consulta 
sobre las medidas que se adoptarían para la renova-
ción de las quince gobernaturas que se disputan en 
el presente proceso electoral, formulada al INE el 11 
de agosto, por la senadora Selene Lucía Vázquez Ala-
torre22 y varias organizaciones civiles.23

Tal consulta fue contestada el 7 de septiembre, 
por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos,24 quien señaló que “la organización de los 
procesos electorales locales corresponde a los Orga-
nismos Públicos Locales; ‘… por lo que éstos son los 
encargados de establecer los requisitos que se deben 
cumplir para que las personas puedan ser registradas 
a una candidatura a los puestos locales de elección 
popular’”.

Contra la respuesta referida, el 14 de septiembre 
siguiente, Equilibra, Centro para la Justicia Constitu-
cional, A.C., promovió Juicio para la Protección de 
los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, al 
que le correspondió el número de expediente SUP-
JDC-2729-2020 y el primero de octubre de 2020, la 
Sala Superior resolvió revocar el oficio impugna-
do, al considerar que la petición se había realizado 
al Consejo General, siendo tal órgano el que debía 
responder.
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En cumplimiento a la determinación de la 
Sala Superior, el Consejo General del INE emitió 
el acuerdo INE/CG569/202025 el 6 de noviembre 
y, a través del mismo, emitió diversos criterios ge-
nerales relativos al principio de paridad de género 
que se deben aplicar en la postulación de can-
didaturas a las gubernaturas en los procesos elec-
torales locales 2020-2021, puntualizando que, de 
las 15 gobernaturas a renovar, los partidos polí-
ticos nacionales debían postular al menos a siete 
mujeres.

El acuerdo referido fue impugnado por múltiples 
ciudadanas, el Partido Acción Nacional, el Partido 
de Baja California y el Senado de la República, por 
lo que la Sala Superior radicó diversos expedientes26 
que se acumularon al SUP-RAP-116/2020, resuel-
tos en la accidentada sesión del 14 de diciembre de 
2020. 

En dicha sesión, se rechazó por mayoría el pro-
yecto de resolución elaborado que proponía re-
vocar el acuerdo del INE (en lo que coincidieron 
la totalidad de las magistraturas), pero que además 
proponía que el Tribunal Electoral asumiera ple-
nitud de jurisdicción y vinculara a los partidos 
políticos para que postularan ocho candidatas al 
menos.

Al momento de establecer qué es lo que se había 
votado, las magistraturas parecían no estar de acuer-
do en el sentido del engrose a realizar. 
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Había consenso en que el INE se había excedido 
en sus facultades, al violar el principio de reserva de 
ley, por lo que no debió regular el tema de la paridad 
en la postulación de gobernaturas, pero a partir de 
ahí todo fue confusión: 

Tres de las magistraturas señalaron que, a con-
secuencia de que el INE carecía de facultades para 
regular el tema de paridad en las gobernaturas, úni-
camente debía exhortarse a los partidos políticos a 
postular candidatas en paridad con los hombres. 

Al haber votado en contra del proyecto, algu-
nas magistraturas consideraron que lo procedente 
era formular el exhorto referido; sin embargo, la 
Magistrada ponente,27 en una de sus intervencio-
nes previa a la votación, aceptó modificar su pro-
yecto para señalar que el Tribunal debía vincular a 
los partidos políticos en atención a los principios 
constitucionales y convencionales que establecían 
la paridad, por lo que otras magistraturas conside-
raron que se había votado el proyecto modificado 
de esta manera.28

Posteriormente señalaron que se revisaría la versión 
estenográfica para saber cómo votaron, luego se orde-
nó la realización del engrose29 y se leyeron los puntos 
resolutivos que tendría dicho engrose.30 

PRIMERO. Se acumulan los medios de impugnación 
precisados en la sentencia.
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SEGUNDO. Se revoca el acuerdo impugnado.

TERCERO. Se vincula al Congreso de la Unión, así 
como a los congresos locales regular la paridad en 
gubernaturas antes del inicio del próximo proceso 
electoral que siga de manera inmediata al proceso dos 
mil veinte-dos mil veintiuno.

CUARTO. Se vincula a los partidos políticos que en 
la postulación de sus candidaturas a las gubernaturas 
del presente proceso electoral hagan efectivo el prin-
cipio de paridad.

Al concluir la sesión quedaron varias dudas: 

¿Qué fue lo que votaron?, ¿el proyecto que ori-
ginalmente presentó la ponente o el proyecto mo-
dificado?

 Si votaron el proyecto modificado y cuatro ma-
gistraturas consideraban que debía vincularse de 
manera directa a los partidos políticos, ¿por qué fue 
necesario hacer un engrose cuando esa propuesta 
tenía mayoría de cuatro (porque tres magistraturas 
se pronunciaron por solo exhortar y no vincular a 
los partidos políticos)?

De esa forma se inauguró en la materia electoral 
la época de las post-sentencias, pues aunque ya que 
se había votado la resolución no se conocía bien a 
bien el sentido de la misma, incluso, al día siguiente se 
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enviaron al menos dos documentos a la Sala Superior 
para solicitarse que se respetara lo votado el 14 de di-
ciembre, según lo señaló la reportera Ivonne Melgar.31 

No solo el tema del engrose era algo que causó 
confusión en cuanto a si debía realizarse o no, sino 
a que el mismo debe ser realizado por quien forme 
parte de la mayoría y, en este caso, el encargado del 
engrose apoyaba un exhorto a los partidos políticos 
y no una vinculación a los mismos.

Finalmente, la resolución con el engrose se pu-
blicó el 23 de diciembre, en el que con toda clari-
dad se señala que se vincula a los partidos políticos a 
respetar el principio de paridad en la postulación de 
candidaturas a las 15 gobernaturas que se disputarán 
en el año 2021. 

Reglas relativas al principio de paridad 
aplicables en la Ciudad de México 

Para el presente proceso electoral 2020-2021, las re-
glas relativas al proceso electoral se aprecian en el 
siguiente cuadro, ya sea que el fundamento se ubi-
que en alguna disposición local o bien, en alguna 
resolución en la que se ha fijado el criterio corres-
pondiente y, como se puede observar, todas abonan 
al reconocimiento de las mujeres:
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Principio de paridad

Establece el mandato de paridad a través de la postulación de 
candidaturas paritarias para integrar el Congreso local,32 y al-
caldías,33 en caso de incumplir este principio y no realizar la 
sustitución correspondiente, el Instituto no aceptará ese re-
gistro.34

Diputaciones de 
mayoría relativa Criterio

Paridad horizontal

Postulación de candidaturas: 50 
por ciento mujeres y 50 por cien-
to hombres en todos los distritos. 
Artículo 4, fracción VI, del Có-
digo de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales de la Ciudad 
de México (Código) y 1 fracción 
VII y XV, de la Ley de Procedi-
mientos Electorales de la Ciudad 
de México (Ley Procesal).

Fórmula 

La persona propietaria y la su-
plente deben ser del mismo gé-
nero. Artículo 23 del Código 
Electoral.

Prohibición de postular 
candidaturas de un solo 
género exclusivamente 
en distritos perdedores

Prohibición de postular candida-
turas de un solo género en distri-
tos de MR perdedores. Artículo 
256 del Código Electoral.

Fórmulas de personas 
jóvenes

Deberá incluir al menos siete fór-
mulas de personas jóvenes entre 
18 y 35 años de edad. Artículo 14 
del Código Electoral.
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Diputaciones de 
representación 
proporcional

Criterio

Paridad

Postulación de candidaturas de 
RP (listas): 50 por ciento mujeres 
y 50 por ciento hombres. (Cons-
titución, Artículo 29 B-5 y Códi-
go Electoral, artículo 4, fracción 
IV y 23).

Posición

Registro de candidaturas de RP 
deberán integrarse alternando el 
género hasta terminar la lista. Ar-
tículo 23 del Código Electoral.

Fórmula

Deben existir suplencias del mis-
mo género en integración de lis-
tas. Artículo 4, inciso C, párrafo 
5, del Código Electoral.

Mejores personas 
perdedoras

Si existe fórmula de asignación de  
diputaciones de RP con criterio 
de “mejor persona perdedora”, 
deberá exigir alternancia de gé-
nero según votación obtenida por 
partido.35 Artículo 27, fracción 6, 
inciso g), del Código Electoral.

Fórmulas de personas 
jóvenes

Deben incluirse cuatro fórmulas 
de jóvenes de entre 18 y 35 años 
por el principio de representación 
proporcional.
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Criterios para ambos principios

Sustituciones deben 
respetar paridad

En caso de sustituciones a registro 
de candidaturas, deberá respetarse 
regla de paridad. Artículo 385 del 
Código Electoral.

Alcaldías

Paridad horizontal

Postulación de 50 por ciento 
candidaturas de mujeres y 50 por 
ciento de hombres en alcaldías o 
planillas para las concejalías. Ar-
tículo 4, fracción VI, del Código 
Electoral y 1, fracciones, VII y 
XV, de la Ley Procesal.

Paridad vertical 
(alternancia planilla 

completa)

Postulación de candidaturas con 
registro paritario y alternancia 
de hombres y mujeres a la plani-
lla completa a los ayuntamientos 
(presidencia, sindicatura y regi-
durías). Artículo 53-A-3 de la 
Constitución local; y 16 y 23 del 
Código Electoral.

Suplencias en planillas 
de Concejalías 

Debe existir suplencia del mismo 
género en candidaturas por los 
principios de MR y de RP. Ar-
tículo 53-A-3 de la Constitución 
local y 23 del Código Electoral.

Distribución 
de postulación

No se pueden postular mujeres 
como alcaldesas en municipios 
perdedores. Artículo 3, fracción 
5, de la Ley General de Partidos 
Políticos.

Se debe incluir una 
fórmula de jóvenes

En la postulación de fórmulas, 
se debe incluir al menos una in-
tegrada con personas de 18 a 29 
años. Artículo 16 del Código 
Electoral.
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Criterios

Listas deben iniciar
con una mujer 

La posible afectación al dere-
cho de reelección de un hom-
bre cuando se postula en primer 
lugar de las listas (diputados RP 
y Ayuntamientos), es mínima, 
comparado con el beneficio al 
género femenino, por lo que es 
válida tal postulación.

Regla establecida en la resolución 
del expediente SUP-JRC-4/2018 
y acumulado.

Reelección de alcaldías

Un hombre puede reelegirse siem-
pre y cuando el lugar que preten-
de ocupar no se tenga que reservar 
para una mujer, tomando en con-
sideración que se tiene que cum-
plir la postulación 50/50 y no se 
pueden postular mujeres como al-
caldesas en municipios perdedores.

Regla establecida en la reso-
lución del expediente SUP-
JDC-35/2018 y acumulados.
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Restricción para 
postularse cuando se 

encuentra en una lista de 
personas sancionadas 

por  Violencia Política 
de Género (VPG).

La Sala Superior creó una lista 
que debe integrarse con aquellas 
personas que hayan sido sancio-
nadas por violencia política con-
tra las mujeres en razón de géne-
ro y la cual deberá ser tomada en 
consideración por el INE y los 
partidos políticos para el registro 
de candidaturas, a partir del ini-
cio del proceso electoral federal 
2020-2021.

Regla establecida en la reso-
lución del expediente SUP-
REC-91/2020 y acumulado.

Designación integrada 
por mayoría de mujeres 

no es ilegal

La designación de concejalías por 
representación proporcional en la 
Ciudad de México debe apegarse 
al principio de paridad de géne-
ro, sin embargo, cuando quienes 
las hayan obtenido en mayor nú-
mero sean mujeres, no se puede 
alegar la existencia de sobrerre-
presentación, ni se deben realizar 
ajustes para la designación de tales 
concejalías.

Regla establecida en la resolución 
del expediente TECDMX-JL-
DC-108/2018.
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vi. la mujer en los cargos 
de elección popular

En nuestro país, resalta que no hemos tenido alguna 
mujer que sea la titular del Ejecutivo Federal, y solo 
ha habido seis candidatas a la presidencia:

•	 Rosario Ibarra de Piedra (1982 y 1988), 
•	 Cecilia Guadalupe Soto González (1994)
•	 Marcela Lombardo Otero (1994), 
•	 Dora Patricia Mercado Castro (2006), 
•	 Josefina Eugenia Vázquez Mota (2012) y 
•	 Margarita Ester Zavala Gómez del Campo (2018)

En cuanto a las treinta y dos entidades federativas, 
solo hemos tenido siete gobernadoras electas, inclu-
yendo a la actual jefa de gobierno de la Ciudad de 
México: 

1.	 Griselda Álvarez Ponce de León en Colima 
(1979-1985), 

2.	 Beatriz Paredes Rangel en Tlaxcala (1987-1992),
3.	 Amalia García Medina en Zacatecas (2004-2010), 
4.	 Ivonne Ortega Pacheco en Yucatán (2007-2012), 

en donde, además, Dulce María Sauri Riancho 
fue gobernadora interina en 1991,

5.	 Claudia Pavlovich Arellano en Sonora (2015-ac-
tual), 
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6.	 Martha Erika Alonso Hidalgo en Puebla (2018-
2018 †) y 

7.	 Claudia Sheinbaum Pardo en la Ciudad de Mé-
xico (2018-actual), entidad en la que María del 
Rosario Robles Berlanga fue interina en 1999.

En el gobierno federal, de conformidad con los datos 
del Instituto Nacional de las Mujeres,32 el porcentaje 
de mujeres que ocupan cargos públicos es el siguiente: 

Indicador Año Total Hombres Mujeres

% de las y los 
Secretarios 
de Estado

2020 100.00 57.90 42.10

% de las y los 
Senadores 2020 100.00 50.80 49.20

% de las 
Presidencias 
municipales 
según sexo

2020 94.74 73.04 21.70

% de las y los 
Síndicos 2020 99.00 31.75 67.25

% de las y los 
Ministros de 

la SCJN
2019 100.00 72.73 27.27

% de las y los 
Diputados 
Federales

2020 100.00 51.80 48.20

% de las y los 
Diputados 

Locales
2020 100.00 51.52 48.48

% de las y los 
Regidores 2020 99.71 49.38 50.33
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Al interior de la Ciudad de México, en el proceso 
electoral 2017-2018 fueron electas 4 jefas delega-
cionales de las 16 delegaciones (actualmente alcal-
días) y antes de eso, 21 jefas delegacionales (7 más 
fueron jefas delegacionales interinas) y, desde que en 
el año 2018 se incorporó la figura de las concejalías, 
se cuenta con 82 concejalas de 160 cargos electos 
(IECM, 2018).33 

vii. la mujer en cargos que 
no son de elección popular

Además de las mujeres ocupando cargos públicos, ve-
remos que tales disposiciones generales implican tam-
bién el que las mujeres asuman cargos públicos que no 
son producto del voto en paridad con los hombres, al 
menos, respecto de los cargos que se desempeñan en 
el ámbito electoral, incluso antes de la normativa que 
actualmente es expresa en ese sentido.

El planteamiento aquí defendido, y que fue el 
que se analizó en la siguiente resolución de 2019, 
cuando aún no se reformaba la normativa local en el 
sentido de señalar que el principio de paridad apli-
caba no solo al tema de las candidaturas, es que las 
mujeres también deben considerarse en paridad para 
ocupar cargos públicos que no se obtienen por vo-
tación popular.
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Lo que permite una conclusión de este tipo sin 
un marco normativo expreso, es el estar ubicado 
en un marco de referencia dentro del acontecimien-
to de género, que establece que es el reconocimiento 
la base de cualquier decisión que implique un re-
clamo de derechos por las personas que alegan que 
históricamente han sido excluidas.

Y aunque esto no solo es referible a los asuntos 
de género, sino a los pueblos originarios, a los indí-
genas, a las apersonas con discapacidad, y otras más, 
nos centraremos en su aplicación a los asuntos de 
género en materia electoral. 

viii. resolución por analizar: 
expediente tecdmx-jel-093/2019

El 2 de octubre de 2019,34 el Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México emitió 
el Acuerdo por el que se aprueba la Primera Con-
vocatoria del Concurso de Oposición Abierto para 
Seleccionar Personal que apoyará a los Órganos Des-
concentrados durante el ejercicio fiscal 2020: IECM-
ACU-CG-064/2019.

Como se puede observar, este acuerdo es previo 
a las reformas de abril de 2020, mediante las que se 
extendió el principio de paridad a la integración de 
los órganos electorales. 
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En la Base PRIMERA de la Convocatoria impug-
nada señala que la distribución de cargos en el ór-
gano desconcentrado 16 (dieciséis), se asignó de la 
siguiente manera:

Dirección Distrital 16 Temporalidad

Administrativo 
Especializado 

“A” (PE)

Femenino 1 6 de enero al 31 
de diciembre de 

2020Masculino 2

Administrativo 
Especializado 

“A” (PC)

Femenino 3 6 de enero al 30 
de abril de 2020Masculino 4

Administrativo 
Especializado 

“A” (AC)

Femenino 4 1-30 de abril de 
2020Masculino 4

Capturista de 
Distrito (PC)

Femenino 1
6 de enero al 30 
de abril de 2020Masculino 1

Se observa que el total de hombres a contratar es de 
once y el total de mujeres de nueve.

Lo anterior, a decir de las demandantes, no respe-
taba el principio de paridad de género en la distribu-
ción de cargos, y violentaba la garantía de acciones 
afirmativas al pretender colocar mayor cantidad de 
varones en los cargos con más temporalidad.
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Estudio de fondo: 

El agravio se estimó sustancialmente FUNDADO, ya 
que en la Dirección Distrital 16 se benefició más al 
género masculino con once espacios, mientras que 
hay nueve para las mujeres, violentando el princi-
pio de paridad de género, pues en dicha Dirección 
era posible aplicar un reparto del 50 (cincuenta) por 
ciento para hombres y 50 (cincuenta) por ciento 
para mujeres.

Por esto, se revocó parcialmente el acuerdo con-
trovertido, exclusivamente, por lo que atañe a la dis-
tribución de cargos en la Dirección Distrital 16, para 
que dicha distribución se vuelva a formular obede-
ciendo en todo momento el principio de paridad de 
género en sus dos vertientes: vertical y horizontal; 
y se ordenó al Instituto Electoral emitir un nuevo 
acuerdo. 
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Cumplimento: 

Posteriormente, el Instituto Electoral cumplió efec-
tuando la modificación, con la cual la dirección Dis-
trital quedó de la siguiente manera: 

Dirección Distrital 16

Administrativo 
Especializado 

“A” (PE)

Femenino 2

Masculino 1

Administrativo 
Especializado  

“A” (PC)

Femenino 3

Masculino 4

Administrativo 
Especializado 

“A” (AC)

Femenino 4

Masculino 4

Capturista de 
Distrito (PC)

Femenino 1

Masculino 1

ix. marco para la interpretación 
de los asuntos de género

El punto de partida: el reconocimiento

El reconocimiento, implica una consideración de por 
lo menos dos personas, es un concepto que puede 
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ser considerado social, porque no es posible hablar 
del mismo en solitario, ya que necesita forzosamente 
un alter y un ego. 

También puede ser considerado un concepto in-
tersubjetivo, porque solo puede tener lugar entre va-
rios sujetos que interactúan; lo relevante es que no 
depende de una sola visión, no es unidimensional y, 
en consecuencia, supera las visiones o perspectivas 
que suponen un fundamento centrado en la persona 
como base de la idea de justicia, libertad y derecho. 

Todos estos conceptos adquieren sentido, aplica-
ción y un punto de referencia al considerar que no es 
el individuo su base y razón de ser, sino las relaciones que 
se generan en las interacciones sociales intersubjetivas. No 
tendría sentido hablar de justicia, libertad o derecho 
si solo existiera una persona, por lo que es en la in-
teracción en donde estos conceptos se desarrollan y 
cobran vida. 

Resulta un tanto inexplicable como, hasta la 
fecha, se sigue considerando que el concepto de 
justicia, y, en consecuencia, el de libertad y todos 
los derechos, se pretendan derivar de construccio-
nes que tienen como base un individuo aislado y 
no la sociedad y las relaciones que en la misma se 
presentan. 

De la misma forma que la cinta de Möbius solo 
tiene una cara, aunque aparentemente cuenta con 
dos, de la misma manera, los derechos solo tienen 
una cara que en cualquier punto que se pretenda 
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detener o enfocar, se refiere al aspecto social, por eso 
no hay algo como punto cero de la personalidad cen-
trada en la subjetividad, un punto en donde nazca sin 
consideración a los demás, como nacido y suspendi-
do en la nada. 

Al menos en nuestra época, las personas nacen en 
un entorno social sin el cual no es siquiera posible 
concebirlas. 

De esta manera, decir que los derechos tienen un 
punto cero de partida basado en las personas, y que al 
interactuar con los derechos de otras personas tienen 
que limitarse para poder coexistir, implica una visión 
sesgada.

El que se considere que los derechos de las per-
sonas surgen en ellas mismas y que, por lo tanto, los 
derechos tienen dos caras o dos dimensiones, una 
individual y otra social, es producto de un corte o 
sesgo en el sentido de interrumpir el recorrido de la 
cinta de Möbius. 

También Hannah Arendt señala que lo que ella de-
nomina la vita activa, es la acción, lo que “corresponde a 
la condición humana de la pluralidad… Mientras que 
todos los aspectos de la condición humana están rela-
cionados de algún modo con la política, esta pluralidad 
es específicamente la condición —no solo la conditio 
sine qua non, sino la conditio per quam— de toda vida 
política… La pluralidad es la condición de la acción 
humana debido a que todos somos lo mismo, es decir, 
humanos…” (Arendt, 2017, p. 22).
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Diversas maneras de entender el reconocimiento35

 
a.	 Reconocimiento como amor propio (vanidad, afán 

de sobresalir) 

Esta primera posibilidad no es a la que se alude en 
el presente trabajo como reconocimiento, cuando se 
señala que se trata de la base de la libertad y la justi-
cia, pero a fin de descartarla y para evitar confusiones 
vale la pena aclarar en qué consiste. 

Esta manera de entender el reconocimiento se 
centra en la necesidad de ser valorado positivamente 
por los demás, hace que el valor propio dependa del 
juicio de los demás, por lo que la consideración ajena 
se busca ya sea resaltando o fingiendo las habilidades 
o virtudes. 

Lo anterior, porque la perspectiva del otro no in-
tegra o completa a quien es observado, sino que este 
es quien desea que quien lo observa se sienta infe-
rior; lo que alimenta este anhelo de reconocimiento 
es un afán de sentirse superior a los demás y que es-
tos lo puedan ver, constatar, reconocer. 

Esta perspectiva que sitúa en los demás la valía 
propia, es referida por Rousseau, en el “Segundo 
Discurso el origen y los fundamentos de la de
sigualdad”: 

…el hombre salvaje y el hombre civilizado difie-
ren de tal punto por el fondo del corazón y de las 
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inclinaciones, que aquello que constituye la felicidad 
de uno reduciría al otro a la desesperación. El pri-
mero sólo respira la tranquilidad y la libertad... Al 
contrario, el ciudadano, siempre activo suda, se agita, 
se atormenta incesantemente… o renuncia a la vida 
para adquirir la inmortalidad; adula a los poderosos, a 
quienes odia, y a los ricos, a quienes desprecia, y nada 
excusa para conseguir el honor de servirlos; alabase 
altivamente de su protección y se envanece de su ba-
jeza; [...] ¡Qué espectáculo para un caribe los trabajos 
penosos y envidiados de un ministro europeo!... Mas 
para que comprendiese el objeto de tantos cuidados 
sería necesario que estas palabras de poder y reputa-
ción tuvieran en su espíritu cierto sentido; que su-
piera que hay una especie de hombres que tienen 
en mucha estima las miradas del resto del mundo, 
que saben ser felices y estar contentos de sí mismos 
guiándose más por la opinión ajena que por la suya 
propia. Tal es, en efecto, la verdadera causa de todas 
esas diferencias; el salvaje vive en sí mismo; el hombre 
sociable, siempre fuera de sí, sólo sabe vivir según la 
opinión de los demás, y, por así decir, sólo del juicio 
ajeno deduce el sentimiento de su propia existen-
cia… reduciéndose todo a apariencias, todo se torna 
falso y teatral…” (Rousseau, 2010, pp. 201-204).

* El resaltado en negrillas fue añadido al original. 

En el Emilio, señala que “…si empezáis instruyéndo-
le en la opinión pública, antes de enseñarlo a que la 
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estime en lo que vale, estad cierto de que por mucho 
que os afanéis la hará suya y nunca la extirparéis en 
él. De aquí colijo que para conseguir que tenga ra-
zón sana, es preciso formar bien sus juicios en vez de 
dictarle los nuestros” (Rousseau, 2000, pp. 239-240).

b.	 Reconocimiento como empatía 

David Hume, plantea que todos los seres humanos 
tenemos empatía (symphaty) respecto de los demás: 

Podemos comenzar considerando de nuevo la natu-
raleza y fuerza de la simpatía. Los espíritus de todos 
los hombres son similares en sus sentimientos y ope-
raciones, ...Lo mismo que en las cuerdas enlazadas de 
un modo igual el movimiento de la una se comunica 
al resto de ellas, las afecciones pasan rápidamente de 
una persona a otra y ejecutan movimientos corres-
pondientes en toda criatura humana… simpatizamos 
más con personas contiguas a nosotros que con per-
sonas que están remotas, con nuestros próximos que 
con los extraños, con nuestros compatriotas que con 
los extranjeros. A pesar de esta variación de nuestra 
simpatía concedemos la misma aprobación a las mis-
mas cualidades morales en China que en Inglaterra; 
aparecen igualmente virtuosas y exigen igualmente 
la estima de un espectador juicioso… para evitar es-
tas continuas contradicciones y llegar a un juicio más 
estable de las cosas nos fijamos en algunos puntos 
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de vista firmes y generales y siempre nos colocamos 
en nuestros pensamientos en ellos, cualquiera que sea 
nuestra situación presente” (Hume, 2001, pp. 407 y 
411). 

* El resaltado en negrillas fue añadido al original.

Hume plantea que las personas tenemos la facultad 
(subjetiva) de reconocer lo que los demás sienten, y 
que eso nos importe, pero también señala que nos 
importa más lo que les sucede a las personas más 
cercanas que a los desconocidos; sin embargo y, pre-
cisamente por ello, es necesario tener un punto de 
referencia objetivo. 

Por otra parte, va a señalar que es el deseo de con-
tar con buena reputación lo que, al final, decide so-
bre el comportamiento y el juicio que tenemos de 
los demás. 

De esta manera, tenemos que mientras Rousseau 
identifica el amor propio como principio del reco-
nocimiento, Hume señala la empatía en su lugar, no 
el amor por uno mismo sino los sentimientos que 
tenemos respecto a los demás. 

c.	 Reconocimiento como respeto

Immanuel Kant considera que el reconocimiento 
está basado en el respeto, que no proviene de los de-
más, sino de dentro de las propias personas. 
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[…] aún cuando el respeto es un sentimiento, no es, 
sin embargo, un sentimiento recibido a través de un 
influjo, sino autoproducido a través de un concepto de 
la razón. […] Lo que yo reconozco inmediatamente 
como ley para mí, lo reconozco con respeto, lo cual 
significa meramente la conciencia de la subordinación 
de mi voluntad a una ley, sin la mediación de otros 
influjos sobre mi sentido. La determinación inme-
diata de la voluntad por la ley y la conciencia de esa 
determinación se llama respeto. […] Propiamente es 
el respeto la representación de un valor que menos-
caba mi amor propio. […] El objeto del respeto es, 
por tanto, exclusivamente la ley, esa ley que nos im-
ponemos a nosotros mismos, y, sin embargo, como 
necesaria en sí. Como ley que es, estamos sometidos 
a ella sin tener que interrogar al amor propio; como 
impuesta a nosotros mismos por nosotros mismos, es, 
sin embargo, una consecuencia de nuestra voluntad: 
[…] Todo respeto a una persona es propiamente sólo 
respeto por la ley (de la rectitud, etc.) de la que esa 
persona nos da el ejemplo” (Kant, 2015, p. 133).

Desde esta perspectiva, cuando se ve a otra persona 
y se observa en ella que obedece las normas que nos 
hemos dado a nosotros mismos mediante el uso de 
la razón, es que tiene nuestro respeto y considera-
ción: nuestro reconocimiento. 
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d.	 Reconocimiento como respeto recíproco

Tanto Fichte como Hegel van a considerar por pri-
mera vez de manera clara, que el reconocimiento es 
algo que solo es posible entre varias personas y en 
reciprocidad, y no algo que nace desde la individua-
lidad, sino que supone una pluralidad. 

Fichte señala: “Yo puedo exigir a un ser racional 
determinado que me reconozca como un ser racio-
nal, sólo en la medida en que yo mismo lo trato 
como tal”. (Fichte, 1994, p. 138) y explica que “El 
concepto de individualidad es, en la manera indi-
cada, un concepto recíproco […]” (Fichte, 1994, p. 
140). “Tengo que reconocer el ser libre fuera de mí 
como tal en todos los casos, esto es, limitar mi liber-
tad por el concepto de la posibilidad de su libertad” 
(Fichte, 1994, p. 144).

De esta manera, en un primer momento se con-
sidera a los demás como base del reconocimiento de 
corte racional como lo planteaba Kant.

Por su parte, Hegel señala que “La autoconcien-
cia es en y para sí en cuanto que y porque es en sí y 
para sí para otra autoconciencia; es decir, sólo es en 
cuanto se la reconoce” (Hegel, 1998, p. 113), esto, 
porque “Cada extremo es para el otro el término 
medio a través del cual es mediado y unido consigo 
mismo, y cada uno de ellos es para sí y para el otro 
una esencia inmediata que es para sí, pero que, al mis-
mo tiempo, sólo es para sí a través de esta mediación. 
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Se reconocen como reconociéndose mutuamente” 
(Hegel, 1998, p. 115). 

Es entonces que, en su Filosofía del Derecho, con-
cluye que la mera actividad del “yo” es solo una ma-
nifestación unilateral, que al manifestarse en forma 
de sentimiento como en la amistad y en el amor “se 
limita gustoso en relación con otro, pero en esa limi-
tación se sabe como sí mismo […] solo al considerar 
al otro como otro se tiene el sentimiento de sí mis-
mo” (Hegel, 2005, p. 87).

Así, tenemos un nuevo elemento del reconoci-
miento: el ser mutuo o bilateral.

e.	 Propuesta de reconocimiento en cuatro actos

Primer acto 
Reconocer es aceptar que las demás personas, diferen-
tes a mí, interactúan conmigo desde el conocimiento 
de la diferencia, como personas que son equivalentes 
a mi “yo”; que reaccionan y tienen esa expectativa de 
mí; con las que puedo compartir ideas, sentimientos, 
planes, proyectos, luchas, convicciones o cualquier cosa 
que implique un desarrollo y crecimiento mutuo. 
Segundo acto
El reconocimiento, implica acciones a favor del otro, que 
se le acepta, comprende y confirma; que se le escucha y 
se les considera en igualdad de derechos.

Es una respuesta porque nosotros decimos sí a 
lo que hace, desea, anhela o exige la otra persona, 
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dejando siempre un espacio para la diferencia, para 
las particularidades de los demás.

Tercer acto
Tanto el relacionarse con el otro diverso, pero seme-
jante, y el actuar afirmando a la otra persona, implica 
reciprocidad. Acción compartida, ejecución en sinto-
nía por el conjunto, movidos desde la otra persona 
y para ambos. 

Cuarto acto
Surge algo diverso a lo que se tenía antes del reco-
nocimiento, que cambia las condiciones de las per-
sonas que están involucradas en la interacción. 

Quienes reconocen a las demás personas, se en-
cuentran dispuestos a conciliar, cambiar, modificar 
junto con las demás personas el punto de partida, de 
tal manera que se tiene un punto de llegada al que 
se ha arribado solo gracias a las acciones coordina-
das, para después tomar este punto, como un nuevo 
inicio y, reconociéndonos, partir hacia otro nuevo 
espacio de libertad.

La lucha por el reconocimiento, como lo señaló 
Hegel, no es un “viaje” al interior, sino un enfrenta-
miento con los otros, con el exterior social.

En otras palabras, el reconocimiento es una relación 
de sujeto a sujeto, persona a persona y no de sujeto a ob-
jeto. Cosificar a la otra persona muestra que no se le 
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reconoce, sino que se le utiliza. La reificación es la 
antípoda del reconocimiento. 

La ausencia de reconocimiento es la reificación, pa-
labra que se refiere a cosificar, o tratar como cosa (rei) 
a una persona, concepto utilizado por Georg Luckács.

La reificación se da cuando “una relación en-
tre personas, adquiere el carácter de cosidad y de 
esta manera una ‘objetividad fantasmal’… escon-
de todo rastro de su naturaleza fundamental, la 
relación entre las personas” (Lukács, 2015, p. 13).36

Conclusión sobre el reconocimiento 

El reconocimiento permite una reconstrucción, no 
solo de las relaciones con las demás personas, sino 
del mundo objetivo e institucional, que es reconfi-
gurado gracias a ello.

Sin reconocimiento, no hay libertad posible, no 
hay instituciones que salvaguardar, sino la tiranía im-
puesta a quienes se les concibe como objetos. 

La lucha del amo y del esclavo no es la condi-
ción originaria como se ha interpretado en Hegel; 
la lucha por la supervivencia se presenta cuando 
fracasó la lucha por el reconocimiento; el recono-
cimiento no es una lucha contra, sino con las demás 
personas por la defensa de nuestro propio desarro-
llo. Solo desde le miedo se puede pensar que la 
asimetría desfavorable se resuelve con la lucha.
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El reconocimiento es un trato simétrico, no asi-
métrico; el reconocimiento es el cómo, del asegura-
miento y ensanchamiento de la libertad.

Reconocimiento y libertad 
Isaiah Berlin popularizó dos formas de entender la 
libertad, al dictar una conferencia en Oxford en el 
año de 1958. Hablar de libertad negativa y positiva 
se ha extendido ampliamente a partir de entonces, 
aunque son expresiones que ya encontramos en la 
Filosofía del Derecho de Hegel, la Lecture on liberal legis-
lation and freedom of contract, de Thomas Hill Green; 
Ethical Studies de Francis Herbert Bradley e Storia del 
liberalismo europeo, de Guido Ruggiero,37 todos ellos 
previos a Berlin.

Libertad negativa o libidinal 
A la libertad que Berlin llama negativa, le he llama-
do libidinal (Vázquez, 2019, p. 933); esta concepción 
de la libertad resalta la ausencia de coacción. Es libre 
quien no se encuentra coaccionado o impedido para 
realizar lo que su voluntad le dicta. 

Es precisamente por esto, porque se caracteriza 
como el hacer lo que su deseo le dicta, que le he 
llamado libertad libidinal, porque libido y libertad 
tienen la misma raíz, pero evidentemente no es esta 
concepción de libertad la que es compatible con 
el concepto de reconocimiento, pues al asumirla de 
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esta manera, se parte de un individuo y no de una 
relación entre personas. El individuo desea hacer 
algo y lo hace salvo que se restrinja “su libertad”. 
De esta manera no se toma en cuenta a los demás y 
se asume que al hacerlo se limita la libertad. Desde 
esta perspectiva se piensa que éramos libres antes 
de estar en sociedad y en ella se nos limita o renun-
ciamos a parte de nuestra libertad, como si hubiéra-
mos existido antes de la sociedad o como si pudié-
ramos existir sin ella.

Hobbes define a la libertad de la siguiente manera:

LIBERTAD significa, propiamente hablando, la au-
sencia de oposición (por oposición significo impedi-
mentos externos al movimiento); …De acuerdo con 
esta genuina y común significación de la palabra, es 
un HOMBRE LIBRE quien en aquellas cosas de que 
es capaz por su fuerza y por su ingenio, no está obs-
taculizado para hacer lo que desea” (Hobbes, 2005, 
p. 171).

El centro de este concepto en el individuo concibe 
como limitaciones a la libertad cualquier considera-
ción con los demás. Por eso, quien señala que las 
libertades deben limitarse al interactuar con los 
demás, parte de esta manera de entender la libertad. 
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Libertad positiva o racional
Las personas no pueden asumirse libres mientras se 
dejen guiar por sus “apetitos” (Rousseau, 2007, pp. 
49-50), las meras reacciones a los instintos no pue-
den ser vistas como un actuar libre. Kant retoma esta 
idea al señalar que “la naturaleza y la inclinación no 
pueden dar leyes a la libertad” (Kant, 2012, p. 36).

Kant es muy claro en señalar que “La libertad del 
arbitrio es la independencia de su determinación por 
impulsos sensibles; este es el concepto negativo de la 
misma. El positivo es: la facultad de la razón pura de 
ser por sí misma práctica” (Kant, 2012, p. 17).

En este sentido, en su Fundamentación de la me-
tafísica de las costumbres plantea que al ser racionales 
solo podemos actuar libremente si lo hacemos si-
guiendo las leyes que nos hemos dado a nosotros 
mismos en atención a su fórmula del imperativo 
categórico que no es algo meramente formal, pues 
incluye aspectos sustantivos: “obra de tal modo que 
uses la humanidad, tanto en tu persona como en la 
persona de cualquier otro, siempre como un fin al 
mismo tiempo y nunca solamente como un medio” 
(Kant, 2015, p. 189); “[…] el hombre nunca puede 
ser manejado como medio para los propósitos de 
otro ni confundido entre los objetos del derecho 
real (Sachenrecht); frente a esto le protege su per-
sonalidad innata […]” (Kant, 2012, p. 166).

Desde esta perspectiva, la libertad es el resultado 
de un proceso de deliberación y reflexión, que es 
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propio de los seres racionales, en el que se pregun-
ta si su actuar lo consentiría correcto en las demás 
personas de tal manera que se pueda elevar a una 
ley universal. Por eso, la libertad tiene que ver con 
el actuar conforme a una ley universal, al ser pro-
ducto de la razón según su fórmula del imperativo 
categórico, porque “todos los juicios de la razón 
tienen necesariamente validez universal” (Kant, 
2004, p. 40), y es la razón lo que lleva a esta conclu-
sión: “obra según una máxima, que pueda valer a la 
vez como ley universal” (Kant, 2012, p. 33).

Desde otra perspectiva, Johann Gottfried Her-
der, señala que es a través de un proceso de intros-
pección como nos llegamos a conocer y desde ese 
conocimiento actuar en libertad. 

Cuanto más profundamente alguien desciende en sí 
mismo, en la estructura y el origen de sus pensa-
mientos más nobles, entonces más cubrirá sus ojos 
y pies y dirá: “Lo que soy, es en lo que me he con-
vertido. He crecido como un árbol; la semilla estaba 
allí, pero el aire, la tierra y todos los elementos, que 
no deposité sobre mí mismo, tuvieron que contri-
buir para formar la semilla, el fruto, el árbol” (Herder, 
2004, pp. 212-213).38

Libertad intersubjetiva
Esta concepción de libertad es denominada tam-
bién social o democrática,39 porque se centra en la 
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interacción de las personas y no en el individuo, y 
porque parte del supuesto de que no es posible la 
existencia de la libertad de una persona sin conside-
rar la de las demás. 

Esta concepción de libertad se puede reconocer 
en Hegel40 (Neuhouser, 2000), que empata con la 
concepción del reconocimiento como respeto recí-
proco; así, el reconocimiento mutuo es la base de la 
libertad. 

La libertad implica reconocer a las demás perso-
nas, de tal manera que únicamente es posible hablar 
de libertad entre y con las personas, no de forma 
aislada, sino en sociedad. 

Son los lazos que desarrollamos los que nos hacen 
libres y no la ausencia de estos; por ello es incorrecta 
la conclusión de Zigmunt Bauman, en el sentido de 
que “El desierto es el arquetipo y el invernadero de la 
libertad salvaje, desnuda, primigenia y esencial, que 
no es sino la ausencia de límites” (Bauman, 2003, p. 
44); se trata del yo “descontextualizado”, el yo sin 
sentido, porque los lazos y relaciones son el sostén 
de la libertad. 

Byung-Chul Han recuerda que palabras como 
libre, amigo, novio y paz, comparten la misma la raíz 
indogermánica fri, tanto en alemán como en in-
glés (frei, Friende, Freund, free, freedom, friend), y fri 
significa amar (Han, 2015, p. 106); en nuestra len-
gua esta raíz se utiliza en las palabras franco41 y 
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franqueza, que necesariamente hacen referencia a 
la intersubjetividad, pues no se puede ser franco 
sin tener al menos a otra persona como interlo-
cutor.

La libertad, paradójicamente, es algo que perte-
nece a los que tienen lazos, a los que han sido “do-
mesticados”, como le explica el zorro al Principito;42 
se es libre después y no antes de crear vínculos.

Al considerar a los demás es necesario también 
establecer instituciones a fin de asegurar el ejercicio 
de la libertad; en palabras de Huber: “Cualquiera 
que quiera hacer uso de las libertades de un orden 
constitucional está llamado a hacer lo que pueda 
para preservar y defender estas libertades” (Huber, 
2011, p. 29).43

Hegel hablaba de libertad sustancial, al señalar 
que “En el deber el individuo se libera y alcanza la 
libertad sustancial” (Hegel, 2005, p. 269), “[…] la li-
bertad concreta consiste en que la individualidad 
personal y sus intereses particulares, por un lado, 
tengan su total desarrollo y el reconocimiento de su 
derecho…” (Hegel, 2005, p. 379).

Esta concepción incluso permite entender a los 
derechos humanos no como resultado de la indi-
vidualidad sino en su universalidad (aplicabilidad y 
reconocimiento en todas las personas) o intersubjeti-
vidad, pues hablar de derechos humanos implica la 
intersubjetividad. 
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Esta es la razón por la que las mayorías no pue-
den decidir suprimir o reducir los derechos huma-
nos, porque de lo que se trata es del reconocimiento 
de la personalidad de todos; esto es lo que hace ra-
cional a las normas; es lo que le da a la ley su aucto-
ritas, para utilizar la expresión de Hobbes retomada 
por Ferrajoli (Ferrajoli, 2000, p. 35).

Aunque históricamente se ha construido la au-
toridad sobre razones individuales o sectarias, hoy 
solo el reconocimiento concede autoridad; por eso 
es mediante votos, por eso es incluyendo, por eso es 
reconciliando, armonizando y atendiendo las brechas 
sociales como se consigue autoridad y no mero po-
der coercitivo.

A través del reconocimiento las decisiones re-
sultan racionales en sentido axiológico; el recono-
cimiento constituye la razón del derecho.44 

De nada sirve pensarse libre si no se puede 
ejercer la libertad, por lo que las instituciones se 
vuelven necesarias; quien no cuenta con lo sufi-
ciente para comer no es libre, a quien no se le re-
conoce la posibilidad de estudiar, ocupar un cargo 
público o votar, no es libre. 

De esta manera, se incluyen las libertades civiles; 
para conformar un partido político o postularse hay 
que actuar en libertad, para expresar una opinión 
política o criticar a quien está ocupando un cargo 
público se requiere libertad, no solo para caminar 
o pensar. 
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Las personas necesitamos de los demás, tanto 
para decidir como para actuar; la libertad no se asegu-
ra dejando que cada quien haga lo que se le ocurra 
sin consideración de los demás sino en la codeter-
minación con los demás. 

Si bien Kant dice que las personas son fines en sí 
mismas, hay que señalar que no son lo que son por 
sí mismas, sino que lo son por la interacción con 
los demás. Los fines nos trascienden; nadie, ni Kant 
escribía para sí mismo, sino con una finalidad de 
trascendencia, y eso que nos trasciende es la libertad 
intersubjetiva. 

Esto lleva necesariamente a la idea de justicia so-
cial, a fin de concluir que, entre más libertad enten-
dida de esta manera, más justa es la sociedad, por lo 
que incluso se puede señalar que las instituciones 
sociales que permiten, protegen o desarrollan la li-
bertad son más justas y a la inversa. 

Justicia y su relación con la libertad 
y el reconocimiento 
El reconocimiento implica la relación entre las per-
sonas, esto lleva a una concepción relacional de la li-
bertad, que al ser ejercida lleva a una sociedad (más) 
justa. 

La participación ciudadana en libertad conlle-
va la constitución de instituciones para asegurar la 
libertad a fin de que todas las personas, y no solo 
algunas, puedan desarrollarse. 
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Una institución justa, una sentencia justa, una so-
ciedad justa, es aquella que ensancha el ámbito de li-
bertad intersubjetiva, que reconoce y no excluye a 
nadie.

x. el reconocimiento 
como criterio de decisión 
en los asuntos de género 

Cuando se trata de los derechos de las mujeres, re-
sulta muy claro que el reclamo se presenta ante la 
falta de reconocimiento, y las sentencias del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del 
de la Ciudad de México se guían por este principio 
metajurídico al momento de resolver. 

No es una mera operación procedimental, sino 
guiada por este principio que permite cambiar el 
mundo, al forzar el reconocimiento a las mujeres 
como candidatas y servidoras públicas, primero des-
de las resoluciones de los tribunales electorales, lue-
go, desde la legislación. 

Esta manera de ver la situación ha permitido al 
mismo tiempo cambiarla. 

Las mujeres, aunque pertenecen al ámbito de lo 
público, no estaban incluidas en él; aunque se les co-
nocía no se les reconocía; aunque estaban presentes, 
no se les representaba, hasta que sobrevino el aconte-
cimiento y todo cambió.
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Así, cuando se declararon los derechos del hom-
bre y del ciudadano, las mujeres no estaban inclui-
das. Cuando se declaró que el voto era universal, las 
mujeres estaban excluidas. Siempre han pertenecido, 
pero no siempre han estado incluidas. 

Por ello, se puede decir que las mujeres, aunque 
pertenecen a la comunidad jurídica, en donde se es-
tablece que tienen libertad y gozan de igualdad, no 
necesariamente esto significa que están incluidas en 
la misma, por lo que el tribunal interviene precisa-
mente para que se les reconozca.

Finalmente, Albert Hirschman indica que el ob-
jeto de las luchas sociales están transitando de los 
conflictos divisibles, conflictos en los que se puede 
obtener “más o menos”, a los conflictos indivisibles, 
en donde hay que elegir una cosa u otra (Hirschman, 
1996, pp. 277-281).

En el primer tipo de conflictos, las soluciones 
son temporales, y pueden replantearse en cada opor-
tunidad prestándose al regateo; nunca es una solu-
ción definitiva. Así fue visto el tema de género en 
un principio, en donde se regateó y primeramente 
se dio un porcentaje de las candidaturas, luego fue 
aumentando dicho porcentaje poco a poco hasta lle-
gar a la paridad.45

Este conflicto que es una lucha por el recono-
cimiento debe ser algo definitivo, un conflicto su-
perado de forma indivisible: se reconoce la paridad. 
Cualquier distanciamiento de esta consideración 
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debe ser entendido como una desviación que debe 
ser suprimida mediante reformas al marco jurídico, 
o a través de sentencias de los tribunales electorales.
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nández, María Cruz García Sánchez, Refugio Esther Morales Pé-
rez, Rocío Lourdes Reyes Willie, María Fernanda Rodríguez Cal-
va, María Juana Soto Santana y Martha Angélica Tagle Martínez, 
María de los Ángeles Moreno Uriegas y Laura Cerna Lara.
10 SUP-JDC-12624/2011, SUP-JDC-12625/2011, 
SUP-JDC-12626/2011, SUP-JDC-12627/2011, SUP-
JDC-12628/2011, SUP-JDC-12629/2011, SUP-
JDC-12630/2011, SUP-JDC-12631/2011, SUP-
JDC-12634/2011 y SUP-JDC-12635/2011.
11 Artículo 7.
1. Votar en las elecciones... También es derecho de los Ciudadanos y 
obligación para los partidos políticos la igualdad de oportunidades 
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y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de 
elección popular.
[…]
Artículo 232.
 […]
3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre 
los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de elección 
popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congre-
sos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de 
sus competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del 
número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando 
al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. 
En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros.
[…]
Artículo 233.
1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas 
a diputados como de senadores que presenten los partidos políticos 
o las coaliciones ante el Instituto, deberán integrarse salvaguardando 
la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en esta 
Ley.
Artículo 234.
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por fór-
mulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un 
suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto 
género para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista.
Artículo 241.
1. Para la sustitución de candidatos, …:
a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán 
sustituirlos libremente, debiendo observar las reglas y el principio 
de paridad entre los géneros establecido en el párrafo 3 del artículo 
232 de esta Ley;
[…]”
12 “Artículo 3.
[…]
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4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios 
para garantizar la paridad de género en las candidaturas a legislado-
res federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condi-
ciones de igualdad entre géneros.
[…]
Artículo 25.
1. Son obligaciones de los partidos políticos:
[…]
r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisla-
dores federales y locales;
[…]
Artículo 73.
1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, en los rubros siguientes:
[…]
b) La elaboración, publicación y distribución de libros, revistas, fo-
lletos o cualquier forma de difusión de temas de interés relaciona-
dos con la paridad de género;
[…]”
13 TRANSITORIOS
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación ...
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá, en un plazo im-
prorrogable de un año …, realizar las adecuaciones normativas co-
rrespondientes a efecto de observar el principio de paridad de gé-
nero establecido en esta Constitución, en los términos del segundo 
párrafo del artículo 41.
TERCERO.- La observancia del principio de paridad de género a 
que se refiere el artículo 41, será aplicable a quienes tomen posesión 
de su encargo, a partir del proceso electoral federal o local siguiente 
a la entrada en vigor del presente Decreto, según corresponda.

Por lo que hace a las autoridades que no se renuevan mediante 
procesos electorales, su integración y designación habrá de reali-
zarse de manera progresiva a partir de las nuevas designaciones y 
nombramientos que correspondan, de conformidad con la ley.
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CUARTO.- Las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbi-
to de su competencia, deberán realizar las reformas correspondien-
tes en su legislación, para procurar la observancia del principio de 
paridad de género en los términos del artículo 41.
14 Artículo 2°. [...]
A. [...]
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representan-
tes ante los ayuntamientos, observando el principio de paridad de 
género conforme a las normas aplicables.
[...]
15 Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia.
[...]
Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía:
I. [...]
II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos 
de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley…;
[…]
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 dipu-
tadas y diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, 
así como por 200 diputadas y diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional …
Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento vein-
tiocho senadoras y senadores, de los cuales, en cada Estado y en la 
Ciudad de México, dos serán elegidos según el principio de vota-
ción mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. 
[…]
Artículo 94. [...]
[...]
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once 
integrantes, Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno o en Salas.
[…]
16 Artículo 41. [...]
La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, 
para observar el principio de paridad de género en los nombra-
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mientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del 
Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federa-
tivas. En la integración de los organismos autónomos se observará 
el mismo principio.
[...]
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; ...En la 
postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad 
de género.
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad 
de género, contribuir a la integración de los órganos de represen-
tación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su 
acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley 
electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a 
los distintos cargos de elección popular...
[…]
17 Artículo 53. …La distribución de los distritos electorales unino-
minales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta 
el último censo general de población, sin que en ningún caso la 
representación de una entidad federativa pueda ser menor de dos 
diputados o diputadas de mayoría.

Para la elección de los 200 diputados y diputadas según el prin-
cipio de representación proporcional y el Sistema de Listas Re-
gionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales pluri-
nominales en el país conformadas de acuerdo con el principio de 
paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres 
cada periodo electivo... 
18 Artículo 56. […]
Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas según el prin-
cipio de representación proporcional, mediante el sistema de listas 
votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional, con-
formadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas 
alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo electivo...
[...]
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19 Artículo 94. [...]
[Párrafo octavo]
La ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos 
abiertos para la integración de los órganos jurisdiccionales, obser-
vando el principio de paridad de género.
[...]
20 Artículo 115. [...]
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elec-
ción popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Mu-
nicipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, 
de conformidad con el principio de paridad. La competencia que 
esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado.
[...]
21 Artículo 3. 
1. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
[…]
d bis) Paridad de género: Igualdad política entre mujeres y hombres, 
se garantiza con la asignación del 50% mujeres y 50% hombres en 
candidaturas a cargos de elección popular y en nombramientos de 
cargos por designación;
[…]
Artículo 6.
[…]
2. El Instituto, los Organismos Públicos Locales, los partidos políti-
cos, personas precandidatas y candidatas, deberán garantizar el prin-
cipio de paridad de género en el ejercicio de los derechos políticos 
y electorales, así como el respeto a los derechos humanos de las 
mujeres.
[…]
Artículo 7. 
1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación 
que se ejerce para integrar órganos del Estado de elección popu-
lar. También es derecho de los Ciudadanos y obligación para los 
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partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre 
hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular.
[…]
Artículo 26. 
[…]
2. Los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elec-
ción popular directa, conformado por una Presidencia Municipal y 
el número de integrantes que determine la Constitución y la ley de 
cada entidad, así como los órganos político-administrativos, según 
la legislación aplicable en la Ciudad de México. 

En el registro de las candidaturas a los cargos de presidente o 
presidenta, alcalde o alcaldesa, concejalías, regidurías y sindicaturas 
de los Ayuntamientos, los partidos políticos deberán garantizar el 
principio de paridad de género.
3. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, 
en los municipios con población indígena, representantes ante los 
Ayuntamientos. Las constituciones y leyes de las entidades federa-
tivas reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, así 
como el de elegir a sus autoridades, con el propósito de fortalecer 
la participación y representación política de conformidad con sus 
tradiciones y normas internas, garantizando el principio de paridad 
de género, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2o. de 
la Constitución, de manera gradual. 
4. Los pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas 
elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, procedimientos 
y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando 
la participación de hombres y mujeres en condiciones de igualdad 
y paridad, guardando las normas establecidas en la Constitución, las 
constituciones locales y las leyes aplicables.
Artículo 30. 
1. Son fines del Instituto:
[…]
h) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos hu-
manos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y
[…]
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2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género.
[…]
Artículo 32. 
1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:
[…]
b) Para los procesos electorales federales:
[…]
IX. Garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, 
así como el respeto de los derechos políticos y electorales de las 
mujeres, y
[…]
Artículo 35. 
1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsa-
ble de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral, así como de velar porque los prin-
cipios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las activida-
des del Instituto. En su desempeño aplicará la perspectiva de género.
Artículo 36.
1. El Consejo General se integra por una Consejera o Consejero 
Presidente, diez Consejeras y Consejeros Electorales, Consejeras y 
Consejeros del Poder Legislativo, personas representantes de los par-
tidos políticos y una Secretaria o Secretario Ejecutivo. 

La conformación del mismo deberá garantizar el principio de 
paridad de género.
Artículo 42. 
1. El Consejo General integrará las comisiones temporales que con-
sidere necesarias […]
4. Todas las comisiones se integrarán con un mínimo de tres y un 
máximo de cinco Consejeras y Consejeros Electorales bajo el prin-
cipio de paridad de género; podrán participar en ellas, con voz pero 
sin voto, las Consejeras y los Consejeros del Poder Legislativo, así 
como las personas representantes de los partidos políticos, salvo las 
del Servicio Profesional Electoral Nacional, Quejas y Denuncias, y 
Fiscalización.
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5. El Consejo General integrará la Comisión de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, que funcionará permanentemen-
te y se conforma por cuatro Consejeras y Consejeros Electorales 
designados por mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo 
General, bajo el principio de paridad de género, por un periodo 
de tres años y la presidencia será rotatoria en forma anual entre sus 
integrantes.
[…]
Artículo 58.
1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica tiene las siguientes atribuciones: 
a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de educación cí-
vica, paridad de género y respeto a los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito político, que desarrollen las juntas locales y 
distritales ejecutivas;
b) Promover la suscripción de convenios en materia de educación 
cívica, paridad de género y respeto a los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito político, con los Organismos Públicos Lo-
cales sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas 
a la promoción de la cultura político-democrática, la igualdad 
política entre mujeres y hombres, así como la construcción de 
ciudadanía; 
[…]
j) Diseñar y proponer campañas de educación cívica, paridad de 
género y cultura de respeto de los derechos humanos de las mujeres 
en el ámbito político y electoral, en coordinación con la Fiscalía 
Especializada de Delitos Electorales;
[…]
Artículo 64. 
1. Son atribuciones de las vocalías ejecutivas, dentro del ámbito de 
su competencia, las siguientes:
[…]
h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación 
cívica, paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral, y
[…]
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Artículo 74. 
1. Son atribuciones de las vocalías ejecutivas de las juntas distritales, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, las siguientes:
[…]
g) Ejecutar los programas de capacitación electoral, educación cívi-
ca, paridad de género y cultura de respeto de los derechos humanos 
de las mujeres en el ámbito político y electoral;
[…]
Artículo 99. 
1. Los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de 
dirección superior integrado por una Consejera o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y representantes 
de los partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes con-
currirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

En su conformación deberá garantizarse el principio de paridad 
de género.
Artículo 104. 
1. Corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer funciones 
en las siguientes materias:
[…]
d) Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la 
entidad que corresponda, de paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral;
[…]
Artículo 106. 
1. Las autoridades electorales jurisdiccionales en las entidades fede-
rativas se compondrán de tres o cinco magistradas y magistrados, se-
gún corresponda, observando el principio de paridad, alternando el 
género mayoritario, actuarán en forma colegiada y permanecerán en 
su encargo durante siete años, de conformidad con lo que establezca 
la Constitución de cada estado y de la Ciudad de México.
Artículo 207. 
1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución y esta Ley, realizados por las autoridades electorales, 
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los partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto 
la renovación periódica de quienes integran los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, de quie-
nes integran los ayuntamientos en los estados de la República y las 
Alcaldías en la Ciudad de México. En la elección e integración de 
los Ayuntamientos y Alcaldías existirá la paridad de género tanto 
vertical como horizontal.
Artículo 233. 
1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas 
a diputaciones locales y federales, senadurías, así como a las planillas 
a Ayuntamientos y Alcaldías que presenten los partidos políticos o 
las coaliciones ante el Instituto y organismos públicos locales, según 
corresponda, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los 
géneros mandatada en la Constitución.
Artículo 234. 
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmu-
las de candidatos y candidatas compuestas cada una por una persona 
propietaria y una suplente del mismo género, y se alternarán las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad, 
hasta agotar cada lista.
[…]
Artículo 241. 
1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coali-
ciones lo solicitarán por escrito al Consejo General, observando las 
siguientes disposiciones: 
a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán 
sustituirlos libremente, debiendo observar las reglas y el principio 
de paridad entre los géneros establecido en el párrafo 3 del artículo 
232 de esta Ley;
[…]”
22 Quien se ostentó como aspirante a la candidatura a gobernadora 
de Michoacán.
23 Las organizaciones EQUILIBRA, Centro para Justicia Constitu-
cional, y LITIGA, Organización de Litigio Estratégico de Derechos 
Humanos.
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24 Mediante el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/6959/2020.
25 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DA RESPUES-
TA A LA CONSULTA FORMULADA POR SELENE LUCÍA 
VÁZQUEZ ALATORRE, CIUDADANA Y ASPIRANTE A LA 
CANDIDATURA DE LA GUBERNATURA DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN POR MORENA, ASÍ COMO A LAS OR-
GANIZACIONES “EQUILIBRA, CENTRO PARA LA JUSTI-
CIA CONSTITUCIONAL Y LITIGA, ORGANIZACIÓN DE 
LITIGIO ESTRATÉGICO DE DERECHOS HUMANOS”, 
RELACIONADA CON LA EMISIÓN DE CRITERIOS GE-
NERALES QUE GARANTICEN EL PRINCIPIO DE PARI-
DAD DE GÉNERO EN LA POSTULACIÓN DE CANDI-
DATURAS A LAS GUBERNATURAS EN LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES 2020-2021, EN ACATAMIENTO A 
LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE SUP-JDC-2729-2020.
26 SUP-RAP-116/2020, SUP-RAP-120/2020, SUP-JE-89/2020 y 
SUP-JDC-10118/2020.
27 La ponente fue la Magistrada Janine Madeline Otálora Malassis.
28 El Magistrado Felipe de la Mata Pizaña señaló que no estaba de 
acuerdo con el proyecto y que votaría en contra porque, en su opi-
nión, no debía emplearse la figura de “plenitud de jurisdicción”, 
sino ordenar directamente a los partidos políticos que postularan can-
didatas en paridad con los hombres, como consecuencia de la aplica-
ción directa de los principios de paridad establecidos en la Constitución 
federal y los instrumentos internacionales. Esta consideración es la que 
la Magistrada Janine Madeline Otálora Malassis consideró para se-
ñalar que modificaba su proyecto en ese sentido. 

El Magistrado De la Mata, después de la votación, señaló que él 
había votado en contra del proyecto, lo que reiteró en varias oca-
siones, por lo que no había propuesto una modificación que de 
retomarse haría que votara a favor, de tal manera que él tenía una 
perspectiva diferente a lo señalado en el proyecto discutido.
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29 Le correspondió al Magistrado Presidente José Luis Vargas Valdez. 
30 Puede verse la sesión en la página del Tribunal Electoral del Po-
der de la Federación. Disponible en: https://www.youtube.com/
watch?v=upZnu3yRkpU
31 Lo anterior, según lo consignó en: https://mujeresmas.
mx/2020/12/18/ellas-en-el-retrovisor-la-falla-del-fallo-los-ma-
gistrados-en-la-mira/
32 http://estadistica.inmujeres.gob.mx/formas/panorama_general.
php?menu1=8&IDTema=8&pag=1
33 Sobre la presencia de las mujeres en cargos de elección popular 
en la Ciudad de México, véase la Ficha 02 “Participación Política 
de las Mujeres”. Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México. 
Disponible en: https://semujeres.cdmx.gob.mx/storage/app/me-
dia/Publicaciones/02_Ficha_Tema_Politica.pdf
34 IECM-ACU-CG-064/2019.
35 En esta parte sigo a Axel Honneth en Reconocimiento: Una historia 
de las ideas europeas. 	
36 “…eine Beziehung zwischen Personen den Charakter einer Dinghafti-
gkeit und auf diese Weise eine ‘gespenstige Gegenständlichkeit’… jede Spur 
ihres Grundwesens, der Beziehung zwischen Menschen verdeckt”.
37 Esta manera de entender a la libertad también era asumida por 
Hobbes, Mill y Nozick. 
38 The more deeply someone has climbed down into himself, into the 
structure and origin of his noblest thoughts, then the more he will cover his 
eyes and feet and say: “What I am, I have become. I have grown like a 
tree; the seed was there, but air, earth, and all the elements, which I did 
not deposit about myself, had to contribute in order to form the seed, the 
fruit, the tree”. 
39 Anteriormente le denominé democrática en “Libertad democrá-
tica, libertad de expresión y calumnia electoral”.
40 Cfr. Neuhouser, Frederick. (2000). Fundations of Hegel’s Social 
Theory. Estados Unidos: Hardvard University Press. 
41 Incluso en el ámbito militar se utiliza la expresión “estar franco” 
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o “salir franco”, para referir que se está libre del servicio, lo que 
evidentemente hace referencia a una institución o serie de reglas. 
Francisco, por su parte, significa el libre o el que proviene del lugar 
de los libres (Francia).
42 “— …¿Qué significa “domesticar”? —volvió a preguntar el Prin-
cipito.
—Es una cosa ya olvidada —dijo el zorro—, significa “crear víncu-
los…”.
43 Wer die Freiheiten einer rechtsstaatlichen Ordnung in Anspruch nehmen 
will, ist aufgefordert, auch das Seine zur Bewahrung und Verteidigung dieser 
Freiheiten beizutragen.
44 Razón del derecho, en el sentido que lo refiere Ferrajoli (2000, p. 

22), como la fundamentación externa del derecho, el cantus firmus de 
las decisiones en materia electoral. 
45 Por otra parte, en los conflictos indivisibles, o eliminas al con-
trincante o acuerdas aceptar, pero se tiene la impresión de que la 
solución es final.
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I. INTRODUCCIÓN

El avance en el ámbito mundial de la protección de 
los derechos humanos ha sido una constante desde el 
fin de la Segunda Guerra Mundial (1945); el adveni-
miento de un nuevo orden mundial, la creación de 
organismos internacionales mundiales y regionales 
(Organización de las Naciones Unidas, Organiza-
ción de Estados Americanos, Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, entre otros) facilitaron que, 
en el transcurso de la segunda mitad del siglo pasa-
do, los mecanismos de protección de los derechos 
humanos se fortalecieran con la instrumentación de 
tratados y convenciones internacionales y la conso-
lidación de esos organismos como referentes de la 
defensa de esos derechos. 
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A la par, se fue consolidando el movimiento que 
logró que se visibilizaran las limitaciones y discrimi-
nación que las mujeres venían sufriendo en todos los 
sentidos y ámbitos —social, cultural, económico, po-
lítico, educativo, entre otros— y que limitaba seria-
mente el ejercicio pleno de sus derechos humanos; 
pero la lucha de las mujeres por el reconocimiento y 
respeto de sus derechos venía desarrollándose desde 
mucho tiempo atrás, lamentablemente los logros 
de esos esfuerzos tardarían mucho en consolidarse.

Nuestro país no ha sido ajeno a estos avances, 
pues a través de la firma de diversos instrumentos 
internacionales y, muy especialmente, a partir de la 
trascendental reforma constitucional en materia de 
derechos humanos del año 2011, la protección de es-
tos derechos se convirtió en el eje de la actuación, no 
solo de las autoridades jurisdiccionales, sino de todas 
las instituciones que conforman el Estado mexicano, 
enfatizando que por determinación constitucional, 
el respeto por los derechos humanos debe poten-
cializarse a favor de toda la población, pues ello es el 
fundamento del principio pro persona.

Hoy es dable afirmar que la aplicación del con-
trol constitucional y convencional ha permiti-
do que la protección de los derechos humanos se 
haya convertido en una constante que también ha 
permitido que el reconocimiento y la protección 
de los derechos de las mujeres sea una realidad 
—como grupo social históricamente discrimi-
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nado—. Sin duda, aún hay aspectos en los que se 
debe seguir trabajando para continuar con esta con-
solidación jurídica; sin embargo, no hay que perder 
de vista que de frente a estos derechos de las mu-
jeres, pueden converger otros derechos humanos 
que, de igual forma, deben salvaguardarse, bajo el 
mismo principio constitucional, por ejemplo el de 
la más amplia protección a la persona.

En razón de ello, la intención del presente tra-
bajo tiene como base la dilucidación de un caso de 
suma importancia y en el cual, en consideración 
de la suscrita, confluye tanto la necesidad de juzgar 
con perspectiva de género, como logar el irrestricto 
respeto por otros derechos humanos, del resto de los 
actores políticos. 

Ahora hemos llegado a ese momento en el que de-
bemos atender a una disyuntiva que nos lleve a un plano 
de igualdad sustantiva en el que los derechos de las mu-
jeres, en todos sus aspectos, se encuentren plenamente 
garantizados, pero, a la vez, se asegure una armoniza-
ción efectiva con el resto de los derechos humanos de 
otras personas, pues solo así puede lograrse un auténtico 
Estado de derecho, entendido como la materialización 
más efectiva de la actividad que tienen encomendada 
los jueces y juezas de México. 



364

LUCÍA HERNÁNDEZ CHAMORRO

ii. la labor de las personas 
juzgadoras

a. Justicia y Estado de derecho 

La historia política reciente nos ha brindado la po-
sibilidad de concebir Estados con poder limitado, en 
donde debe prevalecer la razón y la justicia a favor 
de la población, limitando el ejercicio del poder de 
aquellos que lo detentan. 

Además, la historia moderna nos permite conce-
bir a los Estados como entes en donde debe privar 
la existencia de instituciones, leyes y garantías que 
permitan la materialización de los derechos huma-
nos, sin distinción de ningún tipo. 

Por ello, hoy día es trascendente hablar del Es-
tado de derecho, concebido como un principio de 
gobernanza, en el que todas las personas, institucio-
nes y entidades —públicas y privadas—, incluido 
el propio Estado, están sometidos a las leyes que se 
promulgan públicamente, que deben cumplirse por 
igual y se aplican con independencia; además, que 
deben ser compatibles con las normas y los princi-
pios internacionales de derechos humanos.1

De esta manera, debemos tener presente que ese 
Estado de derecho implica, de manera mínima, una 
división de poderes y un régimen de competen-
cias perfectamente delineados, así como un sistema 
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jurídico que guarde coherencia con los instrumen-
tos internacionales aprobados, que debe ser aplicado 
por juezas y jueces que no estén supeditados a algún 
interés —principio de independencia judicial—.

En nuestro país, el Estado de derecho tiene su 
génesis en el artículo 133 de la Constitución Gene-
ral, en concordancia con el diverso 135, de donde 
se advierte que la normativa aplicable —en cual-
quier materia— debe cumplir con los extremos de 
vigencia, regularidad constitucional y reglas prees-
tablecidas para las modificaciones, en el entendido 
de que aquellas disposiciones refieren, por una parte, 
que la propia Constitución, las leyes aprobadas por el 
Congreso de la Unión, así como los tratados inter-
nacionales que sean acordes con ella y debidamente 
aprobados por el Senado, serán Ley Suprema en toda 
la Unión; así como el hecho de que las reformas 
constitucionales requieren, en primer lugar, la apro-
bación de la mayoría de las dos terceras partes de 
las personas legisladoras que integran ambas cámaras 
que integran el Congreso y, a su vez, que sean apro-
badas por la mayoría de las legislaturas de los Estados 
y de la Ciudad de México. 

Así, una vez generado un sistema normativo, su 
debida aplicación, así como la interpretación que se 
haga del mismo, corresponderá a los órganos del Es-
tado, especialmente a las personas que conforman 
los poderes judiciales, tanto federal como locales. 
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b. ¿Qué es la impartición de justicia?

La impartición de justicia es uno de los cometidos 
fundamentales de todo Estado moderno, su rele-
vancia es tal que justifica incluso su propia existen-
cia, es, además, el más poderoso de los recursos con 
los que cuenta el Estado para cumplir su función 
principal, garantizar la paz y la seguridad de la ciu-
dadanía.

El ejercicio de dicha función coadyuva a la pre-
servación del Estado de derecho y la seguridad ju-
rídica; en nuestro sistema jurídico la impartición de 
justicia tiene categoría de derecho humano (garan-
tía constitucional) y se encuentra contenida en el 
artículo 17 de la Constitución federal. En conse-
cuencia, el Estado mexicano tiene la obligación de 
atender de manera oportuna, eficaz y sin costo algu-
no, el reclamo de justicia de toda persona gobernada 
que resienta en su esfera jurídica una violación a sus 
derechos, misma que puede ser llevada a cabo tanto 
por órganos del Estado como por particulares.

Así, el Constituyente depositó esta responsabi-
lidad en los poderes judiciales —federal y local—, 
que se encuentran obligados por mandato consti-
tucional, como ya vimos, a garantizar que la im-
partición de justicia sea efectiva a todas y todos los 
gobernados, sin distinción de clase social, preferencia 
política, raza, género, preferencia sexual, condición 
económica o credo.
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Esta labor es llevada a cabo no solo mediante la 
aplicación de las normas constitucionales y legales 
emitidas por el Poder Legislativo, sino también con 
la aplicación de aquellos instrumentos internacio-
nales en materia de derechos humanos de los que el 
Estado mexicano forma parte y que, en suma, com-
ponen el orden jurídico nacional; así, las juzgado-
ras y los juzgadores confirman la importante labor 
que desempeñan en la aplicación y cumplimiento 
del Estado de derecho y en la protección de los de-
rechos humanos.

Resulta importante señalar que esa vigilancia y 
protección de los derechos humanos no obedece a 
criterios abstractos ni mucho menos arbitrarios, sino 
que, por el contrario, y en primera instancia, cum-
plen con las disposiciones que la propia Constitu-
ción federal señala en su artículo 1, párrafo segundo, 
respecto al que abundaremos más adelante.

No obstante, no podemos dejar de reconocer 
que existen diversos tipos de personas responsables 
de aplicar la legislación y por ello consideramos ne-
cesario referir algunas de las clasificaciones de per-
sonas juzgadoras.

c. Clasificación de las personas juzgadoras 

La labor de las juezas y jueces adquiere una rele-
vancia especial porque en estas personas recae el 
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compromiso permanente de salvaguardar los de-
rechos humanos de la población, así como con-
cretización del Estado de derecho; además de que 
su actividad colabora con la solución de proble-
mas sociales y la disolución de conflictos entre 
grupos de la sociedad, es por ello que la judica-
tura, cada vez con mayor fuerza, representa un 
factor de cambio social. 

Para Colmenares2 (2012) es posible distinguir 
dos tipos de personas juzgadoras: las que atienden a 
pie juntillas lo que establece la ley —formalistas— y 
aquellas que buscan que en la aplicación del dere-
cho, cualquiera que sea, se atienda al principio del 
derecho justo.

Bajo esta perspectiva, debemos identificar la tras-
cendente labor de la judicatura; en términos del pro-
pio autor, la persona juzgadora es quien garantiza a 
la ciudadanía la contención del poder del Estado, 
limitando su ámbito de acción y se constituye en el 
garante de sus propios derechos y garantías. 

Esta concepción de juezas y jueces formalistas 
está siendo superada a pasos agigantados, la realidad 
social se ha encargado de hacernos saber que hoy 
día no basta la simple aplicación de la norma, hoy, a 
las personas juzgadoras se les encomienda una tutela 
efectiva de los derechos humanos, que permita cam-
biar el entorno social.  

No por nada, en México, a partir de la reforma 
constitucional de 2011, en materia de derechos 
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humanos, se amplió de manera importante el es-
pectro de protección jurídica a favor de la pobla-
ción, vinculando a todas y todos los operadores 
jurídicos para alcanzar sustancialmente el obje-
tivo: todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales.3

Con motivo de dicha modificación, nuestra nor-
ma constitucional señala la obligación para que todas 
las autoridades, desde el ámbito de sus competencias, 
promuevan, respeten, protejan y garanticen los dere-
chos humanos; sin embargo, en este trabajo preten-
demos ocuparnos de manera específica de la labor 
de las y los juzgadores, y su fuerte impacto social; 
porque consideramos que al resolver los conflictos 
y competencias que se someten a su jurisdicción, se 
materializa la transformación social respecto de he-
chos concretos y de temas que suceden en el día a 
día y que ameritan el pronunciamiento de una per-
sona juzgadora especializada.  

Esto nos permite distinguir diversas corrientes 
jurídicas respecto de la judicatura, que podrán cla-
sificarse de acuerdo al Estado en que se desarrollan; 
para Durán, citado por Colmenares4 (2012), pueden 
distinguirse de manera clara tres modalidades y, a 
partir de ello, diferenciar el fundamento del derecho 
para cada una: el realismo jurídico, el racionalismo 
jurídico y el existencialismo jurídico.
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En el realismo jurídico la intención última del de-
recho es lograr lo justo; en el racionalismo, aplicar la 
norma positiva y, para el existencialismo debe aten-
derse a la persona humana. 

De ahí que el autor distingue entre un Estado 
legal y un Estado constitucional; en el primero se 
aplica la ley; en el segundo, no solo se busca la apli-
cación llana, sino que se interpretan jurídicamente 
los principios, valores y el derecho.

En esta misma dinámica, Villar5 (2007) mencio-
na que en Alemania surge este tipo de distinción, 
entre un Estado de derecho y un Estado social, en 
el entendido que el Estado de derecho es insufi-
ciente para hacer realidad el principio de igual-
dad, pues la o el legislador no tiene en cuenta las 
relaciones sociales de poder; por el contrario, el 
Estado social de derecho ha de proponerse favo-
recer la igualdad social real. 

Esta concepción trae aparejada la necesidad de 
proteger derechos como los de las mujeres, de la 
juventud, a la educación, entre otros con gran im-
pacto social, y su aplicación está relacionada con los 
principios como el de la dignidad humana, el libre 
desarrollo de la personalidad, derecho a la vida y a la 
integridad personal, igualdad y prohibición de dis-
criminar, protección al matrimonio, la familia, dere-
cho a un ambiente sano, entre otros. 

Asimismo, el propio autor reconoce que la ma-
terialización de este Estado social de derecho, en 
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buena medida, se ha dejado en manos de los tribu-
nales o cortes constitucionales. 

En México no ha sido la excepción, pues la acti-
vidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
como máximo Tribunal Constitucional, ha permiti-
do la maximización de los derechos fundamentales 
a través de la interpretación de normas en benefi-
cio de integrantes de grupos históricamente vulne-
rables, como son las mujeres —que anteriormente 
solo se limitaban a la aplicación puntual de su con-
tenido—.    

A la par, en materia electoral, contamos con el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción, como parte integrante del Poder Judicial de la 
Federación, que es el órgano colegiado, y máxima 
autoridad jurisdiccional especializada en la materia,6 
con excepción de lo dispuesto en la fracción II, del 
artículo 105 de la Constitución federal,7 que tiene a 
su cargo, incluso, la posibilidad de resolver la no apli-
cación de leyes sobre la materia electoral contrarias 
a la Constitución; es decir, se trata de un Tribunal 
especializado que tiene la facultad de vigilar, no solo 
la legalidad de los actos y resoluciones de los órga-
nos electorales, sino también su constitucionalidad,8 
e incluso, con motivo de la reforma en materia de de-
rechos humanos de 2011, la convencionalidad;  de ahí 
que sea concebido como un Tribunal constitucional.

En el ámbito estatal, con fundamento en el ar
tículo 116 de la Constitución federal, cada una de las 
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entidades que conforman nuestro Estado federado 
debe contar con un tribunal electoral que conozca 
y resuelva de los conflictos y controversias que se 
susciten con motivo del ejercicio de los derechos 
político-electorales de sus ciudadanas y ciudadanos 
y derivados de los procesos electorales locales.

En este sentido, en México, a partir de nuestro 
diseño constitucional, contamos con diversos órga-
nos jurisdiccionales electorales, quienes, a partir de 
sus sentencias, y de acuerdo a la doctrina, pueden ser 
clasificados con base en sus criterios de solución de 
conflictos jurídicos.

Además, cabe mencionar que la redimensión 
de la impartición de justicia que surge con motivo 
de la reforma constitucional en materia de derechos 
humanos, hoy día permite que las personas juzga-
doras tengan un margen de acción más amplio, pues 
la Constitución federal les impone la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los dere-
chos humanos de toda la población. 

Como se ha mencionado, esta nueva concepción 
de impartición de justicia será abordada en los pá-
rrafos subsecuentes.
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iii. reforma constitucional 
en materia de derechos humanos

a. ¿Qué implicó la reforma 
constitucional de junio de 2011?

La reforma constitucional del 10 de junio de 2011 
marcó un cambio fundamental en beneficio de 
toda la población que habita en nuestro país, por-
que desde la Constitución federal se impuso el de-
ber para que todas las autoridades, desde el ámbito 
de su competencia, promovieran, respetaran, prote-
gieran y garantizaran los derechos humanos; dicha 
reforma renovó drásticamente la forma en que hoy 
se concibe la actividad jurisdiccional, porque desde 
esa trinchera es donde se han logrado observar los 
cambios más trascendentes en beneficio de las per-
sonas que por alguna razón consideran vulnerado 
su ámbito jurídico.

Hablar de la reforma en materia de derechos hu-
manos implica, por una parte, enfocarnos en que 
la impartición de justicia ya no solo se constriñe al 
derecho interno, sino que ahora es imprescindible 
que en todos los ámbitos de jurisdicción se vigile el 
respeto de los derechos humanos que son reconoci-
dos en los tratados internacionales que nuestro país 
ha suscrito y ratificado, a esto se le llama control de 
convencionalidad.
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Estas nuevas atribuciones deben realizarse, in-
cluso, ex officio —se convierte en una atribución 
oficiosa, de la persona juzgadora o del tribunal, 
aun y cuando no medie petición de parte— y 
las personas juzgadoras deberán aplicar tanto un 
control de constitucionalidad como un control 
de convencionalidad en todo lo que favorezca y 
garantice la protección de los derechos humanos 
de las personas que acudan a los órganos jurisdic-
cionales en busca de justicia.

Se puede advertir que la reforma, efectivamente, 
tuvo como razón de ser la maximización de los de-
rechos humanos, pues desde entonces se tornan en 
el fundamento de la actividad de las autoridades que 
integran el Estado mexicano y, para lograrlo, se ideó 
un mecanismo que se conoce como control difuso 
de la constitucionalidad y convencionalidad.9 

La reforma de la que hablamos implicó la mo-
dificación no solamente del artículo 1 de la Cons-
titución federal;10 sin embargo, consideramos que 
este fue el eje para las demás reformas y, sobre todo, 
el origen para la nueva concepción del control de 
constitucionalidad y convencionalidad, así como 
para los principios de interpretación conforme y pro 
persona; por ello, en el presente trabajo nos enfoca-
remos a la modificación de este numeral.

La reforma al artículo 1 constitucional se reflejó 
en sus párrafos primero y quinto, así como la adición 
de dos párrafos más: segundo y tercero.11 
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Texto del artículo 

1 constitucional 

antes de la 

 reforma de 2011

Texto reformado

Título primero

Capítulo I

De las garantías 
individuales

Artículo 1. En los Estados 
Unidos Mexicanos todo 
individuo gozará de las 
garantías que otorga esta 
Constitución, las cuales 
no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en 
los casos y con las con-
diciones que ella misma 
establece.

Está prohibida la es-
clavitud en los Estados 
Unidos Mexicanos. Los 
esclavos del extranjero 
que entren al territorio 
nacional alcanzarán, por 
este solo hecho, su liber-
tad y la protección de las 
leyes.

Título primero

Capítulo I

De los derechos humanos y sus 
garantías

Párrafo reformado 

Artículo 1. En los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas goza-
rán de los derechos humanos reco-
nocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y 
con las condiciones que ella misma 
establece.

Párrafos adicionados

Las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de confor-
midad con esta Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las per-
sonas la protección más amplia.
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Queda prohibida toda 
discriminación motiva-
da por origen étnico o 
nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, 
la condición social, las 
condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, 
las preferencias, el estado 
civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad 
humana y tenga por ob-
jeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades 
de las personas.

Todas las autoridades, en el ámbi-
to de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progre-
sividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancio-
nar y reparar las violaciones a los de-
rechos humanos, en los términos que 
establezca la ley.

Párrafo intocado

Está prohibida la esclavitud en los 
Estados Unidos Mexicanos. Los es-
clavos del extranjero que entren al 
territorio nacional alcanzarán, por 
este solo hecho, su libertad y la pro-
tección de las leyes.

Párrafo reformado 

Queda prohibida toda discrimina-
ción motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexua-
les, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad huma-
na y tenga por objeto anular o me-
noscabar los derechos y libertades de 
las personas.

De acuerdo con Salazar (2014), el reconocimiento 
que se hace de esta nueva visión de los derechos 
humanos llega a México apenas pasada la primera 
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década del siglo XXI; sin embargo, en otros países 
latinoamericanos ya incluían esta concepción, pues 
en países como Perú se integró a su marco norma-
tivo desde 1979, siguiéndole países como Nicara-
gua (1987), Brasil (1988), Chile y Costa Rica (1989), 
Colombia (1991), Paraguay (1992), República Do-
minicana (2010) y México (2011) fueron los últimos 
Estados que la incluyeron.12 

Sin embargo, el propio autor reconoce que Mé-
xico fue el pionero en implementar lo que se cono-
ce como control de convencionalidad.13

b. Obligaciones de las autoridades 
en materia de derechos humanos

Debemos decir que esta nueva concepción de la im-
partición de justicia con apego, no solo a la Consti-
tución, sino a los instrumentos internacionales, parte 
del criterio interpretativo desarrollado por la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos al señalar 
que cuando un Estado es parte de un tratado in-
ternacional como la Convención Americana, todos 
los órganos, incluidos sus jueces, están sometidos a 
aquél, lo cual les obliga a velar por que los efectos 
de las disposiciones de la Convención no se vean 
mermados por la aplicación de normas contrarias a 
su objeto y fin, por lo que las y los jueces y órganos 
vinculados a la administración de justicia en todos 
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los ámbitos están en la obligación de ejercer ex officio 
un control de convencionalidad entre las normas in-
ternas y la Convención Americana, evidentemente 
en el marco de sus respectivas competencias y de las 
regulaciones procesales correspondientes y en esta 
tarea deben tener en cuenta, no solamente el trata-
do, sino también la interpretación que del mismo ha 
hecho la Corte Interamericana.14 

En concordancia con lo anterior, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció el criterio 
en el sentido de que la jurisprudencia que emita 
aquella es vinculante para las y los jueces mexicanos, 
cuando sea más favorable a la persona, aun y cuando 
México no sea parte en el litigio.15

  

c. ¿Qué es el principio pro persona?

La reforma constitucional de la que hablamos in-
corporó algunos conceptos de relevancia, como es la 
interpretación conforme y el principio pro persona 
—de acuerdo al párrafo segundo del artículo 1 de la 
Constitución—.

¿Qué es la interpretación conforme?

En términos simples, debemos entenderla como un 
método de aplicación del derecho que tiene su razón 
de ser en buscar una armonía y compaginación entre 



379

PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS:  ¿FAVORECER O ARMONIZAR? 

las normas de derecho interno y aquellas disposicio-
nes contenidas tanto en la Constitución como en los 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, de ahí que este concepto no puede ser en-
tendido sino de la mano del control de convenciona-
lidad, así como del principio pro persona. 

La finalidad de realizar una interpretación con-
forme atiende de manera sustancial a evitar, en la 
mayor medida posible, la inaplicación o declaración 
de invalidez de una norma, al considerar que su con-
tenido no es acorde con el marco jurídico nacional 
e internacional, en materia de derechos humanos, 
porque si bien las personas juzgadoras quedaron fa-
cultadas para realizar esta declaración de inaplica-
bilidad al caso concreto, o invalidez de la norma 
—dependiendo del órgano judicial que conozca el 
caso—, ello debe ser considerada como la última 
opción de la cadena de posibilidades y solo de ma-
nera excepcional, determinación que se ve reforzada 
por el principio pro persona, con el cual se obliga a 
maximizar la interpretación que una norma pueda 
recibir, de frente a la necesidad de salvaguardar de los 
derechos humanos.16 

Asimismo, en el párrafo tercero del artículo 1 de 
la Constitución se establece que todas las autorida-
des tienen la obligación de proteger y garantizar los 
derechos humanos, de conformidad con los princi-
pios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad.
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Pero ¿cómo deben entenderse estos principios?17

Universalidad. Los derechos humanos son inheren-
tes a todas las personas, conciernen a la comunidad 
internacional, son inviolables, su protección está re-
lacionada con la dignidad humana y es razonable 
que se adecuen a las circunstancias. 

Debe entenderse de la mano de la noción de igual-
dad, en el entendido de que este derecho se materiali-
za en mejor medida cuando se considera el contexto 
particular, atendiendo a la persona y su entorno. 

Interdependencia. Están relacionados entre sí, uno 
no resulta ser más importante que otro, porque de-
ben concebirse bajo un esquema de complementa-
riedad. El elemento de correspondencia es latente.  

Indivisibilidad. Deben verse en conjunto y no 
como elementos aislados, se complementan, re-
fuerzan o potencian, recíprocamente. Parte de la 
idea de una concepción integral de los derechos 
humanos.

Progresividad. Obligación para que los Estados 
tomen las medidas necesarias y pertinentes, con el 
objetivo de lograr, de manera gradual, la efectivi-
dad plena de los derechos humanos —lo que no 
puede entenderse como una limitación para que esa 
efectividad se logre de forma inmediata, sino que se 
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refiere a que la gradualidad es, mínimamente, lo que 
debe esperarse—.

d. ¿Qué es el principio de progresividad 
y no regresividad?

Asimismo, algunas autoras y autores señalan que 
el principio de progresividad debe entenderse en el 
sentido de que la protección a los derechos huma-
nos debe siempre ir hacia la zona de mejora y no 
puede ni debe entenderse como un “permiso” para 
que los Estados retarden el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de derechos humanos, sino 
que debe traducirse en una obligación para avan-
zar de forma expedita y eficaz en sus obligaciones 
internacionales.

Este principio de progresividad va de la mano 
con la obligación de no regresividad, que se refiere 
a que un Estado no puede dar marcha atrás, o retro-
ceder, en el nivel de garantía y protección que se ha 
otorgado a los derechos humanos, y es aplicable en 
nivel de legislación, decisiones de órganos jurisdic-
cionales y políticas públicas. 
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e. Obligaciones y deberes del Estado mexicano

En términos del párrafo tercero del artículo 1 de 
la Constitución federal, la reforma constitucional 
distingue una serie de obligaciones y deberes para 
el Estado y las autoridades que lo conforman. En 
cuanto a las obligaciones, se dispone el promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos; 
mientras que como deberes se señalan el prevenir, 
sancionar, investigar y reparar las violaciones a dere-
chos humanos. 

De acuerdo con Salazar,18 la obligación del Esta-
do de promover los derechos humanos está vincu
lada con una sensibilización social, que incide en 
una cultura de cambio en la conciencia pública; de 
tal suerte que las personas conozcan cuáles son sus 
derechos y las vías que tienen para hacer exigible su 
observancia, pero a su vez, saber que deben respetar 
los derechos humanos del resto de las personas —un 
ejemplo del cumplimiento de esta obligación puede 
encontrarse en campañas de difusión de los derechos 
de los grupos vulnerables, como lo son menores de 
edad, mujeres y personas indígenas—.

Sin embargo, esta obligación no se agota con la 
promoción entre los propios particulares, sino que 
también implica un actuar por parte de todas las au-
toridades que conforman el Estado, en el sentido de 
que deben crear las condiciones necesarias para que en 
la esfera institucional se logre la maximización de los 
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derechos humanos, omitiendo cualquier obstáculo que 
impida su ejercicio. 

Por otra parte, la obligación de respetar los dere-
chos humanos está relacionada con omitir actos por 
parte de todas las autoridades estatales —de cual-
quier naturaleza, orden y ámbito de gobierno— que 
los vulneren, así como a evitar acciones que impidan 
u obstaculicen el ejercicio de los mismos.  

La protección está relacionada con el actuar 
del Estado, en tanto que debe procurar que no 
haya violaciones a los derechos humanos, por par-
te de las autoridades ni por particulares; por ello, 
esta obligación no se agota con la promoción de 
respetar, sino que conlleva acciones efectivas con 
el objeto de evitar vulneraciones y garantizar su 
pleno ejercicio. 

Garantizar implica que el Estado debe crear las 
condiciones y medidas necesarias para el pleno ejer-
cicio de los derechos, e incluso, mejorarlo. Tiene que 
ver con condiciones institucionales y materiales, por 
ejemplo, la existencia de una institución especializa-
da en la protección de un derecho humano en espe-
cífico —el derecho a la salud, a la no discriminación, 
etcétera—.

Las y los académicos de la materia señalan que 
el deber de prevenir tiene tres aristas: la primera 
está relacionada con una circunstancia de que las au-
toridades deben crear las condiciones que inhiban 
las conductas que vulneren los derechos humanos; 
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la segunda arista está relacionada con un ámbito 
de protección reforzada para prevenir la violación, 
en aquellos casos en los que haya elementos que im-
plican múltiple condición de vulnerabilidad —muje-
res y/o menores indígenas—; y, finalmente, la tercera 
radica en una protección reforzada en casos con-
cretos, cuyo riesgo es trascendente por el grupo al 
que pertenece o actividad que desarrolla —perio-
distas—.

f. Control abstracto y control difuso

Como se ha mencionado, la reforma constitucio-
nal de 2011 determinó que todas las autoridades 
del país, dentro de su respectivo ámbito de com-
petencias están obligadas a velar por los derechos 
humanos, no solo los que se preservan en la Cons-
titución federal, sino también a nivel convencional, 
debiendo adoptar la interpretación más favorable a 
la persona y sus derechos humanos, este principio 
se conoce como pro persona.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sentado las bases para determinar cuál es el impacto 
que tiene esta obligación a nivel jurisdiccional. 

En ese sentido, ha determinado que, para salva-
guardar el orden constitucional y convencional, así 
como para materializar un sistema de administración 
de justicia con mayor eficiencia, todos los jueces, las 
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juezas y los órganos judiciales colegiados tienen la 
atribución de inaplicar una norma o normas al caso 
concreto, en aquellos casos en los que se concluya 
que son contrarias a los derechos humanos, sin que 
esta determinación implique una declaración gene-
ral de invalidez de la normativa en cuestión. 

Con esta nueva modalidad se modificó el mode-
lo de revisión de regularidad constitucional que por 
varios años permeó en el sistema jurídico de Méxi-
co, que se refiere al control concentrado, reservado 
única y exclusivamente a los órganos que integran 
el Poder Judicial Federal, a través de medios especí-
ficos, tales como acciones de inconstitucionalidad, 
controversias constitucionales, así como el juicio de 
amparo, directo e indirecto. 

Con motivo de la reforma se concibe una nueva 
forma de control constitucional, el difuso, que está 
reservado al resto de los órganos jurisdiccionales 
—unitarios o colegiados, incluidos los del fuero 
común o local—.

En la materia electoral no es la excepción, pues 
tanto la Suprema Corte como la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción han determinado que los tribunales electorales 
locales tienen facultad para analizar normas estata-
les, respecto de la Constitución y los instrumentos 
internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte y, en esa medida, analizar la posibilidad de rea-
lizar una interpretación conforme, pero si ello no 
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es posible, como última posibilidad pueden deter-
minar la inaplicación de la norma al caso específico, 
solo si se concluye que abiertamente es contraria a 
la Constitución.19

De esta manera, se debe precisar que este nuevo 
modelo de regularidad constitucional y convencio-
nal no está peleado con la clásica distinción del con-
trol abstracto que está reservado a la Suprema Corte, 
quien tiene una facultad expresa para eliminar del 
orden jurídico nacional alguna norma que vulnere 
la Constitución o instrumentos internacionales —con 
efectos generales—, por el solo hecho de formar parte 
del marco normativo vigente —en otras palabras: 
puede solicitarse el pronunciamiento del máximo 
órgano, por el solo hecho de haberse promulgado 
el decreto que dé vigencia a la norma, sin que sea 
necesario un acto concreto de aplicación—, a través 
de las acciones de inconstitucionalidad.20

Por otro lado, hay posibilidad de ejercer un con-
trol concreto, por parte de todos los demás órganos 
judiciales, tratándose de casos en que se considere 
una afectación al ámbito jurídico de la persona jus-
ticiable, con motivo de la aplicación particular de la 
norma, y cuyo efecto, en todo caso, estará limitado 
al asunto particular —efectos limitados—.
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iv. violencia política por razón 
de género y perspectiva de género

a. ¿Qué es “género”?

El concepto género —en la actualidad sumamente 
utilizado— no surge de la nada, sino que existen 
circunstancias que hicieron necesaria esta idea y/o 
medida de protección en contra de uno de los gru-
pos históricamente vulnerables y vulnerados. 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Sa-
lud21 el género es un concepto social que se refiere 
a las funciones, comportamientos, actividades y atri-
butos que cada sociedad considera apropiados para 
los hombres y las mujeres. Destaca que estas distincio-
nes entre las funciones y comportamientos pueden 
generar desigualdades entre ambos grupos pobla
cionales. 

Los estudiosos de la materia coinciden en señalar 
que el “género” se refiere a una construcción ideo-
lógica social que pretende atribuir una marcada dis-
tinción entre lo que es propio de las mujeres y los 
hombres, más allá de una concepción simple de lo 
femenino y lo masculino, señalan que el género se 
ocupa de asignar determinados roles a partir de las 
diferencias biológicas entre los seres humanos.  

Para Estornés22 (2020) el concepto de género hace 
referencia al proceso dinámico, histórico y cambiante 



388

LUCÍA HERNÁNDEZ CHAMORRO

mediante el cual se determina el significado de ser 
mujer u hombre para una sociedad o cultura deter-
minadas; la definición se basa en un conjunto de atri-
butos y expectativas que asumen las y los integrantes 
de esa sociedad, esperando un comportamiento espe-
cífico y en donde adquieren relevancia las estructuras 
o relaciones de poder construidas. 

A partir de ello podemos concluir que el géne-
ro no es otra cosa que una construcción social que 
históricamente, y desde sus inicios,23 ha pretendido 
hacer una distinción entre los seres humanos, para 
que a partir de las diferencias anatómicas se pueda 
justificar una desigualdad material, asignando roles 
de género, así como estereotipos24 para cada uno de 
los sexos.

Con motivo de esta diferencia anatómica pre-
tende justificarse una desigualdad sustancial entre 
hombres y mujeres, ya sea en lo social, lo jurídico, lo 
político y/o lo económico. 

Para Luigi Ferrajoli (2005),25 la diferencia sexual 
no deja de ser un carácter originario e insuperable, 
muy distinto a las desigualdades que se suscitan a 
partir de dichas condiciones, pues estas últimas se 
tratan de una discriminación y/o disparidades basa-
das en condiciones sociales. 

Asimismo, el autor distingue que, en una etapa 
ulterior del reconocimiento jurídico de las diferen-
cias, al reconocerse la necesidad de instituir en nor-
mas jurídicas la igualdad de derechos fundamentales 
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para todos los seres humanos —políticos, civiles, de 
libertad—, lleva implícito la aceptación de la exis-
tencia de desigualdades de facto.   

En ese sentido, asume que la igualdad, como 
todo derecho reconocido, es susceptible de ser 
vulnerado, lo que conlleva la necesidad de pensar 
y elaborar, no solo formulaciones normativas que 
la salvaguarden, sino también garantías de efecti-
vidad.26 

Así, siguiendo la afirmación del autor italiano, 
de acuerdo a nuestro diseño constitucional, en el 
artículo 1, párrafo primero, se contempla la igualdad 
formal, al incorporar un reconocimiento a la digni-
dad humana sin importar las diferencias fácticas, al 
disponer que queda prohibida toda discriminación 
motivada por el origen étnico o nacional, el géne-
ro, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas.

Mientras que, en los párrafos segundo y tercero del 
mismo artículo, se reconoce la potencial inefectividad 
de la norma y señala la obligación de que las normas 
relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los trata-
dos internacionales de la materia, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia.
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En el entendido de que todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los de-
rechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violacio-
nes a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley.

Esta disposición es nuestra garantía de efectividad, 
de la que habla Ferrajoli. Es en esta etapa en donde la 
actividad jurisdiccional cobra especial relevancia, por-
que a través de ella se impone la necesidad de que las 
personas juzgadoras, en todos los ámbitos y materias, 
consideren en sus decisiones la defensa de los derechos 
humanos y apliquen un control de constitucionalidad 
y convencionalidad en ese sentido.

Así, desde la entrada en vigor de la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos de 
2011, como ya se ha comentado, los diferentes órga-
nos jurisdiccionales se han encargado de construir 
un andamiaje interpretativo que se ha enfocado en 
fortalecer la protección de los derechos humanos y, 
en especial, los derechos de las mujeres para lograr 
que la igualdad jurídica, política, económica y so-
cial sea una realidad. En este orden de ideas, tanto 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación como 
las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación se han encargado de cumplir con 
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su obligación de aplicar el control constitucional 
y convencional para hacer realidad la protección 
de este sector de la población que, como ya hemos 
comentado, ha consolidado su participación en la 
vida política de nuestro país.

Poco a poco, las decisiones de las personas juz-
gadoras han ayudado en la construcción del orden 
jurídico enfocado en la garantía y protección de 
los derechos humanos de las mujeres y, por exten-
sión, de otros grupos vulnerables; decisiones que 
han trascendido a la esfera del Poder Legislativo 
(Federal, de las entidades federativas y la Ciudad 
de México) con la implementación de reformas 
constitucionales y legales que han incorporado en 
los ordenamientos jurídicos vigentes algunas de las 
más trascendentales decisiones tomadas en los ór-
ganos jurisdiccionales.

b. ¿Qué es la violencia política por razón de género? 

Con motivo de la reciente reforma en materia de 
violencia política por razón de género, de 13 de abril 
de 2020, dicha conducta es entendida como toda 
acción u omisión, incluso la tolerancia, basada en 
elementos de género y ejercida dentro de las esferas 
pública y privada, con el objeto de limitar, anular o 
menoscabar el efectivo ejercicio de los derechos po-
lítico electorales de las mujeres, el pleno ejercicio de 
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las atribuciones propias de su cargo, libre desarrollo 
de su función pública, participación en la toma de de-
cisiones, así como el acceso y ejercicio a las prerro-
gativas que les reconoce la ley.27

Cabe señalar que esta definición legal tuvo 
como punto de partida el contenido del Protocolo 
de Violencia Política contra las Mujeres en Razón 
de Género, que en su momento fue el único cuer-
po normativo con el que las autoridades electora-
les contaban para conocer y resolver este tipo de 
asuntos, en él se señalaba que “la violencia política 
contra las mujeres comprende todas aquellas accio-
nes u omisiones de personas, servidoras o servidores 
públicos, que se dirigen a una mujer por ser mujer 
(en razón de género), tienen un impacto diferenciado 
en ellas o les afectan desproporcionadamente, con el 
objeto o resultado de menoscabar o anular sus derechos 
político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. 
La violencia política contra las mujeres puede incluir, 
entre otras, violencia física, psicológica, simbólica, se-
xual, patrimonial, económica o feminicida”.28 

Además, el Protocolo señaló dos elementos que 
definía como indispensables para considerar que un 
acto de violencia se basa en el género, a saber: 

•	 Cuando la violencia se dirige a una mujer por 
ser mujer, esto es, cuando las agresiones se orien-
tan en contra de las mujeres por su condición de 
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mujer y se basan en estereotipos y los roles que 
normalmente se asignan a las mujeres.

•	 Cuando la violencia tiene un impacto diferen-
ciado en las mujeres, es decir, cuando la acción u 
omisión afecta a las mujeres de forma diferente 
que a los hombres o cuando las consecuencias se 
agravan ante la condición de ser mujer; y/o las 
afecta en forma desproporcionada.

Para mayor abundamiento respecto al particular, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación emitió criterio jurisdiccional 
en el que señaló cinco elementos —adicionales a 
los referidos por el Protocolo— que evidencian la 
violencia política en razón de género en el contexto 
del debate político, para que la persona juzgadora 
analice si estos se actualizan en un asunto sometido 
a su arbitrio; este criterio jurisdiccional señala que 
esta violencia puede darse por el ejercicio de dere-
chos político-electorales o bien un cargo público, es 
perpetrado por el Estado o sus agentes, superiores 
jerárquicos, compañeros de trabajo, partidos políti-
cos o sus representantes, medios de comunicación 
e, incluso, particulares; puede ser simbólico, verbal, 
físico, material, matrimonial, económico, sexual y 
psicológico; tiene por objeto menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
político-electorales de las mujeres; y se basa en los 
elementos de género señalados en el Protocolo.29
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Una característica de esta violencia es que no 
solo puede dirigirse directamente a la mujer, sino 
que también puede ser dirigida de manera indirec-
ta a través de sus familiares o personas cercanas y 
a un grupo de personas o una comunidad, como 
pueden ser sus equipos de trabajo o el núcleo po-
blacional en donde radica.

Ahora bien, consideramos importante señalar 
que no toda la violencia que sufren las mujeres pue-
de ser considerada como violencia de género, en este 
sentido la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos ha sido clara en señalar esta situación, así lo 
consideró al resolver el Caso Ríos y otros vs. Vene-
zuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009,30 
en sus numerales 279 y 280, en los que señaló, entre 
otras cuestiones, que “Este Tribunal considera ne-
cesario aclarar que no toda violación de un dere-
cho humano cometida en perjuicio de una mujer 
conlleva necesariamente una violación de las dis-
posiciones de la Convención de Belém do Pará…”, 
de tal forma, el Tribunal Interamericano estimó que 
las demandantes no demostraron que las agresiones 
sufridas fueron especialmente dirigidas contra ellas 
por su condición de mujeres y, en consecuencia, la 
Corte consideró que no correspondía analizar los 
hechos del caso al amparo de las disposiciones de la 
Convención de Belém do Pará. 
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Así, la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos sentó un criterio relevante en el que reco-
noce que el análisis de los asuntos en los que se 
denuncie una presunta violencia en razón de géne-
ro se debe llevar a cabo revisando exhaustivamente 
si los actos denunciados efectivamente se dieron por 
razón de género o bien se trató de actos dirigidos 
sin distinción alguna tanto a mujeres como a hom-
bres; estimamos que con ello se realiza un ejercicio 
de ponderación de derechos que ayudará, eventual-
mente, a alcanzar la igualdad sustantiva entre hom-
bres y mujeres, sin que se incurran en excesos que 
abonen a la violación de derechos humanos de am-
bos géneros.

c. ¿Qué es la perspectiva de género?

Los criterios jurídicos utilizados para resolver los 
asuntos de violencia política por razón de géne-
ro han sido objeto de una construcción paulatina 
y conjunta, con base en nuestro marco normativo 
interno, así como de los instrumentos internacio-
nales que ha firmado el Estado mexicano, a partir 
de la aplicación e interpretación que de ellos han 
hecho la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
el propio Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. 
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La Suprema Corte, en materia de protección de 
derechos de las mujeres, reconoce la necesidad de que 
ambos géneros accedan, en igualdad de oportunidades, 
a la vida política del país y sostiene que la pretensión 
de colocar a la mujer a un plano de igualdad, se ori-
gina en la conciencia del trato discriminatorio de 
la que ha sido objeto, por ello debe procurarse una 
plena igualdad sustantiva,31 atendiendo el derecho de 
acceso al poder y participación en la dirección de los 
asuntos públicos, ser electos y acceder a la función 
pública, en condiciones efectivas de igualdad.32

También reconoce que las personas juzgadoras 
que conozcan de asuntos en los que esté involucrado 
el ejercicio de los derechos de las mujeres y se ad-
vierta que en ellos haya elementos que las coloquen 
en una situación de desventaja a partir de su sexo o 
género y/o de las relaciones de poder que se gene-
ran con los hombres, se debe optar por la imparti-
ción de justicia con perspectiva de género, lo que 
implica la eliminación de barreras y obstáculos que se
han construido a partir de estereotipos sociales,33 to-
mando en cuenta todos aquellos factores que poten-
cialicen la discriminación en su perjuicio.34

Estos criterios, que van más allá del plano for-
mal y más tendentes a lo sustantivo, así como a una 
cultura de impartición de justicia con perspectiva 
de género, han sido retomados en la materia elec-
toral, para juzgar los asuntos que involucran la vio-
lencia política por razón de género, pues en diversas 
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sentencias de la Sala Superior se ha reconocido sis-
temáticamente el derecho que tienen las mujeres de 
acceder, en condiciones igualitarias de participación, 
respecto de los hombres, a las contiendas políticas 
electorales.35

Pongo especial énfasis en la tesis del Pleno de 
la Suprema Corte, XX/2015, en donde se ha reco-
nocido como una obligación de todos los órganos 
jurisdiccionales que dan forma al Estado mexicano, 
la impartición de justicia con perspectiva de género, 
lo cual se refiere a la aplicación de un método, ágil y 
objetivo, para detectar cualquier tipo de barrera que 
genere una discriminación en contra de las personas, 
por su condición de sexo o género, con el objetivo 
de eliminar esos obstáculos detectados. Esto signi-
fica que se deben tener presentes las situaciones de 
desventaja, los estereotipos asignados a partir de los 
constructos sociales y, sobre todo, actuar con neu-
tralidad en la aplicación de la norma, garantizando 
un acceso a la justicia efectivo e igualitario. Esta im-
partición de justicia con perspectiva de género debe 
alcanzar su máxima expresión en asuntos en donde 
estén involucrados grupos históricamente desprote-
gidos, tales como niñas y mujeres indígenas. 

Asimismo, la tesis de la Primera Sala del Tribu-
nal Constitucional, XCIX/2014, a través de la cual 
se salvaguarda el acceso a la justicia en condiciones 
de igualdad, lleva implícito el deber de juzgar con 
perspectiva de género, porque del marco normativo 
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interno, en concordancia con los diversos instru-
mentos internaciones que ha firmado México, se 
concluye que el derecho humano de la mujer a un 
ambiente libre de violencia y discriminación es in-
terdependiente del derecho de igualdad, porque este 
último es el origen para el disfrute de los otros de-
rechos y, porque los derechos humanos de género, 
giran en torno a los principios de igualdad y no 
discriminación, por condiciones de sexo o género. 
De tal forma que, para lograr el acceso de las muje-
res a una vida libre de violencia y discriminación y 
de acceso a una jurisdicción igualitaria, las personas 
juzgadoras deben detectar los obstáculos que impi-
den la realización de este pleno ejercicio, a partir de 
los estereotipos y desventajas, velando por el acceso 
a una justicia efectiva e igualitaria.

En el plano legal, el artículo 5, fracción VI de 
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres señala que la perspectiva de género “se 
refiere a la metodología y los mecanismos que per-
miten identificar, cuestionar y valorar la discrimi-
nación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que 
se pretende justificar con base en las diferencias 
biológicas entre mujeres y hombres, así como las 
acciones que deben emprenderse para actuar sobre 
los factores de género y crear las condiciones de 
cambio que permitan avanzar en la construcción 
de la igualdad de género”.36
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En este sentido, podemos afirmar que la perspec-
tiva de género es una herramienta que busca mostrar 
que las diferencias entre mujeres y hombres se dan 
no solo por una determinación biológica, sino tam-
bién por las diferencias que culturalmente han sido 
asignadas entre mujeres y hombres y en la medida 
en que las personas juzgadoras detecten la existencia 
de elementos que evidencien relaciones asimétricas de 
poder, deberán de poner énfasis en algún tipo de com-
pensación constitucional para eliminarlos, de tal for-
ma que se pueda materializar el derecho de igualdad 
sustantiva. 

Al ser analizada una situación desde esta perspec-
tiva se permite entender que la vida de mujeres y 
hombres puede ser modificada toda vez que no está 
naturalmente determinada. En este orden de ideas, 
se llegan a cuestionar los estereotipos con los que 
tradicionalmente hemos sido educados y se esta-
blecen nuevos contenidos educativos que favorecen 
que la relación entre mujeres y hombres se desarrolle 
desde un enfoque de igualdad y respeto, resolviendo 
los desequilibrios existentes.

Para alcanzar esto resulta necesaria la redistribu-
ción equitativa de las actividades desarrolladas por 
las personas, tanto en lo público como en lo privado, 
revalorar estas actividades, modificar los mecanismos 
que reproducen la desigualdad y los estereotipos y 
fortalecer el poder de gestión, participación y deci-
sión de las mujeres.
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v. perspectiva de género 
y otros derechos humanos

a. Caso particular. Recurso de reconsideración
SUP-REC-91/2020

¿Qué pasó en la secuela procesal?, y ¿qué decidió la 
Sala Superior?

Una mujer,37 integrante del Ayuntamiento de Santa 
Lucía del Camino, denunció, entre otras cuestio-
nes, la presunta comisión de actos que constituían 
violencia política por razón de género, con moti-
vo del ejercicio de su encargo,38 por parte de otras 
personas integrantes del Ayuntamiento —quienes 
comenzaron el ejercicio de su encargo, el 1 de ene-
ro de 2019—, entre ellos, el Presidente Municipal.

En un primer momento, el Tribunal Electoral de 
Oaxaca conoció de la denuncia, a través de un jui-
cio ciudadano.39 En la sentencia correspondiente, el 
Tribunal local determinó que se actualizaba la obs-
trucción del cargo de la Regidora,40 pero no así la 
violencia política por razón de género.41 

Inconformes con dicha determinación, tanto la 
Regidora como el Presidente Municipal presenta-
ron escritos de impugnación; medios de impugna-
ción que fueron conocidos y resueltos por la Sala 
Regional Xalapa, por vía de un juicio ciudadano y 
un juicio electoral.42  
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Esta determinó, respecto al Presidente Munici-
pal, sobreseer por carecer de legitimación activa para 
controvertir la sentencia; mientras que, respecto de la 
impugnación de la Regidora, modificar la sentencia 
del Tribunal local, para efecto de tener por acredita-
da la violencia política por razón de género y orde-
nó medidas de reparación.43 

Inconforme con la sentencia de la Sala Regional, 
el Presidente Municipal recurrió la misma ante la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación, quien asumió competencia 
para analizar y resolver el asunto, bajo el amparo de la 
figura del certiorari, al tratarse de un tema de relevancia 
y trascendencia para el sistema democrático, relacio-
nado con un criterio para la interpretación y apli-
cación de la pasada reforma legal de abril de 2020, 
en materia de violencia política por razón de género, 
concretamente en lo relativo a la orden de integrar una 
lista o padrón de personas que cometieron violencia 
política por razón de género, a fin de determinar el 
asidero constitucional de dicho registro y, en todo 
caso, quién debe ser la autoridad competente para 
realizarlo.

Por mayoría de votos se determinó que es con-
forme a la Constitución federal ordenar la creación 
de una lista de personas que cometan infracciones 
en materia de violencia política por razón de gé-
nero, toda vez que ello abona, como instrumento 
de verificación, a determinar si una persona tiene 
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un modo honesto de vivir —uno de los requisitos 
para ocupar un cargo público—, lo que, eventual-
mente, conlleva la posibilidad de aprobar o negar su 
registro como persona candidata a algún cargo de 
elección popular.

Las magistradas y los magistrados adujeron que 
este tipo de padrones contribuyen a cumplir con la 
erradicación de la violencia política por razón de 
género, como parte de los deberes de protección que 
corren a cargo de las autoridades del país. 

De tal forma, en la sentencia se sostiene que la 
constitucionalidad del padrón está justificada en ra-
zón del bloque de constitucionalidad relacionada 
con el deber de todas las autoridades mexicanas para 
erradicar la violencia contra las mujeres; sin embar-
go, asumen que la administración de este tipo de in-
formación es de suma relevancia y que no basta con 
que un OPLE integre esta lista, sino que debe ser el 
Instituto Nacional Electoral quien recopile, integre 
y administre esta información, a nivel nacional.

b. Análisis de la sentencia 
a la luz de los derechos humanos

Sirve este espacio para reconocer la importancia de 
generar un diálogo en torno a las decisiones judi-
ciales trascendentales que permean al desarrollo 
de la actividad política y electoral que impacta a la 
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sociedad mexicana; por ello, la intención del análisis 
que se propone en el presente apartado, no deja de 
ser un ejercicio didáctico y de manifestación de opi-
niones que enriquezca el debate público y que, por 
supuesto, se realiza de manera respetuosa.

Si bien es plausible la forma en la que la Sala Su-
perior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha ido construyendo a golpe de senten-
cias criterios relevantes que salvaguardan los dere-
chos humanos de la población mexicana, en materia 
electoral —y sobre todo, de grupos históricamente 
vulnerables, como por ejemplo, las mujeres—, todo 
ello a partir del análisis y aplicación del nuevo para-
digma de protección de los derechos humanos, así 
como de los parámetros jurisprudenciales estableci-
dos por organismos internacionales; lo cierto es que, 
en mi opinión ello, debe guardar la proporción debi-
da, a fin de garantizar una armonización que permi-
ta compaginar el derecho de las mujeres a acceder al 
ejercicio y goce de sus derechos políticos con igual-
dad sustantiva y bajo un ambiente libre de violencia, 
sin que las decisiones que se tomen en torno a ello 
generen una vulneración a la contraparte, a través de 
la imposición de sanciones desmedidas e ilegales que 
transgredan su ámbito jurídico.

En el asunto que se analiza, tal como se men-
cionó en el apartado que antecede, la Sala Superior 
concluyó que fue correcta la determinación de la 
Sala Regional, al correr el test de violencia política 
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por razón de género y determinar que se actualiza-
ban todos sus elementos pero, sobre todo, determinó 
que aplicó con diligencia la perspectiva de géne-
ro respecto al análisis de los elementos probatorios 
aportados por la parte actora, al tomar en conside-
ración todas las circunstancias y elementos probato-
rios que confluyen en el caso —pues en oposición 
a lo resuelto por el Tribunal Electoral local empleó 
el principio de reversión de la carga de la prueba, 
que consiste en flexibilizar el análisis probatorio, de 
tal forma que no se traslade a la víctima de vio-
lencia política por razón de género la obligación de 
acreditar con medios fehacientes la vulneración de sus 
derechos—, de tal suerte que se estimó acertada la con-
clusión de tenerse por actualizada la violencia política 
por razón de género en contra de la Regidora. 

Sin embargo, la modificación de la que fue ob-
jeto la sentencia se refiere a la trascendencia de 
generar el padrón de personas infractoras en mate-
ria de violencia política por razón de género, pues 
determinó que la creación del padrón no debía li-
mitarse al ámbito local, sino establecer en todo el 
territorio nacional, con el efecto inmediato de ser 
un instrumento que permita verificar si una per-
sona cumple con el modo honesto de vivir —que 
consecuentemente guarda relación con uno de 
los requisitos de elegibilidad para contender para 
algún cargo de elección popular—, de tal suerte 
que la inscripción de una persona en este registro 
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puede derivar en la negativa para contender en un 
proceso electoral.44

Así, la mayoría de las magistraturas asumieron 
que el padrón no tendrá efectos constitutivos, pues 
ello dependerá de las sentencias firmes de las auto-
ridades electorales, de tal manera que será en estas 
sentencias en las que se determinará, de forma es-
pecífica, la sanción por violencia política por razón 
de género y sus efectos, sosteniendo que la incorpo-
ración de una persona a dicho padrón o registro no 
implica que esté desvirtuado el modo honesto de 
vivir, pues el pronunciamiento atinente corresponde 
a la autoridad electoral competente. 

La Sala Superior se pronunció por la constitucio-
nalidad y convencionalidad del registro, al sostener 
que con ello se contribuye a cumplir con los deberes 
de protección y erradicación de la violencia política 
por razón de género, a la que están obligadas todas 
las autoridades de México.  

Al respecto, en un ejercicio de debate público 
considero que la conclusión a la que arribó la Sala 
Superior busca dos efectos importantes: el primero es 
sancionar ejemplarmente la violencia política por ra-
zón de género y, el segundo es, a partir de ello, preve-
nirla y erradicarla; sin embargo, estimo que este tipo 
de determinaciones sobrepasa los límites que deben 
imperar en el ejercicio de la judicatura, pues se da 
prevalencia a los derechos de un sector social —que 
si bien ha sido históricamente vulnerado— por sobre 
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otro tipo de derechos humanos del resto de los acto-
res políticos, olvidándose de que hoy día el ejercicio 
de impartición de justicia con enfoque social debe 
procurar una armonización real, de todos los dere-
chos humanos, de todas las personas, de tal manera 
que la sociedad alcance la máxima y mejor expresión 
de un Estado de derecho. 

Reconozco la necesidad y obligación de que 
las personas juzgadoras apliquen la perspectiva de 
género al momento de resolver asuntos en los 
que existan relaciones asimétricas de poder, de 
tal forma que ello se convierte en un asidero que 
nos permita lograr la anhelada igualdad sustan-
tiva; pero no dejo de advertir que, conforme se 
ha planteado a lo largo del presente trabajo, la 
reforma constitucional en materia de derechos 
humanos impuso al Estado mexicano, a través de 
sus autoridades de todas las esferas de gobierno, la 
obligación de salvaguardar de forma integral los 
derechos humanos de toda la población; pues a 
partir del principio pro persona se debe aplicar e 
interpretar el derecho, de la forma que favorezca 
mayormente tanto a hombres como a mujeres. 

En este caso concreto, la autoridad judicial tiene 
frente a sí los derechos políticos electorales de un 
hombre, quien a través del ejercicio de su encargo 
público incurrió en acciones que vulneraban los de-
rechos de igual naturaleza de una mujer, que tam-
bién desempeña un cargo de elección popular, en 
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este caso, la dilucidación que yo advierto radica 
en confrontar el juzgar con perspectiva de género y 
el respeto por los derechos humanos de las personas 
involucradas, de tal suerte que la decisión judicial 
tenía dos opciones: decidir cuál postura prevalecía, o 
bien, armonizar la interpretación de la norma jurí-
dica, con enfoque de derechos humanos. 

La decisión mayoritaria determinó que debía 
prevalecer la protección a los derechos, no solo de la 
funcionaria pública, sino del género femenino, pues 
a través de esta sentencia se creó una regla general 
con determinada fuerza vinculatoria a partir de otro 
precedente judicial que determina que toda aquella 
persona que ejerce violencia política por razón de 
género no puede considerarse que tenga un modo 
honesto de vivir —elemento constitucional para la 
acreditación de la ciudadanía mexicana45 y uno de 
los requisitos de elegibilidad que se contemplan en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para contender por un cargo de elección 
popular a nivel federal—.46 

De tal suerte que el efecto inmediato de la in-
tegración del nombre de una persona en el cita-
do padrón tendría que ser la negativa del registro 
de esa persona como candidata a algún cargo de 
elección popular, porque pese a que la sentencia 
menciona que ese solo hecho no tiene efectos cons-
titutivos para la negativa del registro como candi-
dato o candidata a un cargo de elección popular 
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—enfatizando que esa determinación dependerá de 
lo resuelto por la autoridad competente—, lo cier-
to es que no concibo la posibilidad de que alguna 
autoridad administrativa electoral decida pasar por 
alto el contenido de la información del padrón y, 
pese a que el nombre de una persona se encuentre 
incluida en él, decida validar el registro de su can-
didatura, pues ello implicaría una contravención al 
criterio judicial de la Sala Superior, vinculado con 
lo resuelto en el diverso recurso de reconsideración 
SUP-REC-531-2018. 

En relación con estos efectos, la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, en el Caso López 
Mendoza47 vs. Venezuela, determinó que al margen 
de las acusaciones que se imputaban a la parte ac-
tora y de su eventual responsabilidad o no, ante esa 
instancia internacional solamente se podría diluci-
dar entre otras cuestiones, el respeto al derecho a 
ser elegido, y si la determinación de la autoridad 
administrativa electoral de Venezuela de negarle su 
participación como candidato a cargo de elección 
popular es conforme a la Convención Americana de 
Derechos Humanos.  

La Corte concluyó que la sanción impuesta al 
señor López implica una clara restricción a sus de-
rechos políticos, porque la determinación de in-
habilitarlo políticamente, a través de una sanción 
administrativa que limita su derecho de acceso al 
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ejercicio de voto pasivo, no se ajusta a los requisitos 
que expresamente se señalan en el párrafo 2 del ar-
tículo 23 de la Convención.48 

Sostuvo que si bien el artículo 23.1 de la Con-
vención establece que todos los ciudadanos deben 
gozar de los siguientes derechos y oportunidades, los 
cuales deben ser garantizados por el Estado en con-
diciones de igualdad: i) a la participación en la di-
rección de los asuntos públicos, directamente o por 
representantes libremente elegidos; ii) a votar y a ser 
elegido en elecciones periódicas auténticas, realiza-
das por sufragio universal e igual y por voto secreto 
que garantice la libre expresión de los electores, y iii) 
a acceder a las funciones públicas de su país; lo cierto 
es que cada Estado podrá regular legislativamente los 
requisitos, pero en el caso del señor López la restric-
ción para contender por una candidatura deriva de 
una restricción impuesta por autoridad administra-
tiva, cuando, en todo caso, debería tratarse de una 
“condena, por juez competente, en proceso penal”.

En el particular, adujo que el órgano que impusó 
dichas sanciones no era un “juez competente”, no 
hubo “condena” y las sanciones no se aplicaron como 
resultado de un “proceso penal”, en el que tendrían 
que haberse respetado las garantías judiciales consa-
gradas en el artículo 8 de la Convención Americana, 
de ahí que se concluyó que el Estado de Venezuela 
violó el artículo 23 de la Convención Americana, en 
detrimento del señor López Mendoza.49 
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Ahora bien, como hemos mencionado, el artícu-
lo 23, párrafo 2 de la Convención Americana señala 
que el ejercicio de los derechos políticos podrá ser 
reglamentado en la ley, en nuestro caso, la reglamen-
tación de este ejercicio se encuentra contemplada 
tanto por la Constitución federal, como por las le-
yes reglamentarias en materia electoral, por lo que la 
eventual incorporación de una persona responsable 
en el padrón de personas sancionadas en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de géne-
ro, por sí misma, puede no actualizar una violación a 
los derechos político electorales y los derechos hu-
manos de las personas responsables; sin embargo, la 
posible violación a estos derechos se actualizaría al 
momento en que, eventualmente, podría conside-
rarse que determinadas personas no cumplen con 
el requisito de “tener un modo honesto de vivir” 
y, consecuentemente, negársele el ejercicio de ta-
les derechos; circunstancia que, desde mi perspec-
tiva, sí encuadra en el supuesto de negativa del 
ejercicio del derecho de voto pasivo a partir de 
una determinación de autoridad administrativa, 
en detrimento de lo resuelto por la Corte Intera-
mericana. 
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vi. conclusiones

Como ha quedado señalado a lo largo de este tra-
bajo de estudio y análisis, la labor de los órganos 
juzgadores, y de las personas que los integran, en lo 
relativo a la protección de los derechos humanos, es 
trascendental para fortalecer la vigencia del Estado 
de derecho de nuestro país y, en esta tesitura, resulta 
igual de relevante la protección de los derechos hu-
manos de las mujeres. 

A partir de la implementación de la reforma 
constitucional de 2011, la labor de la judicatura en la 
aplicación del control de constitucionalidad y con-
vencionalidad ha sido particularmente intensa y ha 
ayudado a consolidar el carácter tanto de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación como del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, como 
tribunales constitucionales garantes de la vigencia y 
aplicación estricta, no solo del bloque de constitu-
cionalidad, sino también del bloque de convencio-
nalidad, en especial en materia de derechos humanos 
y de derechos político electorales.

Tal situación ha marcado la pauta a los órganos 
jurisdiccionales de las entidades federativas y de la 
Ciudad de México para llevar a cabo, en sus respec-
tivas esferas, el cumplimiento del mandato constitu-
cional de juzgar, no solo con un enfoque de derechos 
humanos, sino también con perspectiva de género, 



412

LUCÍA HERNÁNDEZ CHAMORRO

teniendo como eje rector el principio pro persona 
y considerando en sus resoluciones y sentencias la 
aplicación de los tratados internacionales en materia 
de derechos humanos, extendiéndose así la protec-
ción de los derechos de las personas.

Esta labor jurisdiccional también ha tenido un 
impacto positivo en la labor de los poderes legis-
lativos Federal y locales, lo que se ha traducido en 
la implementación de importantes y trascendentes 
reformas a los órdenes jurídicos nacional, estatales 
y de la Ciudad de México, que han considerado en 
los diferentes ordenamientos normativos, los crite-
rios sentados por las personas juzgadoras en su labor 
como garantes y protectores de los derechos huma-
nos de las personas y, en especial, de las mujeres y 
otros grupos sociales que, tradicionalmente, habían 
sido objeto de prácticas de discriminación y que hoy 
ya se encuentran gozando de mejores condiciones 
jurídicas, políticas, sociales y económicas.

Mención especial merecen las reformas consti-
tucionales que han sido resultado de la labor llevada 
a cabo por los órganos jurisdiccionales en materia 
de derechos humanos, mismas que han ayudado a la 
aplicación del principio de progresividad a partir de 
la reforma constitucional del año 2011, con la in-
corporación en el texto constitucional de porciones 
normativas tendentes a consolidar la protección de 
los derechos humanos de aquellos grupos sociales 
que por mucho tiempo se habían visto excluidos 
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de tal salvaguarda; así, la participación política de las 
mujeres en condiciones de igualdad e inclusión es 
ya una realidad, al igual que el acceso a la función 
pública y a espacios de toma de decisión que hasta 
hace unos años era limitada o, incluso, nula.

Los cambios en los paradigmas existentes y las 
formas socialmente arraigadas de discriminación, 
exclusión e inequidad, así como de la violencia de 
género en sus diferentes formas que han impedi-
do el desarrollo de las mujeres, poco a poco han ido 
desapareciendo y, sin duda alguna, aún hay mucho 
por hacer para que la sociedad mexicana esté más 
cerca de alcanzar la materialización de la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres; sin embargo, 
tenemos que ser conscientes de que debemos evitar 
llegar al punto en el que, favoreciendo los derechos 
humanos de algunos sectores de la sociedad, caigamos 
en la limitación de esos mismos derechos de otros; 
por ello el ideal a alcanzar, estimamos, debe ser la 
armonización de los derechos de todos, en un plano 
de igualdad jurídica, social, política y económica, 
sin que ello resulte en la limitación de los derechos 
humanos y político-electorales de otros sectores 
o grupos de población, pues esta es la esencia de 
nuestra reforma en materia de derechos humanos. 
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de un procedimiento de investigación y sanción en contra de la 
Regidora, por la posible comisión de un delito, conformando, todo 
ello, violencia política por razón de género, en perjuicio de esta 
funcionaria municipal.

Asimismo, como medidas de reparación integral, la Sala Regio-
nal ordenó, entre otras cuestiones, a los integrantes del Ayuntamien-
to de Santa Lucía del Camino y, sobre todo, al Presidente Municipal 
que se abstuvieran de realizar acciones u omisiones que, de manera 
directa o indirecta, tuvieran por objeto o resultado intimidar, moles-
tar o causar daño, perjuicio u obstaculizar el ejercicio de la función 
pública, como funcionaria de un municipio del estado de Oaxaca; 
en tanto que, al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, le ordenó que, en el ámbito de su 
competencia, llevará un registro de los ciudadanos (sic) que tengan 
en su contra sentencias que califiquen la existencia de violencia 
política por razón de género, que en dicho registro debía inscribir 
al Presidente Municipal de Santa Lucía del Camino, para que dicha 
información fuera tomada en cuenta para el próximo proceso elec-
toral ordinario 2020-2021, así como dar vista al Instituto Nacional 
Electoral, en caso de que dicho ciudadano quisiera participar como 
candidato a una diputación federal.
44 Hay que recordar que a partir de la sentencia del recurso de 
reconsideración SUP-REC-531/2018, la Sala Superior determinó 
que las personas que cometen actos de violencia política por razón 
de género incumplen con el requisito de tener un modo honesto de 
vivir —en el caso concreto, contenido en el artículo 113, fracción I, 
inciso h), de la Constitución de Oaxaca—, de ahí que la determina-
ción que ahora se analiza, guarda vinculación directa con el criterio 
mencionado. 
45 De acuerdo al artículo 34 de la Constitución federal. 
46 Artículo 10, en relación con los diversos 55 y 58 de la Constitu-
ción federal.
47 Quien mediante elecciones populares fue electo en el año 2000 
como Alcalde del Municipio de Chacao, en Venezuela y reelecto en 
2004 y quien aspiraba a presentarse como candidato para la Alcal-
día del Estado Mayor de Caracas en las elecciones respectivas; sin 
embargo, no puedo presentarse como candidato a dicho cargo, a 
partir de dos sanciones de inhabilitación impuestas por el Contralor 
General de la República, dentro de dos procedimientos administra-
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tivos; así como la determinación de prohibir su participación en las 
elecciones regionales de 2008 —a partir de una regulación emitida 
por el Consejo Nacional Electoral (CNE) para regular la postu-
lación de candidatos a cargos de elección popular y en donde se 
establecía que no podían optar por algún cargo de elección popular 
quienes incurrieran, entre otros supuestos, de inhabilitación (de for-
ma previa el Contralor de la República había enviado un listado o 
padrón con todas las personas que actualizaban el supuesto). 
48 La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportu-
nidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razo-
nes de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad 
civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.
49 Criterio confirmado por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el Caso Petro Urrego vs. Colombia. 
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